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ESPECIFICACIONES TECNICAS AMBIENTALES 

ETAPA DE OPERACION 
 

 

PLAN DE ANALISIS DE RIESGOS Y ALTERNATIVAS DE PREVENCION (PAR) 

 
PROGRAMA DE PREVENCION DE RIESGOS 

 

Objetivo 

Definir las medidas técnicas, normativas, administrativas y operativas para prevenir, 

minimizar y controlar riesgos al personal durante las actividades de operación y 

mantenimiento del PHS.  

 
Medidas y Especificaciones Ambientales 
 
Una especificación contempla el programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OR-PAR 01: Prevención de riesgos por uso de sustancias 
peligrosas, instalación de maquinaria o infraestructura peligrosa y riesgo de 
accidentes en la operación del PHS.  

 
 
ESPECIFICACION OR-PAR 01: Prevención de riesgos por uso de sustancias peligrosas, 
instalación de maquinaria o infraestructura peligrosa y riesgo de accidentes en la 
operación del PHS 

La Especificación establece las acciones tendientes a disminuir la ocurrencia de  riesgos a 

partir de la preservación de la salud de las personas por efecto del manipuleo de sustancias 

peligrosas, instalación de maquinaria o infraestructura peligrosa y riesgo de accidentes 

(derrames, incendios, explosiones, etc.) durante las actividades de operación y 

mantenimiento del PHS. 

 

Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD DE 

REGULACION 

Constitución del Ecuador ï 2008 
(Docu. 1) 
 

- Título VI ï Régimen de Desarrollo,  
Capítulo Sexto - Trabajo y Producción, 
Sección Tercera Formas de trabajo y su 
retribución Arts. 325 - 326, Art. 332.  
- Título VII ï Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Primero ï Inclusión y Equidad, 
Sección Segunda - Salud Art. 363 
Garantiza el derecho a ambientes 
laborales saludables; Sección Tercera ï 
Seguridad Social Art. 369 el seguro 
universal cubrirá contingencias de 
riesgos de trabajo,  Sección Novena - 
Gestión de Riesgo Art. 389.  
 

Estado ecuatoriano 

Código del Trabajo, R.O. 
Suplemento 167 de 16 de dic. 

Título I ï Del Contrato Individual de 
Trabajo, Capítulo V - De  Duración 

Ministerio del 
Trabajo 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD DE 

REGULACION 

2005 (Docu. 2) 
 
 

Máxima de la Jornada de Trabajo, de 
los Descansos Obligatorios y de las 
Vacaciones Arts. 47 ï 64; Capítulo VII 
Art. Del Trabajo de Mujeres y Menores y 
de los aprendices  Arts. 136 - 155; 
TÍTULO IV - De los riesgos del Trabajo, 
Capítulo I Determinación de los Riesgos 
y de la Responsabilidad del Empleador 
Arts. 347 - 358; Capítulo II -  De los 
Accidentes Arts. 359 - 362; Capítulo III - 
de las Enfermedades Profesionales 
Arts. 363 - 364; Capítulo IV - de las 
Indemnizaciones Arts. 365 - 409; 
Capítulo V - de la Prevención de los 
Riesgosé. Art. 410 - 439. 

Ley de Seguridad Social - 
Resolución No. 741 Reglamento 
General del Seguro de Riesgos 
del Trabajo (Docu.3), 
Reglamento Orgánico Funcional 
del IESS, RESOLUCION No. 172 
Reglamento de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, 2013 (Docu 
4).  

 Ministerio del 
Trabajo 

Reglamento de Seguridad y 
Salud de los Trabajadores y 
Mejoramiento del Medio 
Ambiente de Trabajo, 1986  
(Docu 5). 

 Ministerio del 
Trabajo 

Reglamento de Seguridad del 
Trabajo contra Riesgos en 
Instalaciones de Energía 
Eléctrica, 1989 (Docu. 6) 

 Ministerio del 
Trabajo 

Reglamento para el 
funcionamiento de Servicios 
Médicos de empresas, 1978 
(Docu. 7) 

 Ministerio del 
Trabajo  

Reglamento General del Seguro 
de Riesgos del Trabajo, 1990, 
reformado 1996 (Docu. 8) 

 IESS 

Reglamento General de 
Responsabilidad Patronal, 1998 
(Docu. 9) 

 IESS 

Normativa para el Proceso de 
Investigación de Accidentes-
Incidentes, 2001 (Docu. 11). 

 IESS 

Normas INEN  
 

Señalización NTE 0439:84 
Equipos de protección personal NTE 
2068:86 NTE 0146:76,  
Ergonomía NTE 1646:90 

 

Convenios Ratificados con la 
Organización Mundial del Trabajo 
(OIT) (Documentos 13). 

Existen 53 ratificados en aspectos 
generales del trabajo, 30 relacionados 
con la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
El Ecuador ha ratificado los convenios 
Núm. 110 parte XIII, sobre las 
plantaciones, Núm. 115 sobre la 
protección contra las radiaciones, Núm. 
136 sobre el benceno, convenio Núm. 

Ministerio del 
Trabajo 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD DE 

REGULACION 

139 sobre el cáncer profesional, Núm. 
119 sobre la protección de la 
maquinaria, Núm. 127 sobre peso 
máximo, Núm. 148 sobre el medio 
ambiente de trabajo, Núm. 120 sobre la 
higiene (comercio y oficinas), y Núm. 
121 sobre las prestaciones en caso de 
accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales; los mismos que deben 
ser adecuados a las políticas, 
legislación y prácticas nacionales para 
un efectivo cumplimiento de su 
mandato.  

Normativa Internacional 

Instrumento Andino de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, Decisión 
584 
Sustitución de la Decisión 547. 
[1] (Docu. 12). 

 Comunidad Andina, 
Consejo Consultivo 
Laboral Andino 

 

 

Descripción y procedimientos 

El estudio sobre Análisis de Riesgos, detallado en el Capítulo 9 del EIAD del PHS,  en 

relación a los riesgos de accidentes en obras destaca los siguientes resultados: 

Riesgos jerarquizados  

De acuerdo a los riesgos jerarquizados se observa el riesgo motivo de la especificación  se 

lo categoriza dentro de la prioridad ALTA, con probabilidad MEDIA y el impacto es 

CRITICO. 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 4 de 392 

Tabla 1: Listado de Riesgos Sociales 

 

Fuente y Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Riesgo EVALUACIÓN

# Riesgo Cód. Descripción Cons Oper Ret Afectación Ocurrencia Impacto Probab. Prioridad
Prioridad 

#

77
Intervención organizaciones 

locales 
Soc12

Influencia de las 

organizaciones/líderes de 

organizaciones 

x
Ambiente al 

Pry
Múltiple Crítico Alto Muy Alto 20

82
Manifestaciones de la 

comunidad al proyecto 
Soc18

Eventos de protesta de la 

población que impiden la normal 

ejecución y funcionamiento del 

proyecto

x x
Ambiente al 

Pry
Múltiple Crítico Alto Muy Alto 20

83 Especulación del Suelo Soc19

Comprar propiedades en el área de 

construcción y embalse que se 

cree van a subir de precio para 

venderlas y obtener una ganancia 

rápida

x
Ambiente al 

Pry
Múltiple Alto Muy Alto Muy Alto 20

68

Accidentes fatales en obras 

(considerando que los 

trabajadores son parte del 

ambiente)

Soc3
Actividades que conlleven a 

decesos de población laboral
x x

Pry al 

Ambiente
Múltiple Crítico Medio Alto 15

76 Falta de fondos para el Proyecto Soc11 Reducción del presupuesto estatal x
Ambiente al 

Pry
Múltiple Crítico Medio Alto 15

71 Accidentes en población local Soc6

Accidentes que atenten a la salud 

y seguridad de la población 

adyacente al proyecto 

x x x
Pry al 

Ambiente
Múltiple Alto Medio Alto 12

78
Huelgas de los trabajadores del 

proyecto.  
Soc13

Eventos de protesta que impiden 

la normal ejecución y 

funcionamiento del proyecto

x x
Ambiente al 

Pry
Múltiple Alto Medio Alto 12

81 Manifestaciones de la Población Soc17

Eventos de protesta de la 

población que impiden la normal 

ejecución y funcionamiento del 

proyecto

x x
Ambiente al 

Pry
Múltiple Alto Medio Alto 12

70
Incumplimiento de obligaciones 

laborales
Soc5

Los trabajadores no gozan de los 

beneficios contemplados en 

Código de Trabajo de la ley 

ecuatoriana

x x x
Pry al 

Ambiente
Múltiple Crítico Bajo Alto 10

75 Inestabilidad política Soc10
Disolución de uno o más poderes 

del estado y GADS
x x

Ambiente al 

Pry
Múltiple Crítico Bajo Alto 10

80
Sabotaje por parte de los 

trabajadores del proyecto  
Soc15

Intervenciones de los trabajadores 

que afectan al proyecto en 

búsqueda de beneficio propio

x x
Ambiente al 

Pry
Múltiple Crítico Bajo Alto 10

79
Sabotaje por parte de la 

población adyacente al proyecto  
Soc14

Intervenciones de la población que 

afectan al proyecto en búsqueda 

de beneficio propio

x x
Ambiente al 

Pry
Múltiple Moderado Medio Medio 9

66
Retrasos de Programa de Apoyo 

a la Comunidad 
Soc1

Eventos de atraso respecto a 

cronograma establecido con 

comunidades

x x
Pry al 

Ambiente
Múltiple Leve Alto Medio 8

73

Enfermedades causadas por 

problemas hidrosanitarios en los 

campamentos

Soc8

Enfermedades causadas por el 

mal funcionamiento de sistemas 

hidrosanitarios 

x x x
Pry al 

Ambiente
Múltiple Alto Bajo Medio 8

85
Pérdida de Patrimonio 

Arqueológico
Soc20 Zonas de importancia arqueológica inundadas x

Pry al 

Ambiente
Múltiple Alto Bajo Medio 8

72
Deficientes prácticas 

nutricionales
Soc7

Deficientes prácticas de higiene y 

nutrición que afecten la salud de 

los trabajadores  

x x x
Pry al 

Ambiente
Múltiple Moderado Bajo Medio 6

52
Afectación a los usos del agua 

(pesca, minería, navegación) 
Soc16

El embalsamiento causa la 

afección al régimen natural de 

caudales, aguas abajo del 

proyecto

x x
Pry al 

Ambiente
Múltiple Crítico Muy Bajo Alto 5

69
Incumplimiento del Plan de 

Reasentamientos 
Soc4

Incumplimiento en el 

desplazamiento e indemnización 

de los asentamientos 

poblacionales de interés

x x
Pry al 

Ambiente
Única Alto Muy Bajo Medio 4

74

Inestabilidad institucional 

(organización institucional 

interna CELEC)

Soc9

Cambios administrativos y 

organizacionales que generen 

inestabilidad (promotor)  

x x x
Pry al 

Ambiente
Múltiple Alto Muy Bajo Medio 4

67
Sobreocupación de 

Instalaciones planificadas
Soc2

Eventos de insalubridad por 

contaminación ambiental
x x

Pry al 

Ambiente
Múltiple Bajo Bajo Bajo 2
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Gráfico 1: Mapa de Calor de Riesgos Top 
Fuente y Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 
 
De esta manera, se identifica la importancia de formular una especificación orientada a 
mitigar o prevenir los impactos a ser generados por este riesgo. 
 
Para el efecto, dos procedimientos contempla la especificación: 
 

¶ Identificación de factores de riesgo por uso de sustancias peligrosas, instalación de 
maquinarias o infraestructura riesgosa y riesgo de accidentes en la operación de la 
central; y, 

¶ Medidas de prevención y control. 
 
 
a) Identificación de factores de riesgo por uso de sustancias peligrosas, instalación 
de maquinarias o infraestructura riesgosa y riesgo de accidentes, durante la 
operación de la central 

A partir de los estudios de Análisis de Riesgos detallado en el Capítulo 9 del EIAD, la 

especificación contempla un análisis más específico en relación a los riesgos laborales que 

pueden presentarse durante la operación del PHS, y para lo cual, a continuación, en la 

Tabla 2 se elabora una grilla o matriz de riesgos relacionada con la accidentabilidad en la 

operación del PHS. 
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Tabla 2: Matriz de riesgos relacionada con la accidentabilidad en la operación del PHS. 

 
FACTORES DE RIESGO 

USO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, 
INSTALACION DE MAQUINARIA Y RIESGO 

DE ACCIDENTES 

AREAS POTENCIALES DE RIESGO 

P CM E C B T DM  RS  PT V 

 RIESGOS QUIMICOS 

 Contactos con sustancias nocivas, cáusticas y/o corrosivas 

 Trabajos de pulverización con solventes, 
mantenimiento de baterías en casa de 
máquinas, trabajos en carpintería. 

 X  X X X     

 Almacenamiento, trasvase y transporte de 
productos nocivos, cáusticos y/o corrosivos. 

 X  X X X X    

 Espacios confinados 

 Mantenimiento de tanques de combustible    X X X     

 Limpieza de pozos de los sistemas de 
tratamiento de aguas. 

   X  X   X  

 Trabajos en pozos de revisión de 
alcantarillas 

   X X X X  X X 

 Exposición a sustancias tóxicas (soldadura, gases, humos, polvos, etc.) 

 Trabajos de suelda    X  X     

 Incendios y/o explosiones 

 Almacenamiento de productos químicos en 
bodegas 

    X X     

 Almacenamiento y manipulación de 
sustancias inflamables: glp, gasolina y diesel 

    X X     

 RIESGOS BIOLOGICOS 

 Contacto con bacterias, virus, hongos y parásitos 

 Manejo de residuos hospitalarios y atención 
a personas infectadas 

      X    

 Manejo de residuos en el relleno sanitario.         X   

 Contacto con derivados orgánicos 

 Mantenimiento y limpieza de partes 
mecánicas en casa de máquinas, taller 
mecánico y automotriz. 

 X    X     

 Mordedura de serpientes 

 Desbroce de plantas, arbustos, hierbas y 
limpiezas de obras civiles 

X  X X    X  X 

 RIESGOS FISICOS 

 Ruido 

 Toma de datos en equipos de medición en 
casa de máquinas. 

 X         

 Actividades de mantenimiento de las 
unidades o generadores de casa de 
máquinas. Trabajos con máquina 
desbrosadora. Uso de máquinas del taller. 
Atención odontológica. 

 X  X  X X   X 

 Iluminación 

 Circulación del personal y transporte de 
materiales. 

 X  X X X X    

 Operaciones de mantenimiento en las 
unidades o generadores, Operaciones de 
torneado y fresado en el taller. 

 X    X     

 Estrés térmico 

 Actividades de mantenimiento en las 
unidades o generadores de casa de 
máquinas y trabajos en el taller. 

 X    X     

 Trabajos de cocina y transporte de cargas    X       

 Trabajos de desbroce de vegetación y 
limpiezas de obras civiles. 

X  X X      X 

 Radiaciones ionizantes 

 Generación de energía eléctrica  X  X  X     

 Toma de radiografías       X    

 Radiaciones no ionizantes 

 Trabajos de soldadura      X     

 Calentamiento en microondas de alimentos 
en la cocina  

   X   X    

 Caída de personas a distinto nivel 

 Mantenimiento en transformadores de casa 
de máquinas, cambio de inyectores y agujas 
y trabajos sobre andamios y plataformas. 

X X  X X X     
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FACTORES DE RIESGO 
USO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, 

INSTALACION DE MAQUINARIA Y RIESGO 
DE ACCIDENTES 

AREAS POTENCIALES DE RIESGO 

P CM E C B T DM  RS  PT V 

 Trabajos sobre escaleras fijas y móviles. 
Trabajos en postes para tendido de redes 
eléctricas. 

X X  X X X X  X X 

 Trabajos en altura, parte alta de casa de 
máquinas, techos de viviendas. 

X X  X X X X    

 Caída de personas al mismo nivel 

 Circulación del personal y/o desplazamiento 
de materiales. 

X X X X X X X X X X 

 Choques contra objetos inmóviles 

 Circulación por pasillos o lugares de trabajo X X X X X X X X X X 

 Choques contra objetos móviles 

 Circulación por pasillos o lugares de trabajo 
donde se encuentren máquinas o aparatos 
con partes móviles. 

 X  X X X X   X 

 Caída de objetos desprendidos / por desplome 

 Actividades en obras civiles. Trabajos en 
excavaciones o muros defectuosos. 

X X X     X  X 

 Apilamiento de cajas, sacos y materiales 
cilíndricos. 

   X X X X    

 Levantamiento de objetos o materiales    X X X X    

 Caída de objetos  X  X X X X    

 Trabajos en andamios, techos, escaleras, 
muros, tuberías, levantamiento de 
materiales. 

 X  X X X X    

 Golpes / cortes por objetos o herramientas 

 Manipulación de objetos o herramientas en: 
trabajos de mantenimiento mecánico, 
eléctrico, cocina, desbroce, carpintería, etc. 

 X X X X X X  X X 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Torneado, fresado, taladrado, soldado, 
esmerilado, amolado, pulverizado, trabajos 
con sustancias químicas. 

 X  X X X X X X X 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Torneado, fresado, taladrado, amolado, 
mantenimiento, trabajos de desmontaje y 
montaje 

 X  X X X X    

 Atrapamiento por vuelco de máquina 

 Trabajos con grúa, camión grúa y equipo 
pesado. 

 X  X  X  X  X 

 Fluidos presurizados 

 Utilización de máquinas o herramientas 
hidráulicas y neumáticas en el 
mantenimiento de las unidades de 
generación en casa de  maquinas 

 X    X     

 Actividades odontológicas que requieren el 
uso de aire comprimido. 

      X    

 Utilización del martillo neumático y agua a 
presión en actividades de mantenimiento  

 X  X  X     

 Contacto térmico 

 Trabajos en la cocina y hornos    X       

 Trabajos de soldadura    X X X     

 Medios de izaje 

 Trabajos con el puente grúa de casa de 
máquinas y taller mecánico. 

 X    X     

 Levantamientos de cargas por medio de 
tecles 

 X    X     

 Incendio y explosiones 

 Mantenimiento en transformadores 
principales. 

 X         

 Trabajos con soldadura eléctrica.  X  X  X     

 Almacenamiento, manipulación de 
sustancias inflamables (gas licuado, 
gasolina y diesel). 

    X X     

 Trabajos realizados con llama abierta 
(trabajos en la cocina, hornos o sopletes). 

   X  X     

 Almacenamiento, manipulación y trabajos en 
depósitos de materiales inflamables. 

    X X     

 Riesgo eléctrico 

 Trabajos y maniobras en transformadores.           

 Trabajos y maniobras en interruptores y           
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FACTORES DE RIESGO 
USO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, 

INSTALACION DE MAQUINARIA Y RIESGO 
DE ACCIDENTES 

AREAS POTENCIALES DE RIESGO 

P CM E C B T DM  RS  PT V 

seccionadores 

 Trabajos en alternadores, generadores, 
motores síncronos, dínamos 

 X         

 Trabajos y maniobras en condensadores 
estáticos 

 X         

 Trabajos y maniobras en baterías de 
acumuladores 

 X         

 Trabajos con soldaduras eléctricas  X   X X     

 Trabajos con vehículos, cabrestales, grúas y 
similares 

 X    X     

 Trabajos con herramientas eléctricas 
portátiles 

 X  X X X X    

 Cambio de lámparas  X  X X X X    

 Sustitución de fusibles  X  X X X X    

 Actividades de mantenimiento electrónico  X  X X X X    

 RIESGOS ERGONOMICOS 

 Carga mental 

 Trabajo en oficinas y áreas administrativas.  X  X   X    

 Trabajos que requieren esfuerzo físico y 
mental (actividades de mantenimiento 
mecánico, eléctrico, electrónico y civil). 

 X  X X X X  X  

 Diseño del puesto de trabajo 

 Actividades de oficinas y demás puestos de 
trabajo. 

 X  X  X X    

 Actividades con pantallas de visualización.  X  X X X X    

 Trabajos en las bodegas, comisariato y 
farmacia. 

   X  X X    

 En máquinas y herramientas 

 Utilización de la amoladora eléctrica.    X  X     

 Utilización de taladro eléctrico    X  X     

 Suelda      X     

 Actividades de mantenimiento civil. X X  X X X X X X X 

 Trabajos de carpintería y taller mecánico    X  X     

 Trabajos con el tupí, cepilladora, sierra cinta 
y circular. 

     X     

 Actividades de cocina.    X       

 Sobreesfuerzo físico 

 Mantenimiento de las unidades de 
generación en casa de máquinas y 
transporte de materiales en el taller 
mecánico. 

 X    X     

 Transporte de cargas en la bodega, 
comedor, comisariato, etc. 

   X X X     

 Horario (tiempo de trabajo) 

 Turnos nocturnos de operación en casa de 
máquinas. 

 X         

 Actividades rutinarias programadas. X X X X X X X X X X 

 Conducción de vehículos.  X  X X X  X  X 

 RIESGOS GEOMECANICOS 

 Deslizamientos, derrumbes y deslaves (flujo 
de lodo) 

X X X     X  X 

 Inundación en casa de máquinas  X         

 

Simbología: 
 
P: Presa y anexas 
CM:  Casa de máquinas y anexas 
E: Vaso de presa y embalse 
C: Campamento y anexas 
B: Bodegas 
T:  Taller 
DM:  Centro médico 
RS:  Relleno sanitario 
PT:  Planta tratamiento de agua 
V: Vías y accesos 

 
 
b) Medidas de prevención y control 
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A continuación se describen las medidas que deben ser implementadas para la prevención 
de los factores de riesgo identificados en la Tabla 2. 
 

¶ Elaboración del Manual de Prevención de Riesgos 

¶ Comunicación e información 

¶ Capacitación y adiestramiento del personal 

¶ Inspecciones periódicas 

¶ Utilización de Equipos de Protección Individual (EPP) 

¶ Mantenimiento preventivo y predictivo 

¶ Señalización 

¶ Responsabilidad en la prevención de riesgos 
 

Elaboración del Manual de Prevención de Riesgos 

El Promotor, a través del Área de Seguridad y Salud Laboral de la UGAS-Promotor, deberá 

elaborar el Manual de Prevención de Riesgos a ser aplicado durante la etapa operativa del 

PHS, el mismo que debe ser entregado y difundido a todos los trabajadores y empleados de 

la central hidroeléctrica.  

Comunicación e información 

Todo trabajador o empleado que ingresa al proyecto, recibirá información sobre la misión, 

visión y objetivos rectores y actividades principales de la Empresa y la correspondiente 

información, capacitación en seguridad especializada para su actividad y lugar de trabajo. 

Todo el personal de la central debe conocer y acatar las disposiciones contenidas en el 

Manual de Prevención de Riesgos, y de esta manera recibir la información suficiente y 

adecuada respecto a la gestión en seguridad en la central hidroeléctrica y obras anexas. 

El Promotor, a través de la UGAS y su Área de Seguridad y Salud Laboral, proporcionará a 

los trabajadores la información acerca de los riesgos específicos de cada puesto de trabajo, 

la utilización de las máquinas y equipos de trabajo, la exposición a agentes químicos, físicos 

y biológicos así como normas y medidas de prevención y protección a ser aplicadas en 

cada caso. 

Los empleados y trabajadores tienen derecho a ser informados sobre los riesgos laborales 

a los que están expuestos, y al mismo tiempo deberán comunicar a la Jefatura de 

Seguridad y Salud Laboral, sobre cualquier situación que detecten que pueda generar 

peligro para sí mismos o para otros trabajadores.  

La información al personal podrá desarrollarse a través de dos mecanismos: 

comunicaciones internas y externas. 

Comunicaciones internas: aquellas que se mantienen entre el personal de la central, entre 

sus dependencias y áreas de trabajo. Pueden realizarse mediante: 

¶ Inducciones: son procesos de comunicación que permiten proporcionar al 
personal información básica sobre los temas de interés de la central, y en dicho 
proceso se incita o instiga a dicho personal sobre el desempeño,  actitudes, 
normas, valores  y patrones de conducta que son esperados de ellos en la 
ejecución de sus labores. 
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¶ Reuniones de seguridad: son reuniones de trabajo, evaluación, capacitación y 
entrenamiento, donde se mantiene una constante y directa consulta y 
comunicación a todos los niveles de la central, y en donde se compromete la 
participación de todo el personal involucrado para generar el intercambio de 
ideas y solución de problema. 

 

La modalidad, frecuencia, fechas y temas a tratar en las Reuniones de 
Seguridad serán programadas por la Jefatura de Seguridad y Salud 
Ocupacional.  

 

Se dejará constancia de las reuniones de seguridad (día, participantes, tema 
tratado y observaciones) en la Hoja de Registro de Reuniones de Seguridad. 

 

¶ Carteleras informativas: son instrumentos de comunicación tienen como finalidad 
dar a conocer información de interés de una manera actualizada, ya sean 
notificaciones, cronogramas de actividades, eventos, circulares, publicidad, etc. y 
se las coloca en cada lugar donde se desarrolle actividades riesgosas.  

 

¶ Cartillas, trípticos, volantes: son herramientas de comunicación mediante los 
cuales se distribuirá la información de acuerdo a la descripción de cada uno de 
sus procedimientos. 

 
 FORMATO TIRAJE DISTRIBUCION 

Cartillas A5 2 x 250 Al personal de operación 

Trípticos A4 5 x 2 x 250 Al personal de operación 

Volantes A5 5 x 2 x250 Al personal de operación 

    

 
 

¶ Correo electrónico: de acuerdo a la disponibilidad y acceso a éste, será uno de 
los medios de consulta y comunicación de información. 
 
 

Comunicaciones externas: son las mantenidas entre el personal de la central y las partes 

involucradas que no pertenecen a la empresa, entendiéndose como partes involucradas a 

clientes, proveedores, contratistas, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, 

seccionales, medios de comunicación, etc. 

 

Capacitación y adiestramiento del personal 

Todo el personal de la central recibirá capacitación en materia preventiva en función de su 

actividad laboral, independientemente de la modalidad o duración del contrato. 

Los empleados y trabajadores tienen derecho a ser capacitados sobre los riesgos laborales 

a los que están expuestos además de la formación específica relacionada con su tarea ya 

sea en manejo de máquinas, herramientas, equipos, ó en la aplicación de procedimientos 

adecuados, y al mismo tiempo deberán comunicar cualquier aspecto relativo que 

consideren oportuno en relación a posibles sugerencias de mejora de la acción formativa de 

la empresa.  
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Existirá una Capacitación preventiva básica de carácter general para todos los trabajadores 

y empleados, y además habrá también una formación específica para cada puesto de 

trabajo o tareas de cada trabajador.  

 
La capacitación preventiva cubrirá aspectos generales sobre: 
 
 

Temas para la Capacitación Preventiva 

Políticas de Seguridad del Promotor 

Normas y Reglamentos de Seguridad y Salud Laboral 

Plan de Contingencia y Evacuación (incluye simulacros) 

Respuesta a emergencia médica (incluye simulacros) 

Seguridad en el manejo de sustancias riesgosas 

Bloqueo, Aseguramiento y Etiquetado de Equipos 

Sistema de Permisos de Trabajo 

Entrada a espacios confinados 

Manejo de desechos 

Prevención de Incendios y Uso de extintores (incluye práctica) 

Manejo de Herramientas Manuales 

Uso del Equipo de Respiración Autónomo (Práctica) 

Primeros auxilios 

Manipulación y almacenamiento de gases comprimidos 

Ergonomía; riesgos por carga física y carga mental 

Manejo Defensivo Vehicular 

Identificación y manejo de materiales peligrosos 

Higiene Industrial: Contaminantes Físicos, Químicos y Biológicos. 

Uso del EPP 

Orden y limpieza 

Relaciones humanas 

 

La capacitación preventiva deberá estructurarse según los destinatarios del mismo, 

teniendo las siguientes clases de destinatarios: mandos medios, mandos intermedios y 

trabajadores.  

La Jefatura de Seguridad y Salud Laboral de la UGAS deberá diseñar, coordinar e implantar 

planes y programas de capacitación para el personal de la central y llevar registros de los 

mismos. 

Capacitación preventiva específica: capacitación específica relacionada con la actividad en 

su puesto de trabajo y  relacionada con el manejo y operación máquinas y equipos, las 

fichas de seguridad de los productos químicos, las normas de referencia y la legislación y 

reglamentación aplicable, incorporando los aspectos de seguridad y prevención necesarios 

para ejecutar de forma segura los trabajos y operaciones críticas propias de cada puesto de 

trabajo.   

Los mandos directos serán responsables de impartir la capacitación específica, del puesto 

de trabajo al personal de su proceso, resaltando las tareas críticas y los equipos de 

protección individual; de ser necesario se contará con asesoramiento de personal interno o 

externo de la empresa. 

En el caso de producirse cambios en la maquinaria, equipos, métodos de trabajo, o tareas 

que tenga que llevar a cabo el trabajador siempre que se modifiquen sustancialmente las 
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condiciones de seguridad, se planificará la capacitación respectiva antes de comenzar las 

operaciones.  

La Jefatura de Seguridad y Salud Laboral de la UGAS, realizará la evaluación de la 
capacitación impartida y elaborará un informe que contenga los siguientes datos: periodo; 
nombre, cargo y demás datos personales y profesionales de los destinatarios; contenido; 
resultados de la evaluación. 
 
A todo trabajador que opte por cambio de actividad, se le capacitará en prevención y control 
de riesgos existentes en esta actividad y lugar. 
 
A todo trabajador que ingrese a los diferentes procesos de trabajo, las jefaturas respectivas 
capacitarán sobre los instructivos y procedimientos de trabajo y de seguridad aplicables en 
cada área. 
 
Inspecciones periódicas 
 
Las revisiones podrán llevarse a cabo de manera informal siendo realizadas por la Jefatura 
y trabajadores al mismo tiempo que llevan a cabo la actividad propia de su puesto de 
trabajo.  

Aparte de las revisiones informales, se efectuarán revisiones debidamente programadas, 

organizadas y evaluadas. 

Revisiones periódicas generales de los lugares de trabajo  

Las oficinas, áreas de trabajo así como campamento y dependencias de la central, deben 

ser periódicamente revisadas, poniendo un especial énfasis en el orden y la limpieza de los 

mismos. Se deberá velar para que los trabajadores  dispongan de los medios adecuados y 

de la formación para que puedan mantener su ámbito físico de trabajo en correcto estado.  

La Jefatura de Seguridad y Salud Laboral de la UGAS, llevará a cabo estas revisiones. 

Deberá fomentar con su actitud la creación de nuevos hábitos de trabajo, estableciendo 

junto con los trabajadores una serie de normas de actuación. Se aplicará sistemáticamente 

un formulario de control del orden y la limpieza que podría incluir aspectos generales que 

generan riesgos comunes de golpes, atropellos y caídas en las superficies de trabajo y de 

tránsito.  

Se deberá realizar las inspecciones de las actividades de sus operarios, al menos una vez 

por semana. Las inspecciones deben quedar documentadas en una Cartilla Control. 

De detectar y registrar de forma objetiva actos, condiciones o desviaciones a los estándares 

de seguridad establecidos, se indicarán las medidas de control y las acciones correctivas 

tomadas.  

Planes de Emergencia y Contingencia 

El Promotor, deberá contar con planes de actuación para controlar emergencias y 

contingencias que se pueden presentar en las actividades operativas. Estos se detallan en 

el Plan de Contingencia OS-PC 01. 

Utilización de Equipos de Protección Individual (EPP) 

El Promotor, de acuerdo a lo que establece el Reglamento de Seguridad e Higiene del 

Trabajo del IEES (Resolución 172), Capítulo IX, mantendrá como premisa fundamental que 

el uso de EPP no suprime el requerimiento de prevenir o combatir los riesgos para la salud 
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y la seguridad de otras maneras que sean razonables y practicables. Es conveniente hacer 

énfasis en que el uso de EPP siempre se debe considerar como el último recurso de 

protección.  

REF: Ver Programa Prevención de riesgos Especificación Prevención de riesgos por uso de 

sustancias peligrosas, instalación de maquinaria o infraestructura peligrosa y riesgo de 

accidentes, Dotación de EPP OR-PAR 01 

Mantenimiento preventivo y predictivo 

El Promotor, dispondrá del Plan de Mantenimiento Anual enfocado a tomar acciones 

preventivas y correctivas para que las instalaciones, equipos y maquinarias con que se 

cuentan para las distintas operaciones funcionen de manera efectiva y evitar averías y fallos 

incontrolados.  

Es necesario que el Promotor, garantice el cumplimiento de los planes de mantenimiento 

programados, priorizando la revisión de los elementos con funciones de seguridad.  

Señalización 

Para la prevención y control de los riesgos de accidentes y otro tipo de daños a la salud, 

mediante la aplicación de la técnica de señales de seguridad. 

Los carteles y señales son importantes para el establecimiento de áreas de trabajo seguras. 

Todos los equipos, maquinarias y áreas de riesgo así como de almacenamiento de 

materiales peligrosos deberán ser señalizados haciendo uso de los carteles o señales 

correspondientes y de acuerdo a la normativa nacional e internacional vigente (NTE 

0439:84, UNE) Ver Apéndices PMA. Apéndice 12. Esto le proporcionara al trabajador una 

clara y apropiada información con la cual podrán actuar rápidamente. 

Las principales señales que se instalan en los centros de trabajo, dependiendo del riesgo 

que se necesite evitar o controlar son: 

 

¶ Señales de prohibición: representadas por un círculo con una franja de color roja e 
indican la prohibición de ingresar o de realizar alguna actividad. 

¶ Señales de obligación: representadas por un círculo azul y fondo de color blanco y 
significa la obligatoriedad de utilizar el equipo de protección. 

¶ Señales de advertencia: representadas por un triángulo negro con fondo amarillo y 
pictograma y letras negras y advierte el peligro de una área u operación. 

¶ Señales de seguridad: representadas por un rectángulo o cuadrado con fondo verde 
símbolo blanco e indican salidas de emergencia, rutas de escape. 

 
El mantenimiento y conservación de las señales, identificaciones y avisos de seguridad 
estará bajo la responsabilidad de Unidad de Seguridad y Salud Laboral de la UGSA-
Promotor. 
 
Responsabilidad en la prevención de riesgos 

Se considera a la Prevención de Riesgos como una actividad prioritaria e íntimamente 

ligada con la etapa operativa del proyecto y la responsabilidad de esta actividad les 

corresponde a todos los trabajadores. 

La UGSA-Promotor y su Área de Seguridad y Salud Laboral, será la responsable de 

prevenir los riesgos de accidentes existentes o que puedan originarse en los trabajos o 
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servicios que tiene bajo su responsabilidad, como así mismo, de tomar todas las medidas 

necesarias tendientes a eliminar las causas que puedan dar origen a los accidentes. 

 
Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Manual de Prevención 
de Riesgos para la  
Contratista 

Un manual elaborado, 
presentado y 
aprobado 

Documento físico e 
informe de aprobación de 
Fiscalización 

SIN COSTEO ï C6 

Comunicación e 
información 
 

# de Reuniones de 
seguridad ejecutadas 
en el año (12 x 5 en 
total) 

Hojas de Registro de 
Reuniones de Seguridad 
presentadas. 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï C4 

 # de Carteleras 
informativas 
elaboradas y 
colocadas 
trimestralmente 
(4x4x5) 

Registro fotográfico 
Facturas  

CON COSTEO ï C1 

 # de Cartillas, 
trípticos, volantes 
elaborados y 
distribuidos (10 tirajes 
de 200). 

Cartillas, trípticos, volantes 
elaborados en medio físico 
Facturas 

CON COSTEO ï C1 

 Correos electrónicos 
enviados (12 x 5). 

Archivos digitales SIN COSTEO ï C6 

 Contratación de 
Diseñador de material 
comunicacional 

Contrato CON COSTEO ï C1 

Capacitación y 
adiestramiento del 
personal 

# de Inducciones 
realizadas (2 x 5) 

Hojas de registro 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï C4 

 # de Eventos de 
capacitación 
preventiva especifica 
realizados (2 x 5 ) 

Hojas de registro con 
firmas de asistencia 
Registro fotográfico 
Evaluaciones individuales 

SIN COSTEO ï C4 

Inspecciones 
periódicas 

 

# de Inspecciones 
realizadas (12 x 5) 

Cartillas de control e 
informes presentados 
mensualmente 

SIN COSTEO ï C6 

Planes de Emergencia 
y Contingencia 

Un Plan de 
Emergencias 
operando 

Documento del plan 
aprobado y operativo 

SIN COSTEO ï C6 

Utilización de Equipos 
de Protección 
Individual (EPP) 

# de EPP entregados 
sobre el número total 
de trabajadores en la 
central (2 x 250 x 5) 

Hoja de registro de 
entrega-recepción de EPP 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï C2 

Mantenimiento 
preventivo y predictivo 

Un Plan de 
Mantenimiento anual 
elaborado y operativo 

Hojas de registro de 
mantenimiento 
presentadas 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï C6 

Señalización 
 

# de Letreros de 
señalización 
elaborados y 
colocados 

Registro fotográfico SIN COSTEO ï C4 

Responsabilidad en la 
prevención de riesgos 

# de Informes de 
cumplimiento del plan 
de seguridad 
elaborados (60). 

Informes presentados 
mensualmente 

SIN COSTEO ï C6 
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Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   Comunicación e información         

1.01 534134 Carteles informativos u 80.00 2.50 200.00 

1.02 534085 Trípticos u 2,500.00 0.06 150.00 

1.03 534086 Volantes u 2,500.00 0.06 150.00 

1.04 500349 Cartillas A5 u 500.00 0.50 250.00 

1.05 534395 Diseñador de material de 
comunicación 

año/hombre 5.00 750.00 3,750.00 

TOTAL  USD 4,500.00 

 

Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Manual de Prevención de 

Riesgos para la  Contratista                     

  

Comunicación e información      

 

   

 

   

 

   

 

     

Capacitación y adiestramiento 

del personal                     

  

Inspecciones periódicas                       

Planes de Emergencia y 
Contingencia                     

  

Utilización de Equipos de 
Protección Individual (EPP)                     

  

Mantenimiento preventivo y 
predictivo                     

  

Señalización                       

Responsabilidad en la 
prevención de riesgos                     

  

 

Responsable (s) 
Promotor 
 
Apéndices 
Apéndices PMA. Apéndice 12: Norma INEN NTE 0439:84  
Apéndice costos y cronograma 
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PLAN DE PREVENCION Y MITIGACION DE IMPACTOS (PPM) 

 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

 
Objetivo 
 
Establecer las acciones tendientes a eliminar o minimizar los impactos adversos que 
pueden presentarse sobre la calidad del aire durante la etapa operativa del proyecto. 
 
Medidas y Especificaciones Ambientales 
 
Tres especificaciones contempla el programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OF-PPM 01: Control de emisiones gaseosas y material 
particulado 

¶ ESPECIFICACION OF-PPM 02: Control de olores en el área del embalse 

¶ ESPECIFICACION OF-PPM 03: Control de emisiones electromagnéticas 
 

ESPECIFICACION OF-PPM 01: Control de emisiones gaseosas y material particulado 

Detalla los procedimientos para prevenir y controlar los impactos negativos que pueden ser 

ocasionados por efecto de las emisiones de gases contaminantes y material particulado que 

se generan en la etapa de operación y mantenimiento del PHS.  

 

Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 
 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 
 

Título VI - Régimen de Desarrollo, Capítulo 
Primero ï Principios Generales, Art.276 
numeral 4.  
Título VII - Régimen del Buen Vivir, Capítulo 
Segundo ï Biodiversidad y Recursos 
Naturales, Sección Primera - Naturaleza y 
Ambiente Art. 397. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 

Ley de Gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumento de Gestión Ambiental, 
Capítulo II ï de la Evaluación de Impacto 
Ambiental y del Control Ambiental Arts. 19 ï 
27. 

Ministerio del 
Ambiente MAE  
 

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
del Ministerio del 
Ambiente (Docu. 17)  

Libro VI. ï de la Calidad Ambiental, Anexo 3. Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 
050. Reforma a la Norma 
de Calidad del Aire 
Ambiente o Nivel de 
Inmisión. Libro VI. Anexo 
4.   
Registro Oficial Nro. 464 
del 7 de Junio del 2011 
(Docu. 32) 

El acuerdo establece:  
Establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en el aire ambiente a nivel de 
suelo. También provee los métodos y 
procedimientos destinados a la 
determinación de las concentraciones de 
contaminantes en el aire ambiente. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. Reforma del Libro VI. ï de la Calidad Ministerio del 
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DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 
 

061. Reforma del Libro VI 
del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 
del 4 de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Ambiental: 
Capítulo VIII Calidad de los componentes 
bióticos y abióticos. Sección III Calidad de 
Componentes Abióticos. Parágrafo IV. Del 
Aire y de las Emisiones a la Atmosfera. Art. 
219 ï 223. 
Capítulo X Control y seguimiento ambiental. 
De los Monitoreos. Arts. 253 ï 256. 

Ambiente MAE 

Código Orgánico Integral 
Penal, R.O No. 180, 2014 
(Docu. 19) 

Capítulo Cuarto ï Delitos contra el Ambiente 
y la Naturaleza o Pacha Mama, Sección 
Segunda ï Delitos contra los Recursos 
Naturales Arts. 251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos contra la Gestión 
Ambiental Art. 253 Contaminación del Aire. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 

Ley de Prevención y 
Control de la 
Contaminación, R.O. 97 
de 31 Mayo 1976 (Docu. 
20) 

Capítulo V ï De la Prevención y Control de la 
Contaminación del Aire Art. 11 ï 15. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL, 
Ministerio de 
Salud 

 
Descripción y procedimientos 
 
Dos procedimientos contempla la especificación: 
 

¶ Control de emisiones en la fuente 

¶ Control de emisiones en el receptor 
 

a) Control de emisiones en la fuente 
 

Control de gases: Óxidos de nitrógeno (NOx), Óxidos de azufre (SO2) y Monóxido de 

carbono (CO) 

 

Fuentes de emisión: 
Fijas: generadores de emergencia.  
Móviles: vehículos.  

 

Acciones: 
 

¶ El Promotor, elaborará y aplicará un plan anual de chequeo y mantenimiento de los 

generadores de emergencia.  

¶ Semestralmente y anualmente se presentarán certificados de calibración de 

equipos, y los documentos de revisión técnica de los vehículos del Promotor.   

¶ Se elaborará y aplicará un plan de mantenimiento periódico en maquinarias, equipos 

y vehículos en función de las especificaciones de cada fabricante. Se llevarán los 

registros correspondientes. Se recomienda utilizar los formatos que para el caso 

tiene la Unidad de Negocio Hidropaute. REF: Apéndices PMA. Apéndice 2: Fichas 

para Registro de mantenimiento periódico: maquinaria, equipos y vehículos. 

¶ En caso de que los vehículos y/o maquinaria no cumplan con los límites permisibles 

y estándares nacionales especificados en la legislación vigente (Libro VI. ï de la 

Calidad Ambiental, Anexo 3-TULAS), se darán de baja hasta que se produzca su 

ajuste, reparación o calibración, luego de lo cual para su incorporación deberán 
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certificar que la maquinaria, equipos y/o vehículos se encuentran en perfectas 

condiciones. 

¶ Para reducir la generación de emisiones de SO2 se emplearán combustibles con 

bajo contenido de azufre; se recomienda el uso de diesel premium. 

 

Control de Compuestos Orgánicos Volátiles (COV´s) 

 

Fuentes de emisión: 
Fijas: centro de abastecimiento de combustible (dispensador de combustible), tanques 
de almacenamiento de combustibles.  
Móviles: vehículos a gasolina o diesel, volquetes,  
 

Acciones: 
 

¶ Para prevenir la emisión de COV´s a la atmósfera, se mantendrán las  instalaciones 

en las áreas de tanques de depósito de combustible que fueron implementados 

durante la etapa de construcción en el campamento de operación y se mantendrán 

todas las medidas y acciones detalladas para esta etapa del estudio en la 

Especificación OF-PPM 01. 

 

Control de material particulado 

 

Fuentes de emisión: 
Fijas: actividades de mantenimiento de obras civiles, instalaciones, maquinaria, etc. 
Móviles: actividades de transporte.  

 

Acciones: 

 

¶ La recolección de residuos hacia los sitios de disposición final se realizará en carros 

especializados para este fin. 

¶ Los vehículos que circulen dentro del área del proyecto y sus inmediaciones en vías 

con capa de rodadura de tierra, así como aquellos que efectúen el transporte de 

material y/o residuos, no deberán sobrepasar los 30 km/h. 

¶ En las actividades de mantenimiento que requieran el uso de materiales de 

construcción, se deberán encontrar bajo protección, evitando su diseminación en el 

medio ambiente, con elementos como plástico, lonas impermeables o mallas. No 

deben permanecer más de 48 horas en el sitio de reposición. 

¶ En los sitios en donde se efectúe reposición de infraestructuras se incorporará un 

sistema de lavado de ruedas de los vehículos antes de abandonar el sitio, con la 

finalidad de evitar la adición de polvo en la vía principal. 

 

b) Control de emisiones en el receptor 
 

Acciones: 

 

¶ El personal de la central deberá estar suficientemente capacitado para informar 

sobre cualquier anomalía presentada en maquinaria, equipos o vehículos, como por 

ejemplo la generación de emisiones visibles de hollín. 
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¶ El personal encargado del manejo de equipos y maquinaria en la central, deberá 

utilizar el equipo de protección personal (EPP) adecuado (mascarillas anti-polvo, 

mascarillas con filtros de carbón activado), que deberán cumplir con estándares de 

calidad especificados por normativas nacionales e internacionales. Los elementos 

de protección personal constituyen mascarillas respiratorias que irán en función de 

los contaminantes a los cuales se hallen expuestos los trabajadores.  

¶ El personal que manipule maquinaria y equipos dentro de las instalaciones y sus 

alrededores, deberá estar capacitado sobre la importancia del uso adecuado de los 

equipos de seguridad industrial para garantizar la salud ocupacional. 

 

Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Control de emisiones 

a la atmósfera en la 

fuente 

   

Calibración de equipos 

y  revisión técnica 

vehículos  

# de equipos y vehículos 

calibrados, revisados y  

aprobados, de un total 

asignados a la operación.  

Certificados de 
calibración de 
equipos y de revisión 
técnica vehicular 
presentados 

SIN COSTEO ï C2 

Mantenimiento 

periódico en 

maquinarias, equipos y 

vehículos 

Un plan de 

mantenimiento periódico 

para maquinaria, equipos 

y vehículos, elaborado y 

aprobado. 

Hojas de registro de 
equipos, vehículos y 
maquinaria 
presentados 

SIN COSTEO ï C2 

Almacenamiento de  

líquidos volátiles 

(gasolina y diésel) 

# de Tanques de 

depósito con cubiertas 

diseñados y construidos 

de acuerdo a 

especificaciones técnicas 

Diseños de tanques 
presentados y 
aprobados 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï C4 

Control de emisiones 

a la atmósfera en el 

receptor 

   

Suministro de 

mascarillas para 

protección 

# de equipos de 
Protección Personal 
(EPP) entregados de un 
total de.trabajadores en 
la operación 

Registros de entrega- 
recepción de EPP 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï C2 

Capacitación en el uso 
de EPP 

# de Eventos de 
capacitación realizados 
en el año (1 x 5) 

Registro de eventos y 
firmas de asistencia 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï C2 

Valores de PPM dentro 
de los límites 
permisibles 

# de Mediciones de PPM 
realizados, presentados y 
aprobados (1 por año 

Registro de 
mediciones de PPM 
entregados  

SIN COSTEO ï C4 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 
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RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

              

              

    

Nota: se costea en la ESPECIFICACION OF-PMS 04: Monitoreo de emisiones, inmisiones y material 
particulado 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Control de emisiones a la 

atmósfera en la fuente                     

  

Calibración de equipos y  revisión 

técnica vehículos  

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

  

Mantenimiento periódico en 

maquinarias, equipos y vehículos 

 

   

 

        

 

   

 

   

  

Almacenamiento de  líquidos 

volátiles (gasolina y diésel)                     

  

Control de emisiones a la 

atmósfera en el receptor                     

  

Suministro de mascarillas para 

protección                     

  

Capacitación en el uso de EPP                       

Valores de PPM dentro de los 
límites permisibles                     

  

 

 

   

 

             

 

     

 
Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndices PMA. Apéndice 2: Fichas para Registro de mantenimiento periódico: maquinaria, 
equipos y vehículos 
Apéndice costos y cronograma 
 

 

 

ESPECIFICACION OF-PPM 02: Control de olores en el área del embalse 

Detalla los procedimientos para prevenir y controlar los impactos negativos que pueden ser 

ocasionados por efecto de la emisión de malos olores que se generan durante la fase de 

operación del PHS y de manera específica en los sectores adyacentes al embalse como 

producto de la descomposición del material vegetal inundado (gases de SH2 y metano).  

 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 
 

Título VI - Régimen de Desarrollo, 
Capítulo Primero ï Principios Generales, 
Art.276 numeral 4.  

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Título VII - Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Segundo ï Biodiversidad y 
Recursos Naturales, Sección Primera - 
Naturaleza y Ambiente Art. 397. 
 

Ley de Prevención y Control 
de la Contaminación, R.O. 97 
de 31 Mayo 1976 (Docu. 20) 

Capítulo V ï De la Prevención y Control 
de la Contaminación del Aire Art. 11 ï 15. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL, 
Ministerio de 
Salud 

Ley de gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumento de Gestión 
Ambiental, Capítulo II ï de la Evaluación 
de Impacto Ambiental y del Control 
Ambiental Art. 23. 
 

Ministerio del 
Ambiente MAE ï 
ARCONEL ï 
Contraloría 
General del 
Estado 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 del 4 
de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Sección I. Gestión integral de residuos y/o 
desechos sólidos no peligrosos. Parágrafo 
III. Del almacenamiento temporal. Art. 64 
De las actividades comerciales y/o 
industriales, literal e); Parágrafo V. Del 
acopio y/o transferencia. Art. 70 Literal b). 
Capítulo VIII Calidad de los componentes 
bióticos y abióticos. Sección III Calidad de 
Componentes Abióticos. Parágrafo IV. Del 
Aire y de las Emisiones a la Atmosfera. 
Arts. 222 ï 223. 
Capítulo X Control y seguimiento 
ambiental. De los Monitoreos. Arts. 253 ï 
256. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Código Orgánico Integral 
Penal, R.O No. 180, 2014 
(Docu. 19) 

Capítulo Cuarto ï Delitos contra el 
Ambiente y la Naturaleza o Pacha Mama, 
Sección Segunda ï Delitos contra los 
Recursos Naturales Arts. 251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos contra la 
Gestión Ambiental Art. 253 Contaminación 
del Aire. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 

Acuerdo Ministerial Nro. 050. 
Reforma a la Norma de 
Calidad del Aire Ambiente o 
Nivel de Inmisión. Libro VI. 
Anexo 4.   
Registro Oficial Nro. 464 del 7 
de Junio del 2011 
(Docu. 32) 

El acuerdo establece:  
Establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en el aire ambiente a 
nivel de suelo. También provee los 
métodos y procedimientos destinados a la 
determinación de las concentraciones de 
contaminantes en el aire ambiente. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Reglamento a la Ley de 
Gestión Ambiental para la 
Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental. 
(Docu 21) 
 

Art. 41 ï 43, 50, 53, 92 El presente  
Cap. IV del control ambiental sección I art. 
59.- Plan de Manejo Ambiental. 
Sección III Del Monitoreo. Art. 75. 
Sección III Control del cumplimiento de las 
Normas de calidad Ambiental. Art. 118 
Reglamento tiene como objetivo. 
Sección V control del cumplimiento de las 
Normas de Emisión y Descarga Art. 122 
Monitoreo Ambiental, literal a) y b).  

Ministerio del 
Ambiente MAE 
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Descripción y procedimientos 

Durante la etapa de operación del embalse se prevé la presencia de olores ofensivos que 

están asociados a la presencia de sulfuro de hidrógeno (H2S) y metano, compuestos que 

se presenta principalmente por la descomposición anaeróbica de la materia orgánica 

presente en el agua del embalse, lo que originará molestias a las comunidades aledañas a 

la zona del embalse.  

Un procedimiento se describe para la Especificación: 

 

¶ Pantallas vegetales para control de olores en las márgenes del embalse 

 

Pantallas vegetales para control de olores en las márgenes del embalse 

Procedimiento referido a establecer barreras vivas (pantallas de cobertura vegetal) en los 

alrededores del embalse.  

Implementación de pantallas vegetales 

La preservación de barreras vivas vegetales es una buena herramienta para la protección 

de las poblaciones posiblemente afectadas, ya que éstas ejercen un control sobre las 

emisiones de olores ofensivos  

¶ Objetivo 

Prevenir molestias por la presencia de olores indeseables en las comunidades 

aledañas al área del proyecto, y específicamente aquellas ubicadas cerca del 

embalse.  

¶ Area de implementación de la medida 

La formación de la pantalla vegetal estará enmarcada en las superficies que forman 

la franja de seguridad del embalse del PHS (40 m. sobre la cota máxima de 

inundación). Estas áreas en su mayor parte se encuentran cubiertas por vegetación 

natural de bosque nativo, la cual deberá mantenerse y protegerse ya que esta 

barrera vegetal natural atenúa los efectos de olores indeseables hacia las áreas 

adyacentes. 

Cabe señalar además que, las superficies inundadas están en su mayor parte 

confinadas al encañonamiento de los ríos Santiago, Namangoza, Upano y  Zamora 

lo cual disminuye la incidencia de los olores generado en el área inundada. En el 

caso de valles más abiertos como es el caso de la cola del embalse sobre el río 

Upano, se prevé una mayor afectación, por lo que en la franja de seguridad ubicada 

en estos sectores deberá promoverse la revegetación especialmente en aquellos 

sectores en donde se identifican bosques secundarios e intervenidos, a través de 

prácticas de enriquecimiento forestal que permitan incrementar la densidad de la 

masa forestal. 

REF: Figura 1: Áreas para colocar pantallas vegetales 
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Figura 1: Áreas a ser tratadas con pantallas vegetales 
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COBERTURA CANTÓN 
ÁREA 

AFECTADA         
(m2) 

ÁREA 
AFECTADA         

(ha) 

TRATAMIENTO PARA 
CONTROL DE OLORES 

CENTROS 
POBLADOS 

Santiago de Méndez 
(cabecera cantonal, 

Patuca, Agua Grande) 
77496,12 7,75 

Reforestación en 
sectores sin 
infraestructura 

BOSQUE 
MADURO 

Limón Indanza 3594767,5 359,48 
Protección del bosque 
nativo 

Santiago 3808823,36 380,88 
Protección del bosque 
nativo 

Tiwintza 267506,85 26,75 
Protección del bosque 
nativo 

BOSQUE 
RIPARIO 

Limón Indanza 76217,19 7,62 Se pierde 

Santiago de Méndez 133242,8 13,32 Se pierde 

Tiwintza 7160,55 0,72 Se pierde 

BOSQUE 
SECUNDARIO 

Limón Indanza 7539,15 0,75 Enriquecimiento forestal 

Santiago de Méndez 43271,53 4,33 Enriquecimiento forestal 

CULTIVOS 
Limón Indanza 15038,83 1,5 Reforestación 

Santiago de Méndez 59569,86 5,96 Reforestación 

PASTO 

Limón Indanza 157691,78 15,77 Reforestación 

Santiago de Méndez 131137,78 13,11 Reforestación 

Tiwintza 459,16 0,05 Reforestación 

TOTAL 8379922,46 837,99 
  

Las áreas a ser intervenidas con los trabajos de implementación de pantallas vegetales, en 

los cantones de Santiago de Méndez, Limón Indanza y Tiwintza, son los que pertenecen a 

centros poblados bosque secundario, cultivos y pasto de la tabla anterior. El total de área a 

ser intervenida es de 49,22 hectáreas. 

 
Indicadores de cumplimiento 

 
ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Implementación de 

pantallas vegetales 

# de has de pantallas 

vegetales implementadas 

el # total programado 

(49,22) 

Mapeo de áreas con 
pantallas vegetales 
Informes de mortalidad 
Registro fotográfico 
 

CON COSTEO ï 
C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Implementación de pantallas 
vegetales 

        

1.01 534304 Enriquecimiento Forestal ha 49.22 1,172.83 57,726.69 

1.02 534305 
Mantenimiento del 
Enriquecimiento forestal (5 años) 

ha 49.22 1,659.66 81,688.47 
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RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

TOTAL  USD 139,415.16 

Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Implementación de pantallas 

vegetales                     

  

 

Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 

 

Ficha 2. Hoja de registro de especies arboreas o arbustivas como pantallas vegetales 

 

REGISTRO Nro._______ 

Fecha   

Ubicación   

Responsable   

Nro. Especie 
Nombre 

Común 

Superficie 

plantada (m
2
) 

Densidad 

          

          

          

          

          

          

Observaciones 

  

Fuente: ACOTECNIC Cía. Ltda.Elaboración: ACOTECNIC Cía. Ltda. 
 

 

 
ESPECIFICACION OF-PPM 03: Control de emisiones electromagnéticas 

Detalla los procedimientos para prevenir y controlar los impactos negativos que pueden ser 

ocasionados por efecto de las emisiones electromagnéticas que se generan en las actividades 

de operación y generación eléctrica del PHS.  

 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 

Título VII - Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Segundo ï Biodiversidad y 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

 Recursos Naturales, Sección Primera - 
Naturaleza y Ambiente Art. 397. 

ARCONEL 

Ley de gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumento de Gestión 
Ambiental, Capítulo II ï de la 
Evaluación de Impacto Ambiental y del 
Control Ambiental Arts. 19 ï 27. 
 

Ministerio del 
Ambiente MAE ï 
ARCONEL ï 
Contraloría General 
del Estado 

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente 
(Docu. 17)  

Libro VI. ï de la Calidad Ambiental: 
Anexo 10 - Norma de radiaciones no 
ionizantes de campos 
electromagnéticos 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 del 4 
de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Capítulo VIII Calidad de los 
componentes bióticos y abióticos. 
Sección III Calidad de Componentes 
Abióticos. Parágrafo V. De los 
fenómenos físicos. Radiaciones no 
ionizantes Arts. 229 ï 230. 
Monitoreos. Art. 253 ï 256. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Reglamento a la Ley de 
Gestión Ambiental para la 
Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental. 
(Docu 21) 
 

Art. 41 ï 43, 50, 53, 92 El presente  
Cap. IV del control ambiental sección I 
art. 59.- Plan de Manejo Ambiental. 
Sección III Del Monitoreo. Art. 75. 
Sección III Control del cumplimiento de 
las Normas de calidad Ambiental. Art. 
118 
Reglamento tiene como objetivo. 
Sección V control del cumplimiento de 
las Normas de Emisión y Descarga Art. 
122 Monitoreo Ambiental, literal a) y b).  

Ministerio del 
Ambiente MAE 

 

Descripción y procedimientos 

Dos procedimientos se describen para la Especificación: 

¶ Control de emisiones en la fuente 

¶ Control de emisiones en el receptor 

 

a) Control de emisiones en la fuente 
 
Fuentes de emisión de campos electromagnéticos: 

Generadores eléctricos (casa de máquinas) 

Subestación 

Líneas de alimentación internas 

Acciones: 

¶ Distancias de seguridad: para garantizar la salud del personal de operación, el 

porcentaje de servidumbre que deberá respetarse para la instalación de 

generadores eléctricos estará en función del voltaje de los mismos 

¶ Señalización de seguridad: los sitios de emplazamiento de generadores eléctricos 

estarán debidamente señalizados y su paso será restringido.  
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b) Control de emisiones en el receptor 

Acciones: 

¶ Aplicación de la normativa ambiental relacionada a emisiones electromagnéticas 

El Anexo I0: NORMA DE RADIACIONES NO IONIZANTES DE CAMPOS 

ELECTROMAGNETICOS. TULAS LIBRO VI, establece la siguiente normativa en relación a la 

aplicación de la especificación:  

La  norma  establece  disposiciones  mínimas  que  garantizan  la  salud  y   seguridad  de los 

trabajadores derivados  de  la  exposición  a  radiaciones  no  ionizantes provenientes  de  

sistemas  eléctricos de  generación y utilización de energía eléctrica de 60 Hz.  

La  norma  se  refiere  al  riesgo  para  la  salud  y  seguridad  de los  trabajadores  debido  a  

los  efectos  negativos  a  corto  plazo  conocidos  en  el  cuerpo  humano causados por  la 

circulación de corrientes inducidas y  por  la absorción de energía.   

La  norma  establece  los  niveles de  referencia  para  limitar  la  exposición  a  campos 

eléctricos y magnéticos, para  el personal ocupacionalmente  expuesto generados  desde el 

sistema  de  generación.  

La  norma  técnica  provee  los  métodos y procedimientos destinados a la  determinación de 

las radiaciones  no  ionizantes  provenientes  desde  los  sistemas  de  generación de energía 

eléctrica.  

La norma, provee también de herramientas de gestión destinadas a promover  el cumplimiento 

con los límites máximos permisibles de radiación no ionizante para sistemas de generación 

eléctrica. 

La norma es de aplicación para los  concesionarios y titulares de permisos y licencias para la 

generación eléctrica.  

Requerimientos Mínimos de Seguridad para Exposición a Campos Magnéticos y Eléctricos 60 

Hz 

Para  las  empresas con fuentes generadoras de radiaciones no ionizantes de 60  Hz (campos 

eléctricos y magnéticos):  

Las  medidas de protección para los  trabajadores  incluyen: 

¶ Controles de ingeniería: que permiten reducir las  emisiones de campos de los  

dispositivos a niveles aceptables. Estos controles deben incluir diseños seguros y 

donde sea necesario, el uso de  apantallamientos o mecanismos similares de 

protección.     

¶ Controles administrativos, que incluyen: 

La limitación de acceso, advertencias audibles y visibles, los cuales deben ser usados 

en  conjunción  con controles de ingeniería.  

Medidas personales de protección tales como ropa apropiada, aunque útiles en  ciertas  

circunstancias, debería ser considerada como el último recurso para garantizar la 

seguridad del trabajador. 
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Restricciones básicas y niveles de referencia para exposición ocupacional a campos eléctricos 

y magnéticos (valores rms  no perturbados) de 60Hz. 

Las restricciones básicas para exposiciones a campos eléctricos y magnéticos provenientes de 

fuentes de 60 Hz, para personal ocupacionalmente expuesto  -POE-  se establecen en la 

Tabla 3. 

Las restricciones de la exposición a los campos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos de 

tiempo  variable,  basadas  directamente  en   los   efectos  sobre  la   salud  conocidos  y   en 

consideraciones  biológicas,  reciben  el  nombre  de  «restricciones  básicas».  Para  60  Hz  

las cantidades físicas  empleadas para especificar estas  restricciones son la inducción 

magnética (B), la densidad de corriente (J). 

Los   niveles  de  referencia  para  la   exposición  a   campos  eléctricos  y   magnéticos 

provenientes de fuentes de 60  Hz  para personal ocupacionalmente expuesto  -POE-   están 

establecidos en la Tabla 3. 

Los  niveles de referencia ofrecen a  efectos prácticos de evaluación de la  exposición para 

determinar la probabilidad de que se sobrepasen las restricciones básicas. Algunos niveles de 

referencia se derivan de las restricciones básicas pertinentes utilizando mediciones o técnicas 

computarizadas, y algunos se refieren a la percepción y a los efectos adversos indirectos de la 

exposición a los CEM. Las cantidades derivadas son la intensidad de campo eléctrico (E), la 

intensidad de campo magnético (H), la inducción magnética (B). 

 

Tabla 3: Restricciones básicas para exposiciones a campos magnéticos y eléctricos 60 Hz 

 
TIPO EXPOSICION DENSIDAD DE CORRIENTE PARA CABEZA 

Y TRONCO 
MA/M2) RMS 

EXPOSICION OCUPACIONAL 10 

Fuente: Comisión Internacional De Protección De  Radiaciones No  ionizantes-CNRP- 1998 
Recomendaciones   Para    Limitar  la   Exposición a Campos  Eléctricos,  Magnéticos y 
Electromagnéticos (Hasta 300 GHz) 
 

Tabla 4: Niveles de referencia para exposición a campos eléctricos y magnéticos de 60 Hz 

 

Tipo DE EXPOSICION 
INTENSIDAD DE 

CAMPO ELECTRICO 
(E)(V Tm-) 

INTENSIDAD DE 
CAMPO 

MAGNETICO (II) 
(Am) 

DENSIDAD DE 
FLUJO 

MAGNETICO (B) 
(microtesta) 

Personal 
ocupacionalmente 

expuesto POE 
8333 333 417 

Fuente: Comisión Internacional De Protección De Radiaciones No ionizantes -CNRP- 1998 Recomendaciones Para Limitar la 
Exposición a Campos Eléctricos, Magnéticos y Electromagnéticos (Hasta 300 GHz) 
 
Intensidad del Campo Eléctrico (E) en  una carga positiva estacionaria en  un  punto de un campo eléctrico medido en voltios 

por  metro (V m-1). 

Intensidad del Campo Magnético: una  cantidad axial  del vector, H, que,  junto con  la densidad de flujo  magnético, especifica 

un campo magnético en cualquier punto en el espacio, y se expresa en amperio por  metro (A m-1). 
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Determinación de campos eléctricos y magnéticos provenientes de fuentes de 60Hz 

Requisitos y métodos de medición 

Para la medición y/o cálculo de campos eléctricos y magnéticos provenientes de   fuentes,  

tales como generadores, trasformadores, disyuntores,  pararrayos, capacitores, u  otros 

equipos eléctricos, dado que no  existen normas que regulen todas la situaciones de medición 

y cálculo pertinentes, podrán utilizarse otras normas o directrices que posean base científica 

para evaluar, medir y/o calcular los referidos campos y determinar la exposición 

correspondiente, los cuales previamente deberán ser dados a conocer a la Autoridad de 

Control para su aceptación. 

Delimitación de zonas que superan los niveles de referencia para exposición Ocupacional a 

Campos Eléctricos y Magnéticos 

Las zonas de exposición ocupacional serán determinadas como resultado de los monitoreos 

de campos eléctricos y magnéticos realizados por el Promotor y  de las actividades de 

seguimiento ambiental que  ejerza la Autoridad de Control. 

 
 

Figura 2: Esquema de las Zonas 
 

Fuente: Anexo 3 del Reglamento de Protección de Radiaciones No Ionizantes generadas por Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico 

La señalización estaría dispuesta tomando en cuenta la Zona de Rebasamiento Ocupacional: 

a) La señalización de ingreso a la Zona Ocupacional, debe estar visible tanto al público como  

al operario de la instalación eléctrica correspondiente. 

b) Si está dentro de una zona ya delimitada físicamente, se debe ubicar la señalización a la 

entrada de dicha zona. 

c) Se debe demarcar la zona de acuerdo al área donde se implantarán vallas que  permitan el 

acceso  únicamente al operario. 

En la Figura 3 se presenta la señalización de advertencia para zona de ocupacional. 

En la Figura 4 se presenta la señalización de advertencia para zona de rebasamiento. 
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Figura 3: Señalización Zona de Rebasamiento Poblacional 
 

Fuente: Anexo 3 del Reglamento de Protección de Radiaciones No Ionizantes generadas por Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico 

 
 

 
Figura 4: Señalización Zona de Rebasamiento Ocupacional 

Fuente: Anexo 3 del Reglamento de Protección de Radiaciones No Ionizantes generadas por Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico 

 

Señalización de Advertencia 

El panel de señalización deberá tener las siguientes características: 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 31 de 392 

a)    Forma rectangular (30, 5cm x  46cm) 

b)   Con los bordes redondeados. 

c)    Incluir perforaciones a conveniencia para fines  de un  montaje adecuado. 

d)  Contar con una  protección ultra violeta (UV),  a  fin  de aumentar su vida útil en 

ambientes exteriores. 

¶ Capacitación 

La capacitación se la realizará por personal técnico de la central, en el que se entrenará al 

personal en el uso de EPP, para trabajos en zonas en los que el personal estará expuesto a 

campos electromagnéticos, además se hará conocer el procedimiento de seguridad este 

personal. Estas se deberán realizar por lo menos una vez al año. 

REF: Plan de seguridad y salud en el trabajo OS-PSS 01 y el Plan de comunicación, 

capacitación y educación ambiental OS-PCC 01. 

¶ Dosimetrías de radiación  

Es el cálculo de la dosis absorbida en tejidos y materia como resultado de la exposición a la 

radiación ionizante, tanto de manera directa como indirecta. Estas deberán ser realizadas 

anualmente al personal que labora en la operación de la central del PHS especialmente 

aquellas que operan en los sitios críticos. 

Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 
VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Control de emisiones en 
la fuente 

   

Delimitación de zonas de 
seguridad 

# de zonas pintadas 
como zonas de seguridad 

Zonas señalizadas 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 
C2 

Instalación de 
Señalización de 
seguridad en la central, 
subestación y líneas 
internas de alimentación 

# de señales instaladas Señales instaladas 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 
C4 

Control de emisiones en 
el receptor 

   

Elaboración de 
procedimiento de 
seguridad para personal 
expuesto a campos 
electromagnéticos 

Procedimiento elaborado 
y aprobado 

Documento para 
difusión 

SIN COSTEO ï 
C6 

Controles de ingeniería y 
administrativos 

# de protecciones 
instaladas 
# de señalización de 
restricción de acceso 
colocada 

Señalización colocada 
o instalada 

SIN COSTEO ï 
C4 

Medición de niveles de 
campos eléctricos y 
magnéticos 

# de mediciones 
realizadas 
# de dosimetrías 
realizadas del personal 
que labora en el PHS 

Reportes de 
mediciones 
Registros fotográfico 

SIN COSTEO ï 
C4 
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Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

       

       

TOTAL  USD 
 

Nota: se costea en la ESPECIFICACION OF-PMS 05: Monitoreo de emisiones electromagnéticas 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Control de emisiones en la 
fuente                     

  

Delimitación de zonas de 

seguridad 

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

  

Instalación de Señalización de 

seguridad en la central, 

subestación y líneas internas de 

alimentación 

 

   

 

             

 

   

  

Control de emisiones en el 
receptor                     

  

Elaboración de procedimiento 

de seguridad para personal 

expuesto a campos 

electromagnéticos                     

  

Controles de ingeniería y 
administrativos                     

  

Medición de niveles de campos 
eléctricos y magnéticos                     

  

 

Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
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PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE ACUSTICO 

 
Objetivo 

Establecer las acciones tendientes a eliminar o minimizar los impactos adversos que 

pueden presentarse sobre la calidad del ambiente acústico durante las actividades 

operativas y de mantenimiento en el PHS. 

 
Medidas y Especificaciones Ambientales 
 
Una especificación contempla el programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OF-PPM 04: Control de ruido 
 
ESPECIFICACION OF-PPM 04: Control de ruido 

Detalla los procedimientos para prevenir y controlar los impactos negativos que pueden ser 

ocasionados por efecto de ruidos que se generan en la operación y mantenimiento de equipos 

e instalaciones del PHS.  

 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 
 

Ley de Gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumento de Gestión Ambiental, 
Capítulo II ï de la Evaluación de Impacto 
Ambiental y del Control Ambiental Art. 23. 

Ministerio del 
Ambiente MAE  

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
del Ministerio del 
Ambiente (Docu. 17) 

Libro VI. ï de la Calidad Ambiental: Anexo 5.  Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 
061. Reforma del Libro VI 
del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 
del 4 de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 
 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Capítulo VIII Calidad de los componentes 
bióticos y abióticos. Sección III Calidad de 
Componentes Abióticos. Parágrafo V. De los 
Fenómenos Físicos. Ruido. Art. 224 ï 228. 
Capítulo X Control y seguimiento ambiental. 
De los Monitoreos. Arts. 253 ï 256. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Ley de Prevención y 
Control de la 
Contaminación Ambiental 
(Docu. 22) 

Capítulo 1 De la prevención y control de la 
contaminación del aire Art. 1 - 5 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Reglamento de 
Seguridad y Salud de los 
Trabajadores y 
Mejoramiento del Medio 
Ambiente de Trabajo, 
1986  (Docu 5). 

 Ministerio del 
Trabajo 

 

Descripción y procedimientos 

Dos procedimientos se describen para la Especificación: 
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¶ Control de ruido en la fuente  

¶ Control de ruido en el receptor 
 
a) Control de ruido en la fuente 
 
Fuentes de emisión: 

Fijas: generadores, transformadores 

Móviles: vehículos, maquinaria.  

 

Acciones: 

¶ Al iniciar las actividades de operación de la central se realizará un monitoreo de 

ruido en las fuentes de emisión puntos antes citados, para verificar el cumplimiento 

de los límites de ruido.  

¶ Los generadores eléctricos de emergencia, o plantas eléctricas, deben contar  con 

silenciadores y  sistemas que permitan el control de los niveles de ruido,  dentro de 

los valores establecidos por los estándares correspondientes. 

¶ Se realizará la calibración de motores, escapes y bocinas de vehículos y 

maquinaria empleados durante la operación y mantenimiento para garantizar su 

estado.  

¶ Se regulará el uso de cláxones o sirenas y se evitará la liberación de ruido 

innecesario al ambiente como; música a alto volumen o cualquier otro ruido 

molesto al oído humano. 

¶ Las labores que impliquen la generación de ruido cerca de una zona poblada 

(menos de 500 m) deberán realizarse únicamente en el horario de 6:00 a 20:00. 

¶ El traslado del personal y maquinaria empleada durante la etapa de operación y 

mantenimiento deberá efectuarse únicamente dentro de una ruta preestablecida 

por la UGAS-Promotor, que implique el estudio del flujo vehicular y se encuentre 

alejada de las áreas sensibles a fin de evitar daños o molestias por ruido. 

¶ La maquinaria y vehículos durante su movilización no deberán exceder los límites 

de velocidad autorizados (30 km/h).  

¶ Los valores a ser obtenidos en los monitoreos de ruido en las áreas de  trabajo y 

zonas de descanso del personal técnico y trabajadores, deberán cumplir con los 

niveles y duración de ruido admisibles establecidos en el TULAS Libro VI. ï de la 

Calidad Ambiental: Anexo 5, Tablas 1 y 3.   
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Tabla 5: Tablas 1 y 3 del TULAS de valores de ruido por maquinaria a utilizar 

 
Fuente: TULAS 

Elaborado por ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

 
Fuente: TULAS 

Elaborado por ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

b) Control de ruido en el receptor 

Acciones: 

¶ El personal encargado del manejo de equipos y maquinaria durante la etapa de 

operación y mantenimiento, deberá utilizar el equipo de protección personal (EPP) 

adecuado para evitar lesiones auditivas. Estos EPP deberán cumplir con estándares 

de calidad especificados por normativas nacionales e internacionales.Los elementos 

de protección personal lo constituyen tapones y protectores de oído, que se 
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emplearán en zonas donde el ruido alcance niveles mayores de 80dB. Ver 

Especificación Prevención de la contaminación del  ambiente acústico OF-PPM 04. 

¶ El personal que manipule maquinaria y equipos dentro de la central, deberá estar 

capacitado sobre la importancia del uso adecuado de los equipos de seguridad 

industrial para garantizar la salud ocupacional.  

¶ Estos EPP deberán cumplir con estándares de calidad especificados por 

normativas nacionales e internacionales.Los elementos de protección personal lo 

constituyen tapones y protectores de oído, que se emplearán en zonas donde el 

ruido alcance niveles mayores de 80dB.  

¶ Oficinas adyacentes a generadores: 

Aislamiento de generadores en casa de máquinas:  

Encapsulamiento de oficinas adyacentes a los generadores que cuenten con 

paredes con revestimiento absorbente o encapsulamientos de doble pared y 

revestimiento acústico absorbente.  

Las puertas y ventanas deben ser hermetizadas cuidadosamente durante esta labor, 

ya que la más pequeña ranura puede afectar sensiblemente el aislamiento.  

Los encapsulamientos en conjunto con la protección auditiva deberán garantizar 

para los trabajadores que se desempeñen cerca de las fuentes, la no afectación de 

su salud.  

En el Decreto 2393 Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente 

de trabajo (Docu. 5), se recomienda que un trabajador que labora 8 horas diarias, la 

exposición a la que puede estar expuesto sin que presente daños ensu salud es de 87 dB 

(A), según el detalle de la tabla siguiente.  

 

Tabla 6: Exposicion ocupacional permisible para ruidos continuos o intermitente 

 
Fuente Decreto 2393.  
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También se ha determinado que el personal que está expuesto a ruidos que sobrepasen los 

valores normales de ruido, a pesar de tener que utilizar protectores auditivos, deberán hacer 

recesos en los trabajos de acuerdo al detalle de la siguiente tabla. 

 

Tabla 7: Eficacia de protección del protector auditivo según la utilización 

 
 

 
Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Control de ruido en la 

fuente 

   

Mediciciones ruido en 

frentes de trabajo y 

maquinaria 

# de mediciones de ruido 

ambiente, de maquinaria 

y vehículos presentados 

y aprobados del total en 

existencia con valores 

dentro de los limites 

permisibles 

Hojas de registro de 
mediciones de ruido  
aprobados 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 
C4 

Control de ruido en el 

receptor 

   

Uso de protectores de oídos # de Equipos de 
Protección Personal 
(EPP) entregados de un 
total de trabajadores en 
la operación. 

Registro de entrega-
recepción de EPP  
Informes de 
Fiscalización 
Ambiental sobre uso 
de EPP 
Registro fotográfico  

SIN COSTEO ï 
C2 

Capacitación en el uso de 
EPP 

# de eventos de 
capacitación en el uso 
de EPP realizados de # 
total programado 

Registro de eventos 
y firmas de asistencia 
 

SIN COSTEO ï 
C4 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 
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RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

              

TOTAL  USD   

Nota: se costean la ESPECIFICACION OF-PMS 06: Monitoreo de ruido 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Control de ruido en la 

fuente                     

  

Mediciciones ruido en frentes 

de trabajo y maquinaria      

 

   

 

   

 

   

 

   

  

Control de ruido en el 

receptor 

 

   

 

             

 

   

  

Uso de protectores de oídos                       

Capacitación en el uso de 
EPP 

 

   

 

             

 

   

  

 

Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 

Apéndice costos y cronograma 
 

 

 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DE SUELOS Y AGUAS 

Objetivo 

Definir los criterios para prevenir los potenciales impactos ambientales negativos a los 

recursos agua y suelos, en concordancia con el marco legal aplicable durante las 

actividades de la fase operativa del proyecto. 

Especificaciones y medidas ambientales 

Tres Especificaciones forman parte del programa: 

¶ ESPECIFICACION OF-PPM 05: Operación y mantenimiento del campamento de 

operación y obras anexas 

¶ ESPECIFICACION OF-PPM 06: Limpieza del embalse y manejo de macrófitas 

¶ ESPECIFICACION OF-PPM 07: Manejo de sedimentos 
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ESPECIFICACION OF-PPM 05: Operación y mantenimiento del campamento de 
operación y obras anexas 

Detalla los procedimientos a seguir para la operación y mantenimiento de las obras e 

instalaciones que forman parte del campamento de operación, de tal manera que no se 

ocasionen procesos de contaminación a suelos y cuerpos de agua superficiales adyacentes a 

dichas instalaciones. 

Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 
 

Constitución del 
Ecuador ï 2008 
(Docu. 1) 
 

Título VII - Régimen del Buen Vivir, Capítulo 
Segundo ï Biodiversidad y Recursos Naturales, 
Sección Primera - Naturaleza y Ambiente Art. 
397, Sección Quinta - Suelo Arts. 409, 410, 
Sección Sexta - Agua Arts. 411, 412.  

Estado Ecuatoriano  

Ley de Prevención y 
Control de la 
Contaminación, R.O. 
97 de 31 Mayo 1976 
(Docu. 20) 

Capítulo VI ï De la Prevención y Control de la 
Contaminación de las Aguas Art. 16 ï 19, 
Capítulo VII ï De la Prevención y Control de la 
Contaminación de los Suelos Art. 20 ï 25. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 
Ministerio de Salud 
Pública MSP 

Ley de Gestión 
Ambiental R.O. 245 
de 30 Jul 1999 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumentos de Gestión Ambiental, 
Capítulo II ï De la Evaluación de Impacto 
Ambiental y Control Ambiental Arts. 19 ï 27. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial 
Nro. 061. Reforma 
del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación 
Secundaria Registro 
Oficial Nro. 316 del 4 
de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 
 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad Ambiental: 
Título III. Del sistema único de manejo 
ambiental. Capítulo VI De los Estudios 
Ambientales Art. 32  Del  Plan  de  Manejo  
Ambiental. 

Acuerdo Ministerial 
Nro. 061. Reforma 
del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación 
Secundaria Registro 
Oficial Nro. 316 del 4 
de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 
 

Código Orgánico 
Integral Penal, R.O 
No. 180, 2014 
(Docu. 19) 

Capítulo Cuarto ï Delitos contra el Ambiente y 
la Naturaleza o Pacha Mama, Sección Segunda 
ï Delitos contra los Recursos Naturales Arts. 
251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos contra la Gestión 
Ambiental Arts. 254, 255. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 
Fiscalía Judicial 
Ambiental 

Norma Ecuatoriana 
Vial NEVI-12- ï 
Ministerio de 
Transporte y Obras 
Publicas del 
Ecuador, 
Subsecretaria de 
Infraestructura del 
Transporte, 2013 
(Docu. 22)   
 

Especificaciones generales para la construcción 
de caminos y puentes, Volumen 3. Capítulo 200. 
Especificaciones Generales de Control 
Ambiental. Sección 201. Disposición General 
Ambiental, Sección 203 Construcción y 
funcionamiento de campamentos, bodegas y 
talleres de obra. 

Ministerio de 
Transporte y Obras 
Públicas MTOP 

Ley de Recursos 
Hídricos, (Docu. 33) 

Sección Tercera gestión y Administración de los 
Recursos Hídricos Art. 33.- Ámbito y 
modalidades de la gestión de los recursos 
hídricos, Art. 34 

Secretaría Nacional 
del Agua SENAGUA 
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Descripción y procedimientos 

Para la etapa operativa del PHS, el campamento de operación implementado en la etapa 

constructiva seguirá operando para dar cabida al personal técnico, administrativo y   obrero de 

la central hidroeléctrica. 

Cabe señalar que, el campamento de operación, según detalle presentado en el Capítulo 6 

Descripción del Proyecto, Campamentos, cumple la normativa ambiental tanto para su 

ubicación como en la disponibilidad de equipamiento e infraestructura requerida a efectos de 

prevenir y evitar impactos negativos sobre la calidad de suelos y aguas. 

Por lo anterior, para la etapa operativa, a fin de precautelar la calidad de los recursos suelo y 

agua, el Promotor deberá mantener un óptimo funcionamiento de los equipamientos 

hidrosanitarios y de gestión de residuos sólidos y líquidos, lo cual permitirá garantizar el 

cumplimiento de la normativa ambiental vigente en relación a la preservación de la calidad de 

suelos y aguas durante la etapa operativa del PHS. 

A continuación, se describen procedimientos recomendados de mantenimiento:  

 

Sistema de alcantarillado 

Durante la operación, las actividades para prevenir la contaminación de suelos y aguas, van 

encaminadas al mantenimiento preventivo, correctivo con el fin de garantizar su adecuado 

desempeño y prevenir obstrucciones parciales o totales.  

El sistema de alcantarillado debe incluir un programa de operación y mantenimiento que 

incluya inspecciones, mantenimiento preventivo y correctivo, manejo de lodos, monitoreo y 

control. Para el caso de los sistemas de alcantarillado sanitario y pluvial del PHS, se deberá 

realizar un mantenimiento anual, recomendándose que el mantenimiento del sistema pluvial 

se lo realice previo al periodo invernal (al final del primer trimestre del año, pues las 

máximas lluvias se presentan en el mes de junio). 

El sistema de alcantarillado está compuesto de los siguientes elementos: 

ƍ Tuberías y colectores (primarios y secundarios) 

ƍ Planta de tratamiento de aguas residuales 

ƍ Sistema de descole y vertimiento final 

 

Tuberías y colectores (primarios y secundarios) 

Medidas: 

1. Se realizará la inspección periódica de las redes de recolección, pozos de 

inspección, cámaras de paso, aliviaderos y demás estructuras con miras a identificar 

conexiones erradas y/o fugas que alteren el caudal a ser conducido a la planta de 

tratamiento. Estas estructuras deben incluirse dentro del programa de 

mantenimiento. 

2. Se realizará el mantenimiento de los corredores de servidumbre y sitios de entrega 

del alcantarillado pluvial, para detectar oportunamente la invasión del mismo por la 

población. 
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3. Se realizará el mantenimiento adecuado de la cobertura vegetal en el corredor de 

servidumbre. 

4. Evaluación periódica del caudal transportado por la red de alcantarillado combinado, 

descargado por el sistema de alcantarillado pluvial y recibido en la PTAR. 

5. Las labores de limpieza de las redes deben efectuarse con sonda manual o 

electrosonda y la frecuencia mínima de inspección debe ser de una vez al año. 

6. Los emisarios finales pueden exigir dragado permanente, lo mismo que una limpieza 

permanente en el caso de aliviaderos, lo cual debe quedar explícito en el manual de 

mantenimiento. 

7. Debe restringirse la siembra de árboles con potencial dañino para los colectores a 

una distancia menor de 2 m. La penetración de raíces en los colectores puede 

prevenirse. 

8. Las mediciones de caudales en la red de colectores de aguas residuales se hace 

necesaria con el fin de conocer y corregir las anomalías que se puedan presentar en 

el sistema, para llevar un control de vertimientos y para contribuir a una mejor 

estimación de los diferentes parámetros utilizados en los diseños. Estas mediciones 

deben hacerse no solamente en términos de cantidad sino también de calidad del 

agua. En cuanto a mediciones de calidad de agua, éstas se deben regir por los 

requerimientos de la normatividad vigente sobre vertimientos y descargas para la 

disposición de aguas residuales. 

9. Para la determinación del caudal de las descargas deben efectuarse por lo menos 3 

jornadas de medición horaria durante las 24 horas del día y en cada uno de los 

emisarios que se consideren representativos. Con estos datos deben determinarse 

los caudales medio y máximo horario representativos de cada descarga de acuerdo 

a lo establecido en el los procedimientos para análisis de muestras compuestas de 

descargas sanitarias formada  por  mezcla  de  alícuotas  de  muestras  individuales,  

tomadas  a intervalos de una hora y durante un período de 24 horas. (Anexo  1  del 

Libro  VI  del  Texto Unificado  de  Legislación  Secundaria del Ministerio del 

Ambiente:  Norma  de  calidad  ambiental  y  de  descarga  de efluentes al recurso 

agua). 

10. Se aplicará el monitoreo de la calidad de las aguas vertidas. Los parámetros, 

frecuencias y sitios de muestreo deben corresponder a lo establecido en los 

requerimientos técnicos de control de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

Especificación Prevención de la contaminación de suelos y aguas, Operación y 

mantenimiento del campamento de operación y obras anexas OF-PPM 05. 

 

Tabla 8: Frecuencia de medición de caudales y caracterización de vertimientos 

 
Nivel de 

complejidad 
del sistema 

Frecuencia 
mínima 

Cantidad Mediciones 

Bajo a medio 
Caudal: Bianual 
Calidad: Bianual 

Caudal: 
Obligatorio  
Calidad: 

 
Periodicidad bianual en 1 o 2 
puntos de control en emisario final 
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Nivel de 
complejidad 
del sistema 

Frecuencia 
mínima 

Cantidad Mediciones 

Recomendado 
 

Medio alto 
Caudal: Bianual 
Calidad: Bianual 

Caudal: 
Obligatorio  
Calidad: 
Recomendado 

Periodicidad bianual en puntos 
estratégicos de control (subáreas 
de drenaje) en colectores 
principales y emisarios 

Alto 
Caudal: Anual 
Calidad: Bianual 

Caudal: 
Obligatorio  
Calidad: 
Obligatorio 

Periodicidad anual en puntos 
estratégicos de control (subáreas 
de drenaje) en colectores 
principales y emisarios. Medición 
automática y telemetría 
recomendada en algunos puntos. 

  

Planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) 

Medidas: 

1. El personal de operación debe estar entrenado en la operación de la planta y ser 

capaz de manejar cualquier contingencia que se presente. El entrenamiento puede 

ser obtenido a través de una empresa o entidad especializada que pueda certificar y 

calificar a los operadores como aptos para operar la planta de tratamiento. 

2. Se llevará el control diario del caudal afluente del sistema de tratamiento. 

3. Se mantendrá en la planta, los resultados de las caracterizaciones periódicas del 

agua residual cruda como la tratada, en los parámetros que establezca la autoridad 

ambiental. 

4. Se mantendrá un stock de los materiales y productos químicos necesarios para el 

funcionamiento del sistema de tratamiento. 

5. La planta debe contar con un manual de operación y mantenimiento. El manual debe 

contener las instrucciones precisas sobre el funcionamiento de cada uno de los 

procesos y elementos que componen, la planta, debe fijar reglas de operación y 

debe incluir acciones concretas a los posibles problemas de funcionamiento que se 

puedan presentar. 

 

Trampa de grasas 

1. Las trampas de grasa deben operarse y limpiarse regularmente para prevenir el 

escape de cantidades apreciables de grasa y la generación de malos olores. La 

frecuencia de limpieza debe determinarse con base en la observación. La limpieza 

debe hacerse cada vez que se alcance el 75% de la capacidad de retención de 

grasa como mínimo. 

2. Las grasas recolectadas pueden ser mezcladas con cal en una dosis del 5% y 

dispuestas en rellenos sanitarios convencionales debidamente autorizados. 
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Rejillas y desarenadores 

 

1. Se realizará la limpieza manual periódica de desarenadores cuando el caudal sea 

menor de 50 litros/seg. La limpieza debe ser mecánica cuando el caudal sea igual o 

mayor de 50 litros/seg. 

2. Se llevará el control periódico del lecho de arena acumulado. Se debe aislar la 

estructura cuando la arena ocupe las 2/3 partes del volumen. Se deben mantener 

registros continuos del volumen de arena removida y transportada al sitio de 

disposición final. 

3. El material de fondo de los desarenadores puede ser deshidratado y reutilizado o 

manejado como material de escombros. 

 

Sedimentadores primarios 

1. Las natas y grasas deben eliminarse diariamente de la superficie del tanque y 

estabilizarse con cal antes de su disposición final. 

2. Los diseños deben contemplar preferiblemente dos unidades que funciones en 

paralelo para facilitar las labores de mantenimiento. 

3. Los lodos primarios deben atender las recomendaciones establecidas en las 

medidas de manejo para tal fin, las cuales se presentan más adelante. 

4. Se debe evitar la acumulación excesiva de lodos, los cuales deben ser removidos 

cuando el nivel sea igual o superior a 1/3 de la altura útil de la unidad. 

5. Cuando el sistema tenga más de un sedimentador, se deben revisar periódicamente 

los sistemas de alimentación para nivelar caudales. 

 

Lodos activados 

1. Se realizará el mantenimiento y limpieza periódica del tanque de aireación, con el 

correspondiente control del índice volumétrico de lodos con frecuencia diaria; 

concentración de oxígeno con frecuencia diaria, debe mantenerse registros 

continuos; volumen de lodo manteniendo los rangos establecidos en el diseño. 

2. Prever el funcionamiento continuo del sistema de aireación o el requerido para 

mantener condiciones aeróbicas en el reactor y concentración de oxígeno disuelto 

de diseño. 

3. Evitar formación de depósitos de material en el tanque, que permitan la correcta 

circulación del agua. 

4. Los diseños deben contemplar preferiblemente dos unidades que funciones en 

paralelo para facilitar las labores de mantenimiento. 
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Filtros percoladores 

1. Se debe mantener la distribución uniforme del flujo en la superficie y una buena 

ventilación del filtro. 

2. Se realizará la limpieza regular de tubos y orificios de la regadera. 

3. En filtros percoladores cerrados, se deben verificar cambios de color en el material 

filtrante y presencia de sustancias explosivas, en cuyo caso debe aislarse 

inmediatamente la estructura y notificar a la Dirección del Proyecto. 

4. Controlar presencia de moscas en los filtros, situación que genera problemas 

ambientales, se deben lavar paredes internas del filtro que estén expuestas al medio 

ambiente con agua limpia y fumigar los alrededores de los filtros. 

 

Reactores UASB 

1. Se realizará el monitoreo continuo de pH y alcalinidad, el valor mínimo de pH debe 

ser 6,5 unidades. 

2. Se realizará el mantenimiento periódico de las estructuras y equipos de recolección 

de gases para malos olores. 

3. Se realizará el monitoreo de contenido de sólidos volátiles en el efluente, cuando se 

sobrepase el valor de 60 mg/litro, se debe revisar funcionamiento hidráulico del 

sistema. 

 

Sedimentadores secundarios 

1. Se debe evitar la concentración de lodos para el control de malos olores, se debe 

mantener solamente la concentración específica en la línea de retorno de acuerdo 

con los diseños, los lodos en tal caso deben ser recolectados y conducidos al inicio 

del proceso. 

2. Se debe evitar el abultamiento de lodos, llevando un control permanente del 

contenido de nutrientes, carga orgánica, oxígeno disuelto, caudal de retorno de 

lodos y operación del sedimentador. 

3. Se debe evitar la acumulación excesiva de lodos, los cuales deben ser removidos 

cuando el nivel sea igual o superior a 1/3 de la altura útil de la unidad. 

 

Control ambiental de la planta de tratamiento de aguas residuales 

1. La operación debe procurar que todo el caudal efluente del sistema de tratamiento 

siga el proceso de tratamiento pre establecido en los diseños. 

2. Se debe observar diariamente el estado general de la planta y las estructuras de 

tratamiento en particular. Donde sea necesario se debe garantizar el mantenimiento, 

reparación y/o reposición de las partes que lo ameriten. 

3. Se debe llevar control permanente de calidad y cantidad del agua que llega y sale de 

la planta,  o reemplazo, olores y ruido. 
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4. Se deben seguir las medidas de seguridad industrial que garanticen la protección de 

los operarios y visitantes. 

 

Reglas básicas 

ƍ La planta de tratamiento PTAR está diseñada para cumplir con los requerimientos 

en materia de vertimientos que determina la autoridad ambiental. TULAS Reforma 

del Libro VI. ï de la Calidad Ambiental: 

ƍ Título III. Del sistema único de manejo ambiental. 

ƍ La planta de tratamiento contará con documentos de diseño y manual de operación 

y mantenimiento. 

ƍ Todos los operadores de la planta deben contar con certificación adecuada para 

realizar dicha labor. 

ƍ Se deben atender además las observaciones establecidas en el permiso de 

vertimiento de aguas residuales. 

 

Medidas de manejo ambiental 

¶ Lodos de redes de alcantarillado sanitario y de agua lluvia 

Estos lodos son extraídos mecánicamente de las redes de alcantarillado sanitario e 

inclusive canales de agua lluvia mediante equipos de succión o de vacío, palas y 

retroexcavadoras. Estas labores estarán a cargo de empresas de servicio de limpieza 

de drenajes encargadas de realizar la limpieza de las redes y la disposición final del 

material retirado. 

El retiro de los lodos y el manejo involucra el cargue directo desde los colectores a los 

vehículos transportadores, lo que no da lugar a pretratamiento como la deshidratación y 

menos la estabilización biológica. En ese sentido es recomendable que estos procesos 

se incorporen en los sitios de disposición final. 

Para las labores de extracción y transporte es recomendable que las empresas de 

transporte tengan en cuenta las siguientes recomendaciones: 

1. Realizar el mantenimiento de redes preferiblemente en horarios de bajo flujo 

vehicular y peatonal. 

2. En caso de que sea necesario realizar el escurrimiento del lodo para deshidratación, 

es recomendable depositar en lodo sobre geomembrana de polietileno y en un sitio 

aledaño al sitio de trabajo que no afecte el paso vehicular ni peatonal. 

3. En caso de presentarse malos olores, se debe aplicar cal al material almacenado 

temporalmente. 

4. El material puede depositarse en forma de cordón y pila y cubrirse debidamente con 

plástico para evitar el arrastre de material y la interrupción del escurrimiento. El 

tiempo máximo de escurrimiento debe ser de 24 horas. 
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5. Durante el transporte en volquetas, el material debe ir debidamente cubierto de tal 

forma que se evite el derrame de material sobre las vías públicas. El transporte debe 

realizarse preferiblemente en horarios de bajo flujo vehicular. 

 

¶ Lodos de planta de tratamiento de aguas residuales 

 

Los lodos de las plantas de tratamiento de aguas residuales se generan en las siguientes 

unidades: 

V Sedimentadores primarios (agua cruda) 

V Unidades anaeróbicas y aeróbicas 

V Sedimentadores secundarios (localizados después de los procesos biológicos) 

V Reactores anaeróbicos tipo UASB 

 

Dentro del diseño de la planta normalmente se incluye el manejo de los lodos, por lo cual 

las labores de tratamiento de los mismos se realizan en la misma planta. De acuerdo con 

las características físicas y químicas de los lodos las labores de tratamiento de lodos en los 

sitios de las plantas deben incluir los siguientes: 

Digestión o estabilización biológica de los lodos:  Para el caso de lagunas 

aeróbicas y anaeróbicas, los lodos generados presentan un nivel de 

estabilización apropiado ya que el drenaje de estos sistemas se realizan con 

frecuencias de 5 a 10 años, tiempo suficiente para que los lodos se 

estabilicen. 

Para el caso de plantas con procesos biológicos aeróbicos como los lodos 

activados, la estabilización de lodo ocurre dentro de la misma planta, por lo 

que no es necesaria la incorporación de procesos adicionales. 

Sin embargo, para los demás casos es necesario implementar la 

estabilización de lodos antes de su disposición final, mediante el uso de 

lagunas anaeróbicas o reactores en forma de pilas estáticas o por volteo. En 

todo caso el sistema que se implemente debe contar con las instalaciones 

necesarias para prevenir la contaminación del suelo, agua de escorrentía y 

cuerpos de agua con el material de lodo o lixiviados que se puedan generar 

durante el proceso. 

Deshidratación. La deshidratación es un proceso que se debe realizar en el 

sitio de la planta de tratamiento de aguas residuales para reducir el volumen, 

lograr la manejabilidad del lodo y prepararlo para su disposición final. La 

deshidratación se debe aplicar a lodos digerido previamente. Esta labor debe 

incluir por lo menos la incorporación de lechos de secado en material 

granular, protegido del agua lluvia. El contenido de humedad máximo 

recomendado debe ser del 40% para facilitar y reducir las labores de 

transporte. Sin embargo el contenido de humedad puede ser más bajo en la 
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medida en que se requiera para su aprovechamiento y disposición final 

posterior. 

 

¶ Aprovechamiento y valoración de lodos 

Los lodos tanto de redes de alcantarillado como de planta de tratamiento ofrecen 

posibilidades de aprovechamiento en recuperación de suelos, co-tratatamiento con 

residuos orgánicos y cobertura final en rellenos sanitarios y escombreras. 

 

 

Figura 5: Operación y limpieza de fosa séptica 

 

 

Fotografía 1: Operación y limpieza de fosa séptica 
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Figura 6: Operación y limpieza de red de aa. ss. 

 

 

Figura 7: Operación y limpieza de trampa de grasas 
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Fotografía 2: Operación y limpieza de trampa de grasas 

 

  
 

Fotografía 3: Mantenimiento de canales perimetrales para conducción de aguas de escorrentía 

 

Indicadores de cumplimiento 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Mantenimiento de 

sistema de 

alcantarillado sanitario 

# de mantenimientos 

preventivos del sistema de 

AA.SS. del # total 

programado 

Reportes de 
mantenimiento 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 
C3 

 # de mantenimientos 

correctivos del sistema de 

AA.SS.  

Reportes de 
mantenimiento 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 
C3 

Mantenimiento de 
sistema de 
alcantarillado pluvial 

# de mantenimientos 

preventivos del sistema de 

AA.LL. del # total 

programado 

Reportes de 
mantenimiento 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 
C3 

 # de mantenimientos 

correctivos del sistema de 

AA.LL. del # total 

programado 

Reportes de 
mantenimiento 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 
C3 
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Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Mantenimiento de sistema de 
alcantarillado sanitario 

        

1.01 534284 
mantenimientos preventivos del 
sistema de AA.SS 

año 3.00 24,000.00 72,000.00 

1.02 534285 
mantenimientos correctivos del 
sistema de AA.SS. 

año 2.00 24,000.00 48,000.00 

2.00 
 

Mantenimiento de sistema de 
alcantarillado pluvial 

        

2.01 534286 
Mantenimientos preventivos del 
sistema de AA.LL.  

año 3.00 12,340.00 37,020.00 

2.02 534287 
Mantenimientos correctivos del 
sistema de AA.LL 

año 2.00 12,340.00 24,680.00 

TOTAL USD. 181,700.00 

NOTA: estos costeos forman parte de los costos de mantenimiento rutinario de la central 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Mantenimiento del sistema de 

AA. SS.                     

  

Mantenimiento del sistema de 

AA. LL.      

 

   

 

   

 

   

 

   

  

 

 

   

 

             

 

     

 

Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
 
 
 
ESPECIFICACION OF-PPM 06: Limpieza del embalse y manejo de macrófitas 

Detalla los procedimientos a seguir para mitigar, controlar y prevenir los efectos ocasionados 

por la acumulación de basuras y la proliferación y crecimiento de macrófitas en el embalse, 

y los procesos de limpieza y manejo del mismo en torno a la alteración de la calidad de 

aguas superficiales, aparición de vegetación acuática indeseable (macrófitas), pérdida y 

perturbación de hábitats de macroinvertebrados, afectaciones a peces por cambio de la 

calidad del agua (mesotrófica a eutrófica), e incremento y aparecimiento de enfermedades. 

 

Marco legal regulatorio 
 

CUERPO NORMATIVO CONTENIDO ENTIDAD 
REGULATORIA 

Constitución del Ecuador  
(Docu 1) 

Sección tercera; Patrimonio 
natural y ecosistemas art. 404 

Estado Ecuatoriano 

Ley de gestión Ambiental R.O. Título III ï Instrumento de Gestión Ministerio del Ambiente 
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CUERPO NORMATIVO CONTENIDO ENTIDAD 
REGULATORIA 

245 de 30 Jul 1999. (Docu. 
14) 

Ambiental, Capítulo II ï de la 
Evaluación de Impacto Ambiental 
y del Control Ambiental Arts. 19 ï 
27. 
 

MAE ï ARCONEL ï 
Contraloría General del 
Estado 

Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua 
(Docu. 33) 

Título II. Recursos Hídricos. 
 Capítulo I. Definición, 
Infraestructura y Clasificación de 
los Recursos Hídricos. Arts. 13. 
Formas de Conservación y de 
Protección de Fuentes de Agua. 

Secretaria Nacional del 
Agua SENAGUA 

 
Descripción y procedimientos 
 
Los objetivos de la Especificación contemplan: 
 

1. Mantener limpio el embalse en su espejo de agua y sus orillas, sin basuras ni 

material vegetal (lechuguín) acumulado. 

2. Instalar barreras de contención para evitar la dispersión desordenada de 

vegetación acuática y basura a lo largo de todo el embalse. 

3. Dar adecuada disposición final a los desechos flotantes y todo tipo de residuos. 

Para el efecto se plantea  la Gestión integral de desechos en el embalse (LIMPIEZA DE 

VEGETACIÓN ACUÁTICA Y BASURA ORGÁNICA E INORGÁNICA), la cual se orienta a 

establecer los procedimientos para el retiro de la basura flotante y retiro de vegetación 

acuática en el embalse para así evitar la generación de malos olores, contaminación del 

aire, agua y problemas de salud que podría generarse por la proliferación de vectores. 

Para describir la Especificación se toma la información suministrada por la Unidad de 

Negocio HIDROPAUTE en base a las experiencias que se han ido obteniendo en el manejo 

del embalse del proyecto Mazar y que se las aplica actualmente con buenos resultados. 

Se parte del hecho de que todo el año, el caudal del río llevará consigo importantes 

cantidades de basura orgánica e inorgánica provenientes de los centros poblados que se 

encuentran adyacentes a las márgenes de los ríos que forman la red hidrográfica que 

alimenta el embalse.  

En el caso del PHS, de acuerdo a la información de Línea Base del EIAD 2015, se  

identifican como principales fuentes generadoras de residuos en los ríos del sistema 

hidrográfico los centros poblados de San Juan Bosco, Limón, Indanza, Méndez, Macas, 

Sucúa, Patuca. 

Adicionalmente la zona de inundación poco a poco desprenderá gran cantidad de troncos 

inertes de la vegetación que quedó sumergida y de otro lado, irán  apareciendo grandes 

cantidades de maleza acuática (lechuguín), que suele generar problemas operativos en el 

embalse. Entre estos problemas se pueden mencionar: dificultades en la navegación, 

muerte de peces, problemas de corrosión en la central hidroeléctrica y desarrollo de 

mosquitos transmisores de enfermedades como la malaria o la esquistosomiasis.  

Cabe señalar además que, en las centrales hidroeléctricas, el problema es significativo, si 

se tiene en cuenta que un excesivo crecimiento de macrófitas crea condiciones anóxicas en 
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el embalse. Bajo estas condiciones se forman hierro disuelto y ácido sulfhídrico, que son los 

principales causantes de corrosión a nivel de los túneles de presión y turbinas. 

La UGAS del Promotor deberá planificar el proceso de limpieza del embalse considerando 

zonas de actuación sobre cada uno de los brazos del embalse y por la cercanía a centros 

poblados, el proceso de planificación deberá iniciar el año previo al llenado del embalse y la 

ejecución de los trabajos en cuanto se inicie el proceso de llenado. .  Para la limpieza se 

deberá considerar la inclusión de empresas pertenecientes al sector de economía popular y 

solidaria para la ejecución de las tareas. 

Los siguientes procedimientos se contemplan en la gestión integral de desechos en el 

embalse: 

¶ Consideraciones previas y planificación 

¶ Limpieza y mantenimiento del embalse. 

¶ Instalación y reposición de barreras flotantes 

¶ Transporte de desechos a sitios de disposición final 

a) Consideraciones previas y planificación 

Para implementar la especificación se deberán tomar en consideración diversos aspectos 

que permiten estructurar la planificación de actividades que incluya una socialización previa 

al llenado del embalse con la comunidad que será realizada por la UGAR del promotor. Así 

se tienen: 

¶ Se identifcarán los posibles puntos de contaminación por acumulación de desechos 

orgánicos e inorgánicos, que implica: 

. Identificar quebradas aportantes de donde podrían provenir potenciales 

desechos. 

. Identificar poblados cercanos a los ríos que podrían aportar con desechos. 

¶ Identificar los accesos para la limpieza del embalse en los diferentes ríos. 

¶ Considerar sitios para colocar barreras flotantes donde se acumule la basura para 

su posterior recolección. 

¶ Considerar la remoción mecánica de residuos del embalse, a través de una 

retroexcavadora. 

¶ Considerar los requerimientos de personal, equipos y materiales. 

¶ Considerar el sitio para la disposición final de los desechos tanto orgánicos 

(hojarasca, madera, animales, etc.), como inorgánicos (plásticos, vidrios, etc.), 

recolectados del embalse, así como su transporte. 

¶ Para el caso de la vegetación acuática (lechuguín): 

. Remoción mecánica de lechuguín (puede ser bote cosechador, retroexcavadoras, y 

remoción manual) 

. Considerar el sitio de disposición final y el transporte. 

. Considerar las colas del embalse para la pronta intervención antes de su 

proliferación a lo largo de todo el embalse. 
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. Considerar estaciones de remoción del lechuguín distribuidos a lo largo del 

embalse. 

. Considerar accesos a estos sitios, para que ingrese la maquinaria. 

 

b) Limpieza y mantenimiento del embalse 

Comprende una actividad de limpieza menor de desechos flotantes y vegetación acuática 

(lechuguín) de todo el espejo de agua del embalse, durante los periodos de estiaje, 

entendido éstos como las épocas de caudales bajos en los ríos afluentes, por ende un 

ingreso mínimo de desechos transportados desde las zonas aguas arriba del embalse.  

Estos trabajos se deberán realizar en las colas del embalse esto es en los ríos Zamora, 

Negro, Paute, Upano y Yungantza, lo que implica la necesidad de contar con 4 equipos que 

consten de lo siguiente: 

Personal mínimo requerido  

¶ 4 jornaleros, para las labores de recolección y tratamiento de desechos. 

¶ 1 operador de bote con experiencia: realizará el manejo del bote. 

¶ 2 operadores: que ejecutarán las labores de operar la maquinaria utilizada en estas 

actividades, como son: cargadora metálica y volqueta. 

Equipo mínimo 

¶ 1 bote con capacidad para 4 ton de carga con motor fuera de borda mínimo de 60 

HP. El bote podrá ser de fibra, madera o metálico que brinde las seguridades del 

caso y estar en perfectas condiciones. Los botes deberán contar con el permiso de 

navegación correspondiente para poder realizar los trabajos. 

¶ Equipo mecánico para orillado de la vegetación acuática: cargadora metálica de 100 

HP de potencia.  

¶ Volqueta de 4 m3 

¶ 1 motosierra  

¶ 1 malacate 

¶ Herramienta menor: rastrillos, redes, flotadores, machetes, cables, manila, picos, 

palas, etc. 

¶ Equipo de seguridad: chalecos salvavidas, mascarillas, guantes, botas de caucho, 

chaquetas impermeables, cascos, gafas, linternas. 

Materiales 

¶ Cal  

¶ Barreras flotantes que permitan mantener el stock temporal de la vegetación y 

basura dentro del embalse. 

 

Metodología de trabajo 

 

Contempla las siguientes etapas de trabajo: 

¶ Acopio de vegetación acuática y material flotante dentro del espejo de agua del 

embalse 
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Referido al traslado de vegetación acuática y desechos flotantes desde cualquier 

punto del espejo de agua del embalse y trasladarla hasta los sitios destinados para 

realizar el orillado de vegetación acuática y desechos flotantes. 

Estas acciones se realizan mediante el la utilización de barreras flotantes y el 

arrastre con el bote. 

¶ Orillado de vegetación acuática 

Se refiere a la acción de definir sitios a lo largo del embalse para desalojo temporal 

de la vegetación. Mediante el uso de equipo mecánico se removerá la vegetación 

acuática desde el embalse hasta al menos 20 m fuera del embalse. 

Se incluye la acción de cargado manual o con maquinaria de la vegetación acuática 

hacia las volquetas para su desalojo definitivo así como también las acciones de 

descarga y colocación de la vegetación acuática en el relleno sanitario y su 

cobertura con cal. 

También se considera como parte de esta actividad la colocación de barreras 

flotantes para el stock temporal de la vegetación acuática y basura flotante en el 

embalse, y también la colocación de éstas en las zonas de entrada del embalse con 

el fin de evitar la acumulación de vegetación y basura entrante en las crecidas.  

 

¶ Desalojo y disposición final de vegetación acuática  

Esta acción corresponde al desalojo de la vegetación acuática hasta los sitios de 

disposición final. 

 

Requerimientos 

Personal mínimo: 

1 operador de volqueta 

1 jornalero 

 

Equipo mínimo: 

-1 volqueta de 4 m3 de capacidad. 

-Herramienta menor: rastrillos, machetes, cables, cuerda, picos, palas, 

etc. 

-Equipo de seguridad: mascarillas, guantes, botas de caucho, 

chaquetas impermeables, cascos, gafas. 

 

¶ Separación de material inorgánico flotante  

Esta acción consiste en separar el material flotante inorgánico y plástico del material 

orgánico, y se procederá a aplicar los procedimientos contemplados en el plan de 

manejo de desechos para este tipo de residuos hasta su disposición final. 

 

Requerimientos: 

Personal mínimo 

-1 jornalero 
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Equipo mínimo 

-Equipo de seguridad: mascarillas, guantes, botas de caucho, 

chaquetas impermeables, cascos, gafas. 

 

El acopio del material extraído será controlado, de tal manera de no causar 

problemas ambientales como olores o lixiviados que puedan afectar al sitio de 

trabajo; para ello se definirá el tiempo máximo de acopio previo al traslado de la 

vegetación y basura a su disposición final. 

 

Los desechos flotantes se conforman por:  

- Material orgánico: madera que a la vez se divide en troncos grandes y ramas;  

animales muertos que llegan al embalse y vegetación acuática.  

- Material inorgánico: básicamente conformado por plásticos y recipientes de todo 

tipo. 

 

Se trabajará mínimo con 1 bote y una cuadrilla de gente conformada por cuatro 

jornaleros, más un operador de bote y un supervisor de las actividades. 

Todos los desechos extraídos del embalse tendrán que ser separados de acuerdo a 

sus características (Plan de manejo de desechos OF-PMD 01) y se procederá a la 

medición periódica diaria del volumen de los distintos desechos recogidos, lo cual se 

presentará en reportes semanales. 

Se dará el siguiente tratamiento a los desechos: 

Troncos de madera grandes: serán aserrados y acopiados en las orillas del 

embalse para ser entregados con el mejor criterio, de manera gratuita a 

pobladores locales para su uso como leña. Los sitios serán ubicados a una 

distancia mínima de 10 m en horizontal del nivel máximo del embalse y en 

lugares que cuenten con acceso vehicular. 

Material vegetal pequeño: se le dará el mismo tratamiento que a la 

vegetaci·n acu§tica ñlechuguínò. 

Animales muertos: reses, caballos, porcinos, perros, etc., serán retirados 

del embalse y enterrados en las orillas respetando los 10 m mínimos en 

horizontal del nivel máximo del embalse. Los sitios destinados para esta 

actividad serán dentro de los predios del Promotor. Previo a tapar las fosas, 

sobre los animales se deberá colocar una cantidad de cal de tal manera que 

cubra a todo el animal; este deberá estar enterrado a por lo menos a 1.5 m 

de profundidad. 

Plásticos: todo envase plástico retirado del embalse, previo a su traslado al 

relleno sanitario. 

Vegetaci·n acu§tica ñlechuguínò: toda vegetación acuática retirada del 

embalse, deberá acopiarse temporalmente en sitios seleccionados por un 

tiempo máximo de 15 días, para su posterior traslado a las fosas para su 

disposición final. 
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c) Instalación y reposición de barreras flotantes 

Actividad de emplazamiento y reposición de barreras flotantes ubicadas en diferentes 

puntos del embalse que permiten su aislamiento y extracción. Su instalación permite  

implementar un bloqueo físico mediante la estructura flotante ubicada transversalmente al 

flujo de agua en puntos estratégicos del embalse, con el fin de lograr su retención y 

posterior retiro manual. 

Requerimientos 

Personal mínimo:  

4 jornaleros 

1 operador de bote 

Equipo mínimo: 

1 bote con motor fuera de borda mínimo de 60 HP.  

1 malacate 

Herramienta menor: rastrillos, redes, flotadores, machetes, cables, manila, picos, 

palas, etc. 

Equipo de seguridad: chalecos salvavidas, mascarillas, guantes, botas de 

caucho, chaquetas impermeables, cascos, gafas. 

 

Materiales: 

Manguera negra 4ò (polietileno) 

Manila Ĳò  

Cable de acero 

 

Metodología de trabajo  

Se refiere a las actividades de instalación y reposición de barreras flotantes en  diferentes 

puntos del embalse. 

Mediante la implementación de estas estructuras, las macrófitas acumuladas pueden 

removerse de forma manual, y se evita su dispersión y propagación en otras zonas del 

embalse. Es necesario realizar monitoreo permanente para realizar el retiro del material 

vegetal con la frecuencia adecuada, para evitar que las macrófitas superen la barrera y se 

distribuyan en el espejo de agua. 

Sin embargo, es probable que estas puedan crecer aguas abajo del sitio de la estructura, 

por germinación de semillas dispersadas por aves o el viento. Se requiere un monitoreo 

permanente del embalse para que en caso de presentarse una mancha importante se 

realicen actividades de aislamiento y retiro manual. El aislamiento se hará por arrastre para 

confinar las macrófitas en una zona más o menos cerrada del embalse y proceder allí a su 

retiro y disposición. 

En caso de pérdida de tramos de barreras flotantes existentes, se repondrá los tramos de 

barrera correspondiente. 
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d) Transporte de desechos a sitios de disposición final 

Traslado de material flotante inorgánico  

Esta actividad corresponde al transporte del material flotante inorgánicos al relleno sanitario. 

Los viajes deberán tener como respaldo un recibo del traslado y peso del material 

depositado en el relleno. 

Requerimientos 

Personal:  

1 operador de volqueta o camión 

1 jornalero 

Equipo: 

1 volqueta o camión de mínimo 8 m3 de capacidad. El vehículo deberá tener carpas 

o cubiertas para evitar que plásticos u otro material se salgan del camión hacia la 

calzada. 

 

Metodología de trabajo 

Se refiere a las actividades de transporte de los desechos flotantes inorgánicos presentas 

en el embalse como plásticos, telas, vidrios, latas y cartones. 

Desalojo final del material vegetal acuático 
 
Construcción de fosas 

Cuando se retire las macrófitas atrapadas en las estructuras flotantes, se buscará un 

terreno adecuado para extender el material vegetal cosechado, con el fin de deshidratarlo. 

Una vez se alcance un nivel de deshidratación adecuado que permita su movilización, se 

enterrará el material en zanjones naturales específicamente seleccionados para el caso, 

cubriéndolo con cal y material de suelo para evitar la generación de problemas sanitarios. 

Estos zanjones consistirán en fosos excavados en tierra a una profundidad máxima de 1 m, 

2 m de ancho y 4 m de largo. Ocupando un área de 8 m2. Las macrófitas cosechadas, se 

dispondrán en el foso en tierra, hasta su desecación. 

Considerando que el contenido de agua de las macrófitas es del orden del 90% del peso y 

representa un volumen similar, el material seco dispuesto inicialmente, ocupará 

aproximadamente el 10% del volumen de la excavación. Una vez seco el material, será 

cubierto con una capa de suelo de aproximadamente 5 cm, repitiendo el procedimiento 

hasta lograr el nivel del terreno. Este material será mezclado periódicamente (quincenal) y 

después de tres meses podrá ser utilizado para fertilizar suelos pobres en las áreas donde 

se estén desarrollando actividades de restauración. 
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Fotografía 4: Colocación de barreras flotantes para contención de residuos en el embalse  

 

 
Fotografía 5: Remoción mecánica de lechuguín. Embalse Mazar. 

 

Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 
VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Consideraciones previas y 

planificación 

Socialización sobre el 

llenado del embalse 

con la comunidad. 

Registros de 
asistencia 

SIN COSTEO ï 
C6 

Limpieza del embalse en su 

espejo de agua y sus orillas, 

de basura orgánica e 

inorgánica 

# de limpiezas 

realizadas (retiro de 

basura) del # total de 

limpiezas 

programadas (anual) 

Registro de 
actividades de 
limpieza 
Registro fotográfico 
Procedimiento de 
limpieza del embalse 

CON COSTEO ï 
C1 

Limpieza del embalse de 
material vegetal (lechuguín) 
acumulado 

# de limpiezas 

realizadas (retiro de 

lechuguín) del # total 

de limpiezas 

programadas (anual) 

Registro de 
actividades de 
limpieza 
Registro fotográfico 
Procedimiento de 
limpieza del embalse 

CON COSTEO ï 
C1 

Instalación y reposición de 

barreras flotantes 

# de barreras flotantes 
instaladas. 

Registro de trabajos 
de instalación y 

CON COSTEO ï 
C1 
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ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 
VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

# de barreras flotantes 
repuestas 

reposición de 
barreras 
Registro fotográfico 

Traslado de material flotante 
inorgánico al relleno sanitario 

Vol en m3 de material 
inorgánico dispuesto 
en el relleno sanitario. 
Apoyo a la recolección 
de basura 

Guías de entrega de 
material inorgánico 
en relleno sanitario. 
Sistema de apoyo a 
la recolección de 
basura operativo 
Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 
C1 

Desalojo final del material 
vegetal acuático 

Vol en m3 de material 
vegetal dispuesto en 
el relleno sanitario. 

Registro fotográfico 
Zanjones construidos  

CON COSTEO ï 
C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

1.00   Limpieza del embalse de 
material vegetal (lechuguín) 

        

1.01 534350 
Limpieza del embalse de material 
vegetal (lechuguín) acumulado 
(Incluye transporte) 

año 3.00 130,019.95 390,059.85 

1.02 534401 Instalación y reposición de 
barreras flotantes 

Glb/año 3.00 1,918.80 5,756.40 

2.00   

Limpieza del embalse en su 
espejo de agua y sus orillas, 
de basura orgánica e 
inorgánica 

        

2.01 534402 
Limpieza del embalse en su 
espejo de agua y sus orillas, de 
basura orgánica e inorgánica - 4 
colas (Incluye transporte) 

año 5.00 423,772.80 2,118,864.00 

2.02 500360 Instalación y reposición de 
barreras flotantes - 4 colas 

Glb/año 5.00 7,675.20 38,376.00 

TOTAL  USD 2,553,056.25 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO 

1 2 3 4 5 

Consideraciones previas 

(socialización ) y planificación                      

Limpieza del embalse en su 

espejo de agua y sus orillas, de 

basura orgánica e inorgánica                     

Limpieza del embalse de 
material vegetal (lechuguín) 
acumulado           

 

   

 

   

 

   

Instalación y reposición de 
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ACTIVIDAD 
AÑO 

1 2 3 4 5 

barreras flotantes 

Traslado de material flotante 
inorgánico al relleno sanitario 

 

   

 

             

 

   

Desalojo final del material 
vegetal acuático                     

 

Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 

 
 
 
ESPECIFICACION OF-PPM 07: Manejo de sedimentos 
 
El objetivo principal de la especificación es la gestión adecuada de los sedimentos 

acumulados en el embalse, para mantenimiento de la presa y evitar afecciones en el cauce 

principal aguas abajo de la presa en los diferentes usos del recurso. 

 
Marco legal regulatorio 
 

CUERPO NORMATIVO CONTENIDO ENTIDAD 
REGULATORIA 

Constitución del Ecuador  
(Docu 1) 

Sección tercera; Patrimonio 
natural y ecosistemas art. 404 

Estado Ecuatoriano 

Ley de Gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumento de Gestión 
Ambiental, Capítulo II ï de la 
Evaluación de Impacto Ambiental 
y del Control Ambiental Arts. 19 ï 
27. 
 

Ministerio del Ambiente 
MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación 
Secundaria Registro Oficial 
Nro. 316 del 4 de Mayo de 
2015 (Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la 
Calidad Ambiental: 
Capítulo VIII Calidad de los 
componentes bióticos y abióticos. 
Sección III Calidad de 
Componentes Abióticos. 
Parágrafo III. De Los Sedimentos. 
Arts. 215 ï 218. 
Capítulo X Control y seguimiento 
ambiental. De los Monitoreos. 
Arts. 253 ï 256. 

Ministerio del Ambiente 
MAE 

 

Descripción y procedimientos 

Para la aplicación de la Especificación, se desarrolla un modelo matemático unidimensional 

de fondo móvil para simular la evolución del depósito de sedimento en el embalse a través 

del tiempo. Con ello se complementa el modelo matemático con el diseño de la estructura 

del desfogue de fondo, estimando su capacidad de transporte de sedimentos y el perfil final 
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de la evolución del sedimento en el embalse. Además se desarrolla un modelo físico de 

simulación con el que se obtendrán resultados más precisos para el diseño de la obra. 

En base a los resultados se define la infraestructura y los procedimientos que permitan el 

adecuado manejo de los sedimentos durante la etapa operativa del proyecto. 

Se debe aclarar que en principio el diseño del sistema hidroeléctrico prevé una presa que 

servirá para retención de sedimentos y considerando un flujo de contenido que permita la 

no afección ecológica aguas abajo del proyecto.  

Los resultados obtenidos en el estudio de sedimentos y la infraestructura diseñada para el 

manejo de los mismos, se presentan en el informe: ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS 

DEFINITIVOS DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO SANTIAGO, EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

APÉNDICE D. ESTUDIOS DE SEDIMENTOS. 2014. 

 

Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 
VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Estudio de sedimentos en el 

PHS 

Modelo matemático de 

transporte de 

sedimentos calibrado  

Informes parciales 
Informe final 

SIN COSTEO ï 
C3 

Diseño y construcción de 
estructuras para el manejo de 
sedimentos en el embalse 

Estructuras 
construidas para 
manejo de sedimentos 
construidas como 
parte del PHS 

Planos As build 
Operación desagüe 
intermedio y de fondo 
y vertedero de 
excesos 

SIN COSTEO ï 
C3 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

              

              

              

TOTAL  USD   

 
Nota: El costeo de estas actividades están cosideradas como costos de operación de la central 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO 

1 2 3 4 5 

Estudio de sedimentos en el 

PHS                     

Diseño y construcción de 
estructuras para el manejo de 
sedimentos en el embalse 
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Responsable (s) 
Promotor 

 

Apéndices 

 
 
 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE AFECTACION A FLORA Y FAUNA SILVESTRES 

 
Objetivo 
 
Detalla las medidas y especificaciones a seguir durante la operación del PH Santiago, a 
efectos de no causar impactos sobre el ambiente natural, los recursos biológicos y 
ecosistemas nativos con su flora y fauna asociadas. 
 
Especificaciones y medidas ambientales 
 
Dos especificaciones conforman el programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OB-PPM 08: Operación del Centro de Rescate y Rehabilitación 
de Vida Silvestre (CRRVS) durante la etapa de operación del PHS 

¶ ESPECIFICACION OB-PPM 09: Salvataje de herpetofauna durante la etapa de 
operación del PHS   

 
ESPECIFICACION OB-PAR 07: Operación del Centro de Rescate y Rehabilitación de 
Vida Silvestre (CRRVS) durante la etapa de operación del PHS 
 
Detalla los procedimientos que debe seguir en la etapa operativa el CRRVS implementado 
durante la etapa de construcción. 
 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución del Ecuador ï 
2008 (Docu. 1) 

- Título II - Derechos, Capítulo Séptimo - 
Derechos de la Naturaleza, Arts. 71 - 74. 
- Título VII - Régimen del Buen Vivir, Capítulo 
Segundo ï Biodiversidad y Recursos Naturales, 
Sección Primera - Naturaleza y Ambiente Arts. 
395 ï 399, Sección Segunda - Biodiversidad 
Arts. 400 ï 403, Sección Tercera - Patrimonio 
Natural y Ecosistemas Arts. 404 ï 407, Sección 
Cuarta - Recursos Naturales Art. 408.  

Estado 
ecuatoriano 

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente 
(Docu. 17) 

Libro IV - de la Biodiversidad, Título IV. - 
Instructivo para el Funcionamiento de Centros 
de Rescate, Zoológicos, Museos, Jardines 
Botánicos y Muestrarios de Fauna y Flora 
Silvestre Arts. 121, 122, 124 ï 132, 142. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Ley Forestal y de 
Conservación de Áreas 
Naturales y Vida Silvestre 
R.O. S. 418 de 10 de 
septiembre de 2004 (Docu. 
17) 

Título II - de las Áreas Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres, Capítulo Tercero ï de la 
Conservación de la Flora y Fauna Silvestres 
Arts. 73, 74. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Código Orgánico Integral Capítulo Cuarto ï Delitos contra el Ambiente y Fiscalía Judicial 
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DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Penal, R.O No. 180, 2014 
(Docu. 18) 
 

la Naturaleza o Pacha Mama, Sección Primera 
ï Delitos contra la biodiversidad Arts. 245 ï 250. 
Sección Segunda ï Delitos contra los Recursos 
Naturales Arts. 251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos contra la Gestión 
Ambiental Arts. 254, 255, Sección Cuarta ï 
Disposiciones Comunes Arts. 256, 257. 

Ambiental 

 

Descripción y procedimientos 

Al inicio de la etapa de operación se deberá realizar una evaluación de cumplimiento de las 

actividades contempladas en la implementación del Centro de Rescate y Rehabilitación de 

Vida Silvestre (CRRVS) a efectos de poder determinar las actividades pendientes en los 

diferentes elementos constitutivos del CRRVS y que deberán ser completados en la etapa 

de operación para que el Centro esté operativo en su totalidad a efectos de cumplir con los 

objetivos de su creación. Esto es: 

¶ Vivero forestal para producción de plantas nativas para procesos de reforestación y 

restauración vegetal 

¶ Centro de rescate para animales en cautiverio 

¶ Centro de rescate para tratamiento de animales silvestres heridos o rescatados 

¶ Centro para investigaciones biológicas y ecológicas 

¶ Ser parte del circuito turístico La Ruta de la Hidroeléctrica. 

Evaluación de cumplimiento 

De acuerdo a la planificación propuesta para el CRRVS, en el modelo que presenta la 

FICHA para evaluación de cumplimiento del CRRVS-PHS, se registrará el  detalle de 

cumplimiento de actividades al final de la etapa constructiva e inicio de la etapa de 

operación: 

Ficha para evaluación de cumplimiento del crrvs-phs 

 
COMPON

ENTE  
CRRVS 

INFRAESTRCTU
RA FISICA 

SERVICIOS 
BASICOS 

EQUIPAMIENTO PERSONAL CAPACITACION Y 
ENTRENAMIENTO 

PREVI
STO 

CUMPL
IDO 

PREVI
STO 

CUMPL
IDO 

PREVI
STO 

CUMPL
IDO 

PREVI
STO 

CUMPL
IDO 

PREVI
STO 

CUMPL
IDO 

Centro de 
rescate 

          

Zoológico  
 

         

Vivero 
forestal 

          

 

El resultado del proceso evaluativo permitirá identificar los requerimientos presupuestarios que 

se necesitan para la implementación total del CRRVS que deberá completarse durante el 

primer quinquenio de la etapa operativa del PHS. 
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Manual de procedimientos 

Para la operación del zoológico, el personal a cargo del CRRVS deberá elaborar un manual de 

procedimientos que deberá contar con: 

¶ Marco jurídico  

¶ Objetivos del manual de procedimientos 

¶ Procedimientos de registro. Estos deberán incluir registros donde se pueden incluir 

información de entradas de especies por nacimiento, donación, adquisición, decomiso; 

salidas por defunción, donación, intercambio, fuga, robo, escape de animales; 

alimentación donde se incluirá las dietas de cada especie; registros de accidentes 

donde se incluirán conatos de ataques, incidentes con picaduras de serpientes; manejo 

del almacén de alimentos, ingreso de animales a área de cuarentena,  

¶ Procedimientos de atención a visitantes al CRRVS 

¶ Procedimientos de promoción y difusión; que incluye la difusión de paquetes 

promocionales, difusión con medios de comunicación, a través de boletines, a través 

de escuelas y don los visitantes. 

¶ Procedimientos administrativos que implica los procedimientos de manejo de personal, 

capacitación, control financiero, suministro de insumos, etc. 

Este manual deberá ser actualizado anualmente, de acuerdo a las exigencias del CRRVS. 

Para el caso del vivero forestal, se deberá continuar con las actividades indicadas para la 

etapa de construcción, siendo estas: 

-Recolección de material vegetativo de reproducción 

-Cuidado del material recolectado 

-Propagación de especímenes 

-Trasplante de especímenes a sitios definitivos. 

-Monitoreo, control y seguimiento 

 

Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 
VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Evaluación de cumplimiento Consultoría de 

evaluación  con 

presupuesto de 

mejoras 

Informe final de 
evaluación 
Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 
C1 

Elaboración de un Manual de 
procedimientos 

Manual de 
procedimientos 
elaborado y aprobado 

Manual operativo CON COSTEO ï 
C1 

Operación y Mantenimiento 
del CRRVS 

# de meses de 
operación y 
Mantenimiento del 
CRRVS 

Registro fotográfico CON COSTEO ï 
C1 
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Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

1.00 534353 
Consultoría de evaluación  
con presupuesto de mejoras 
del CRRVS-PHS 

u 1.00 40,026.00 40,026.00 

2.00 534389 
Operación y Mantenimiento 
del CRRVS 

año 5.00 250,000.00 1,250,000.00 

TOTAL  USD 1,290,026.00 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Evaluación de cumplimiento                       

Elaboración de un Manual 
de procedimientos 

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

  

Operación y Mantenimiento del 

CRRVS del PHS 

 

   

 

             

 

   

  

 

Responsable (s) 
Promotor 

Responsable del CRRVS 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
 
 
 
ESPECIFICACION OB-PPM 09: Salvataje de herpetofauna durante la etapa de operación  
 
Define los procedimientos para continuar con el plan de salvataje de herpetofauna  
implementado durante la etapa de construcción del PHS. 
 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 
 

- Título II - Derechos, Capítulo Séptimo - 
Derechos de la Naturaleza, Arts. 71 - 74. 
- Título VII - Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Segundo ï Biodiversidad y 
Recursos Naturales, Sección Primera - 
Naturaleza y Ambiente Arts. 395 ï 399, 
Sección Segunda - Biodiversidad Arts. 400 
ï 403, Sección Tercera - Patrimonio Natural 
y Ecosistemas Arts. 404 ï 407, Sección 
Cuarta - Recursos Naturales Arts. 408.  
 

Estado 
ecuatoriano 

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente 

Libro IV - de la Biodiversidad, Título IV. - 
Instructivo para el Funcionamiento de 
Centros de Rescate, Zoológicos, Museos, 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

(Docu. 17) 
 

Jardines Botánicos y Muestrarios de Fauna 
y Flora Silvestre Arts. 121 - 123, 125 ï 132, 
142, 143. 

Ley Forestal y de 
Conservación de Áreas 
Naturales y Vida Silvestre 
R.O. S. 418 de 10 de 
septiembre de 2004 (Docu. 
17) 
 

Título II - de las Áreas Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres, Capítulo Tercero 
ï de la Conservación de la Flora y Fauna 
Silvestres Arts. 73, 74. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Código Orgánico Integral 
Penal, R.O No. 180, 2014 
(Docu. 18) 
 

Capítulo Cuarto ï Delitos contra el 
Ambiente y la Naturaleza o Pacha Mama, 
Sección Primera ï Delitos contra la 
biodiversidad Arts. 245 ï 250. Sección 
Segunda ï Delitos contra los Recursos 
Naturales Arts. 251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos contra la Gestión 
Ambiental Arts. 254, 255, Sección Cuarta ï 
Disposiciones Comunes Arts. 256, 257. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 
Fiscalía Judicial 
Ambiental 

 
Descripción y procedimientos 
 
Los estudios de línea base muestran que en el área del PHS existen poblaciones de tres 

especies de anfibios amenazadas: Atelopus spumarius complex, Allobates kingsburyi e 

Hyalinobatrachium puyoensis, que podrían ser afectadas por el proyecto, por lo que en el 

PMA CONSTRUCCION se propone un plan específico para la conservación de estas 

especies. 

 

De manera específica la propuesta para la conservación de Atelopus spumarius complex, 
se la plantea a través de su manejo por crianza y reproducción en cautiverio (ex situ) y el 
monitoreo de las poblaciones que se encuentran en las cuencas de los ríos Santiago y 
Zamora (in situ), a través del cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 
 

- Determinar el estado poblacional de Atelopus spumarius complex en las cuencas de 

los ríos Santiago y Zamora antes, durante y después de la formación del embalse 

del PHS. 

- Determinar la existencia de sitios o áreas de especial interés para la conservación 

de esta especie. 

- Manejar esta especie en cautiverio con fines reproductivos y de conservación para 

su posterior reintroducción y monitoreo en sitios aptos para su supervivencia. 

- Monitorear poblaciones de Atelopus spumarius complex que se encuentren en áreas 

en buen estado de conservación. 

 

Para el efecto se procedió a suscribir un contrato con el Centro Jambatu de Investigación y 

Conservación de Anfibios (http://www.anfibioswebecuador.ec/), ubicado en San Rafael, en 

la provincia de Pichincha, y por el cual el Centro Jambatu estará a cargo de la ejecución de 

las actividades in situ y ex situ, y realizará los estudios de monitoreo en el campo para 

evaluar el estado de las poblaciones y determinar sitios favorables para su supervivencia.  

Durante la etapa de operación del PHS, se propone dar continuidad a los trabajos y 

estudios que realiza el Centro Jambatu, ya que será necesario recabar información y datos 

http://www.anfibioswebecuador.ec/
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de al menos 5 años más (primer quiquenio de operación del PHS) a efectos de cumplir con 

las metas y objetivos propuestos. 

 

Evaluación de cumplimiento 

Previo al inicio de la etapa de operación y dar continuidad a la propuesta, será necesario 

realizar una evaluación  de las actividades cumplidas dentro de las metas y alcances del 

contrato con el Centro Jambatu, con lo que obtendrán conclusiones sobre los resultados de 

los estudios e investigaciones durante la primera etapa y establecer la programación a 

aplicar en la etapa de operación en la que se deben incluir ya las actividades de 

reintroducción. 

En el siguiente modelo de FICHA se propone el formato a aplicar en el registro de la 

evaluación correspondiente: 

 
Ficha para evaluación de actividades de salvataje a herpetofauna 

 
ACTVIDAD

ES 
PREVISTAS 

ACTIVIDAD
ES 

CUMPLIDAS 

PRESUPUES
TO 

ASIGNADO 
TOTAL USD 

PRESUPÜES
TO 

EJECUTADO 
USD 

OBSERVACION
ES 

REQUERIMIENT
OS  

ETAPA DE 
OPERACION 

US
D 

       

       

       

       

       

 
Cronograma de manejo in situ y ex situ para la etapa de operación 
 
El cronograma está programado para un año, sin embargo este se lo deberá repetir 
anualmente y podrá ser reprogramado anualmente, dependiendo del éxito del muestreo in 
situ y de la reproducción ex situ.  
 

* No se incluye una fecha para la reintroducción de individuos ya que ésta dependerá del tiempo en 

que A. spumarius complex pueda ser reproducido en cautiverio y de que las condiciones del hábitat 
sean las adecuadas.  

Actividad Mes 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Búsqueda de 
individuos en 
el campo 

x x x x x x x x X x x X 

Búsqueda de 
sitios 
adecuados 
para 
conservación 

x x x x x x       

Remoción de 
individuos 
para manejo 
ex situ 

x x x x x x x x X x x x 

Crianza en 
cautiverio 

x x x x x x x x X x x x 

Reproducción 
en cautiverio 

      x x X x x x 

Reintroducción 

de individuos* 
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Presupuesto 
 

RUBRO CANTIDAD TIEMPO UNIDAD V. unitario Total 

 In situ 

Profesional Titulo IV Nivel - Maestría, Exp. > 5 
años 

1.00 12.00 Mes 3,000.00 36,000.00 

Profesional Titulo III Nivel, Exp. > 5 años 1.00 10.00 Mes 2,000.00 20,000.00 

Asistente de Profesional, Titulo Intermedio (1 
asistente en laboratorio todo el tiempo y 
1asistente para salidas de campo y apoyo en el 
laboratorio) 

1.00 12.00 Mes 900.00 10,800.00 

Transporte avión  2.00 12.00 u 150.00 3,600.00 

Alimentación  5.00 100.00 Día 15.00 7,500.00 

Guías locales  2.00 100.00 Día 27.20 5,440.00 

Chofer 1.00 100.00 Día 39.52 3,952.00 

Hospedaje  5.00 100.00 Día 20.00 10,000.00 

Vehículo 1.00 100.00 Día 40.00 4,000.00 

Canoa de alquiler 1.00 30.00 Día 80.00 2,400.00 

Subtotal         103,692.00 

Ex Situ                                                                                                                                            

Construcción 1 cuarto 24 m2 1.00   Glb 2,000.00 2,000.00 

Estructuras metálicas para terrarios 4.00   u 100.00 400.00 

Mangueras filtros varias   Glb   670.00 

Mangueras oxigenación varias   Glb   350.00 

Terrarios 30.00   u 25.00 750.00 

Terrarios de reproducción 2.00   u 100.00 200.00 

Calefacción 1.00   Glb 1,000.00 1,000.00 

Bandejas de vidrio 24.00   u 50.00 1,200.00 

Papel absorbente 9.00   u 18.00 162.00 

Malla, luver, otros 1.00   Glb 200.00 200.00 

Computadora 1.00   u 2,500.00 2,500.00 

Alimentación de ranas 1.00 12.00 Mes 0.60 7.20 

Exámenes de laboratorio 1.00   Glb 170.00 170.00 

Material de laboratorio 1.00   Glb 240.00 240.00 

Filtros de agua 1.00   Glb 350.00 350.00 

Investigadores tiempo completo (Cuidado de 
ranas y reproducción y crianza de insectos para 
las ranas) 

2.00 12.00 Mes 2,450.00 58,800.00 

Supervisión y dirección del trabajo ex situ 1.00 12.00 Mes 1,500.00 18,000.00 

Subtotal 86,999.20 

Costo Directo 190,691.20 

Costo Indirecto (25.00%) 47,672.80 

Total  238,364.00 
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Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 
VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Evaluación de cumplimiento Consultoría de 

evaluación de 

cumplimiento 

Informe final CON COSTEO ï 
C1 

Búsqueda de individuos en el 
campo 

# de campañas de 
búsqueda 

Informe de campañas 
de búsqueda 

Búsqueda de sitios 
adecuados para 
conservación 

# de sitios adecuados 
ubicados 

Mapeo de sitios para 
reinserción 

Remoción de individuos para 
manejo ex situ 

# de individuos 
rescatados 

Informe de reinserción 

Crianza en cautiverio Mortalidad de 
individuos en 
cautiverio 

Informe de mortalidad 
y adaptación de 
individuos 

Reproducción en cautiverio # de individuos 
nacidos en cautiverio 

Reporte de 
nacimientos de nuevos 
individuos 

Reintroducción de 

individuos* 

# de individuos 
reinsertados 

Informe de 
reintroducción de 
individuos 

Monitoreo de efectividad de 
reinserción de individuos 

# de sitios con 
individuos 
reinsertados 

Informe 
Registro fotográfico 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00 534081 
Proceso de salvataje de A. 
spumarius complex 

año 2.00 238,364.00 476,728.00 

TOTAL  USD 476,728.00 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO 

1 2 3 4 5 

Evaluación de cumplimiento                     

Búsqueda de individuos en el 
campo 

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

Búsqueda de sitios adecuados 
para conservación                     

Remoción de individuos para 
manejo ex situ                     

Crianza en cautiverio                     

Reproducción en cautiverio                     

Reintroducción de individuos*                     

Monitoreo de efectividad de 
reinserción de individuos 
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Responsable (s) 
Promotor 

 

Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
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PROGRAMA DE PREVENCION ANTE RIESGO GEODINAMICO  

Objetivo 

Establecer las acciones tendientes a minimizar los impactos que pueden presentarse por la 

desestabilización de taludes y laderas, teniendo como arte de las acciones a realizarse la 

protección de riberas y el manejo de la franja de protección del embalse definida.  

Especificaciones y medidas ambientales 

Dos especificaciones contempla el programa: 

¶ ESPECIFICACION OF-PPM 10: Control de sitios inestables y estabilización de 

taludes 

¶ ESPECIFICACION OF-PPM 11: Protección de riberas y manejo de la franja de 

protección y seguridad del embalse  

 

ESPECIFICACION OR-PAR 10: Control y seguimiento de sitios inestables y taludes   

Detalla los procedimientos a aplicar en los sitios inestables y taludes formados durante la 

construcción del PHS con miras a prevenir y controlar los procesos erosivos y 

morfodinámicos. 

 

Marco legal regulatorio 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 
 

Norma Ecuatoriana Vial 
NEVI-12- Ministerio de 
Transporte y Obras Publicas 
del Ecuador, Subsecretaria 
de Infraestructura del 
Transporte, 2013 (Docu. 22)   
 

Volumen 2 Libro A, Norma para estudios 
y Diseños viales; sección 2ª.101.1 
Introducción. 
2B.101.3.7 catastro de Taludes. 
2B.101.3.9 Estudio de cortes 
2B.101.3.10 Estudio de rellenos 
2B.101.4.8 cortes y Rellenos; c) 
Estabilidad de la excavación; (2) Causas 
de los movimientos; (3) Tipos de análisis 
de estabilidad; (4) Definición del factor de 
seguridad; (6) Elección del método de 
análisis (a) Fases de Proyecto de Taludes 
2B.101.4.9 Estabilidad de la excavación 

MTOP, 
Fiscalización. 

 
Descripción y procedimientos 
 
Los procedimientos relacionados al control y seguimiento de taludes inestables creados 

durante la construcción del Proyecto Hidroeléctrico Santiago, contemplan las siguientes 

acciones tendientes a evitar que las condiciones climáticas y topográficas activen y generen 

movimientos geodinámicos con efectos adversos para el proyecto: 
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Mantenimiento de taludes 

Sitios 

Los sitios que recibirán esta medida son los taludes alterados por cortes y rellenos, como: 

los de las vías de acceso; los taludes de sitios habilitados para el emplazamiento de 

campamentos y otras instalaciones, y otros.  

Frecuencia 

La frecuencia del seguimiento es permanente. 

Tratamiento de datos 

La información recogida deberá estar georeferenciada, acompañada de ficha técnica y 

registro fotográfico. 

Los datos serán compilados para elaborar los informes de proceso de recuperación de la 

vegetación. 

Acciones 

a) Limpieza de las estructuras de recolección de aguas de escorrentía superficial 

compuestas por cunetas de coronación, cunetas en terráceos, subdrenes abiertos, 

estructuras de disipación de energía, etc. 

 
Figura 8: Estructuras de recolección de aguas de escorrentía superficial 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

 

 

De esta manera se garantiza el buen funcionamiento de la obra de drenaje 

superficial que tiene el objetivo de direccionar el agua que pueda desestabilizar y 

erosionar el talud.  

 

b) Observaciones visuales para evaluar el estado de las obras de control de aguas 

subterráneas como son: subdrenes longitudinales y transversales a los taludes bajo 
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tratamiento, subdrenes horizontales, pozos de abatimiento de nivel freático, capas 

drenantes en los rellenos y estructuras de retención. 

 

 
Figura 9: Obras de control de aguas subterráneas 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

 

 

c) Revisión de estructuras de retención como son: muros de gaviones, muros de 

hormigón ciclópeo, muros de hormigón armado, estructuras de tierra armada, muros 

anclados, etc. 

 

 

 
Figura 10: Estructuras de retención 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

 

d) Seguimiento y verificación de tratamientos superficiales a los taludes con 

vegetación, recubrimiento con geotextiles, recubrimiento con hormigón lanzado, 

recubrimiento con enrocados en cauces naturales, etc.  Con el fin de evitar la 

erosión y para controlar los efectos de saturación producidos en los taludes 

conformados durante la época de lluvias. 

 

Se realizará una verificación de prendimiento de las especies vegetales plantadas o 

sembradas y de estabilidad de la geomanta instalada. 

 

La reposición de coberturas vegetales será necesaria en las superficies en las 

cuales se verifique que no existe prendimiento. . 

 

Se establecerán metas para la revegetación de un talud. Un tiempo razonable para 

lograr la cobertura de los taludes en un sitio de la naturaleza del estudiado es 2 
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años. Si no se ha logrado la total cobertura de los taludes en ese tiempo la medida 

debe ser revisada. 

 

En el caso de ubicar grietas en el talud, se debe tomar en cuenta que puede existir 

remoción, para lo cual antes de que se produzcan filtraciones, se deberá sellarlas. 

 

Si se tiene material rocoso se deberá colocar de adentro hacia afuera para que se 

pueda hacer una selección de tamaños; los fragmentos más grandes deben situarse 

hacia la parte externa del depósito, de forma que sirvan de protección definitiva del 

talud. 

 

 
Fotografía 6: Talud estabilizado 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

 

 

 
Fotografía 7: Talud con revegetación 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
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 Figura 11: Recuperación de la vegetación en el talud de corte de una vía. 
Fuente y elaborado por: ACOTECNIC: Cía. Ltda. 

 

 

e) Observación y revisión de tratamiento especial a taludes en zonas de construcción 

críticas con clavos de suelo, pernos de anclaje, hormigón lanzado reforzado, 

disipación de presión de agua de poros con drenes horizontales, etc. 

 

   

Figura 12: Tratamiento especial a taludes en zonas de construcción críticas 
Fuente y elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

 

    
Fotografía 8: Tratamientos especiales para taludes 
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Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Mantenimiento de taludes    

Limpieza de las estructuras 
de recolección de aguas de 
escorrentía superficial 

Longitud de cunetas 
limpias de la longitud 
total de cunetas 
construidas 

Registro fotográfico 
Informe de labores 

SIN COSTEO ï 
C3 

Evaluación del estado de 
las obras de control de 
aguas subterráneas 

Verificación de 
funcionamiento de 
subdrenes, pozos de 
abatimiento, capas 
drenantes del total 
construidos 

Registro fotográfico 
Informe de 
verificación 

SIN COSTEO ï 
C3 

Revisión de estructuras de 
retención 

Verificación de 
funcionamiento de muros 
construidos del total de 
muros 

Registro fotográfico 
Informe de 
verificación 

SIN COSTEO ï 
C3 

Seguimiento y verificación 

de tratamientos 

superficiales a los taludes 

Verificación de 
vegetación, 
recubrimientos con 
geotextil y hormigón del 
total de tratamientos 
(has) 

Registro fotográfico 
Informe de 
verificación 
Mapeo de 
tratamientos 
existentes y 
verificados 

SIN COSTEO ï 
C3 

Revisión de tratamientos 
especiales en taludes 

Verificación de taludes 
con calvos, anclajes, 
hormigón, drenajes 

Registro fotográfico 
Informe de 
verificación 
Mapeo de 
tratamientos 
existentes y 
verificados 

SIN COSTEO ï 
C3 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

              

              

TOTAL  USD   

Nota: el costeo de estas medidas forman parte de los costos de mantenimiento de la obra civil, de la 
central. 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Limpieza de las estructuras 
de recolección de aguas de 
escorrentía superficial                     

  

Evaluación del estado de las 
obras de control de aguas 
subterráneas      

 

   

 

   

 

   

 

   

  

Revisión de estructuras de 
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ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

retención 

Seguimiento y verificación de 

tratamientos superficiales a 

los taludes                     

  

Revisión de tratamientos 
especiales en taludes                     

  

 

 

   

 

             

 

     

 
Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
 
 
 
ESPECIFICACION O-PAR 11: Protección de riberas y manejo de la franja de protección y 
seguridad del embalse  

La Especificación establece los procedimientos que el Promotor deberá aplicar en la franja 

de seguridad adyacente al embalse, tendientes a prevenir y no activar los eventos 

geodinámicos (deslizamientos derrumbes) así como también restringir el  ingreso no 

deseable hacia esta zona de riesgo. 

Marco legal regulatorio 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución del Ecuador ï 
2008 (Docu. 1) 
 

Título VII - Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Segundo ï Biodiversidad y 
Recursos Naturales, Sección Primera - 
Naturaleza y Ambiente Art. 397, Sección 
Quinta - Suelo Arts. 409, 410, Sección 
Sexta - Agua Arts. 411, 412.  

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Ley de Prevención y Control 
de la Contaminación, R.O. 
97 de 31 Mayo 1976 (Docu. 
19) 

Capítulo VI ï De la Prevención y Control 
de la Contaminación de las Aguas Art. 16 
ï 19, Capítulo VII ï De la Prevención y 
Control de la Contaminación de los 
Suelos Art. 20 ï 25. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 
Ministerio de Salud 
Pública MSP 

Ley de Gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumentos de Gestión 
Ambiental, Capítulo II ï De la Evaluación 
de Impacto Ambiental y Control Ambiental 
Arts. 19 ï 27. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 del 
4 de Mayo de 2015 (Docu. 
64) 
 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Título III. Del sistema único de manejo 
ambiental. Capítulo VI De los Estudios 
Ambientales Art. 32  Del  Plan  de  
Manejo  Ambiental. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Código Orgánico Integral 
Penal, R.O No. 180, 2014 
(Docu. 18) 

Capítulo Cuarto ï Delitos contra el 
Ambiente y la Naturaleza o Pacha Mama, 
Sección Segunda ï Delitos contra los 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 
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DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Recursos Naturales Arts. 251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos contra la 
Gestión Ambiental Arts. 254, 255. 

Fiscalía Ambiental  

Manual NEVI-12 del MTOP 
Vol 3. (Docu 22) 

Num 101-3.  Num 201-4 Explotación de 
sitios de préstamo y fuentes de 
materiales. 
Num 313-2.04 Fase de abandono 

MTOP 

Ley Orgánica de recursos 
Hídricos, Usos y 
aprovechamiento de Agua 

Art, 33.- Ámbito y modalidad de la gestión 
de los recursos hídricos; art. 64 
Conservación del agua, lit. e); Art. 78: 
Áreas de protección hídrica; Art. 79: 
Objetivos de prevención y conservación 
del agua. Lit. c) y d) 

Autoridad Única del 
Agua 

 
Descripción y procedimientos 
 
Las siguientes actividades y procedimientos se establecen para la aplicación de la 
especificación: 
 

¶ Conformación de la franja de protección y seguridad 

¶ Actividades en la franja de protección y seguridad 
 
a) Conformación de la franja de protección y seguridad 

Acciones para conformar la franja de protección y seguridad: 

Delimitación de la franja de protección y seguridad 

La franja de protección y seguridad es aquella superficie de terreno destinada a la 

protección total o de exclusión de uso, como medida de prevención ante riesgos 

geodinámicos que puedan causar afectaciones al PHS y/o riesgos a la población local ante 

ingresos no autorizados. 

Criterios para la definición de la franja de protección y seguridad: 

Se toman en consideración los criterios definidos por la Unidad de Negocio HIDROPAUTE 

para la delimitación de la franja de seguridad del Proyecto Mazar. Para el efecto realiza un 

análisis multicriterio en base a los siguientes parámetros:  

Cota de embalse de inundación;  

Continuidad de vasos de presas e infraestructura civil;  

Riesgos geológicos y pendientes 

 

¶ Cota de embalse de inundación: esta información ayudó a delimitar a detalle la cota 

más baja de la franja de protección. 

¶ Continuidad de vasos de presas e infraestructura civil: por las características del 

proyecto, es importante determinar la continuidad de los vasos de presas e 

infraestructura para de igual manera delimitar la franja de protección. Se pone 

interés a la protección en aquellos lugares vulnerables cercanos a la infraestructura 

del proyecto. 

¶ Riesgos geológicos y pendientes: en base al estudio de geotecnia que se realizó 
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para el proyecto, se utilizó esta información para delimitar la franja de protección del 

proyecto. Este criterio ayudó a identificar los lugares más vulnerables dentro de la 

franja. 

 

Como resultado del análisis realizado, se determinó una franja de 40 m de ancho, con  lo 

cual la superficie destinada para la protección y seguridad del embalse del PHS es de 

842,86 has, la misma que será adquirida por parte del Promotor mediante procesos de 

compra-venta con los propietarios de los predios ubicados en su interior. 
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Figura 13: Franja de protección y seguridad 
Fuente: CFE- ACOTECNIC Cía. Ltda. 2013. 

Elaborado por: CFE- ACOTECNIC Cía. Ltda. 2013. 

 

 

 
b) Actividades en la franja de protección y seguridad 
 
Las siguientes actividades deberán ser efectuadas en la franja de protección y seguridad: 
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Señalización y colocación de hitos 
 
El diseño de estos elementos deberá seguir con todos los procedimientos legales que rigen 

en el país. Para la colocación de hitos y señalización, se deberá aplicar las normativas y 

reglamentos existentes (normas INEN, normativa del Ministerio de Turismo, normativa del 

Ministerio del Ambiente, entre otras), además deberá estar acompañado por una lista de 

coordenadas geográficas con la localización de los lugares de colocación de estos 

elementos que deben incluir también señalización restrictiva e informativa (peligrosidad por 

ahogamiento, sitios de riesgo, actividades no permitidas, etc.  

 
Reforestación 
 
Identificación de áreas 
 
El objetivo de esta medida será la de disminuir la probabilidad de desplazamiento de la 

masa del suelo por deslaves, derrumbes, reptaciones, etc. por causa de la erosión y 

características propias del suelo.  

 

De esta manera se procederá a aplicar los siguientes tratamientos: 

 

¶ Reforestación en los sectores en donde se mantienen áreas agroproductivas (pastos 

y cultivos) 

¶ Enriquecimiento forestal: en las superficies con bosques secundarios 

¶ Protección: en las superficies con bosque maduro 

 

En la Tabla 9 se cuantifican estas superficies: 

 

Tabla 9: Superficies de afectación por cantones de la franja de protección 

 

COBERTURA CANTÓN 
ÁREA 

AFECTADA         
(m2) 

ÁREA 
AFECTADA         

(ha) 
OBSERVACIONES 

CENTROS 
POBLADOS 

Santiago de Méndez 77496,12 7,75 
Reforestación 

BOSQUE 
MADURO 

Limón Indanza 3594767,5 359,48 Protección 

Santiago 3808823,36 380,88 Protección 

Tiwintza 267506,85 26,75 Protección 

BOSQUE RIPARIO 

Limón Indanza 76217,19 7,62 Protección 

Santiago de Méndez 133242,8 13,32 Protección 

Tiwintza 7160,55 0,72 Protección 

BOSQUE 
SECUNDARIO 

Limón Indanza 7539,15 0,75 
Enriquecimiento 
forestal 

Santiago de Méndez 43271,53 4,33 
Enriquecimiento 
forestal 

CULTIVOS 
Limón Indanza 15038,83 1,5 Reforestación 

Santiago de Méndez 59569,86 5,96 Reforestación 

PASTO 

Limón Indanza 157691,78 15,77 Reforestación 

Santiago de Méndez 131137,78 13,11 Reforestación 

Tiwintza 459,16 0,05 Reforestación 

TOTAL 8379922,46 837,99   
Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Selección de especies: 

 

Para la reforestación se recomienda utilizar especies de raíces profundas que ayuden a la 

estabilización de suelos. El diseño deberá proponer el uso de especies nativas que han sido 

utilizadas en programas previos de reforestación con experiencias exitosas en la Amazonía 

Ecuatoriana. A continuación se presenta un diseño elaborado para reforestación en 

proyectos de recuperación en la Amazonía Ecuatoriana: 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Figura 14: Ejemplo de diseño de reforestación aplicable a la franja de seguridad en sitios con 

actividades agropecuarias 
 

Fuente: ACOTECNIC Cía. Ltda. 2013. Elaborado por: ACOTECNIC Cía. Ltda. 2013. 

 

 

Tabla 10: Descripción de diseño  de siembra para reforestación 

 

Símbolo 
Nombre 
Común 

Nombre 
científico 

Función 

 

Copaira o 
Copal 

Copaifera sp. Especie con raíces profundas para 
estabilización de taludes 
Producción de aceite 

 

Jacareuba 
 

Calophyllum 
basiliensis 

Alberga murciélagos que ayuda a la 
propagación de semillas 

 

Guararo Terminalia sp. Especie con raíces profundas para 
estabilización de taludes 
 

 

Aguacatillo Ocotea sp. Especie con raíces profundas para 
estabilización de taludes 
 

 

Yumbingue Terninalia 
amazonia 

Especie con raíces profundas para 
estabilización de taludes 
 

 
Fuente: ACOTECNIC Cía. Ltda. Elaboración: ACOTECNIC Cía. Ltda. 

 

La reforestación será realizada con la contratación de mano de obra local y la adquisición 

de plántulas será obtenida en el CRRVS. 

 

5 metros 

5 metros 
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Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Conformación de la franja 

de protección y seguridad 

   

Delimitación de la franja de 
protección y seguridad 

# de has delimitadas 
de la franja de 
protección 

Franja delimitada CON COSTEO ï 
C1 

Actividades en la franja de 

protección y seguridad 

   

Señalización y colocación de 

hitos 

# de señales colocadas Señalización 
instalada 

CON COSTEO ï 
C1 

Reforestación # de hectáreas 
reforestadas, con 
enriquecimiento 
forestal o protegidas 

Informe de 
reforestación 

SIN COSTEO ï 
C4 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

1.00   
Conformación de la franja de 
protección y seguridad 

        

1.01 503332 
Delimitación de la franja de 
protección y seguridad 
(mojones) 

u 850.00 3.15 2,677.50 

1.02 534396 
Logistica (Responsable, 
transporte, jornaleros) 

u 850.00 46.85 39,822.50 

2.00   
Actividades en la franja de 
protección y seguridad 

        

2.01 534280 Señales interpretativas u 85.00 145.54 12,370.90 

TOTAL  USD 54,870.90 

Nota: la reforestación en la franja de 40 m se considera dentro de la especificación ESPECIFICACION C-
PMC 03: Repoblación forestal en el Área de Influencia Directa (AID) del PHS 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Conformación de la franja de 

protección y seguridad                     

  

Delimitación de la franja de 
protección y seguridad                     

  

Actividades en la franja de 

protección y seguridad                     

  

Señalización y colocación de 

hitos                     

  

Reforestación                       

                       

 

Responsable (s) 
Promotor 
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Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
 
 
 
PROGRAMA DE MITIGACION DE IMPACTOS A LA FAUNA ACUATICA  

 
Objetivo 
 
Establecer las medidas ambientales para reducir y mitigar los impactos que sobre la fauna 
acuática se prevé se presentarán  durante la etapa de operación del PHS. 
 
Especificaciones y medidas ambientales 
 
Una especificación contempla el programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OB-PPM 12: Recomendaciones para el régimen de caudal 
ecológico en condiciones de operación 

 
ESPECIFICACION OB-PPM 12: Recomendaciones para el régimen de caudal ecológico 
en condiciones de operación 

La especificación recomienda criterios de operación del PHS para mitigar el efecto 

hidroecológico en el tramo de afectación fluvial en el río Santiago a efectos de  conservar y 

mantener los ecosistemas, la biodiversidad y calidad del medio fluvial, aguas abajo del sitio 

de presa de la central hidroeléctrica y su embalse,   

Estas recomendaciones se sustentan en los resultados obtenidos a través de una 

combinación de métodos de análisis que se basan en relaciones ecohidráulicas (hábitats 

viables) y ecohidrológicas (límites ecológicos de alteración hidrológica) y mediante la 

modelación de las preferencias hidráulicas conjugadas en los hábitats viables, la simulación 

de las superficies de hábitats viables para las especies representativas del río Santiago en 

condiciones de operación del proyecto.    

 

Marco legal regulatorio 
 

CUERPO NORMATIVO CONTENIDO ENTIDAD 
REGULATORIA 

Constitución del Ecuador  
(Docu 1) 

Sección tercera; Patrimonio natural y 
ecosistemas art. 404 

Estado Ecuatoriano 

Ley de gestión Ambiental R.O. 
245 de 30 Jul 1999. (Docu. 
14) 

Título III ï Instrumento de Gestión 
Ambiental, Capítulo II ï de la 
Evaluación de Impacto Ambiental y del 
Control Ambiental Arts. 19 ï 27. 

Ministerio del 
Ambiente MAE ï 
ARCONEL ï 
Contraloría General 
del Estado 

Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua 
(Docu. 33) 

Título III. Derechos, Garantías y 
Obligaciones. Capítulo VI Garantías 
Preventivas. Sección Primera caudal 
Ecológico y Áreas de Protección 
Hidrias. Arts. 76. Caudal Ecológico; 78 
Áreas de Protección Hídricas; Sección 
Segunda. Objetivos de Prevención y 
Control de la Contaminación del Agua. 
Art. 79. Objetivos de Prevención y 

Secretaria Nacional 
del Agua SENAGUA 
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CUERPO NORMATIVO CONTENIDO ENTIDAD 
REGULATORIA 

Conservación del Agua. 

Reglamento a la Ley de 
Gestión Ambiental para la 
Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental. 
(Docu 21) 
 

Art. 41 ï 43, 50, 53, 92 El presente  
Cap. IV del control ambiental sección I 
art. 59.- Plan de Manejo Ambiental. 
Sección III Del Monitoreo. Art. 75. 
Sección III Control del cumplimiento de 
las Normas de calidad Ambiental. Art. 
118 
Reglamento tiene como objetivo. 
Sección V control del cumplimiento de 
las Normas de Emisión y Descarga 
Art. 122 Monitoreo Ambiental, literal a) 
y b).  

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación 
Secundaria Registro Oficial 
Nro. 316 del 4 de Mayo de 
2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Capítulo X Control y seguimiento 
ambiental. De los Monitoreos. Arts. 
253 ï 256. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

 

Descripción y procedimientos 

A continuación se presentan los resultados obtenidos en los estudios de Determinación de 

Régimen de Caudales ecológicos, Etapa III: Estudios ecohidráulicos en condiciones de 

operación en el estudio de determinación del régimen de caudales ecológicos para el PHS y 

las recomendaciones de operatividad del proyecto. 

 

Estudio ecohidráulico en condiciones de operación PHS 

Mediante el análisis del despacho hidroenergético horario de la central Paute Molino, 

CELEC EP elaboró una primera modelación para definir un escenario de la propuesta del 

posible régimen de operación el Proyecto Hidroeléctrico Santiago. La propuesta define que 

la central Paute Molino fue diseñada para cubrir las horas de demanda máxima energética 

del país, y el PHS ha sido diseñado con el mismo criterio de operación. Esto significa que el 

PHS operará con la máxima potencia, es decir generarán las 6 turbinas, durante 

aproximadamente 4 horas al día (entre las 19h00 y 23h00) para cubrir la demanda pico de 

energía. Durante el resto de horas del día se mantendrán generando el número máximo 

posible de turbinas, que depende del caudal de entrada en el embalse, considerando que 

todo el tiempo debe operar al menos una turbina para garantizar el caudal ecológico 

mínimo. Es decir que, el caudal a la salida del PHS oscilaría diariamente entre un caudal 

mínimo que depende del número de turbinas operando y 2929.5 m3/s, manteniendo el 

caudal máximo 4 horas cada día. 

Los resultados obtenidos de la simulación de hábitats viables en condiciones de operación 

indican en general, que el mayor efecto hidrológico se podrá observar en los caudales 

máximos que dejará de tener el río y a su vez que los caudales de manejo serán los que 

mayor influencia tendrán en la distribución de hábitats viables. Los resultados obtenidos 

concuerdan con las condiciones de estabilidad y variabilidad que presenta el régimen 
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hidrológico natural y que han permitido que existan diferentes condiciones para albergar a 

las poblaciones locales (Poff et al., 1997: Jowett et al., 1999).   

 

Relación hidrológica entre los caudales en régimen natural y régimen de operación 

Al comparar los dos regímenes se ha evidenciado que los caudales a escala anual y 

mensual son bastante similares, al igual que los caudales mínimos y medios a escala diaria. 

Los resultados de las correlaciones entre los diferentes caudales naturales y los estimados 

para la operación indican que a nivel hidrológico el efecto de la operación será evidente en 

los caudales medios mínimos y máximos. Esto se debe a que el Proyecto Hidroeléctrico 

Santiago constituye una central de paso, con un volumen útil pequeño y una limitada 

capacidad de regulación. 

En el caso de los caudales mínimos de acuerdo con los datos registrados, existirían 

caudales mínimos naturales que se encuentran por debajo del caudal mínimo de operación. 

En cuanto a los caudales máximos anuales las diferencias en el comportamiento se deben 

principalmente al efecto de laminación del embalse. El caudal medio máximo en régimen 

natural es de 4194 m3/s, y el caudal medio máximo en régimen de operación es de 2839 

m3/s. El caudal máximo diario en régimen natural es de 5648 m3/s y el caudal máximo diario 

en régimen de operación es de 2887 m3/s. 

El régimen de caudales anuales en régimen natural y en régimen de operación muestra 

ciertas diferencias para los años muy secos, secos y medios, asociados a los percentiles 

P0, P10 y P50. Se destaca que en régimen de operación, los caudales para años húmedos 

son menores que los observados en régimen natural, sin embargo, esta variación no es 

muy significativa. 

Simulación física de hábitats para la condición en operación 

Los resultados demuestran que en conjunto los caudales de operación que corresponderían 

a una y dos turbinas ofrecerían las condiciones favorables para la mayoría de taxones, de 

acuerdo con los datos observados para las secciones transversales, para el tramo del río 

Santiago y en general en la distribución en el área de estudio. Como parte del diseño y 

operación de la central hidroeléctrica Santiago, se considera el despacho de caudales de 

acuerdo a la demanda energética, para evaluar las respuestas de los hábitats viables en el 

río Santiago se ha evaluado los efectos de los caudales estimados para la operación de 

cada turbina. La simulación de hábitats en condiciones naturales permitió identificar que la 

variación de caudales naturales en un rango entre 500 y 3000 m3/s, genera un decremento 

en la abundancia promedio de la mayoría de taxones estudiados. Al ser estas condiciones 

las que ocurren en el río de forma natural, se obtuvo en los resultados que la simulación en 

condiciones de operación representan el efecto de la alteración del río aguas arriba del Eje 

B y se mantienen similares para el tramo del río después de la junta con el río Coangos y 

para el río Coangos.   

Secciones transversales y hábitats viables en condiciones de operación 

En general, los caudales de operación de una y dos turbinas ofrecen la mayor superficie en 

las secciones analizadas. Para Bryconamericus sp., que la especie podría desplazarse de 

las márgenes hacia el centro cuando los caudales llegan hasta 1000 m3/s, a partir de estos 

caudales un pez pequeño como este, sólo puede habitar en las márgenes e incluso utilizar 

estas como refugio para enfrentar la corriente (Lamouroux et al., 2008). Antes de la junta 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 87 de 392 

con el río Coangos, el río Santiago ofrece secciones transversales que bajo caudales de 

operación de una turbina favorecen la presencia de Bryconamericus sp., y Chaetostoma 

breve, sin embargo este último por su capacidad de adherirse al fondo y sus hábitos de 

desplazamiento en estas condiciones, puede encontrarse a lo ancho de la sección bajo 

distintos caudales. Es conocido a nivel amazónico, que los Loricariidos pueden soportar 

condiciones de crecidas frecuentes por su capacidad de encontrar refugio en el sustrato del 

fondo (Maldonado y Ocampo, 2005), esto ha hecho que muchas condiciones a pesar de no 

presentar altos puntajes de viabilidad, sea sitios que ocupa este taxón en el río. A pesar de 

que caudales de 1500 m3/s en adelante pueden ofrecer condiciones viables para 

Chaetostoma breve, este constituye un límite ecológico de alteración hidrológica para esta 

especie (Poff et al., 2010).   

La simulación de hábitats viables por secciones permitió evaluar el papel que tienen las 

márgenes cuando los niveles de agua aumentan y evidenció que en varios casos son las 

superficies viables. Los peces grandes como Zungaro zungaro, conocidos por su capacidad 

migratoria y tolerancia a profundidades superiores a los 5 m (Maldonado y Ocampo, 2005), 

pueden desplazarse a lo ancho del cauce cuando los caudales llegan hasta los 2000 m3/s, 

sin embargo dada la demanda energética que implica moverse en un flujo de esa magnitud, 

enfrentar este tipo de caudales puede representar un problema para iniciar o continuar el 

proceso de migración de hembras y el de apareamiento de machos. En caudales de 

operación que corresponden a una y dos turbinas los peces del género Pimelodidae podrían 

no encontrar cambios, ya que este rango de variación se encuentra dentro del espectro de 

condiciones naturales del río Santiago.  

El caso de las Briofitas en las secciones transversales, es diferente al de los organismos 

que tiene movilidad propia. Al igual que en la vegetación de ribera que depende de la 

fluctuación de caudales para su desarrollo, las Briofitas están adaptadas a crecidas que 

permiten que se remuevan nutrientes desde la parte alta hacia abajo y a los caudales 

estables que les permiten hacer fotosíntesis. La simulación en condiciones naturales 

demostró que las Briofitas disminuyen al aumentar los caudales, sin embargo el aumento de 

caudales tiene diferentes efectos de acuerdo a la morfología de las secciones, es así que se 

observó áreas viables que se forman cuando el nivel del agua inunda zonas favorables para 

la vegetación. En las secciones transversales analizadas se observó que las Briofitas 

estarían en una mayor área cuando los caudales de operación corresponden a una y hasta 

dos turbinas. Por sus características fisiológicas, las Briofitas no pueden encontrar viable 

toda la sección del río, ya que la capacidad de hacer fotosíntesis se reduce a medida que 

aumenta la profundidad, por lo que en el río Santiago los hábitats viables de Briofitas 

siempre estarán condicionados a las márgenes bajo cualquier condición de caudal.  

Para el Plancton la presencia de hábitats viables en las secciones transversales no 

responde a la representación que tienen los organismos con movilidad propia, ya que las 

morfología de este grupo le permite desplazarse con la corriente hacia las áreas que mayor 

facilidad tengan para realizar la fotosíntesis, por lo que al igual que las Briofitas se los 

encuentra en las márgenes, con la diferencia que pueden desplazarse de forma vertical en 

la columna de agua y por lo tanto cubrir toda la sección del río. Los resultados de la 

simulación a diferentes caudales indican que el plancton no se vería afectado si los 

caudales de operación corresponden a tres y cuatro turbinas, sin embargo esto ocurriría si 
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el Plancton formaría parte del caudal que se descarga en dicha operación, ya que la mayor 

parte del plancton se encuentra desplazándose en dirección longitudinal en el río.  

Hábitats viables de los tramos representativos en condiciones de operación 

La simulación de los hábitats viables de cada sección se integró para cada tramo del río 

Santiago antes de la junta con el río Coangos y después de la junta con el río Coangos. 

Para esta simulación se utilizó el escenario NP10 generado por el paquete RIMA, para el 

rango de caudales de 0 a 3000 m3/s. La simulación del tramo del río Santiago después de la 

junta con el río Coangos y en el río Coangos en sí, no presentaron cambios de las 

respuestas observadas en el rango de caudales simulados en comparación con lo 

observado para las condiciones naturales, lo que se esperaba obtener debido a que la 

morfología e hidráulica de estos tramos no cambia por la operación de la represa.  

En el caso del tramo del río Santiago antes de la junta del río Coangos se tiene que la 

morfología e hidráulica del tramo cambian debido a que la parte de tramo que se ubica 

aguas arriba del Eje B pasa a tener otro funcionamiento, por lo que la modelación en este 

tramo descarta todas las secciones ubicadas aguas arriba de la represa. La simulación 

permite ver que el tramo ofrece condiciones favorables para todos los taxones cuando los 

caudales se acercan al caudal de operación de una turbina y hasta caudales 

correspondientes a dos turbinas, mientras que para caudales que corresponden a la 

operación de cinco o seis turbinas, la abundancia promedio de tramo para la mayoría de 

taxones, decrece en un 50%.  

La simulación de los hábitats viables para Plancton para el tramo que recibe los caudales 

de operación muestra que la abundancia promedio del tramo disminuye en menor 

proporción que en las condiciones naturales. Esto se debe a que el tramo de la parte alta 

que se ubica aguas arriba del Eje B, posee una mayor longitud uniforme que aporta con la 

abundancia al tramo en general, al eliminarse esta zona del análisis, se observa que el 

plancton sólo correspondería al que se genera en los caudales del tramo aguas abajo del 

Eje B, sin embargo si este plancton no se desplaza desde la zona alta se reduciría de forma 

drástica la abundancia del tramo, ya que el aporte al río Santiago lo hacen los río Zamora y 

Namangoza. En el caso de las condiciones después de la junta con el río Coangos, no se 

observaron cambios frente a lo que ocurre en condiciones naturales, por las razones 

mencionadas de la morfología e hidráulica que se mantiene en este tramo, el aporte de 

plancton del río Coangos al río Santiago es importante y podría aportar de forma 

significativa para mantener la abundancia que se observa en el río Santiago. 

La respuesta de las Briofitas presenta ligeros cambios puntuales de incremento y 

disminución de la abundancia promedio del tramo, a medida que aumenta el caudal hasta el 

equivalente a la operación de tres turbinas, esto se debe a que a medida que se inundan las 

márgenes varios sustratos se convierten en hábitats viables. Las Briofitas juegan un papel 

importante en el hiporreos ya que constituyen el hábitat de varios invertebrados, a su vez 

las briofitas dependen del sustrato y su estabilidad, cuando este se remueve por efecto de 

las crecidas se elimina las briofitas, con ellas los invertebrados y a su vez se pueden 

desplazar los peces que dependen de dicho alimento. El impacto de la variación de 

caudales de operación de una a seis turbinas de forma diaria, es irreversible sobre las 

Briofitas ya que por sus condiciones naturales, este grupo no puede regresar a repoblar y 

colonizar nuevos hábitats disponibles en el período del día en que los caudales de 
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operación son de una o dos turbinas. La limpieza de briofitas con caudales de operación de 

seis turbinas ocurrirá al inicio hasta que el sustrato que no se mueva con este nivel de 

caudal ofrezca condiciones viables en las márgenes cerca de la zona de inundación de los 

caudales de 3000 m3/s que finalmente podrán tolerar las briofitas.  

Entre los peces, la abundancia promedio de Zungaro zungaro disminuye a partir de 

caudales de operación que corresponden a cuatro turbinas y mantiene una respuesta 

idéntica a la observada en condiciones naturales cuando se incluye todo el tramo analizado. 

Debido a la restricción de paso de los peces hacia la zona alta del río Santiago, se 

considera que la capacidad que tienen los peces migratorios de afrontar los cambios de 

caudales en la operación de una a seis turbinas de forma diaria, podría compensarse con el 

acceso que tengan al río Coangos. Debido a que el rango de respuestas a caudales de 

3000 m3/s y más, forma parte de los procesos evolutivos de las especies en esta zona, se 

puede sugerir que el impacto de la variación diaria de caudales será menos severo en las 

especies grandes que buscan llegar a refugios naturales como el río Coangos.  

La respuesta de invertebrados también mantiene una clara similitud con la respuesta 

encontrada para todo el tramo en condiciones naturales; a partir de caudales equivalentes a 

la operación de cuatro turbinas, la abundancia promedio del tramo disminuye totalmente 

para los taxones de este grupo. A medida que los caudales de 500 m3/s se mantengan 

estos grupos podrán colonizar hábitats en las márgenes que se sean disponibles hasta las 

horas o el tiempo en que inicie la descarga paulatina de operación de las seis turbinas o su 

caudal equivalente de 3000 m3/s.  

Distribución de los hábitats viables en condiciones de operación 

Los resultados de la simulación de los hábitats viables para cada sección trasversal y de los 

tramos integrados, muestran que en general los caudales que se aproximan a la operación 

de una turbina ofrecen la mayor superficie viable para la mayoría de grupos. Por otro lado, 

la operación de seis turbinas y su caudal equivalente muestran causar el mayor decremento 

de la abundancia de la mayoría de taxones, con la excepción del Plancton. Se puede 

observar que la distribución de hábitats de Bryconamericus sp., que representa a los peces 

pequeños es limitada en el río Santiago cuando el caudal del río corresponde 500 m3/s y es 

casi inviable cuando el caudal es de 3000 m3/s. La distribución de hábitats de Chaetostoma 

breve, que representa a los peces medianos, se extiende en gran parte del río Santiago 

cuando las condiciones del caudal corresponden a la operación de una turbina. Cuando la 

operación alcanza las seis turbinas el río Santiago se hace inviable para los peces 

medianos que buscan acercarse a la zona de confluencia con el río Coangos, para acceder 

a este refugio natural.    

La distribución de hábitats viables para Zungaro zungaro, que representa a los peces 

grandes se extiende en todo el río cuando los caudales de operación corresponden al de 

una turbina y como se vio en el análisis de secciones, el tramo del río es viable con la 

operación de dos y tres turbinas. Al igual que para el resto de grupos de peces, el río 

Coangos representa un refugio natural que permite la presencia de alimento y descanso 

para estos peces, por lo que se estima que durante las crecidas de operación, los peces 

buscarán el acceso al río Coangos para refugiarse durante el lapso en el que operen las 

seis turbinas.  
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La distribución de invertebrados en el río Santiago presenta condiciones similares para los 

tres grupos analizados. Al igual que los resultados presentados para las secciones y los 

tramos específicos, tanto en el análisis de las condiciones de muestreo como en las 

condiciones naturales, se observa que el río Santiago no ofrece condiciones favorables para 

los invertebrados. Debido a que esta es una condición natural, no se espera que los 

cambios de caudales en la operación de una o más turbinas, causen un impacto como el 

que se estima para peces y briofitas.  

 
Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 
VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Estudio ecohidráulico en 

condiciones de operación 

PHS 

Toma de datos 

hidrológicos, hidráulicos 

y ecológicos para 

calibración de modelo 

Datos de campo 
Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 
C1 

Determinación del Régimen 
de caudales ecológicos para 
el río Santiago 

Actualización del 
régimen de caudales 
ecológicos para el río 
Santiago 

Modelo de despacho 
a proponer a 
CENACE 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00 534354 
Consultoría Actualización del 
régimen de caudales ecológicos 
para el río Santiago 

año 5.00 20,862.00 104,310.00 

TOTAL  USD 104,310.00 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Estudio ecohidráulico en 

condiciones de operación 

PHS                     

  

Determinación del Régimen 
de caudales ecológicos para 
el río Santiago      

 

   

 

   

 

   

 

   

  

 
Responsable (s) 
Promotor 

 

Apéndices 
Apéndice costos y cronograma  
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS (PMD) 

 
PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS   

 
Objetivo 
 
Definir los procedimientos operacionales tendientes a la adecuada gestión de los desechos 
sólidos no peligrosos, y que son generados en las instalaciones permanentes durante la 
operación del PH Santiago. 
 
Medidas y Especificaciones Ambientales 
 
Una especificación ambiental contempla el programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OF-PMD 01: Gestión integral de desechos sólidos no peligrosos 
durante la etapa de operación  

 
ESPECIFICACION OF-PMD 01: Gestión integral de residuos sólidos no peligrosos 
durante la etapa de operación  

Determina las medidas para recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento y 

disposición final de los desechos sólidos no peligrosos (domésticos), que son generados en 

las diversas obras, instalaciones y actividades de operación de la central hidroeléctrica, 

acorde a las disposiciones emitidas en el TULAS. 

El Anexo 6 ñNorma de Calidad Ambiental para el Manejo y Disposici·n Final de Desechos 

S·lidos No Peligrososò, del Texto Unificado de Legislaci·n Secundaria del Ministerio del 

Ambiente (TULAS), define como desechos no peligrosos, a cualquier tipo de productos 

residuales, restos, residuos o basuras no peligrosas, originados por personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas, que pueden ser sólidos o semisólidos, putrescibles o no 

putrescibles. 

Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Ley de Gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

 Ministerio del 
Ambiente MAE 

Ley de Prevención y Control 
de la Contaminación 
Ambiental, R.O. 97 de 31 
Mayo 1976 (Docu. 19) 

 Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 del 4 
de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Sección I.Gestión Integral de los 
Residuos y/o desechos sólidos no 
peligrosos. Art. 55. De la gestión integral 
de residuos y/o desechos sólidos no 
peligrosos; Arts. 56. Normas técnicas; 57 
Responsabilidades de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados 
Municipales; 58 Viabilidad técnica. 
Parágrafo VIII. De la Disposición Final. 
Arts. 75. De la disposición final; 76 Del 

Ministerio del 
Ambiente MAE 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

plan de gestión integral de residuos 
sólidos no peligrosos; 77 Contenido del 
plan para la gestión integral de los 
residuos sólidos no peligrosos. 

 
Descripción y procedimientos 
 

Dos aspectos se describen en el procedimiento: 

 

¶ Disposiciones normativas nacionales sobre desechos sólidos no peligrosos 

¶ Tipología, fuentes generadoras y gestión de desechos sólidos no peligrosos en el 
PHS 

 
a) Disposiciones normativas nacionales sobre desechos sólidos no peligrosos  

 

El Promotor y operador del PHS deberá acatar las disposiciones normativas emitidas en el 

Acuerdo Ministerial No. 061 y que son aplicables a las actividades del PHS en su etapa 

operativa. 

 

SECCIÓN I. GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y/O DESECHOS SOLIDOS NO 
PELIGROSOS 
 
Art. 55 De la gestión integral de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos. La 
gestión integral constituye el conjunto de acciones y disposiciones regulatorias, operativas, 
económicas, financieras, administrativas, educativas, de planificación, monitoreo y 
evaluación, que tienen la finalidad de dar a los residuos sólidos no peligrosos el destino más 
adecuado desde el punto de vista técnico, ambiental y socioeconómico, de acuerdo con sus 
características, volumen, procedencia, costos de tratamiento, posibilidades de recuperación 
y aprovechamiento, comercialización o finalmente su disposición final. Está dirigida a la 
implementación de las fases de manejo de los residuos sólidos que son la minimización de 
su generación, separación en la fuente, almacenamiento, recolección, transporte, acopio y/o 
transferencia, tratamiento, aprovechamiento y disposición final. 
 
Una gestión apropiada de residuos contribuye a la disminución de los impactos ambientales 
asociados a cada una de las etapas de manejo de éstos. 
 
Art. 56 Normas técnicas.- La Autoridad Ambiental Nacional establecerá la norma técnica 
para la gestión integral de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, en todas sus fases. 
 
Art. 57 Responsabilidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales.- Garantizarán el manejo integral de residuos y/o desechos sólidos generados 
en el área de su competencia, ya sea por administración o mediante contratos con 
empresas públicas o privadas; promoviendo la minimización en la generación de residuos 
y/o desechos sólidos, la separación en la fuente, procedimientos adecuados para barrido y 
recolección, transporte, almacenamiento temporal de ser el caso, acopio y/o transferencia; 
fomentar su aprovechamiento, dar adecuado tratamiento y correcta disposición final de los 
desechos que no pueden ingresar nuevamente a un ciclo de vida productivo; además dar 
seguimiento para que los residuos peligrosos y/o especiales sean dispuestos, luego de su 
tratamiento, bajo parámetros que garanticen la sanidad y preservación del ambiente. 
 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales deberán: 
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a) Elaborar e implementar un Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos en 
concordancia con las políticas nacionales y al Plan Nacional para la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos. 
b) Promover y coordinar con las instituciones gubernamentales, no gubernamentales y 
empresas privadas, la implementación de programas educativos en el área de su 
competencia, para fomentar la cultura de minimización de generación de residuos, 
separación en la fuente, recolección diferenciada, limpieza de los espacios públicos, 
reciclaje y gestión integral de residuos. 
c) Garantizar que en su territorio se provea un servicio de recolección de residuos, barrido y 
limpieza de aceras, vías, cunetas, acequias, alcantarillas, vías y espacios públicos, de 
manera periódica, eficiente y segura para todos los habitantes. 
d) Promover la instalación y operación de centros de recuperación de residuos sólidos 
aprovechables, con la finalidad de fomentar el reciclaje en el territorio de su jurisdicción. 
e) Elaborar ordenanzas para el manejo de residuos y/o desechos sólidos, las mismas que 
deberán ser concordantes con la política y normativa ambiental nacional, para la gestión 
integral de residuos sólidos no peligrosos, y de los residuos que comprende la prevención, 
control y sanción de actividades que afecten al mismo. 
f) Asumir la responsabilidad de la prestación de servicios públicos de manejo integral de 
residuos sólidos y/o desechos sólidos no peligrosos y actividades de saneamiento 
ambiental, en todas sus fases en las áreas urbanas, así como en las parroquias rurales 
g) Eliminar los botaderos a cielo abierto existentes en el cantón en el plazo establecido por 
la autoridad ambiental, mediante cierres técnicos avalados por la Autoridad Ambiental 
competente. 
h) Realizar la gestión integral de los residuos sólidos y/o desechos no peligrosos, 
asegurando el fortalecimiento de la infraestructura necesaria para brindar dichos servicios. 
Además de implementar tecnologías adecuadas a los intereses locales, condiciones 
económicas y sociales imperantes. 
i) Reportar anualmente y llevar un registro de indicadores de técnicos, ambientales, sociales 
y financieros, de la prestación del servicio de la gestión integral de residuos y/o desechos 
sólidos no peligrosos del cantón y reportarlos a la Autoridad Ambiental Nacional a través de 
los instrumentos que esta determine. 
j) Garantizar una adecuada disposición final de los residuos y/o desechos generados en el 
área de su competencia, en sitios con condiciones técnicamente adecuadas y que cuenten 
con la viabilidad técnica otorgada por la Autoridad Ambiental competente, únicamente se 
dispondrán los desechos sólidos no peligrosos, cuando su tratamiento, aprovechamiento o 
minimización no sea factible. 
k) Deberán determinar en sus Planes de Ordenamiento Territorial los sitios previstos para 
disposición final de residuos y/o desechos no peligrosos, así como los sitios para acopio y/o 
transferencia de ser el caso. 
l) Promover alianzas estratégicas para la conformación de mancomunidades con otros 
municipios para la gestión integral de los residuos sólidos, con el fin de minimizar los 
impactos ambientales, y promover economías de escala. 
 
Art. 59 Fases de manejo de desechos y/o residuos sólidos no peligroso.- El manejo de 
los residuos sólidos corresponde al conjunto de actividades técnicas y operativas de la 
gestión integral de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos que incluye: minimización 
en la generación, separación en la fuente, almacenamiento, recolección, transporte, acopio 
y/o transferencia, aprovechamiento, tratamiento y disposición final. 
 
PARÁGRAFO I. DE LA GENERACIÓN 
 
Art. 60 Del Generador.- Todo generador de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos 
debe, entre otras: 
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a) Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en que son entregados al 
servicio de recolección y depositados en sitios autorizados que determine la autoridad 
competente. 
b) Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o eliminar su generación en la fuente, 
mediante la optimización de los procesos generadores de residuos. 
c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo establecido en las normas 
específicas. 
d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas establecidas en la 
normativa emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. 
 
Art. 61 De las prohibiciones.- No depositar sustancias líquidas, pastosas o viscosas, 
excretas, ni desechos peligrosos o de manejo especial, en los recipientes destinados para 
la recolección de residuos sólidos no peligrosos. 
 
PARÁGRAFO II. DE LA SEPARACIÓN EN LA FUENTE 
 
Art. 62 De la separación en la fuente.- El generador de residuos sólidos no peligrosos 
está en la obligación de realizar la separación en la fuente, clasificando los mismos en 
función del Plan Integral de Gestión de Residuos, conforme lo establecido en la normativa 
ambiental aplicable. 
 
PARÁGRAFO III. DEL ALMACENAMIENTO TEMPORAL 
 
Art. 63 Del almacenamiento temporal urbano.- Se establecen los parámetros para el 
almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos ya clasificados, sin perjuicio de 
otros que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, de acuerdo a lo siguiente: 
a) Los residuos sólidos no peligrosos se deberán disponer temporalmente en recipientes o 
contenedores cerrados (con tapa), identificados, clasificados, en orden y de ser posible con 
una funda plástica en su interior. 
b) Los contenedores para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos 
deberán cumplir como mínimo con: estar cubiertos y adecuadamente ubicados, capacidad 
adecuado acorde con el volumen generado, construidos con materiales resistentes y tener 
identificación de acuerdo al tipo de residuo. 
c) El almacenamiento temporal de los residuos no peligrosos se lo realizará bajo las 
condiciones establecidas en la norma técnica del INEN. 
 
Art. 65 De las prohibiciones.- No deberán permanecer en vías y sitios públicos bolsas y/o 
recipientes con residuos sólidos en días y horarios diferentes a los establecidos por el 
servicio de recolección. 
 
PARÁGRAFO IV. DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
 
Art. 66 De la recolección.- Es responsabilidad de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales la recolección de los residuos y/o desechos sólidos no 
peligrosos tomando en cuenta los siguientes parámetros: 
a) La recolección de los residuos sólidos y/o desechos no peligrosos, se realizará mediante 
los siguientes mecanismos: recolección manual, semi mecanizada y mecanizada. 
b) La recolección de los residuos sólidos no peligrosos, se realizará mediante las siguientes 
metodologías: de esquina, de acera, intradomiciliario, de contenedores, y las que 
establezca la autoridad ambiental para el efecto. 
c) Establecer el servicio de recolección de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos de 
tal forma que éstos no alteren o propicien condiciones adversas en la salud de las personas 
o contaminen el ambiente. 
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d) Durante el proceso de recolección, los operarios del servicio deberán proceder la 
totalidad de los residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, evitando dejar residuos y 
lixiviados esparcidos en la vía pública. 
e) Establecer el servicio de barrido de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos de tal 
forma que éstos no alteren o propicien condiciones adversas en la salud de las personas o 
contaminen el ambiente. 
 
Art. 67 Del transporte.- El traslado de los residuos y/o desechos sólidos desde el lugar de 
su generación hasta un centro de acopio y/o transferencia deberá contemplar 
procedimientos que cumplan con lo siguiente: 
a) Los equipos de transporte y recolección de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos 
deben ser apropiados al medio y para la actividad. 
b) Evitar el derrame de los mismos durante el transporte hasta colocarlos en el centro de 
acopio y/o transferencia. 
c) Limpieza, desinfección y mantenimiento de los recipientes, vehículos de recolección y 
demás implementos utilizados en el transporte. 
d) Destinar únicamente residuos no peligrosos asimilables a domésticos al sistema de 
recolección local. 
e) El transporte de desechos peligrosos estará sujeto a lo dispuesto en la normativa 
correspondiente. 
 
PARÁGRAFO V. DEL ACOPIO Y/O TRANSFERENCIA 
 
Art. 69 Del acopio y/o transferencia.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
procederán a la instalación de centros de acopio y/o transferencia en función de la 
racionalización de recursos económicos, energéticos, la disminución de los impactos 
ambientales y el logro de una mayor productividad de la mano de obra y del equipo 
utilizado. 
 
Art. 70 De los centros de acopio.- Los centros de acopio de residuos sólidos no peligrosos 
deberán cumplir con los siguientes requisitos y demás que establezca la Autoridad 
Ambiental competente: 
a) Área delimitada, señalizada, con techo y suelo impermeabilizado. 
b) Contarán con iluminación adecuada y tendrán sistemas de ventilación, ya sea natural o 
forzada; de prevención y control de incendios y de captación de olores. 
c) No deberán tener conexiones directas al sistema de alcantarillado o a cuerpos de agua, 
para evitar la filtración de lixiviados. 
d) La ubicación del sitio no debe causar molestias ni impactos a la comunidad. 
 
Art. 71 De la transferencia.- Las estaciones de transferencia para residuos sólidos no 
peligrosos deberán cumplir con los siguientes requisitos y demás que establezca la 
Autoridad Ambiental Competente: 
a) Las estaciones de transferencia para residuos sólidos no peligrosos deberán garantizar 
condiciones sanitarias, ambientales y de protección adecuadas para los trabajadores. 
b) Las estaciones de transferencia deben contar con una bitácora donde se registre 
diariamente la cantidad de residuos ingresados y egresados por tipo o clase. 
c) Las estaciones de transferencia deben contar con la infraestructura básica necesaria que 
establezca la autoridad ambiental, con la finalidad de garantizar un servicio eficiente. 
d) Las estaciones de transferencia deben cumplir con las disposiciones de la normativa 
ambiental vigente. 
 
Art. 72 De las prohibiciones.- Está prohibido disponer residuos sólidos no peligrosos en 
sitios que no sean destinados técnicamente para tal y que no sean aprobados por la 
Autoridad Ambiental competente. 
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PARÁGRAFO VI. DEL APROVECHAMIENTO 
 
Art. 73 Del aprovechamiento.- En el marco de la gestión integral de residuos sólidos no 
peligrosos, es obligatorio para las empresas privadas y municipalidades el impulsar y 
establecer programas de aprovechamiento mediante procesos en los cuales los residuos 
recuperados, dadas sus características, son reincorporados en el ciclo económico y 
productivo en forma eficiente, por medio del reciclaje, reutilización, compostaje, incineración 
con fines de generación de energía, o cualquier otra modalidad que conlleve beneficios 
sanitarios, ambientales y/o económicos. 
 
El aprovechamiento tiene como propósito la reducción de la cantidad de residuos sólidos a 
disponer finalmente; con lo cual se reducen costos y se aumenta la vida útil de los sitios de 
disposición final, por lo que se debe considerar: 
a) Cuando los residuos sólidos no peligrosos ingresen a un nuevo ciclo productivo, se 
deberá llevar actas de entrega-recepción de los mismos por parte de los gestores 
ambientales autorizados por la Autoridad Ambiental competente. Si del proceso de 
aprovechamiento se generaren desechos, éstos deberán ser entregados al prestador del 
servicio. 
b) Todos los sistemas de aprovechamiento se los realizará en condiciones ambientales, de 
seguridad industrial y de salud, de tal manera que se minimicen los riesgos; deberán ser 
controlados por parte del prestador del servicio y de las autoridades nacionales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 
c) Cuando el aprovechamiento de los residuos sólidos no peligrosos se los realice como 
materia prima para la generación de energía, este tipo de actividad deberá ser sometido a la 
aprobación de la Autoridad Ambiental Nacional. 
d) Todas las empresas, organizaciones o instituciones que se dediquen a la valorización, 
reuso o reciclaje de los residuos sólidos no peligrosos deben realizar las acciones 
necesarias para que los sistemas utilizados sean técnica, financiera, social y 
ambientalmente sostenibles. 
e) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales deberán contar con programas 
de recuperación de residuos reciclables, y promover su reuso. 
f) La recuperación y aprovechamiento de los residuos sólidos no peligrosos deberá 
efectuarse según lo establecido en la normativa ambiental vigente. 
g) Los procesos de aprovechamiento deben promover la competitividad mediante mejores 
prácticas, nuevas alternativas de negocios y generación de empleos. 
 
PARÁGRAFO VII. DEL TRATAMIENTO 
 
Art. 74 Del tratamiento.- Los generadores, empresas privadas y/o municipalidades en el 
ámbito de sus competencias son responsables de dar un adecuado tratamiento a los 
residuos sólidos no peligrosos. El tratamiento corresponde a la modificación de las 
características de los residuos sólidos no peligrosos, ya sea para incrementar sus 
posibilidades de reutilización o para minimizar los impactos ambientales y los riesgos para 
la salud humana, previo a su disposición final. 
Para el tratamiento de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos se pueden considerar 
procesos como: mecánicos, térmicos para recuperación de energía, biológicos para el 
compostaje y los que avale la autoridad ambiental. 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán proponer alternativas de tratamiento 
de residuos orgánicos, para así reducir el volumen de disposición final de los mismos.  
 
PARÁGRAFO VIII. DE LA DISPOSICIÓN FINAL 
 
Art. 75 De la disposición final.- Es la acción de depósito permanente de los residuos 
sólidos no peligrosos en rellenos sanitarios u otra alternativa técnica aprobada por la 
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Autoridad Ambiental Nacional; éstos deberán cumplir con condiciones técnicas de diseño de 
construcción y operación. 
La selección del sitio para la disposición final, se lo realizará en base a un estudio técnico 
de alternativas que deberá ser aprobado por parte de la Autoridad Ambiental, en 
concordancia con la normativa emitida para el efecto. 
Los rellenos sanitarios u otra alternativa técnica como disposición final, deberán cumplir lo 
establecido en la norma técnica emitida por la Autoridad Ambiental Nacional, de tal manera 
que se minimicen el impacto ambiental y los riesgos a la salud. 
 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados podrán proponer tecnologías apropiadas para 
disposición final de residuos y/o desechos sólidos, para así reducir el volumen de la 
disposición final de los mismos, enmarcadas en lo establecido en la normativa ambiental 
nacional. 
Los sistemas de eliminación y disposición final serán aprobados por la Autoridad Ambiental 
Nacional. 
 
Art. 76 Del plan de gestión integral de residuos sólidos no peligrosos.- Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales deberán elaborar y mantener actualizado un Plan 
para la gestión integral de los residuos sólidos no peligrosos en el ámbito local, enmarcado 
en lo que establece la normativa ambiental nacional emitida para la Gestión Integral de los 
residuos. El Plan deberá ser enviado a la Autoridad Ambiental Nacional, para su 
aprobación, control y seguimiento. 
La aprobación del Plan para la gestión integral de los residuos sólidos no peligrosos en el 
ámbito local no exime la responsabilidad de regularización ambiental establecida en este 
Libro. 
 
b) Tipología, fuentes generadoras y gestión de desechos sólidos no peligrosos en el 
PHS 
 
A continuación, en la Tabla 11 se detalla la tipología, fuentes generadoras y gestión de los 
desechos sólidos no peligrosos: 
 

Tabla 11: Tipología, fuentes generadoras y gestión de desechos sólidos no peligrosos 

 
 

DESECHOS  
SOLIDOS NO 
PELIGROSOS 

 
CATG 

 
FUENTES GENERADORAS 

 
GESTION 

 
P 

 
CM 

 
E 

 
C 

 
B 

 
T 

 
DM  

 
V 

 
AT 

 
RC 

 
RU 

 
CN 

 

 
DOMESTICO 

 

Restos de 
comida y cocina 

D X X      X X   X  

Envases 
plásticos 

ND X X X X X X X X X X    

Envases de 
vidrio 

ND X X X X X X X X X X X   

Envases de 
metal 

ND X X X X X X X X X X    

Fundas usadas 
 

D X X X X X X X X X X    

Latas de 
conservas 

ND X X      X X X    

Papel usado de 
oficinas, revistas 
periódicos 

D X X X     X X X    

Residuos 
vegetales 

D              
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Tipología (categoría) 
 
De acuerdo a su naturaleza y facilidad de descomposición, los desechos sólidos no 
peligrosos son categorizados en dos tipos. 
 

(D) Degradables  
 

Aquellos residuos que por la acción de los agentes naturales, rápidamente sufren 
cambios en  su estructura química y molecular para convertirse en agua, dióxido de 
carbono y/o nutrientes orgánicos. 

 
(ND) No degradables  

 
Aquellos que por la acción de los agentes naturales no sufren cambios apreciables 
en su estructura química y molecular. Se descomponen a muy largo plazo. Inertes 
 

 

Fuentes generadoras 
 

A continuación se enumeran las fuentes generadoras de desechos sólidos no peligrosos 
durante la etapa operación, de acuerdo a la simbología que registra la Tabla 12.  
 

P: Presa y anexas  
CM:  Casa de máquinas y anexas 
E: Vaso y embalse 
C: Campamento de operación  
B:  Bodega 
T:  Taller  
DM: Centro médico 
V: Vías de acceso 

 

Gestión  

Dentro de la gestión integral de los desechos sólidos no peligrosos se reconocen los 

siguientes procedimientos según detalle que consta en la Tabla 13: 

(AT) Recolección y almacenamiento temporal 

Para acopiar y guardar temporalmente los desechos, ya sea fuera o dentro de las 

instalaciones de las fuentes generadoras, hasta que se efectúe su disposición final o hasta 

que sean retirados para su tratamiento. Se utilizarán los contenedores que fueron instalados 

en la etapa constructiva y que son descritos para la etapa de construcción en la 

Especificación Manejo de desechos sólidos no peligrosos, CF-PMD 01. 

De acuerdo a lo anterior, para facilitar la gestión, los desechos son separados y clasificados 

en 4 tipos: material orgánico, material reciclable, material ordinario (plástico, papel, tela, 

minas de espero), desperdicios metálicos, a través de las  ÁREAS DE ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL conformadas por baterías de 4 contenedores. 

Las características del área de almacenamiento temporal fueron descritas en la 

Especificación CF-PMD 01, tanto para las áreas exteriores como interiores. 
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Tabla 12: Guía de colores para contenedores de residuos sólidos comunes 

 

COLOR TIPO RESIDUO 
 

 Verde para restos de comida, 
papeles, y en general material 
orgánico 

 
 Azul para desechos reciclables 

como: plásticos, cartón, vidrio, 
cables eléctricos, etc. 

 
 Gris para desperdicios 

metálicos, chatarra, aluminio, 
cobre 

 
 

 
Tabla 13: Guía de rotulación informativa de contenedores 

 

Residuos Definición 
Contenido del 

recipiente 
Color del 

recipiente 
Etiqueta 

B
io

d
e
g

ra
d

a
b

le
s

 

Son aquellos restos 
químicos o naturales que 
se descomponen 
fácilmente en el 
ambiente. En estos 
restos se encuentran los 
vegetales, residuos 
alimenticios no 
infectados no aptos para 
reciclaje, madera y otros 
residuos que puedan ser 
transformados fácilmente 
en materia orgánica. 

Hojas y tallos de los 
árboles, grama, 
barrido del prado, 
resto de alimentos 
no contaminados. 

 

Rotular con: NO 
PELIGROSOS 

BIODEGRADABLES 

R
e
c
ic

la
b

le
s

 

Son aquellos residuos   
que no se descomponen 
fácilmente y pueden 
volver a ser utilizados en 
procesos productivos 
como materia prima. 
Entre estos residuos 
están: algunos papeles y 
plásticos, vidrio, telas, 
radiografías, partes y 
equipos obsoletos o en 
desuso, entre otros. 

Papel de archivo 
blanco o que no 
tenga ninguna 
mezcla con otros 
materiales, vidrio, 
plástico, envases de 
aluminio. 

 

Rotular con: 
MATERIAL 

RECICLABLE 

O
rd

in
a
ri

o
s

 

Son aquellos generados 
en el desempeño normal 
de las actividades. Estos 
residuos se generan en 
oficinas, pasillos, áreas, 
comunes, cafeterías, 
auditorios y en general 
en todos los sitios del 
establecimiento del 
generador. 

Servilletas, 
empaques de papel 
plastificado, barrido, 
colillas¸ vasos 
desechables, papel 
carbón, tela, minas 
de esfero, 
empaques de 
alimentos. 

 

Rotular con: NO 
PELIGROSOS 
ORDINARIOS 
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Residuos Definición 
Contenido del 

recipiente 
Color del 

recipiente 
Etiqueta 

In
e
rt

e
s

 
Son aquellos que no se 
descomponen ni se 
transforman en materia 
prima y su degradación 
natural requiere grandes 
períodos de tiempo. 
Entre estos están: 
metales y algunos 
plásticos. 

Desperdicios 
metálicos, chatarra, 
aluminio, cobre 

 

Rotular con: NO 
PELIGROSOS 

INERTES 

 
Acciones: 
 
a) En cada contenedor se colocará una bolsa de plástico para la recolección de los 

residuos y para proteger el fondo del contenedor de contaminación. Esta bolsa debe ser 

colectada cuando cuente con un 85 o 90 % de su capacidad, con el fin de poder 

manipularse. La bolsa de plástico a más de proteger el fondo del contenedor se la 

coloca con el fin de no tener que voltear el mismo cada vez que vayan a ser 

recolectados, evitando así el tirar los residuos al suelo. 

b) La distribución de los contenedores estará acorde con la concentración del personal en 

el sitio de ubicación. 

c) El Promotor es responsable de que tanto los empleados como las visitas que entren a 

las instalaciones de la central depositen los residuos en los contenedores y mantengan 

limpias las instalaciones, para lo cual es necesario continua vigilancia dentro de las 

mismas. 

d) Semanalmente, en cada área de almacenamiento se verificará la existencia, 

identificación, estado de conservación y uso adecuado de los contenedores.  En su 

caso, se informará al responsable las acciones que deben ejecutar, ya sea de 

reubicación, retiro, mantenimiento o incremento de número de unidades. 

e) El transporte de los residuos al relleno sanitario se lo realizará en vehículos del 

Promotor. 

f) El Promotor llevará un registro de la recolección donde anote diariamente el horario de 

recolección, vehículo de transporte, capacidad del vehículo y el tipo y volumen estimado 

de los residuos. El registro de esta actividad se hace en el formato utilizado por CELEC 

EP y que se incluye en Apéndices PMA. Apéndice 13: Registro Gestión de Desechos de 

Campamentos). 

 
Número y ubicación 
 
Los contenedores exteriores deberán ser ubicadas lejos de cuerpos de agua, en áreas no 

inundables y con la debida cubierta; ello a efecto de evitar la incidencia de lluvia, viento y/o 

vectores y estarán colocadas sobre superficies impermeabilizadas para evitar 

contaminación por lixiviados. 

 

Los contenedores interiores deberán colocarse en áreas de uso general: salas de espera, 

pasillos, lobbies, etc  
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A continuación el detalle referencial del número y ubicación de las areas de 

almacenamiento temporal y el número de contenedores requeridos para la etapa operativa: 

 

SITIO O AREA DE 
INSTALACION 

INTERIORES EXTERIORES 

No AREAS 
DE ACOPIO 

No 
CONTENEDORES 

No. AREAS 
DE ACOPIO 

No 
CONTENEDORES 

Presa y anexas 2 8 1 4 

Campamento de 
operación: área 
administrativa, 
dormitorios  

2 8 2 8 

Centro médico 2 8 1 4 

Taller    1 4 

Bodega   1 4 

Casa de máquinas 2 8 1 4 

Bomberos   1 4 

Áreas de recreación   1 4 

TOTAL 8 32 9 36 

 

(RC) Reciclaje  
 
Referido al proceso de utilización de un material recuperado en el ciclo de producción en el 
que ha sido generado. 
 
Residuos no degradables para reciclaje constituyen: envases de vidrio, plástico y metal; 
papel, cartón. 
 
(RU) Reuso:  
 
Referido a la utilización de los residuos no degradables o de materiales presentes en ellos, 
en su forma original o previa preparación, como materia prima en un proceso de producción 
del producto del cual se derivan o de otros de la misma naturaleza. 
 
 
(CN) Confinamiento:  
 
Referido al destino final que se dará a los residuos que no son seleccionados para reciclado 
o reuso, y por tanto hay que enterrarlos bajo suelo. Este es el caso de los  desechos 
orgánicos degradables provenientes de comedores y cocinas. 
 
Para el efecto, se seguirá utilizando el relleno sanitario,  implementado  durante la etapa 
constructiva, considerando que en la etapa de operación deberán ser habilitadas áreas para 
la disposición de desechos, cuando el relleno sanitario haya cumplido su vida útil, 
procediendo a su cierre técnico bajo los lineamientos detallados en el plan de retiro y 
abandono en el procedimiento de cierre técnico de relleno sanitario. 
Operación del relleno sanitario 
 
La operación del relleno sanitario seguirá las dispersiones establecidas en la  
ESPECIFICACION CF-PPM 03: Instalación y operación de campamento y anexas. 
 
Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Acopio y # de áreas de . Contenedores adquiridos CON COSTEO ï 
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ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

almacenamiento 

temporal 

almacenamiento exteriores 

implementadas del total de 

áreas planificadas.  

# .de contenedores 

adquiridos de un total de 

contenedores planificados 

e instalados  

. Registro fotográfico 

C1 

 # de áreas de 

almacenamiento interiores 

implementadas del total de 

áreas planificadas. 

# de contenedores 

adquiridos de un total de 

contenedores planificados 

. Contenedores de plástico 

adquiridos e instalados  

. Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

Reciclaje Inventario y cantidad de 

residuos para reciclaje, 

elaborado 

. Inventario de residuos 

para reciclaje presentado 

. Hojas de registro de 

reciclaje dentro de la obra, 

elaboradas 

. Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï C6 

Reuso Inventario y cantidad de 

residuos para reuso, 

elaborado 

. Inventario de residuos de 

reúso presentado 

. Hojas de registro de reuso 

de residuos dentro de la 

obra, elaboradas 

Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï C6 

Confinamiento Un relleno sanitario 

construido y operando 

Relleno sanitario operativo 

. Hoja de registro de 
residuos sólidos 
desalojados en relleno 
sanitario elaboradas 
. Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Acopio y almacenamiento 
temporal 

        

1.01 534106 
Áreas de Acopio Interiores (4 
Contenedores) 

u 8.00 265.06 2,120.48 

1.02 534105 
Áreas de Acopio Exteriores (4 
Contenedores) 

u 9.00 858.66 7,727.94 

1.03 500350 
Entrega de residuos especiales a 
empresas certificadas para su 
disposición final 

mes 60.00 50.00 3,000.00 

2.00   Confinamiento         
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RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

2.01   Ampliación de relleno sanitario         

2.01.01 500343 Desbroce, desbosque y limpieza ha 0.67 550.39 368.76 

2.01.02 501002 
Conformación de plataformas con 
equipo pesado. Inc. cargado y 
transporte libre 1.5 km 

m3 20,304.00 2.23 45,277.92 

2.01.03 515012 
Excavación mecánica en suelo 
conglomerado de 0 a 2 m de 
profundidad 

m3 294.00 4.25 1,249.50 

2.01.04 515010 
Excavación a mano en suelo sin 
clasificar, profundidad entre 0 y 2 
m 

m3 167.92 11.61 1,949.55 

2.01.05 503033 
Geotextil para subdrenes del tipo 
no tejido con 3.50 m2/m 

m2 2,443.00 2.75 6,718.25 

2.01.06 504277 
Hormigón simple f´c=240 kg/cm2 + 
aditivo impermeabilizante 

m3 25.62 172.45 4,418.17 

2.01.07 504089 Hormigón simple f´c = 210 kg/cm2 m3 63.88 139.05 8,882.51 

2.01.08 515053 Encofrado recto m2 806.57 13.28 10,711.25 

2.01.09 500281 Encofrado de losas m2 58.76 13.63 800.90 

2.01.10 501032 
Material filtrante para subdrenes 
con material seleccionado 

m3 69.66 16.21 1,129.19 

2.01.11 500210 
Inst. Tubería PVC Alcant. D=300 
mm 

m 89.80 1.73 155.35 

2.01.12 500211 
Sum. Tubería PVC para Alcant, 
D=300 mm serie 3 

m 89.80 12.50 1,122.50 

2.01.13 515015 Relleno compactado m3 110.55 4.68 517.37 

2.01.14 500321 
Pozo de revisión de h=0 a 2.50 m, 
Tapa y Brocal tipo A 

u 6.00 378.44 2,270.64 

2.01.15 500152 Tapas metálicas de 0.75x0.90mts u 4.00 150.00 600.00 

2.02   
Operación y mantenimiento del 
relleno sanitario 

        

2.02.01 534349 
Operación y mantenimiento del 
relleno sanitario 

mes 60.00 2,531.00 151,860.00 

TOTAL  USD 250,880.28 

Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Recolección de basura      
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ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Operación y mantenimiento del 

relleno sanitario                     

  

Entrega de residuos especiales 

a empresas certificadas para su 

disposición final 

 

   

 

             

 

   

  

 

Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndices PMA. Apéndice 13: Registro Gestión de Desechos de Campamentos 
Apéndice costos y cronograma 
 
 
 
PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS LIQUIDOS NO PELIGROSOS  

 
Objetivo 
 
Definir los procedimientos operacionales tendientes a la adecuada gestión de los desechos 
líquidos no peligrosos, y que son generados en las instalaciones permanentes durante la 
fase operativa del PH Santiago. 
 
Medidas y Especificaciones Ambientales 
 
Una especificación ambiental contempla el programa: 
 

ESPECIFICACION OF-PMD 02: Gestión integral de desechos líquidos no peligrosos en 

la etapa de operación   

Detalla los procedimientos para la recolección, almacenamiento, conducción, transporte, 

tratamiento y desalojo de los desechos líquidos no peligrosos (domésticos) que son 

generados en las actividades operativas y de mantenimiento en las diversas obras e 

instalaciones del PH Santiago durante su etapa de operación. 

 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 
 

Ley de Gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

 Ministerio del 
Ambiente MAE 

Ley de Prevención y Control 
de la Contaminación 
Ambiental, R.O. 97 de 31 
Mayo 1976 (Docu. 19) 

 Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Sección I.Gestión Integral de los Residuos 
y/o desechos sólidos no peligrosos. Art. 55. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 
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Registro Oficial Nro. 316 del 4 
de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

De la gestión integral de residuos y/o 
desechos sólidos no peligrosos; Arts. 56. 
Normas técnicas; 57 Responsabilidades de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales; 58 Viabilidad técnica. 
Parágrafo VIII. De la Disposición Final. Arts. 
75. De la disposición final; 76 Del plan de 
gestión integral de residuos sólidos no 
peligrosos; 77 Contenido del plan para la 
gestión integral de los residuos sólidos no 
peligrosos. 

 
Descripción y procedimientos 

Dos procedimientos se detallan para la Especificación: 

¶ Identificación de fuentes generadoras de desechos líquidos no peligrosos en el PHS 

¶ Gestión de desechos líquidos no peligrosos en el campamento de operación y 

anexas 

 

a) Identificación de fuentes generadoras de desechos líquidos no peligrosos en el 

PHS 

A continuación, en la tabla inferior se detallan las fuentes generadoras de desechos líquidos 

no peligrosos: 

 

Tabla 14: Fuentes generadoras de desechos líquidos no peligrosos 

 
DESECHOS LIQUIDOS 

NO PELIGROSOS 
FUENTE  GENERADORA 

P CM E C B T DM V 

Aguas grises   X  X    X 

Aguas negras  X      X 

Aguas de escorrentía  X  X X X X X 

Aguas de lavados  X X X X X X X X 
 
 

Fuentes generadoras 
 
Como fuentes generadoras de desechos líquidos comunes (domésticos) durante la etapa 
operativa, se identifican las siguientes: 
 

P: Presa y anexas  
CM:  Casa de máquinas y anexas 
E: Vaso y embalse 
C: Campamento  
B:  Bodega 
T:  Taller  
DM: Centro médico 
V: Vías de acceso 

 
 

b) Gestión de desechos líquidos no peligrosos en el campamento de operación y 
anexas 
 
Operación del sistema de saneamiento hidrosanitario (SH) 
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Para la gestión de los desechos líquidos no peligrosos en el campamento e operación y 
obras anexas, se diseña el sistema de saneamiento hidrosanitario, cuyos componentes se 
describen a detalle en el Capítulo 6. Descripción del proyecto.  

El sistema de saneamiento hidrosanitario para el campamento de operación y obras anexas 

está constituido por cuatro componentes: 

La red de alcantarillado sanitario 

La red de alcantarillado domiciliario 

Una planta de tratamiento de aguas residuales 

La red de drenaje pluvial 

 

La operación del sistema hidrosanitario como herramienta de gestión de los desechos 

líquidos no peligrosos fue descrita en la ESPECIFICACION CF-PPM 03: Instalación y 

operación de campamento y anexas, en la etapa constructiva. 

 
Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Campamentos y 

anexas 

   

Sistema hidrosanitario  # de mantenimientos del 

sistema de alcantarillado 

sanitario y pluvial 

Informes de 

mantenimiento 

Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 

C2 

Planta de tratamiento de 

aguas PTAR 

# de mantenimientos de 

planta de tratamiento 

PTAR de los 

programados 

. PTAR implementadas y 

operativas 

.Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 

C2 

Trampas de grasa # de trampas de grasa 

construidas. 

. Trampas de grasa 

implementadas y 

operativas 

. Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   Campamentos y anexas         

1.01 534076 Trampa de grasa u 1.00 481.08 481.08 

TOTAL  USD 481.08 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Mantenimiento del Sistema 
hidrosanitario de AA.SS. y 
AA.LL.                     

  

Mantenimiento de la PTAR  
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ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Trampas de grasa                       

 

Responsable (s) 
Promotor 

 

Apéndices 

Apéndice costos y cronograma 
 

 
 
PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES 

 

Objetivo 
 
Garantizar un adecuado manejo de los desechos peligrosos y especiales, sólidos y líquidos, 
generados como resultado de los procesos de operación y mantenimiento de PH Santiago a 
fin de evitar las afectaciones a ser causadas a suelos, aguas, trabajadores del proyecto y 
grupos humanos asentados en áreas adyacentes a las instalaciones. 
 
Medidas y Especificaciones Ambientales 
 
Una especificación contempla el programa: 
 

¶ ESPECIFICACION CF-PMD 03: Gestión integral de desechos peligrosos y 
especiales, sólidos y líquidos   

 
ESPECIFICACION CF-PMD 03: Gestión integral de desechos peligrosos y especiales, 
sólidos y líquidos   
 
Define las medidas para la recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento y 
disposición final de los desechos sólidos y líquidos, peligrosos y especiales, que son 
generados en las diversas obras, instalaciones y actividades en la etapa de operación  del 
proyecto, acorde a las disposiciones emitidas por la normativa ambiental especifica. 
 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Ley de Gestión Ambiental R.O. 
245 de 30 Jul 1999. (Docu. 14) 

 Ministerio del 
Ambiente. MAE 

Ley de Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental, R.O. 
97 de 31 Mayo 1976 (Docu. 19) 
 

 Ministerio del 
Ambiente. MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación 
Secundaria Registro Oficial Nro. 
316 del 4 de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Sección II. Gestión integral de desechos 
peligrosos y/o especiales. Arts. 78 ï 84. 
Parágrafo I. Generación. Arts. 86 ï 90. 
Parágrafo II. Almacenamiento. Arts. 91 
ï 100. 
Parágrafo III. Recolección. Arts. 101 ï 
103. 
Parágrafo IV. Transporte 

Ministerio del 
Ambiente. MAE 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Terrestre para desechos peligrosos y/o 
especiales. Arts. 106 ï 119. 
Parágrafo V. Del aprovechamiento. Art. 
123. 
Parágrafo VI. De la disposición final. 
Arts. 124 ï 134. 
Parágrafo VII. De la importación, 
exportación y tránsito. Arts. 135 - 138 
Capítulo VII. Gestión de sustancias 
químicas peligrosas. Arts. 148 ï 168. 
Parágrafo I. Del almacenamiento. Arts. 
169 ï 172 
Parágrafo II. Del transporte de 
sustancias químicas peligrosas Arts. 
173 ï 184. 
Parágrafo III. Importación, exportación y 
tránsito Arts. 189 ï 191. 

Acuerdo Ministerial No. 161: 
Reglamento para la prevención y 
control de la contaminación por 
sustancias químicas peligrosas, 
desechos peligrosos y especiales 
(Docu. 67). 

 Ministerio del 
Ambiente, MAE 

Acuerdo Ministerial No. 026: 
Procedimientos para el registro 
de generadores de desechos 
peligrosos, gestión de desechos 
peligrosos previo al 
licenciamiento ambiental y para 
el transporte de materiales 
peligrosos (Docu. 68). 

 Ministerio del 
Ambiente. MAE 

Acuerdo Ministerial No. 142: 
Listados nacionales de 
sustancias químicas peligrosas, 
desechos peligrosos y especiales 
(Docu. 69). 

 Ministerio del 
Ambiente, MAE 

Norma INEN 2 266:2010. 
Transporte, almacenamiento y 
manejo de materiales peligrosos. 
Requisitos (Docu. 70). 

  

 

Descripción y procedimientos 

Cuatro aspectos se consideran para la Especificación: 

 

¶ Disposiciones normativas específicas sobre los desechos peligrosos y especiales 

¶ Tipología, fuentes generadoras y gestión de desechos sólidos peligrosos y 

especiales 

¶ Tipología, fuentes generadoras y  gestión de desechos líquidos peligrosos 

¶ Registro del Promotor como generador de desechos peligrosos y especiales 

 
a) Disposiciones normativas específicas sobre los desechos peligrosos y especiales  

El país dispone de cuerpos normativos específicos para la gestión de desechos  peligrosos 

y especiales a los cuales están sujetos las personas naturales y jurídicas que generan este 
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tipo de desechos y a los cuales el Promotor de la obra, durante el periodo de operación de 

la misma, deberá sujetarse toda vez que muchas de sus actividades conllevan la 

generación de productos que constan en los listados elaborados para el efecto. 

Estos cuerpos normativos son los siguientes: 

¶ TULAS. Acuerdo Ministerial No. 061: 

¶ Acuerdo Ministerial No. 161: Reglamento para la prevención y control de la 

contaminación por sustancias químicas peligrosas, desechos peligrosos y 

especiales. 

¶ Acuerdo Ministerial No. 026: Procedimientos para el registro de generadores de 

desechos peligrosos, gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento 

ambiental y para el transporte de materiales peligrosos. 

¶ Acuerdo Ministerial No. 142: Listados nacionales de sustancias químicas peligrosas, 

desechos peligrosos y especiales. 

¶ Norma INEN 2 266:2010. Transporte, almacenamiento y manejo de materiales 

peligrosos. Requisitos. 

El detalle de estas normativas jurídicas consta en Apéndices PMA. Apéndice 6: Normativa 

Desechos Peligrosos y Especiales y a continuación se describe de manera esquemática su 

contenido: 

Acuerdo Ministerial No 061 TULAS 

SECCIÓN II. GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS PELIGROSOS Y/O ESPECIALES 

Art. 78 Ámbito.- El presente Capítulo regula las fases de gestión y los mecanismos de 

prevención y control de la contaminación por desechos peligrosos y/o especiales en el 

territorio nacional, al tenor de los procedimientos y normas técnicas previstos en la 

normativa aplicable y en los Convenios Internacionales relacionados con esta materia, 

suscritos y ratificados por el Estado ecuatoriano. 

En este marco, el presente cuerpo normativo regula de forma diferenciada, las fases de la 

gestión integral y normas administrativas y técnicas correspondientes a cada uno de ellos. 

Sin perjuicio de la tutela estatal sobre el ambiente, todos los ciudadanos y especialmente 

los promotores de la gestión de desechos peligrosos y/o especiales, tienen la 

responsabilidad de colaborar desde su respectivo ámbito de acción, con las medidas de 

seguridad y control de dichos materiales. Cuando los riesgos se gestionen bajo el principio 

de descentralización subsidiaria, implicará la responsabilidad directa de las instituciones 

dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean 

insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y 

financiera brindarán el apoyo necesario con respecto a su autoridad en el territorio y sin 

relevarlos de su responsabilidad. 

Art. 79 Desechos peligrosos.- A efectos del presente Libro se considerarán como 

desechos peligrosos, los siguientes: 

a) Los desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos resultantes de un proceso de 

producción, extracción, transformación, reciclaje, utilización o consumo y que contengan 
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alguna sustancia que tenga características corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables, 

biológico-infecciosas y/o radioactivas, que representen un riesgo para la salud humana y el 

ambiente de acuerdo a las disposiciones legales aplicables; y, 

b) Aquellos que se encuentran determinados en los listados nacionales de desechos 

peligrosos, a menos que no tengan ninguna de las características descritas en el numeral 

anterior. Estos listados serán establecidos y actualizados mediante acuerdos ministeriales. 

Para determinar si un desecho debe o no ser considerado como peligroso, la 

caracterización del mismo deberá realizarse conforme las normas técnicas establecidas por 

la Autoridad Ambiental Nacional y/o la Autoridad Nacional de Normalización o en su defecto 

por normas técnicas aceptadas a nivel internacional, acogidas de forma expresa por la 

Autoridad Ambiental Nacional. 

La gestión de los desechos peligrosos con contenidos de material radioactivo, sea de origen 

natural o artificial, serán regulados y controlados por la normativa específica emitida por la 

Autoridad Nacional de Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace, lo cual 

no exime al generador de proveer la información sobre la gestión ambientalmente adecuada 

de estos desechos a la Autoridad Ambiental Nacional, ni de la necesidad de contar con el 

permiso ambiental correspondiente en virtud del proceso  de regularización establecido en 

este Libro. 

Art. 80 Desechos especiales.- A efectos del presente Libro se considerarán como 

desechos especiales los siguientes: 

a) Aquellos desechos que sin ser peligrosos, por su naturaleza, pueden impactar al 

ambiente o a la salud, debido al volumen de generación y/o difícil degradación y, para los 

cuales se debe implementar un sistema de recuperación, reuso y/o reciclaje con el fin de 

reducir la cantidad de desechos generados, evitar su inadecuado manejo y disposición, así 

como la sobresaturación de los rellenos sanitarios municipales; 

b) Aquellos cuyo contenido de sustancias tengan características corrosivas, reactivas, 

tóxicas, inflamables, biológico-infecciosas y/o radioactivas, no superen los límites de 

concentración establecidos en la normativa ambiental nacional o en su defecto la normativa 

internacional aplicable. 

c) Aquellos que se encuentran determinados en el listado nacional de desechos especiales. 

Estos listados serán establecidos y actualizados mediante acuerdos ministeriales. 

Para determinar si un desecho debe o no ser considerado como especial, la caracterización 

del mismo deberá realizarse conforme las normas técnicas establecidas por la Autoridad 

Ambiental Nacional y/o la Autoridad Nacional de Normalización o en su defecto, por normas 

técnicas aceptadas a nivel internacional. 

Art. 81 Obligatoriedad.- Están sujetos al cumplimiento y aplicación de las disposiciones de 

la presente sección, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras, que dentro del territorio nacional participen en cualquiera de las 

fases y actividades de gestión de desechos peligrosos y/o especiales, en los términos de 

los artículos precedentes en este Capítulo. 

Es obligación de todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras que se dediquen a una, varias o todas las fases de la gestión integral de los 
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desechos peligrosos y/o especiales, asegurar que el personal que se encargue del manejo 

de estos desechos, tenga la capacitación necesaria y cuenten con el equipo de protección 

apropiado, a fin de precautelar su salud. 

Art. 82 De la coordinación.- La Autoridad Ambiental Nacional coordinará acciones para el 

cumplimiento del presente Capítulo con todas las instituciones que ejerzan potestades, 

funciones o atribuciones relacionadas con la materia de regulación de esta sección. 

Art. 83 Fases.- El sistema de gestión integral de los desechos peligrosos y/o especiales 

tiene las siguientes fases: 

a) Generación; 

b) Almacenamiento; 

c) Recolección; 

d) Transporte; 

e) Aprovechamiento y/o valorización, y/o tratamiento, incluye el reuso y reciclaje y; 

f) Disposición final. 

Para corrientes de desechos peligrosos y/o especiales considerados por la Autoridad 

Ambiental Nacional que requieran un régimen especial de gestión, se establecerá una 

norma específica sin perjuicio de la aplicación obligatoria de las disposiciones contenidas en 

este Libro. 

Art. 84 La transferencia.- La entrega/recepción de desechos peligrosos y/o especiales, 

entre las fases del sistema de gestión establecido, queda condicionada a la verificación de 

la vigencia del registro otorgado al generador y al alcance del permiso ambiental de los 

prestadores de servicio para la gestión de desechos peligrosos y/o especiales. 

Art. 85 Gestor o prestador de servicios para el manejo de desechos peligrosos y/o 

especiales.- Constituye toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o 

extranjera, que presta servicios de almacenamiento temporal, transporte, eliminación o 

disposición final de desechos peligrosos y/o especiales. El gestor para tal efecto, tiene la 

obligación de obtener un permiso ambiental, según lo establecido en este Libro. 

PARÁGRAFO I. GENERACIÓN 

Art. 86 Del generador de desechos peligrosos y/o especiales.- Corresponde a cualquier 

persona natural o jurídica, pública o privada que genere desechos peligrosos y/o especiales 

derivados de sus actividades productivas o aquella persona que esté en posesión o control 

de esos desechos. El fabricante o importador de un producto o sustancia química con 

propiedad peligrosa que luego de su utilización o consumo se convierta en un desecho 

peligroso o especial, tendrá la misma responsabilidad de un generador, en el manejo del 

producto en desuso, sus embalajes y desechos de productos o sustancias peligrosas. 

Art. 87 Del manifiesto único.- Es el documento oficial mediante el cual, la Autoridad 

Ambiental Competente y el generador mantienen la cadena de custodia. 

Dicha cadena representa un estricto control sobre el almacenamiento temporal, transporte y 

destino de los desechos peligrosos y/o especiales producidos dentro del territorio nacional. 

En casos específicos en que el prestador de servicio (gestor) se encuentre en posesión de 
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desechos peligrosos y/o especiales, los cuales deban ser transportados fuera de sus 

instalaciones, también aplicará la formalización de manifiesto único con el mismo 

procedimiento aplicado para el generador. 

Art. 88 Responsabilidades.- Al ser el generador el titular y responsable del manejo de los 

desechos peligrosos y/o especiales hasta su disposición final, es de su responsabilidad, 

entre otras las que corresponde al Promotor del PHS: 

a) Responder individual, conjunta y solidariamente con las personas naturales o jurídicas 

que efectúen para él la gestión de los desechos de su titularidad, en cuanto al cumplimiento 

de la normativa ambiental aplicable antes de la entrega de los mismos y en caso de 

incidentes que involucren manejo inadecuado, contaminación y/o daño ambiental. La 

responsabilidad es solidaria e irrenunciable; 

b) Obtener obligatoriamente el registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales 

ante la Autoridad Ambiental Nacional o las Autoridades Ambientales de Aplicación 

responsable, para lo cual la Autoridad Ambiental Nacional establecerá los procedimientos 

aprobatorios respectivos mediante Acuerdo Ministerial y en conformidad a las disposiciones 

en este Capítulo. El registro será emitido por punto de generación de desechos peligrosos 

y/o especiales. Se emitirá un sólo registro para el caso exclusivo de una actividad 

productiva que abarque varios puntos donde la generación de desechos peligrosos y/o 

especiales es mínima, de acuerdo al procedimiento establecido en la norma legal 

respectiva. 

c) Tomar medidas con el fin de reducir o minimizar la generación de desechos peligrosos 

y/o especiales, para lo cual presentarán ante la Autoridad Ambiental Competente, el Plan de 

Minimización de Desechos Peligrosos, en el plazo de 90 días, una vez emitido el respectivo 

registro; 

d) Almacenar los desechos peligrosos y/o especiales en condiciones técnicas de seguridad 

y en áreas que reúnan los requisitos previstos en el presente reglamento, normas INEN y/o 

normas nacionales e internacionales aplicables; evitando su contacto con los recursos agua 

y suelo y verificando la compatibilidad de los mismos; 

e) Disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para realizar el 

almacenamiento de los desechos peligrosos y/o especiales, con accesibilidad a los 

vehículos que vayan a realizar el traslado de los mismos; 

f) Identificar y/o caracterizar los desechos peligrosos y/o especiales generados, de acuerdo 

a la norma técnica aplicable; 

g) Realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado manejo, 

únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con el permiso ambiental 

correspondiente emitido por la Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Ambiental 

de Aplicación responsable; 

h) Demostrar ante la Autoridad Ambiental Competente que no es posible someter los 

desechos peligrosos y/o especiales a algún sistema de eliminación y/o disposición final 

dentro de sus instalaciones, bajo los  lineamientos técnicos establecidos en la normativa 

ambiental emitida por la Autoridad Ambiental Nacional, 
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i) Completar, formalizar y custodiar el manifiesto único de movimiento de los desechos 

peligrosos y/o especiales previo a la transferencia; este documento crea la cadena de 

custodia desde la generación hasta la disposición final; el formulario de dicho documento 

será entregado por la Autoridad Ambiental Competente una vez obtenido el registro de 

generador de desechos peligrosos y/o especiales; 

j) Regularizar su actividad conforme lo establece la normativa ambiental ante la Autoridad 

Ambiental Competente; 

k) Declarar anualmente ante la Autoridad Ambiental Competente para su aprobación, la 

generación y manejo de desechos peligrosos y/o especiales realizada durante el año 

calendario. El generador debe presentar la declaración por cada registro otorgado y esto lo 

debe realizar dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al año de 

reporte. La información consignada en este documento estará sujeta a comprobación por 

parte de la autoridad competente, quien podrá solicitar informes específicos cuando lo 

requiera. La periodicidad de la presentación de dicha declaración, podrá variar para casos 

específicos que lo determine y establezca la Autoridad Ambiental Nacional a través de 

Acuerdo Ministerial. 

El incumplimiento de esta disposición conllevará a la anulación del registro de generador, 

sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar; 

l) Mantener un registro de los movimientos de entrada y salida de desechos peligrosos y/o 

especiales en su área de almacenamiento, en donde se hará constar la fecha de los 

movimientos que incluya entradas y salidas, nombre del desecho, su origen, cantidad 

transferida y almacenada, destino, responsables y firmas de responsabilidad; 

m) Proceder a la actualización del registro de generador otorgado en caso de 

modificaciones en la información que sean requeridos; 

Art. 89 Del reporte.- Las Autoridades Ambientales de Aplicación responsable acreditadas 

ante el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo alcance de acreditación lo permita, tienen 

la obligación de llevar y reportar una base de datos de los registros de generadores de 

desechos peligrosos y/o especiales de su jurisdicción, a la Autoridad Ambiental Nacional, 

bajo los procedimientos establecidos para el efecto. 

El generador reportará a la Autoridad Ambiental Competente, en caso de producirse 

accidentes durante la generación y manejo de los desechos peligrosos y/o especiales, en 

un máximo de 24 horas del suceso. El ocultamiento de esta información recibirá la sanción 

prevista en la legislación ambiental aplicable y sin perjuicio de las acciones judiciales a las 

que hubiese lugar. 

Art. 90 Anulación del registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales.- 

La cancelación procederá en los siguientes casos: 

a) A solicitud del generador, siempre y cuando sea debidamente sustentada. La solicitud de 

anulación del registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales debe ser 

realizada por las personas naturales o los representantes legales de las personas jurídicas, 

mediante comunicación escrita dirigida a la Autoridad Ambiental Competente ante la cual se 

encuentra registrado, anexando los sustentos técnicos y las razones por las cuales dicho 

establecimiento o instalación ya no genera desechos peligrosos y/o especiales y por tanto, 
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solicita la anulación del registro. La Autoridad Ambiental Competente debe evaluar la 

información ambiental presentada por el generador y verificarla mediante inspección 

técnica, antes de aprobar la anulación del registro. 

b) Por el cese o traslado de las actividades del establecimiento generador de desechos 

peligrosos y/o especiales que cuenta con el respectivo registro, a una nueva jurisdicción. En 

caso de traslado, debe anular el registro obtenido de acuerdo a lo indicado en el literal a) 

del presente artículo y tramitar el nuevo registro. 

c) Por suspensión o revocatoria del permiso ambiental correspondiente. 

PARÁGRAFO II. ALMACENAMIENTO 

Art. 91 Del almacenaje de los desechos peligrosos y/o especiales.- Los desechos 

peligrosos y/o especiales deben permanecer envasados, almacenados y etiquetados, 

aplicando para el efecto las normas técnicas pertinentes establecidas por la Autoridad 

Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Normalización, o en su defecto normas 

técnicas aceptadas a nivel internacional aplicables en el país. Los envases empleados en el 

almacenamiento deben ser utilizados únicamente para este fin, tomando en cuenta las 

características de peligrosidad y de incompatibilidad de los desechos peligrosos y/o 

especiales con ciertos materiales. 

Para el caso de desechos peligrosos con contenidos de material radioactivo sea de origen 

natural o artificial, el envasado, almacenamiento y etiquetado deberá además, cumplir con 

la normativa específica emitida por autoridad reguladora del Ministerio de Electricidad y 

Energía Renovable o aquella que la reemplace. 

Las personas naturales o jurídicas públicas o privadas nacionales o extranjeras que prestan 

el servicio de almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales, estarán sujetos al 

proceso de regularización ambiental establecido en este Libro, pudiendo prestar servicio 

únicamente a los generadores registrados. 

Art. 92 Del período del almacenamiento.- El almacenamiento de desechos peligrosos y/o 

especiales en las instalaciones, no podrá superar los doce (12) meses contados a partir de 

la fecha del correspondiente permiso ambiental. En casos justificados, mediante informe 

técnico, se podrá solicitar a la Autoridad Ambiental una extensión de dicho periodo que no 

excederá de 6 meses. 

Durante el tiempo que el generador esté almacenando desechos peligrosos y/o especiales 

dentro de sus instalaciones, este debe garantizar que se tomen las medidas tendientes a 

prevenir cualquier afectación a la salud y al ambiente, teniendo en cuenta su 

responsabilidad por todos los efectos ocasionados. 

En caso de inexistencia de una instalación de eliminación y/o disposición final, imposibilidad 

de accesos a ella u otros casos justificados, la Autoridad Ambiental Competente podrá 

autorizar el almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales por períodos 

prolongados, superiores a los establecidos en el presente artículo. En este caso, la 

Autoridad Ambiental Nacional emitirá las disposiciones para el almacenamiento prolongado 

de los desechos peligrosos y/o especiales y su control. 

Art. 93 De los lugares para el almacenamiento de desechos peligrosos.- Los lugares 

para almacenamiento deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 
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a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura los 

desechos peligrosos, así como contar con pasillos lo suficientemente amplios, que permitan 

el tránsito de montacargas mecánicos, electrónicos o manuales, así como el movimiento de 

los grupos de seguridad y bomberos en casos de emergencia; 

b) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de 

materias primas o productos terminados; 

c) No almacenar desechos peligrosos con sustancias químicas peligrosas; 

d) El acceso a estos locales debe ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso a 

personal autorizado provisto de todos los implementos determinados en las normas de 

seguridad industrial y que cuente con la identificación correspondiente para su ingreso; 

e) En los casos en que se almacenen desechos peligrosos de varios generadores cuya 

procedencia indique el posible contacto o presencia de material radioactivo, la instalación 

deberá contar con un detector de radiaciones adecuadamente calibrado. En caso de 

hallazgos al respecto, se debe informar inmediatamente al Ministerio de Electricidad y 

Energía Renovable o aquella que la reemplace; 

f) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de planes de 

contingencia; 

g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, 

continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, resistentes química y 

estructuralmente a los desechos peligrosos que se almacenen, así como contar con una 

cubierta (cobertores o techados) a fin de estar  protegidos de condiciones ambientales 

como humedad, temperatura, radiación y evitar la contaminación por escorrentía; 

h) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio debe contar con cubetos 

para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del 

110% del contenedor de mayor capacidad, además deben contar con trincheras o canaletas 

para conducir derrames a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta 

parte de lo almacenado; 

i) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, 

en lugares y formas visibles; 

j) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, estos 

deberán mantener una presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos; y, 

k) Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas y animales. 

Excepcionalmente se podrán autorizar sitios de almacenamiento que no cumplan con 

algunas de estas condiciones en caso de piscinas o similares, si se justifica técnicamente 

que no existe dispersión de contaminantes al entorno, ni riesgo de afectación a la salud y el 

ambiente, para lo cual se deberá realizar estricto control y monitoreo, el mismo que se 

estipulara en el estudio ambiental respectivo. 

Art. 94 De los lugares para el almacenamiento de desechos especiales.- Los lugares 

deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 

a) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la identificación de los mismos, 

en lugares y formas visibles; 
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b) Contar con sistemas contra incendio; 

c) Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas y animales; 

d) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de 

materias primas o productos terminados; 

e) No almacenar con desechos peligrosos y/o sustancias químicas peligrosas; 

f) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, 

continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, resistentes química y 

estructuralmente a los desechos especiales que se almacenen, así como contar con una 

cubierta a fin de estar protegidos de condiciones ambientales tales como humedad, 

temperatura, radiación y evitar la contaminación por escorrentía; 

g) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio de almacenamiento debe 

contar con cubetos para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya 

capacidad sea del 110% del contenedor de mayor capacidad, además deben contar con 

trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de retención con capacidad para 

contener una quinta parte de lo almacenado. 

Art. 95 Del etiquetado.- Todo envase durante el almacenamiento temporal de desechos 

peligrosos y/o especiales, debe llevar la identificación correspondiente de acuerdo a las 

normas técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de 

Normalización y las normas internacionales aplicables al país, principalmente si el destino 

posterior es la exportación. La identificación será con etiquetas de un material resistente a 

la intemperie o marcas de tipo indeleble, legible, ubicadas en sitios visibles. 

Art. 96 De la compatibilidad.- Los desechos peligrosos y/o especiales serán almacenados 

considerando los criterios de compatibilidad, de acuerdo a lo establecido en las normas 

técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de 

Normalización y las normas internacionales aplicables al país; no podrán ser almacenados 

en forma conjunta en un mismo recipiente y serán entregados únicamente a personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que cuenten con la 

regularización ambiental emitida por la Autoridad Ambiental Competente. 

Art. 97 De la transferencia.- El generador que transfiera desechos peligrosos y/o 

especiales a un gestor autorizado para el almacenamiento de los mismos, debe llevar la 

cadena de custodia de estos desechos a través de la consignación de la información 

correspondiente de cada movimiento en el manifiesto único. El prestador de servicio está en 

la obligación de formalizar con su firma y/o sello de responsabilidad el documento de 

manifiesto provisto por el generador en el caso, de conformidad con la información indicada 

en el mismo. 

Art. 98 Del libro de registro de movimientos.- El prestador de servicios (gestor) de 

almacenamiento conforme al alcance de su permiso ambiental que corresponda, debe llevar 

un libro de registro (bitácora) de los movimientos (fechas) de entrada y salida de desechos 

peligrosos indicando el origen, cantidades, características y destino final que se dará a los 

mismos. 

Art. 99 Declaración Anual.- El prestador de servicio de almacenamiento debe realizar la 

declaración anual de la gestión de los desechos almacenados, bajo los lineamientos que se 
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emitan para el efecto, dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero del año 

siguiente. La información consignada en este documento estará sujeta a comprobación por 

parte de la autoridad competente, quien podrá solicitar informes adicionales cuando lo 

requiera. En casos específicos, la periodicidad de la presentación de la declaración será 

establecida por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 100 Del incumplimiento.- El incumplimiento de lo establecido en este parágrafo, en 

uno o más de sus artículos, dará inicio del procedimiento sancionatorio previsto en este 

Libro. El incumplimiento de más de una de estas obligaciones será considerado agravante. 

El incumplimiento además impide la obtención del permiso ambiental correspondiente. 

PARÁGRAFO III. RECOLECCIÓN 

Art. 101 Generalidades.- Los desechos peligrosos y/o especiales, deben ser recolectados 

en forma tal que no afecte a la salud de los trabajadores ni al ambiente y se asegure una 

clasificación por tipo de desechos. 

Los importadores, fabricantes, formuladores de sustancias químicas peligrosas tienen la 

obligación de presentar ante la Autoridad Ambiental Nacional, para su análisis, aprobación y 

ejecución, programas de gestión que contemplen la devolución recolección, sistemas de 

eliminación y disposición final de envases vacíos, productos caducados o fuera de 

especificaciones con contenido de sustancias químicas peligrosas, donde se promueva una 

revalorización y se minimice el impacto al ambiente por disposición final. 

Las personas naturales o jurídicas que presten servicio en las fases de recolección y 

transporte de desechos peligrosos y/o desechos especiales, en el marco del alcance de su 

permiso ambiental, pueden prestar este servicio únicamente a los generadores registrados. 

Los prestadores de servicio están en la obligación de formalizar con su firma y/o sello de 

responsabilidad el documento de manifiesto provisto por el generador en el caso de 

conformidad con la información indicada en el mismo. Además, están sujetos a la 

presentación del informe anual de su gestión de acuerdo a los mecanismos establecidos 

para el efecto por parte de la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 103 De los vehículos.- Los vehículos para ejecutar esta actividad deberán estar 

equipados y ser operados de modo que cumplan su función con plena seguridad, a fin de 

minimizar el riesgo ambiental. Para la cadena de custodia de cada movimiento de desechos 

especiales, se formalizará un manifiesto único. Las normas de seguridad ambiental serán 

expedidas por la Autoridad Ambiental Nacional a través de Acuerdo Ministerial. 

PARÁGRAFO IV. TRANSPORTE 

TRANSPORTE TERRESTRE PARA DESECHOS PELIGROSOS Y/O ESPECIALES  

Art. 106 Obligatoriedad.- Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 

nacionales o extranjeras que transporten materiales peligrosos y/o especiales deberán 

obtener el permiso ambiental respectivo, de acuerdo a lo establecido en la normativa 

expedida por la Autoridad Ambiental Nacional. Cuando el transporte de desechos peligrosos 

involucre materiales radioactivos, además de lo indicado en este Libro, se debe cumplir con 

la normativa correspondiente para el transporte seguro de material radioactivo, expedida 

por la autoridad reguladora o aquella que la reemplace y las recomendaciones 

internacionales existentes en esta materia. 
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Art. 107 Competencia.- La Autoridad Ambiental Nacional emitirá los permisos ambientales 

para las actividades de transporte que abarque dos o más provincias. Las autoridades 

ambientales de Aplicación responsable cuyo alcance de acreditación lo permita, podrán 

emitir el correspondiente permiso ambiental para el transporte de desechos peligrosos y/o 

especiales únicamente si el transporte se realiza exclusivamente dentro de su jurisdicción. 

Art. 108 Declaración anual del transporte terrestre para desechos peligrosos y/o 

especiales.- El transportista de desechos peligrosos y/o especiales, que cuente con el 

correspondiente permiso ambiental, debe presentar una declaración anual de los 

movimientos realizados, sin perjuicio de que la Autoridad Ambiental Competente solicite 

informes específicos cuando lo requiera. El gestor de transporte debe presentar la 

declaración, dentro de los diez primeros días del mes de enero del año siguiente. La 

información consignada en este documento estará sujeta a comprobación por parte de la 

Autoridad Ambiental Competente, En casos específicos, la periodicidad de la presentación 

de la declaración la establecerá la Autoridad Ambiental Nacional a través del Cuerpo Legal 

correspondiente. El incumplimiento de esta disposición conllevará a las sanciones 

administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar. 

Art. 109 Del manifiesto único.- El transporte de desechos peligrosos y/o especiales, desde 

su generación hasta su disposición final deberá realizarse acompañado de un manifiesto 

único de identificación entregado por el generador, requisito indispensable para que el 

transportista pueda recibir, transportar y entregar dichos desechos. 

Tanto el generador, almacenador, transportista, como el que ejecuta sistemas de 

eliminación y disposición final, intervendrán en la formalización del manifiesto único, en el 

que cada uno de ellos es responsable por la información que consta en el documento y por 

la función que realiza, debiendo formalizar dicho documento con su firma y/o sello de 

responsabilidad. Cada uno de ellos, a su vez, debe ser titular del permiso ambiental 

correspondiente. 

El generador especificará en el manifiesto único y en la declaración anual las instalaciones 

donde se realizará la entrega. 

El generador está obligado a archivar los manifiestos únicos de cada movimiento de 

desechos peligrosos, por un período de seis (6) años, los cuales podrán ser auditados y 

fiscalizados en cualquier momento por la Autoridad Ambiental Nacional o las Autoridades 

Ambientales de Aplicación responsable y se deberá presentar en digital de cada uno de 

ellos, una vez finalizado el movimiento de desechos. 

Art. 110 De la entrega.- El transportista entregará los desechos peligrosos y/o especiales, 

en su totalidad a las instalaciones de almacenamiento, sistemas de eliminación y/o 

disposición final que cuenten con el respectivo permiso ambiental otorgada por la Autoridad 

Ambiental Competente. 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito los desechos peligrosos y/o especiales 

no pudieren ser entregados en la instalación de almacenamiento, eliminación y/o 

disposición identificada en el manifiesto, el transportista deberá comunicar esta situación de 

forma inmediata al generador de los desechos peligrosos y/o especiales para su actuación 

de acuerdo al plan de contingencias correspondiente. 
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Art. 111 Del control y cumplimiento de los requisitos.- La Autoridad Ambiental Nacional 

coordinará acciones con las autoridades locales y nacionales competentes en materia de 

tránsito y transporte terrestre, para lo cual se establecerán los mecanismos pertinentes a 

todas las actividades de seguimiento y control establecidos en este Libro. 

Art. 112 De las operaciones.- Para las operaciones de carga, transporte, descarga, 

trasbordo de desechos peligrosos o de limpieza y descontaminación, los vehículos deben 

contar con la identificación y señalización de seguridad correspondientes en conformidad 

con los lineamientos establecidos en las normas INEN y demás aplicables. 

Durante el traslado no se podrá realizar ninguna manipulación de los desechos peligrosos 

y/o especiales que no sea la propia del traslado o que se encuentre legalmente establecido 

en los documentos habilitantes del permiso ambiental. 

El transporte de desechos peligrosos sólo podrá ser realizado por vehículos diseñados, 

construidos y operados de modo que cumplan su función con plena seguridad, tales 

vehículos deben ser adecuados para el tipo, características de peligrosidad y estado físico 

de los desechos peligrosos a transportar, cuyas características técnicas y físicas garanticen 

las condiciones de seguridad cumpliendo con las normas técnicas nacionales o 

internacionales aplicables que la Autoridad Ambiental Nacional considere necesarias. 

Art. 113 Prohibición.- El transporte de desechos peligrosos y/o especiales, será exclusivo 

para este fin, es decir, que no debe ser realizado con otro tipo de productos. Queda 

prohibido el transporte de desechos peligrosos y/o especiales conjuntamente con: 

a) Animales y/o plantas; y, 

b) Alimentos, bebidas, insumos y medicamentos destinados al uso y/o consumo humano o 

animal, o con embalajes de productos destinados a estos fines. 

De igual manera, queda prohibido transportar productos para uso humano o animal, en 

contenedores de carga destinados para el transporte de desechos peligrosos y/o 

especiales. 

Art. 114 De las obligaciones del transportista de desechos peligrosos.- Son 

obligaciones del transportista y/o conductor para el transporte de desechos peligrosos las 

siguientes: 

a) Portar, conocer y aplicar los manuales de procedimiento, la guía de respuesta en caso de 

emergencia, hojas de seguridad y tarjetas de emergencia, para cada material peligroso 

transportado, así como los procedimientos establecidos en el plan de contingencia del plan 

de manejo ambiental aprobado; 

b) Equipar al vehículo con los materiales y herramientas requeridos para la aplicación del 

plan de contingencia, de acuerdo al tipo de desecho peligroso que se encuentre 

transportando, conforme a lo establecido en la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2266 

o la que la sustituya. En caso de ser necesario se complementará con las normas 

internacionales aplicables que la Autoridad Ambiental Nacional considere; 

c) Realizar la actividad en el vehículo y la carga, de conformidad con las normas nacionales 

emitidas por la autoridad competente, por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad 

Nacional de Normalización, así como normas internacionales reconocidas y aplicables; 
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d) Llevar una bitácora de las horas de viaje del conductor, así como de la limpieza de la 

unidad, la cual debe ser realizada en el sitio de descarga; y,  

e) Llevar el certificado de aprobación del curso de transporte terrestre de materiales 

peligrosos, emitido por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 115 De las obligaciones del transportista de desechos especiales.- Son 

obligaciones del transportista y/o conductor para el transporte de desechos especiales entre 

otras las siguientes: 

a) Portar, conocer y aplicar los manuales de procedimiento establecidos en el plan de 

contingencia del plan de manejo ambiental aprobado para la actividad; 

b) Equipar al vehículo con los materiales y herramientas requeridos para la aplicación del 

plan de contingencia, de acuerdo al tipo de desecho especial que se encuentre 

transportando, conforme a lo establecido en la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2266 

o la que la sustituya. En caso de ser necesario se complementará con las normas 

internacionales aplicables que la Autoridad Ambiental Nacional considere; 

c) Realizar la actividad en el vehículo y la carga, de conformidad con las normas nacionales 

emitidas para el efecto; y, 

d) Llevar una bitácora de las horas de viaje del conductor, así como de la limpieza de la 

unidad, la cual debe ser realizada en el sitio de descarga. 

Art. 116 De las prohibiciones de los transportistas de desechos.- El transportista de 

desechos peligrosos y/o especiales como responsable de la actividad de transporte tiene 

prohibido realizar las siguientes actividades: 

a) Mezclar desechos incompatibles entre sí o con otros de distintas características; 

b) Almacenar desechos en sitios no autorizados por un período mayor de veinticuatro (24) 

horas; 

c) Receptar, transportar o entregar desechos cuyo embalaje o envase sea deficiente o 

inadecuado; 

d) Aceptar desechos cuyo destino final no esté asegurado en una instalación de 

almacenamiento, eliminación y/o disposición final regulada por la Autoridad Ambiental 

Competente. El generador de los desechos es el responsable de entregar el manifiesto 

único al transportista en el que conste su destino final; 

e) Conducir sin portar una copia del permiso ambiental correspondiente; 

f) Permitir a un tercero no autorizado conducir el vehículo con carga de desechos peligrosos 

y/o especiales; 

g) Transportar desechos fuera del perímetro o jurisdicción permitida en la licencia 

ambiental; 

h) Prestar servicio a los generadores de desechos peligrosos y/o especiales que no cuenten 

con el registro emitido por la Autoridad Ambiental Competente o la licencia ambiental; en el 

caso de otros prestadores de servicio para el manejo de desechos peligrosos autorizados 

por la Autoridad Ambiental Competente; 
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i) Abandonar la carga o depositarla en sitios que no cuenten con el respectivo permiso 

ambiental; y, 

j) Otras establecidas en las normas técnicas de la Autoridad Ambiental Nacional o la 

Autoridad Nacional de Normalización. 

Art. 117 De la capacitación del personal de transporte.- El transportista tiene la 

obligación de asegurar que todo el personal involucrado en la conducción de unidades de 

transporte esté capacitado y entrenado para el manejo y traslado de desechos peligrosos 

y/o especiales. Para el caso de desechos peligrosos, se deberá capacitar para responder o 

enfrentar posibles situaciones de emergencia, a través del curso básico obligatorio avalado 

por la Autoridad Ambiental Nacional y otros cursos relacionados con el tema. 

Art. 118 De las rutas de circulación y áreas de transferencia.- Los organismos 

seccionales, definirán las rutas de circulación y áreas de transferencias que serán 

habilitadas al transporte de desechos peligrosos; esta información deberá ser pública y 

comunicada a la Autoridad Ambiental Nacional. 

La Autoridad Ambiental Nacional, conjuntamente con los organismos seccionales, difundirá 

la información en referencia. Los transportistas autorizados solo podrán utilizar dichas rutas. 

Art. 119 De la responsabilidad.- Mientras se realiza el traslado de desechos peligrosos y/o 

especiales, el transportista es responsable de los daños que se puedan producir, en caso 

de accidentes ocasionados por la negligencia, inobservancia a las leyes y/o impericia del 

conductor, sin perjuicio del procedimiento sancionatorio establecido en este Libro y, de ser 

del caso con los procesos aplicables, según lo disponga la legislación vigente. 

Cuando se compruebe que la causa del accidente no se ocasionó por negligencia, 

inobservancia a las leyes y/o impericia del conductor, quienes contraten el servicio de 

transporte, serán corresponsables de la aplicación de las medidas de prevención, control y 

reparación integral. 

PARÁGRAFO V. DEL APROVECHAMIENTO 

Art. 123 Del aprovechamiento.- En el marco de la gestión integral de los desechos 

peligrosos y/o especiales, bajo el principio de jerarquización de los mismos y el de 

responsabilidad extendida del productor, es obligatorio para las empresas privadas 

generadoras del desecho, el impulsar y establecer programas de aprovechamiento 

tratamiento o reciclaje como medida para la reducción de la cantidad de desechos 

peligrosos y/o especiales a disponer finalmente. Se incluyen para el aprovechamiento 

tratamiento, procesos físicos o químicos, valorización térmica, u otros que reduzcan la 

cantidad y peligrosidad de los desechos. 

Los procesos de aprovechamiento-tratamiento de los residuos peligrosos y/o especiales, 

deberán considerar: 

a) Cuando los desechos peligrosos y/o especiales ingresen a un nuevo ciclo productivo, se 

deberá llevar actas de entrega-recepción de los mismos por parte de los gestores 

ambientales autorizados por la Autoridad Ambiental competente. Si del proceso de 

aprovechamiento se generaren desechos, éstos deberán ser entregados al prestador del 

servicio. 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 122 de 392 

b) Todos los sistemas de aprovechamiento se los realizará en condiciones ambientales, de 

seguridad industrial y de salud, de tal manera que se minimicen los riesgos; deberán ser 

controlados por parte del prestador del servicio y de las autoridades nacionales, en sus 

respectivos ámbitos de competencia. 

c) Cuando el aprovechamiento de los desechos peligrosos y/o especiales se los realice 

como materia prima para la generación de energía, este tipo de actividad deberá ser 

sometido a la aprobación de la Autoridad Ambiental Nacional. 

d) Todas las empresas, organizaciones o instituciones que se dediquen a la valorización, 

reuso o reciclaje de los desechos peligrosos y/o especiales deben realizar las acciones 

necesarias para que los sistemas utilizados sean técnica, financiera, social y 

ambientalmente sostenibles. 

e) La recuperación y aprovechamiento de los desechos peligrosos y/o especiales deberá 

efectuase según lo establecido en la normativa ambiental vigente. 

f) Los procesos de aprovechamiento deben promover la competitividad mediante mejores 

prácticas, nuevas alternativas de negocios y generación de empleos. 

PARÁGRAFO VI. DE LA DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 124 Generalidades.- En el caso de desechos peligrosos, la disposición final se lo 

realiza en celdas o rellenos de seguridad que cuenten con el respectivo permiso ambiental. 

En el caso de desechos especiales se podrá realizar en sitios tales como el relleno 

sanitario, que cuente con el permiso ambiental respectivo, siempre y cuando lo disponga la 

Autoridad Ambiental Competente de acuerdo a la caracterización físicoquímica del desecho 

especial y demás criterios que ésta expida. 

El generador considerará la disposición final de desechos peligrosos y/o especiales, como 

la última alternativa para la gestión de los mismos, de acuerdo a los criterios de 

jerarquización de la gestión de desechos; por lo cual priorizará la prevención o minimización 

de la generación, el aprovechamiento, la valorización y deberá demostrar que no existen 

métodos de eliminación dentro y fuera del país aplicables para el desecho en cuestión. 

Cualquier tecnología o procedimiento de eliminación o disposición final de desechos 

peligrosos y/o especiales, debe ser autorizado por la Autoridad Ambiental Competente a 

través del permiso ambiental, siguiendo los lineamientos y normativas ambientales 

nacionales establecidas para el efecto. 

Art. 125 De los sitios para disposición final.- Los únicos sitios en los cuales está 

permitida la disposición final de desechos peligrosos y/o especiales, bajo condiciones 

técnicamente controladas, son aquellos que cuentan con el permiso ambiental emitido por 

la Autoridad Ambiental Competente. 

Para la disposición final de desechos peligrosos o especiales dentro de las instalaciones del 

Sujeto de Control que genera el o los desechos; estos deberán someterse al proceso de 

regularización ambiental para lo cual, deberá cumplir con los procedimientos previos 

establecidos para el efecto, y los que la Autoridad Ambiental Nacional disponga. 

Art. 126 Prohibiciones.- En cualquier etapa del manejo de desechos peligrosos, queda 

expresamente prohibido: 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 123 de 392 

a) La mezcla de estos con desechos que no tengan las mismas características o con otras 

sustancias o materiales, cuando dicha mezcla tenga como fin diluir o disminuir su 

concentración. En el caso de que esto llegare a ocurrir, la mezcla completa debe manejarse 

como desecho peligroso, de acuerdo a lo que establece el presente Libro. 

b) La mezcla de desechos especiales con desechos peligrosos, pues en caso de que esto 

ocurra, la mezcla completa deberá ser manejada como desecho peligroso. 

c) La mezcla de desechos especiales con otros materiales, pues en caso de que esto 

ocurra, la mezcla completa deberá ser manejada como desecho especial o según prime la 

característica de peligrosidad del material. 

Art. 127 Especificidad en el permiso ambiental.- El permiso ambiental que se emita para 

los gestores deberá especificar el tipo de desecho peligroso y/ o especial para el cual 

prestará el servicio, la fase de gestión que ejecuta y el tipo de disposición final que será 

llevada a cabo para cada desecho. 

Art. 128 Responsabilidad.- Los Sujetos de Control que realicen la fase disposición final de 

desechos peligrosos y/o especiales, serán responsables de todos los daños y/o 

afectaciones producidas por su inadecuado manejo u operación. 

Art. 129 De los efluentes.- Para efectos la disposición final de desechos peligrosos y/o 

especiales, de la cual resulten efluentes líquidos, lodos, sólidos y gases, serán 

considerados como peligrosos, salvo que las caracterizaciones respectivas demuestren lo 

contrario. Los efluentes líquidos provenientes del tratamiento de desechos líquidos, sólidos 

y gaseosos peligrosos y/o especiales, deben cumplir además de lo establecido en el 

presente Libro, con las disposiciones que sobre este tema expida la Autoridad Ambiental 

Competente. 

Art. 130 De las instalaciones.- Las instalaciones para la disposición final de desechos 

peligrosos y/o especiales deben cumplir entre otros, con los siguientes lineamientos 

básicos: 

a) No deben ubicarse en zonas que existan fallas geológicas activas o que estén expuestas 

a deslizamientos o derrumbes de terrenos o que estén afectadas por actividad volcánica; 

b) No deben ser construidas en zonas con riesgo de inundación, áreas pantanosas o áreas 

ambientalmente sensibles; 

c) No deben estar ubicadas dentro del radio urbano, a menos que la zonificación u otro 

instrumento de ordenamiento territorial lo permita; en todo caso, la evaluación del riesgo de 

la actividad determinará la pertinencia de su construcción o permanencia en zonas 

pobladas; 

d) No deben estar ubicadas en sitios que puedan afectar aguas superficiales y/o 

subterráneas destinadas al abastecimiento de agua potable, al riego o a la recreación; 

e) No deben ubicarse en suelos saturados, tales como riberas húmedas o el borde costero. 

Únicamente, en caso de ser emergente la necesidad del establecimiento de una instalación 

de sistemas de eliminación cercano a estas áreas, excluyendo a los rellenos o celdas de 

seguridad, el proyecto debe contemplar un adecuado sistema de impermeabilización y una 

modificación permanente del flujo subterráneo que asegure que su nivel se mantendrá bajo 

tres (3) metros del sistema de impermeabilización; 
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f) Cumplir con las normativas ambientales y con las normativas de uso y ocupación del 

suelo emitidas a nivel seccional; y, 

g) Deben tener acceso restringido. Solo podrán ingresar personas debidamente autorizadas 

por el responsable de la instalación. 

Art. 131 De la operación.- La operación de toda instalación que involucra disposición final 

de desechos peligrosos y/o especiales, debe cumplir con las siguientes obligaciones 

particulares, sin perjuicio de aquellas establecidas en el permiso ambiental correspondiente: 

a) La recepción de los desechos solo podrá hacerse cuando se asegure que los mismos 

pueden ser manejados en la instalación, de acuerdo al alcance definido en el permiso 

ambiental otorgado; 

b) Mantener una base de datos de desechos ingresados, en el que debe constar al menos: 

la identificación del generador, la identificación del desecho peligroso y/o especial, la 

cantidad, la fecha de ingreso, eliminación y/o disposición final, las características de 

peligrosidad del desecho, la ubicación del sitio de almacenamiento, identificación del 

sistema de eliminación y/o disposición final aplicada, cantidades y disposición de desechos 

procedentes del tratamiento y su transferencia a otra instalación de eliminación de ser el 

caso; 

c) En el caso de que en la instalación receptora se rechace un cargamento de desechos 

peligrosos y/o especiales, ya sea porque el transportista no porte el manifiesto único o 

porque la información contenida en dicho documento no corresponda con los desechos 

transportados o por cualquier otra causa, se debe dar aviso inmediato a la Autoridad 

Ambiental Nacional o la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable a fin de iniciar las 

acciones legales a las que haya lugar. La Autoridad Ambiental Competente verificará que 

los desechos peligrosos y/o especiales sean devueltos con custodia y de manera segura al 

generador titular de los mismos o a quien haya contratado los servicios de transporte; quien 

a su vez deberá justificar ante la autoridad el destino que se les dará a los mismos. El 

mecanismo de notificación y verificación para dar cumplimiento a esta disposición será 

definido por la Autoridad Ambiental Nacional; 

d) Recibir únicamente desechos peligrosos y/o especiales de los generadores o 

transportistas que cuenten con el manifiesto único correspondiente, así como con el debido 

permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente; 

e) Informar anualmente a la Autoridad Ambiental Competente, sobre las cantidades de 

desechos que han sido objeto de los sistemas de eliminación y/o disposición final, conforme 

el alcance de su licencia ambiental, así como de los desechos producidos por efectos del 

tratamiento y su gestión a través de una declaración anual de los desechos gestionados 

debiendo presentarla dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero del año 

siguiente. La información consignada en este documento estará sujeta a comprobación por 

parte de la Autoridad Ambiental Competente; en casos específicos, la periodicidad de la 

presentación de la declaración la establecerá la Autoridad Ambiental Nacional a través del 

cuerpo legal correspondiente; 

f) En el caso de eliminación de envases de agro químicos, se deberá realizar un triple 

lavado de dichos envases que consiste en el lavado de envases vacíos por al menos tres 

veces en forma sucesiva, utilizando agua en un volumen no menor a un cuarto (1/4) del 
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volumen del contenedor por cada lavado. Una vez realizado el proceso de lavado se 

procede a inutilizar el envase mediante perforación o cualquier otro método que tenga el 

mismo fin. Además, el agua resultante del lavado debe ser incorporada al tanque de 

aplicación del plaguicida como parte del agua de preparación o en caso contrario, deberá 

ser manejada como un desecho peligroso y someterla al tratamiento correspondiente; 

g) Las instalaciones para disposición final de desechos peligrosos y/o especiales que 

operen a partir de la vigencia de este Libro, deberán contar con una franja de 

amortiguamiento alrededor de la instalación cuyo límite se establecerá en base a su análisis 

de riesgo en el respectivo Estudio Ambiental. Aquellas instalaciones que se encuentren en 

operación antes de la vigencia de este reglamento y no hayan previsto una franja de 

amortiguamiento dentro de su Plan de Manejo Ambiental, deberán establecer las medidas 

necesarias para cumplir este requerimiento; y, 

h) Cumplir con la normativa ambiental aplicable. 

Art. 132 Del relleno o celda de seguridad.- Todo sitio destinado a la construcción de un 

relleno o celda de seguridad debe cumplir los requisitos establecidos en las normas que la 

Autoridad Ambiental Nacional establezca para el efecto, mediante Acuerdo Ministerial. 

El diseño y los procedimientos de clausura y post-clausura de una instalación de una celda 

o relleno de seguridad, deben ser cumplidos de acuerdo al Plan de Cierre contenido en el 

Plan de Manejo Ambiental aprobado por la Autoridad Ambiental Competente. Las 

modificaciones que se realicen al Plan serán determinadas por los cambios posteriores en 

el diseño de la instalación, los procedimientos de operación o los requisitos legales que 

permitieran dicha modificación. 

Art. 133 Monitoreo y vigilancia.- Los estudios ambientales de los sitios destinados 

exclusivamente a la disposición final de desechos peligrosos, deben contar con un 

programa de monitoreo y vigilancia durante la operación. Además deben contar con un 

programa de monitoreo y vigilancia post-clausura durante un período establecido en la 

norma técnica correspondiente, durante el cual su uso será restringido. Estos sitios deben 

estar adecuadamente señalizados. 

Art. 134 Del Plan de Cierre.- El cierre de una instalación de disposición final deberá 

hacerse previo aviso a la Autoridad Ambiental Competente, conforme al plan de cierre 

aprobado, el mismo que una vez ejecutado será verificado por la autoridad que lo aprobó. 

Este plan deberá contemplar al menos, la descontaminación del sitio, estructuras, equipos, 

rehabilitación de áreas, así como los procedimientos para la liberación del desecho en caso 

de eliminación posterior. 

CAPÍTULO VII. GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

Art. 148 Del ámbito de aplicación.- El presente capítulo regula las fases de gestión y los 

mecanismos de prevención y control de la contaminación por sustancias químicas 

peligrosas, en el territorio nacional y al tenor de los procedimientos y normas técnicas 

previstos en las Leyes de Gestión Ambiental y de Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental vigentes o las que las reemplacen, en sus respectivos reglamentos y en los 

Convenios Internacionales relacionados con esta materia, suscritos y ratificados por el 

Estado. 
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Se hallan sujetos al cumplimiento y aplicación de las disposiciones del presente Capítulo, 

todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que 

dentro del territorio nacional participen en cualquiera de las fases y actividades de gestión 

de sustancias químicas peligrosas, en los términos de los artículos precedentes. 

Art. 149 Sustancias químicas peligrosas sujetas a control.- Son aquellas que se 

encuentran en los listados nacionales de sustancias químicas peligrosas aprobados por la 

Autoridad Ambiental Nacional. Estarán incluidas las sustancias químicas prohibidas, 

peligrosas y de uso severamente restringido que se utilicen en el Ecuador, priorizando las 

que por magnitud de su uso o por sus características de peligrosidad, representen alto 

riesgo potencial o comprobado para la salud y el ambiente. Los listados nacionales de 

sustancias químicas peligrosas serán establecidos y actualizados mediante acuerdos 

ministeriales. 

Art. 150 De la gestión de riesgos.- Sin perjuicio de la tutela estatal sobre el ambiente, 

todos los ciudadanos y especialmente los promotores de la gestión de sustancias químicas 

peligrosas, tienen la responsabilidad de observar y aplicar desde su respectivo ámbito de 

acción las medidas de seguridad y control de dichos materiales. Cuando las capacidades de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados, para la gestión del riesgo sean insuficientes, 

las instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el 

apoyo necesario con respecto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 

responsabilidad. 

Art. 151 Competencias.- La Autoridad Ambiental Nacional, como ente rector de la materia, 

estará a cargo de lo siguiente: 

a) Coordinar con las instituciones estatales con competencias otorgadas por Ley en la 

materia, la formulación, definición y regulación de políticas sobre gestión ambientalmente 

racional de las sustancias químicas, en todo el territorio nacional, para lo cual se 

establecerán los mecanismos y herramientas necesarias para tal efecto; 

b) Asesorar y asistir técnicamente a las autoridades estatales con competencias de control, 

para el cumplimiento de las normas que rigen la gestión de sustancias químicas peligrosas; 

c) Expedir los instructivos, normas técnicas y demás instrumentos normativos necesarios, 

en concordancia con la normativa ambiental aplicable, así como los convenios 

internacionales ratificados por el Ecuador relacionados con la materia; 

d) Organizar programas de capacitación técnica, educación y difusión de los riesgos 

asociados a la gestión de sustancias químicas peligrosas y las medidas de respuesta frente 

a las afectaciones que pueden causar;  

e) Expedir políticas, programas, planes y proyectos sobre la materia, así como analizar e 

impulsar las iniciativas de otras instituciones tendientes a conseguir un manejo ambiental 

racional de sustancias químicas peligrosas en el país; 

f) Promover la participación de los actores involucrados en la gestión de sustancias en la 

planificación y toma de decisiones; 

g) Fomentar a través de programas de capacitación y otros mecanismos, el uso de 

tecnologías que no causen impactos negativos en el ambiente, que permitan la gestión 

ambiental racional de las sustancias químicas peligrosas; 
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h) Fomentar la investigación científica en los centros especializados, universidades y 

escuelas politécnicas del país, para la generación de información útil en la toma de 

decisiones; 

i) Actuar como órgano de asesoría, enlace, comunicación y coordinación entre las entidades 

legalmente facultadas para el control de las distintas fases de la gestión de sustancias 

químicas peligrosas; 

j) Regular, controlar, vigilar, supervisar y fiscalizar la gestión de las sustancias químicas en 

todas las fases de la gestión integral en coordinación con las instituciones competentes; 

k) Establecer un registro obligatorio para personas naturales o jurídicas que importen, 

formulen, fabriquen, acondicionen y almacenen con fines de distribución y comercialización 

sustancias químicas peligrosas; 

l) Levantar y actualizar el inventario nacional de las sustancias químicas peligrosas que se 

usan y producen en el territorio nacional; 

m) Elaborar, mantener, difundir y actualizar una base de datos de las personas naturales o 

jurídicas que participen en cualquiera de las fases de gestión de las sustancias químicas; 

n) Crear, implementar y mantener actualizado un sistema de información con relación a la 

gestión ambiental racional de sustancias químicas peligrosas, que sea de libre acceso a la 

población; 

o) Coordinar un sistema de seguimiento sobre el manejo de sustancias químicas peligrosas, 

con los organismos competentes de los efectos en la salud humana y el ambiente; 

p) Realizar las actualizaciones que considere pertinentes a los listados de sustancias 

químicas peligrosas y otras herramientas emitidas, mediante Acuerdos Ministeriales; 

q) Controlar el movimiento de las sustancias químicas dentro del territorio nacional; 

r) Definir estrategias para el control en el transporte y el tráfico ilícito de sustancias químicas 

peligrosas, en coordinación con las instituciones del Estado correspondientes; 

s) Coordinar y ejecutar actividades para el cumplimiento de las decisiones adoptadas en los 

distintos acuerdos y convenios internacionales en la materia, de los cuales el país es parte; 

t) Realizar el seguimiento del cumplimiento de los distintos acuerdos y convenios 

internacionales en la materia, de los cuales el país es Parte;  

u) Elaborar políticas, programas, planes y proyectos, diseñados con el fin de conseguir un 

manejo ambiental racional de las sustancias químicas peligrosas; y, 

v) Realizar las demás funciones que sean necesarias dentro del área de su competencia. 

Art. 152 Coordinación con organismos competentes.- La Autoridad Ambiental Nacional 

coordinará acciones para el cumplimiento del presente capítulo con las siguientes 

instituciones sin perjuicio de incluir a otras, dentro del ámbito de sus competencias: 

a) Autoridad Sanitaria Nacional; 

b) Autoridad Nacional de Minas; 

c) Autoridad Nacional de Hidrocarburos; 

d) Autoridad Nacional de Electricidad y Energía Renovable; 
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e) Autoridad Nacional de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca; 

f) Autoridad Nacional de Industrias y Productividad; 

g) Autoridad Nacional de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración; 

h) Autoridad Nacional de Relaciones Laborales; 

i) Autoridad Nacional de Transporte y Obras Públicas; 

j) Autoridad Nacional de Finanzas; 

k) Autoridad Nacional de Coordinación de la Política; 

l) Autoridad Nacional de Defensa; 

m) Autoridad Nacional de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información; 

n) Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos; 

o) Aduana del Ecuador; 

p) Autoridad Nacional de Normalización; 

q) Servicio de Acreditación Ecuatoriano; 

r) Consejo Nacional de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas; 

s) Secretaria Técnica de Gestión de Riesgos; y, 

t) Secretaría Nacional de Estudios Superiores, Ciencia y Tecnología. 

Las demás instituciones que las reemplacen en sus competencias, así como otras 

instituciones en función a lo dispuesto por el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

Ambiental y con los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Art. 153 Fases de la gestión integral de las sustancias químicas peligrosas.- La 

gestión de las sustancias químicas peligrosas está integrada por las siguientes fases: 

a) Abastecimiento, que comprende importación, formulación y fabricación; 

b) Almacenamiento; 

c) Transporte; y, 

d) Uso o exportación. 

Art. 154 Responsabilidad.- El importador, formulador, fabricante y/o acondicionador, al 

igual que el titular y/o propietario de las sustancias químicas peligrosas, debe responder 

conjunta y solidariamente con las personas naturales o jurídicas que hayan sido contratadas 

por ellos para efectuar la gestión de cualquiera de sus fases, en cuanto al cumplimiento de 

la normativa ambiental aplicable antes de la entrega de la sustancia y en caso de incidentes 

que involucren manejo inadecuado, contaminación y/o daño ambiental. La responsabilidad 

será solidaria, irrenunciable y extendida. 

Los fabricantes, formuladores, importadores, distribuidores y quienes realicen 

acondicionamiento de sustancias químicas peligrosas son responsables de: 

a) Garantizar el manejo ambiental seguro y responsable de los envases, empaques, 

embalajes, desechos de sustancias químicas peligrosas; 
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b) Informar a los consumidores y a los receptores del contenido químico y/o biológico y de 

los riesgos de las sustancias peligrosas y de los desechos que puedan generar. 

Toda persona que importe, formule, fabrique, acondicione, almacene, comercialice y 

distribuya sustancias químicas peligrosas, debe entregar a los usuarios y transportistas, 

junto con el producto, las respectivas hojas de datos de seguridad en idioma español, según 

la norma INEN 2266 o la que la reemplace y las respectivas normativas nacionales e 

internacionales aplicables determinadas por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 155 De la introducción de sustancias químicas peligrosas.- La Autoridad Ambiental 

Nacional coordinará con las Instituciones encargadas por ley, a fin de regular la introducción 

al territorio nacional de sustancias químicas peligrosas, las cuales estarán contempladas en 

los listados nacionales de sustancias químicas peligrosas. 

Las sustancias químicas peligrosas prohibidas no podrán ingresar al país, las mismas que 

constarán en el listado correspondiente. 

Art. 156 Del Registro.- Es obligación de todas las personas naturales o jurídicas que 

participen en las fases de gestión de sustancias químicas, obtener el Registro de 

Sustancias Químicas Peligrosas, cuyo procedimiento será establecido por la Autoridad 

Ambiental Nacional mediante el respectivo Acuerdo Ministerial. La vigencia del Registro de 

Sustancias Químicas Peligrosas está sujeto al cumplimiento de las disposiciones previstas 

en el presente capítulo y en el acuerdo ministerial correspondiente. 

Art. 157 De la transferencia.- La transferencia que incluye la entrega y recepción de 

sustancias químicas peligrosas, entre las fases del sistema de gestión establecido, queda 

condicionada a la verificación de la vigencia del registro de sustancias químicas peligrosas. 

La Autoridad Ambiental Nacional establecerá los mecanismos y herramientas necesarias 

para el efecto. Las personas que realicen la entrega-recepción sin la verificación respectiva, 

responderán solidariamente ante el incumplimiento de las obligaciones de naturaleza 

ambiental. 

Art. 158 De los cupos para la importación, transferencia y consumo.- La Autoridad 

Ambiental Nacional establecerá cupos para la importación, transferencia y consumo de 

sustancias químicas peligrosas de considerarlo necesario, de acuerdo a las características 

de peligrosidad, riesgo y demás estudios que amparen esta necesidad, en coordinación con 

las entidades correspondientes. 

Art. 159 De la Declaración.- Es obligación de todas las personas naturales o jurídicas 

registradas, realizar una declaración de la gestión de las sustancias químicas peligrosas, 

para lo cual la Autoridad Ambiental Nacional establecerá los mecanismos y herramientas 

necesarias. La presentación de la declaración se realizará dentro de los primeros diez (10) 

días del mes siguiente. La información consignada en este documento estará sujeta a 

verificación por parte de la autoridad competente, quien podrá solicitar informes adicionales 

cuando lo requiera. La periodicidad de la presentación de la mencionada declaración, podrá 

variar para casos específicos que lo determine y establezca la Autoridad Ambiental 

Nacional a través de Acuerdo Ministerial. 

El incumplimiento de esta disposición conllevará a las sanciones administrativas, civiles y 

penales a que hubiere lugar; 
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Las actividades de prestación de servicio de almacenamiento y/o transporte de sustancias 

químicas peligrosas que estén inmersas en la comercialización y distribución, deberán 

presentar una declaración sobre la gestión de las mismas, pudiendo prestar servicio 

únicamente a las personas naturales o jurídicas públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras que cuentan con el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas. El 

incumplimiento de esta disposición conllevará a la aplicación de sanciones, conforme la 

normativa ambiental aplicable. El procedimiento para dar cumplimiento a esta disposición 

será emitido mediante Acuerdo Ministerial. 

Art. 160 Del permiso ambiental.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 

nacional o extranjera, que se dedique a la gestión total o parcial de sustancias químicas 

peligrosas debe contar con el permiso ambiental para la ejecución de las actividades de 

acuerdo a lo establecido en este Libro y en la normativa dictada para el efecto por la 

Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Nacional de Normalización; en caso de ser 

necesario se complementará con los estándares internacionales aplicables que la Autoridad 

Ambiental Nacional considere pertinente. 

Solo la persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera que cuente con el 

permiso ambiental respectivo y con el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas está 

habilitada para realizar la gestión. 

El Sujeto de Control que cuente con el permiso ambiental que no haya contemplado el 

transporte de sustancias químicas peligrosas y se encuentre en capacidad de realizar esta 

actividad, debe actualizar su Plan de Manejo Ambiental, con el fin de que se autorice dicha 

actividad siempre y cuando no se contraponga con las disposiciones que sobre 

regularización ambiental establezca este Libro. 

Art. 161 De los programas de gestión.- Los importadores, fabricantes y formuladores de 

sustancias químicas peligrosas, están obligados a presentar ante la Autoridad Ambiental 

Nacional para su aprobación, el programa de gestión que contemple devolución-

recolección, sistemas de eliminación y disposición final de envases vacíos de sustancias 

peligrosas y productos caducados o fuera de especificación, en un plazo máximo de ciento 

ochenta (180) días contados a partir de la vigencia del Acuerdo Ministerial que establezca 

los mecanismos de aplicación del principio de Responsabilidad Extendida de importadores 

o productores, de conformidad a lo establecido en el Parágrafo III de este Libro. 

Art. 163 De las obligaciones.- Todas las personas que intervengan en cualquiera de las 

fases de la gestión integral de las sustancias químicas peligrosas están obligadas a: 

a) Minimizar los desechos o remanentes generados y a responsabilizarse de forma directa e 

indirecta por el manejo adecuado de estos, de tal forma que no contaminen el ambiente. 

Los envases vacíos de sustancias químicas peligrosas y sustancias químicas caducadas o 

fuera de especificaciones técnicas, serán considerados como desechos peligrosos, por lo 

que deberán someterse a lo establecido en el capítulo de este Libro, referente a la gestión 

integral de desechos peligrosos. Además, deben ser manejados técnicamente, mediante los 

métodos establecidos en las normas técnicas y normativas nacionales e internacionales 

aplicables determinadas por la Autoridad Ambiental Nacional. 

b) Reportar a la Autoridad Ambiental Nacional o a las Autoridades Ambientales de 

Aplicación responsable según corresponda, los accidentes producidos durante el manejo de 
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las mismas, dentro del término de veinticuatro (24) horas. El incumplimiento de esta 

disposición recibirá la sanción prevista en la Legislación ambiental aplicable según el 

trámite previsto en este Libro, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que puedan ser 

emprendidas. Gestionar los desechos generados por la utilización de sustancias químicas 

peligrosas en laboratorios, centros de investigación, unidades educativas, de tal manera 

que no contaminen el ambiente, aplicando las mejores prácticas ambientales, ya sea por 

parte del mismo generador, para lo cual debe contar con la autorización ambiental 

respectiva, o con prestadores de servicio/gestores de desechos peligrosos debidamente 

autorizados. 

c) Asegurar que el personal que se encargue del manejo de éstos, tenga la capacitación 

necesaria y cuente con el equipo de protección apropiado, a fin de precautelar su salud. En 

caso de incumplimiento se aplicará el procedimiento sancionador establecido en este Libro. 

d) Obtener el registro de sustancias químicas peligrosas bajo los procedimientos que la 

Autoridad Ambiental Nacional establezca para el efecto; en caso de proyectos nuevos, en el 

término de noventa (90) días a partir de su funcionamiento. Los proyectos en 

funcionamiento que se encuentren en proceso de regularización ambiental, deberán obtener 

de manera paralela el registro de sustancias químicas peligrosas bajo los procedimientos 

que establezca para el efecto. 

e) Presentar las declaraciones de gestión de sustancias químicas peligrosas ante la 

Autoridad Ambiental Nacional o a la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, en los 

plazos establecidos para el efecto y cuya verificación de cumplimiento se realizará en la 

revisión de las auditorías ambientales. 

f) Notificar a la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Ambiental de Aplicación 

responsable para su respectiva aprobación, cualquier ampliación o modificación de las 

etapas de la gestión de sustancias químicas peligrosas, a fin de realizar los respectivos 

ajustes en los documentos habilitantes para dicha gestión. 

g) Regularizar su actividad a través del permiso ambiental, según lo establecido en el 

presente Libro y demás normativa aplicable. 

Art. 164 Del control y seguimiento.- La Autoridad Ambiental Nacional o las Autoridades 

Ambientales de Aplicación responsable, periódicamente, cuando sea necesario y sin 

necesidad de autorización, realizarán inspecciones de vigilancia y control de la gestión de 

sustancias químicas peligrosas, así como la verificación de la información en cualquiera de 

las etapas de su gestión. Para este fin, los Sujetos de Control prestarán todas las 

facilidades y de ser necesario se coordinará con las autoridades competentes de la fuerza 

pública para recibir el apoyo del caso. 

Art. 165 Para la importación y exportación de mezclas, productos o materiales con 

contenido de sustancias químicas consideradas peligrosas.- La Autoridad Ambiental 

Nacional en coordinación con las Entidades del Estado con competencia en la materia, 

establecerá la normativa, lineamientos y mecanismos para el control adecuado en la 

importación, exportación y las demás fases de gestión establecidas para el efecto. 

Art. 166 Prohibiciones.- Se prohíbe la tenencia de sustancias químicas consideradas 

peligrosas sin las autorizaciones administrativas ambientales correspondientes, de acuerdo 
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a lo establecido en la normativa expedida para el efecto por la Autoridad Ambiental 

Nacional. 

Los Sujetos de Control autorizados para la distribución y comercialización de sustancias 

químicas peligrosas no podrán abastecer de estas sustancias químicas a quienes no 

cuenten con el respectivo permiso ambiental. 

Art. 167 De la anulación- La cancelación de Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, 

procederá en los siguientes casos: 

a) A solicitud del titular, siempre y cuando sea debidamente sustentada. La solicitud de 

anulación del registro de titular debe ser realizada por las personas naturales o los 

representantes legales de las personas jurídicas, mediante comunicación escrita dirigida a 

la Autoridad Ambiental ante quien se haya registrado, anexando los sustentos técnicos y las 

razones por las cuales dicho establecimiento o instalación ya no gestionan sustancias 

químicas peligrosas y solicita la cancelación del registro. La Autoridad Ambiental debe 

evaluar la información presentada por el titular y verificar dicha información, si así lo estima 

conveniente, antes de emitir un pronunciamiento definitivo; 

b) Por sanción debido al incumplimiento del titular a lo establecido en el presente Libro, las 

condicionantes establecidas en el documento de registro, en el permiso ambiental 

correspondiente o como efecto de la actividad de seguimiento, monitoreo y control de la 

Autoridad Ambiental Competente, lo cual además puede incurrir en aplicación de sanciones; 

y, 

c) Por incumplimiento del titular de los plazos para la presentación de requerimientos 

realizados por la Autoridad Ambiental Competente, respecto a la gestión de sustancias 

químicas peligrosas, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles o penales a las 

que haya lugar. 

Art. 168 Del incumplimiento.- El incumplimiento de lo establecido en el presente Capítulo 

por parte de los Sujetos de Control y/o el ocultamiento de información y/o falsedad de la 

misma dará inicio a las acciones civiles, administrativas, penales a las que haya lugar. 

PARÁGRAFO I. DEL ALMACENAMIENTO 

Art. 169 Del ámbito de aplicación.- Para fines del presente Parágrafo dentro de la fase de 

almacenamiento se incluye el acondicionamiento que corresponde a las actividades de 

fraccionamiento, envasado y etiquetado. 

Art. 170 De las obligaciones.- Dentro de esta etapa las sustancias químicas peligrosas 

deben permanecer envasadas, almacenadas y etiquetadas, aplicando para el efecto, las 

normas técnicas pertinentes establecidas por la Autoridad Ambiental Nacional y/o la 

Autoridad Nacional de Normalización o en su defecto, por las normas técnicas aceptadas a 

nivel internacional aplicables en el país. Los envases empleados en el almacenamiento 

deben ser utilizados únicamente para este fin, tomando en cuenta las características de 

peligrosidad y de incompatibilidad de las sustancias químicas peligrosas con ciertos 

materiales. 

Para el caso de las sustancias químicas con propiedades radioactivas sean estas de origen 

natural o artificial, el envasado, almacenamiento y etiquetado, deberá además cumplir con 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 133 de 392 

la normativa específica emitida por la Autoridad Reguladora del Ministerio de Electricidad y 

Energía Renovable o aquella que la reemplace. 

Durante el tiempo que el Sujeto de Control se encuentre almacenando sustancias químicas 

peligrosas dentro de sus instalaciones, este debe garantizar que se tomen las medidas 

tendientes a prevenir cualquier afectación a la salud y al ambiente, teniendo en cuenta su 

responsabilidad por todos los efectos ocasionados. 

Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que 

presten el servicio de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas, estarán sujetos a 

la regularización establecida en este Libro. Ningún gestor o prestador de servicio de 

transporte receptará sustancias químicas peligrosas que no estén amparadas bajo un 

Registro de Sustancias Químicas vigente 

Las sustancias químicas peligrosas serán almacenadas considerando los criterios de 

compatibilidad, de acuerdo a lo establecido en las hojas de seguridad de cada sustancia o 

producto y las normas internacionales aplicables al país y, serán transferidas únicamente a 

personas naturales o jurídicas que cuenten con el Registro de Sustancias Químicas 

Peligrosas. 

El almacenamiento de sustancias químicas peligrosas debe llevar un Libro de registro de 

los movimientos de entrada y salida de sustancias químicas peligrosas, indicando el origen, 

cantidades, características y destino final que se dará a las mismas. 

Art. 171 De los lugares para el almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.- 

Los lugares para almacenamiento deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura las 

sustancias químicas peligrosas, así como contar con pasillos lo suficientemente amplios, 

que permitan el tránsito de montacargas mecánicos, electrónicos o manuales, según 

aplique, así como el movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en casos de 

emergencia; 

b) Estar separados de las áreas de producción que no utilicen sustancias químicas 

peligrosas como insumo, servicios, oficinas, almacenamiento de residuos y/o desechos y 

otras infraestructuras que se considere pertinente; 

c) No almacenar sustancias químicas peligrosas con productos de consumo humano y/o 

animal; 

d) El acceso a los locales de almacenamiento debe ser restringido, únicamente se admitirá 

el ingreso a personal autorizado provisto de todos los implementos determinados en las 

normas de seguridad industrial y que cuente con la identificación correspondiente para su 

ingreso; 

e) El almacenamiento de sustancias químicas con propiedades radioactivas se regirá a las 

normas técnicas establecidas por la Autoridad Nacional de Electricidad y Energía 

Renovable o aquella que la reemplace, sin perjuicio de la obtención de la regularización 

ambiental respectiva, conforme lo establecido en este Libro; 

f) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de planes de 

contingencia; 
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g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, 

continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, que sean resistentes química y 

estructuralmente a las sustancias químicas peligrosas que se almacenen, así como contar 

con una cubierta a fin de estar protegidos de condiciones ambientales tales como humedad, 

temperatura, radiación y que eviten la contaminación por escorrentía; 

h) Para el caso de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas líquidas, el sitio debe 

contar con cubetos para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya 

capacidad sea del ciento diez por ciento (110%) del contenedor de mayor capacidad, 

además deben contar con trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de 

retención con capacidad para contener una quinta (1/5) parte del total almacenado; 

i) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, 

en lugares y formas visibles; 

j) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, estos 

deberán mantener una presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos; 

k) Contar con un cerco perimetral que impida el libre acceso de personas y/o animales; y, 

l) Las demás que se determinen para el efecto. 

 

Art. 172 Del incumplimiento.- El incumplimiento de las disposiciones establecidas en este 

parágrafo dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Legislación ambiental 

aplicable, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que puedan ser emprendidas. 

 

PARÁGRAFO II. DEL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

Art. 173 Del transporte.- Para fines del presente Capítulo, se entiende por transporte a 

todo movimiento de sustancias químicas peligrosas que se efectúe para transferir dichas 

sustancias ya sea por distribución, comercialización u otras. 

El transporte de sustancias químicas peligrosas, será exclusivo para este fin, es decir que, 

no debe ser realizado con otro tipo de productos. 

 

TRANSPORTE TERRESTRE 

Art. 174 De las obligaciones.- Quienes realicen la actividad de transporte de sustancias 

químicas peligrosas a nivel nacional deberán: 

a) Obtener el permiso ambiental que corresponda según el Sistema Único de Manejo 

Ambiental establecido en este Libro; 

b) Presentar la declaración anual del transporte de sustancias químicas peligrosas de 

acuerdo a los procedimientos que la Autoridad Ambiental Nacional expida para el efecto. 

c) Cumplir con la normativa correspondiente para el transporte seguro de material 

radioactivo expedida por la autoridad reguladora del Ministerio de Electricidad o Energía No 

Renovable o aquella que la reemplace y con las recomendaciones internacionales 
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existentes en esta materia cuando el transporte de sustancias peligrosas involucre el 

transporte de materiales radioactivos, además de lo indicado en este Libro; 

d) Realizar una declaración de los movimientos efectuados, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos para el efecto, sin perjuicio de que la autoridad competente 

solicite informes específicos cuando lo requiera; 

e) Contar con la guía de remisión, condición indispensable para que el transportista pueda 

recibir, transportar y entregar dichas sustancias químicas; 

f) Entregar las sustancias químicas peligrosas en su totalidad a las instalaciones de 

almacenamiento de los distribuidores o consumidores u otro Sujeto de Control que cuenten 

con el respectivo registro de sustancias químicas peligrosas y el permiso ambiental de su 

actividad otorgada por la Autoridad Ambiental Competente; 

g) Portar, conocer y aplicar los procedimientos descritos en la Guía de Respuesta en casos 

de emergencia, hojas de seguridad y tarjetas de emergencia, para cada material 

transportado; 

h) Portar en el vehículo los materiales y equipamiento para contención de derrames, a fin de 

evitar y controlar inicialmente una eventual liberación de sustancias químicas peligrosas 

conforme a la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2266 o la que la sustituya. En caso de 

ser necesario se complementará con las normas internacionales aplicables que la Autoridad 

Ambiental Nacional considere necesarias; 

i) Señalizar el vehículo y la carga, de conformidad con las normas nacionales emitidas por 

la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización y con las 

internacionalmente reconocidas; 

j) Llevar una bitácora de las horas de viaje del conductor, así como de la limpieza de la 

unidad, la cual debe ser realizada en el sitio de descarga; 

k) Cumplir las actividades de seguimiento, monitoreo y control establecidos en este Libro; 

l) Asegurar que todo el personal involucrado en la conducción de unidades de transporte 

esté capacitado y entrenado para el manejo y traslado de sustancias químicas peligrosas, 

así como para enfrentar posibles situaciones de emergencia, a través del curso básico 

obligatorio avalado por la Autoridad Ambiental Nacional y otros cursos relacionados con el 

tema; 

m) Cumplir con las normas complementarias expedidas por la Autoridad Ambiental Nacional 

o la Autoridad Nacional de Normalización; y, 

n) Las demás que se establezcan para el efecto. 

Art. 175 Del alcance de los permisos ambientales.- Las Autoridades Ambientales de 

Aplicación responsable podrán emitir el permiso ambiental para el transporte de sustancias 

químicas únicamente si el transporte se realiza dentro de su jurisdicción. La licencia para el 

transporte nacional o intercantonal, solamente será emitida por la Autoridad Ambiental 

Nacional. 

Art. 176 De la documentación.- El transportista de sustancias químicas peligrosas deberá 

exigir a quien le proporciona la carga, lo siguiente: 
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a) La guía de remisión con el detalle de la o las sustancias peligrosas a transportar con su 

respectiva clasificación, cantidad y código de Naciones Unidas; y, 

b) Hoja de seguridad y tarjeta de emergencia, según lo establece la norma técnica 

Ecuatoriana NTE INEN 2266; 

c) Copia del permiso ambiental. 

Art. 177 De las situaciones de fuerza mayor o caso fortuito.- Si por alguna razón de 

fuerza mayor o caso fortuito las sustancias químicas peligrosas no pudieren ser entregadas 

en la instalación de almacenamiento, el transportista deberá comunicar esta situación de 

forma inmediata al proveedor de las sustancias químicas peligrosas dueño de la carga, para 

su actuación de acuerdo al plan de contingencias. 

Art. 178 Del control y cumplimiento.- Para efectos de control y cumplimiento de los 

requisitos establecidos para el transporte de sustancias químicas peligrosas, la Autoridad 

Ambiental Nacional coordinará acciones con las autoridades locales y nacionales 

competentes en materia de tránsito y transporte terrestre, para lo cual se establecerán los 

mecanismos pertinentes. 

El titular de las sustancias químicas peligrosas está obligado a mantener las guías de 

remisión de cada movimiento por un periodo de 6 años, para efectos de control y 

fiscalización. 

Art. 179 De las operaciones.- Durante las operaciones de carga, transporte, descarga, 

trasbordo de sustancias químicas peligrosas o de limpieza y descontaminación, los 

vehículos deben contar con la identificación y señalización de seguridad correspondientes. 

Durante el traslado no se podrá realizar ninguna manipulación de las sustancias químicas 

peligrosas que no sea la propia del traslado o que se encuentre legalmente establecido en 

los documentos habilitantes del permiso ambiental. 

El transporte de sustancias químicas peligrosas sólo podrá ser realizado por vehículos 

diseñados, construidos y operados de modo que cumplan su función con plena seguridad; 

tales vehículos deben ser adecuados para el tipo, características de peligrosidad, y estado 

físico de las sustancias a transportar, cuyas características técnicas y físicas garanticen las 

condiciones de seguridad cumpliendo la Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2266; en caso 

de ser necesario, se complementará con las normas internacionales aplicables que la 

Autoridad Ambiental Nacional considere necesarias. 

Art. 180 De las prohibiciones.- El transportista de sustancias químicas peligrosas tiene 

prohibido realizar las siguientes actividades: 

a) Transportar sustancias químicas peligrosas conjuntamente con: 

1. Animales y/o plantas; y, 

2. Alimentos, bebidas, insumos y medicamentos destinados al uso y/o consumo humano o 

animal, o con embalajes de productos destinados a estos fines. 

b) Transportar productos para uso humano o animal, en contenedores de carga destinados 

al transporte de sustancias químicas peligrosas; 
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c) Mezclar sustancias químicas peligrosas incompatibles entre sí o con otras de distintas 

características; 

d) Almacenar sustancias químicas peligrosas en sitios no autorizados. En casos fortuitos se 

podría realizar este almacenamiento por un período no mayor a veinticuatro (24) horas; 

e) Transportar o entregar sustancias químicas peligrosas cuyo embalaje o envase sea 

deficiente o inadecuado; 

f) Recibir sustancias químicas peligrosas cuyo destino final no esté asegurado en una 

instalación habilitada para el almacenamiento con el respectivo permiso ambiental otorgada 

por la Autoridad Ambiental Nacional o Autoridad Ambiental de Aplicación responsable. El 

titular de los productos químicos peligrosos es el responsable de entregar guía de remisión 

al transportista donde conste el destino final de las sustancias químicas; 

g) Conducir sin portar una copia de la licencia ambiental; 

h) Permitir a un tercero no autorizado conducir el vehículo con carga de sustancias 

químicas peligrosas; 

i) Transportar sustancias químicas peligrosas fuera del perímetro o jurisdicción permitida en 

la licencia ambiental de transporte; 

j) Transportar sustancias cuyo etiquetado y envasado no sean los adecuados; 

k) Prestar servicio a los generadores no registrados por la Autoridad Ambiental Nacional o 

por las Autoridades Ambientales de Aplicación responsable; y, 

l) Otras establecidas en las normas técnicas de la Autoridad Ambiental Nacional o la 

Autoridad Nacional de Normalización. 

La Autoridad Ambiental Nacional podrá iniciar las acciones legales correspondientes en 

caso de incumplimiento de estas disposiciones. 

Art. 181 De la compatibilidad.- La Autoridad Ambiental Nacional dentro del proceso de 

regularización de la actividad de transporte, verificará la factibilidad de transportar desechos 

peligrosos con sustancias químicas peligrosas, en base de la compatibilidad, análisis de 

riesgo y otros criterios que minimicen la peligrosidad en la ejecución de la actividad. 

Art. 182 De las rutas.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, definirán las rutas de 

circulación y áreas de transferencias que serán habilitadas al transporte de sustancias 

químicas peligrosas; esta información deberá ser pública y comunicada a la Autoridad 

Ambiental Nacional. 

La Autoridad Ambiental Nacional difundirá conjuntamente con los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados la información proporcionada. Solamente en dichas rutas y horarios está 

permitido el transporte. 

Art. 183 De la responsabilidad.- Mientras se realiza el traslado de sustancias químicas, el 

transportista es responsable de los daños que se puedan producir, en caso de accidentes 

ocasionados por la negligencia, inobservancia a las leyes y/o impericia del conductor, sin 

perjuicio del procedimiento sancionatorio establecido en este Libro y de ser el caso, los 

procesos aplicables según lo disponga la legislación vigente. 
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Cuando se compruebe que la causa del accidente no se ocasionó por negligencia, 

inobservancia a las leyes y/o impericia del conductor, quienes contraten el servicio de 

transporte, serán corresponsables de la aplicación de las medidas de prevención, control y 

reparación integral. 

Art. 184 Del incumplimiento.- La Autoridad Ambiental Nacional iniciará los procedimientos 

administrativos sancionatorios establecidos en este Libro y las acciones legales 

correspondientes en caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas en este 

parágrafo. 

 
Acuerdo Ministerial No. 026  
PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO DE GENERADORES DE DESECHOS 
PELIGROSOS, GESTIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS PREVIO AL LICENCIAMIENTO 
AMBIENTAL Y PARA EL TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS 
 
Expide los procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión 
de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de 
materiales peligrosos 
 

Norma INEN 2 266:2010 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS. 
REQUISITOS 

 
Objeto: Esta norma establece los requisitos y precauciones que se deben tener en cuenta 
para el transporte,  almacenamiento y manejo de productos químicos peligrosos.  
 
Alcance: Esta norma tiene relación con las actividades de producción, comercialización, 
transporte,  almacenamiento y eliminación de productos químicos peligrosos.  
 
Clasificación: Los productos químicos de uso peligroso se clasifican en las siguientes 
clases:  
 
CLASE 1. EXPLOSIVOS  
CLASE 2. GASES  
CLASE 3. PRODUCTOS LÍQUIDOS INFLAMABLES Y COMBUSTIBLES  
CLASE 4. SÓLIDOS INFLAMABLES. MATERIAL ESPONTÁNEAMENTE COMBUSTIBLE Y  
MATERIAL PELIGROSO CUANDO ESTA MOJADO  
CLASE 5. OXIDANTES Y PERÓXIDOS ORGÁNICOS  
CLASE 6. MATERIAL VENENOSO - INFECCIOSO (BIOPELIGROSO)  
CLASE 7. MATERIAL RADIOACTIVO  
CLASE 8. MATERIAL CORROSIVO  
CLASE 9. MATERIAL PELIGROSO MISCELÁNEO.  
 
Clasificación de los envases y embalajes 
  
1 Por su tipo: 
Bidón  
Tonel de Madera  
Cajas con agujero  
Caja  
Saco  
Envase compuesto  
Envase metálico y ligero  
2 Por su material:  
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Acero  
Aluminio  
Madera natural  
Contrachapado  
Aglomerado de madera  
Cartón  
Plástico  
Textil  
Papel  
Metal (no acero ni aluminio)  
Vidrio.  
 
3 Por su origen:  
Nuevo.  
Reusable.  
Reciclable.  
 
4 Por su capacidad. De acuerdo al tipo y material del envase, embalaje, de conformidad con 
los tamaños normalizados establecidos en las respectivas normas técnicas y regulaciones.  
 
Requisitos específicos  
 

¶ Personal 

¶ Transportistas 

¶ Comercialización 

¶ Selección de ruta 

¶ Etiquetado y carteles de riesgo 

¶ Vehículo 

¶ Carga y descarga 

¶ Almacenamiento 

¶ Envases 

¶ Prevención y emergencias  

¶ Tratamiento y disposición final 
 
ANEXO A: MODELO DE DOCUMENTO DE EMBARQUE 
ANEXO B: MODELO DE HOJA DE SEGURIDAD DE MATERIALES PELIGROSOS  
ANEXO C: MODELO DE TARJETA DE EMERGENCIA  
ANEXO D: MODELO DE ROTULO DE RIESGO  
ANEXO E: COLORES PARA LOS RÓTULOS DE PELIGRO Y SÍMBOLOS DE SEGURIDA 
ANEXO F: SIMBOLOS GRAFICOS O DISEÑOS DE LAS ETIQUETAS:  
ANEXO G: MODELO DE CARTELES CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN  
ANEXO H: MODELO DE RÓTULOS DE PELIGRO PARA ENVASE 
ANEXO I: UBICACIÓN DE LOS CARTELES EN LAS UNIDADES DE TRANSPORTE  
ANEXO J: NUMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS  

 

b) Tipología, fuentes generadoras y gestión de desechos sólidos peligrosos y 

especiales 

Desechos sólidos peligrosos 
 

A continuación, en la Tabla 15, se detallan las fuentes generadoras de desechos sólidos 

peligrosos y su gestión: 
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Tabla 15: Tipología, fuentes generadoras y gestión de desechos sólidos peligrosos 

 
DESECHOS  SOLIDOS  

PELIGROSOS 
FUENTES GENERADORAS GESTION 

P CM E C B T DM  V AT TS DF   

Desechos sanitarios y 
clínicos: material corto 
punzante: agujas de 
jeringuillas, gasas, 
esparadrapos, etc. 

      X  X X X   

Desechos  con metales 
pesados As Be Cd Pb Hg 
Se  

     X   X X X   

Envases y contenedores 
de material tóxico 

    X X X  X X X   

Sedimentos de lodos de 
piscinas 

   X     X X X   

Suelo con hidrocarburos      X   X X X   

Lodos de depuración de 
aguas 

   X     X X X   

Envases industriales de 
grasas, químicos, 
tambores 

 X   X X X  X X X   

Elementos de filtros: 
elementos  saturados 
con aceites, cartuchos 

 X   X X   X X X   

Trapos con hidrocarburos  X   X X   X X X   

Grasas no utilizadas     X X   X X X   

Baterías usadas  X  X X X   X X X   

Pilas usadas  X  X X X   X X X   

Focos y fluorescentes 
quemados 

X X  X X X X X X X X   

Restos de materiales 
absorbentes, trapos de 
limpieza y ropas 
contaminadas con 
sustancias peligrosas 

 X  X X X   X X X   

 
Fuentes generadoras: 
 

Como fuentes generadoras de residuos sólidos peligrosos durante la etapa de operación se 
identifican las siguientes:  
 

P: Presa y anexas  
CM:  Casa de máquinas y anexas 
E: Vaso y embalse 
C: Campamento de operación 
B:  Bodega 
T:  Taller  
DM: Centro médico 
V: Vías de acceso 

 
Gestión: 
 
Los procedimientos de gestión que se reconocen para los desechos sólidos peligrosos se 
los describe a continuación: 
 

¶ (AT) Recolección y almacenaje temporal: 
 

Los desechos peligrosos se almacenarán temporalmente hasta que se efectúe su 

disposición final. Para el efecto deberán estar debidamente rotulados indicando su 

peligrosidad, acorde a lo especificado en los Acuerdos Ministeriales Nos. 061 y 161, 
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este último que incluye el reglamento para la prevención y control de la contaminación 

por sustancias químicas peligrosas, desechos peligrosos y especiales y además en la 

Norma del Instituto Ecuatoriano de Normalización: NTE INEN 2266:2010. Transporte. 

Almacenamiento y manejo de materiales peligrosos y en los Acuerdos Ministeriales del 

MAE: 026, 161 y 142.  

 

Los sitios de acopio temporal de residuos peligrosos deberán estar debidamente 

señalizados y su acceso será restringido. Estarán ubicados lejos de fuentes de ignición 

y cuerpos de agua en áreas no inundables, con la debida cubierta para evitar la 

incidencia de lluvia, viento, humedad y con cunetas perifèricas para conducir las aguas 

lluvias. La superficie será continua, impermeable y presentará resistencia estructural y 

química, caso contrario se deberá recubrir con pintura resistente al ácido.  
 

El acopio y almacenamiento temporal se lo hará: 

 

V De manera general en contenedores metálicos galvanizados de 55 galones de 

color ROJO y con la debida señalización industrial. REF: Figura 15. 

 

   
Figura 15: Contenedor y rotulación de desechos peligrosos 

Fuente: INEN 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 
 

V . Desechos sanitarios y clínicos:  

Material corto punzante, agujas de jeringuillas se almacenarán en botellas de 

vidrio con tapa ubicadas únicamente en la enfermería. 

Materiales: utilizados para curar heridas como gasas, esparadrapo, etc., se 

dispondrán en tachos de basura con funda roja ubicados únicamente en 

enfermería. Debidamente rotulados que indiquen su peligrosidad 

V Pilas:  

Serán almacenadas en botellas o recipientes de plástico (incoloros) con tapa.  

V Baterías:  

Las baterías una vez culminada su vida útil, serán almacenadas en cartones que no 

contengan más de tres unidades y entre ellas y en los alrededores se colocará 

cartón corrugado, para evitar el movimiento excesivo y absorber los posibles 

derrames. Así también, para prevenir cortocircuitos, los bordes expuestos de las 
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baterías deberán protegerse con cinta aisladora para impedir que entren en contacto 

con otras baterías o metales durante su almacenamiento o transporte.  

Previo al almacenamiento de baterías usadas se realizará una inspección de las 

mismas para comprobar que no existan fugas; caso contrario, se deberán almacenar 

individualmente en contenedores plásticos resistentes al ácido (por ejemplo, en 

baldes plásticos con tapa).   

Las baterías usadas serán apiladas temporalmente en forma vertical sobre 

plataformas o paletas de madera que no exceda su peso, evitando el contacto 

directo con el suelo, hasta el momento de la disposición final.   

V Focos fluorescentes:  

Se envolverán con papel reciclado para evitar su rotura y serán almacenados en 

cartones embalados adecuadamente 

V Material empleado para la contención de derrames, tierra contaminada por grasas o 

aceites producto del mantenimiento de equipos, vehículos y maquinaria pesada, y 

aquella generada a partir de la transferencia de combustibles, serán almacenados 

en fundas de color rojo debidamente rotuladas. 

 

¶ (TS) Transporte:  

 

El transporte y movilización de los residuos sólidos peligrosos se la hará de acuerdo a 

los procedimientos definidos en el Acuerdo Ministerial 061, Acuerdo Ministerial No.161: 

Reglamento para la prevención y control de la contaminación por sustancias químicas 

peligrosas, desechos peligrosos y especiales y en la Norma del Instituto Ecuatoriano de 

Normalización: NTE INEN 2266:2010. Transporte. Almacenamiento y manejo de 

materiales peligrosos.  

 

La transportación de los desechos sólidos peligrosos deberá ser realizada únicamente a 

través de gestores ambientales calificados por el MAE.  

 

¶ (DF) Disposición final  

 

La entrega de los desechos sólidos peligrosos se la realizará mediante contrato con 

gestores autorizados por el Ministerio del Ambiente, en horarios preestablecidos y 

previa aprobación de la Fiscalización Ambiental, para la correcta disposición final y 

acorde a los que especifica el Acuerdo Ministerial No 061. 

 

Desechos sólidos especiales 

A continuación, en la Tabla 16, se detallan las fuentes generadoras de desechos sólidos 

especiales y su gestión: 
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Tabla 16: Fuentes generadoras de desechos sólidos especiales y gestión 
 

 
DESECHOS  
SOLIDOS 

ESPECIALES 

 
CATE 

 
FUENTES GENERADORAS 

 
GESTION 

 
P 

 
CM 

 
E 

 
C 

 
B 

 
T 

 
DM  

 
V 

AT RC RU CN 
 

INDUSTRIAL o ESPECIAL  

Chatarra y 
piezas 
desgastadas 

ND X X X X X X X X X X X   

Mangueras 
usadas  

D X X X X X X X X X   X  

Restos de 
cemento 

ND X  X    X X X   X  

Restos de 
maderas 

D X X X X X X X X X   X  

Residuos 
materiales: 
tubos, varillas  

ND X X X X X X X X X X    

Envases 
industriales de 
plástico 

ND X X X X X X X X X X    

Envases 
industriales de 
vidrio 

ND X X X X  X   X X X   

Elementos de 
filtros de aceite 

ND X  X X  X   X   X  

Filtros de aceite 
e hidráulicos de 
equipos y 
maquinaria 

ND X  X X     X   X  

Llantas usadas 
 

ND X  X X     X X    

 

Categoría 
 

(D): Degradable: aquellos que por la acción de los agentes naturales, rápidamente 
sufren cambios en  su estructura química y molecular para convertirse en agua, 
dióxido de carbono y/o nutrientes 

 
(ND): No degradable: aquellos que por la acción de los agentes naturales no sufren 
cambios apreciables en su estructura química y molecular. A largo plazo 

 

Fuentes generadoras: 
 

Como fuentes generadoras de desechos sólidos especiales durante la etapa operativa se 
identifican las siguientes: 
 

P: Presa y anexas  
CM:  Casa de máquinas y anexas 
E: Vaso y embalse 
C: Campamento de operación 
B:  Bodega 
T:  Taller  
DM: Centro médico 
V: Vías de acceso 

 
Gestión: 
 
Los procedimientos de gestión que se reconocen para los desechos sólidos especiales se 
los describe a continuación: 
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¶ (AT) Acopio y almacenamiento temporal: 
 

Referido a los procedimientos de recolección y almacenamiento temporal de estos 
desechos en sitios o recipientes apropiados, fuera o dentro de las instalaciones del 
generador, hasta ser retirados para su tratamiento o ser transportados a los sitios de 
disposición final. 

 
De acuerdo al tipo de residuo, se procederá de la siguiente manera: 

 

V Restos metálicos de menor proporción, cables eléctricos, alambres, latas y/o 

envases metálicos que no contengan restos de aceite, grasa ni pintura: 

contenedores metálicos galvanizados de 55 galones de color GRIS. 

 

 

 

V Restos de material de construcción: contenedores metálicos galvanizados de 55 

galones de color VERDE 

 

 

V Plástico industrial (tuberías, tubos de PVC), restos metálicos de mayor proporción, 

madera, llantas usadas:  

Contenedores de basura con capacidad mínima de 2000 litros 

Los sitios de acopio temporal en donde se ubicarán los contenedores para plástico 

industrial (tuberías, tubos de PVC), restos metálicos de mayor proporción, madera y 

llantas usadas, deberán estar debidamente señalizados y ubicados lejos de cuerpos 

de agua en áreas no inundables y con la debida cubierta, con la finalidad de evitar la 

incidencia de la lluvia y viento.  

El personal de la central no dispondrá al aire libre los desechos; la quema así como 

la dispersión de residuos en campamento y anexas queda terminantemente 

prohibida. 
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¶ (RC) Reciclaje (recuperación):  
 

Proceso de utilización de un material recuperado en el ciclo de producción en el que ha 
sido generado. 

 

¶ (RU) Reuso:  

 

Utilización de los residuos o de materiales presentes en ellos, en su forma original o 

previa preparación, como materia prima en un proceso de producción del producto del 

cual se derivan o de otros de la misma naturaleza. 

Reutilización dentro de la central: 

V Restos metálicos de menor proporción, cables eléctricos, alambres, latas y/o 

envases metálicos que no contengan restos de aceite, grasa ni pintura. 

 

¶  (CN) Confinamiento  

Aplicable a los desechos que no son seleccionados para reuso o reciclaje y que por 

tanto deben ser confinados en escombreras o en el relleno sanitario. 

 

c) Tipología, fuentes generadoras y  gestión de desechos líquidos peligrosos 

A continuación, en la Tabla 17, se detallan las fuentes generadoras de desechos líquidos 

peligrosos y su gestión: 

Tabla 17: Fuentes generadoras de desechos líquidos especiales y gestión 

 

DESECHOS LIQUIDOS PELIGROSO 
FUENTES GENERADORAS 

P CM E C B T DM V  

Aguas con hidrocarburos y emulsiones de 
aceites 

 X  X X X    

Aguas de lavados y procesos  X  X X X X   

Desechos de pinturas pigmentos lacas 
barnices 

   X X X    

Desechos de soluciones ácidas y básicas    X  X X   

Residuos de hidrocarburos: aceites usados    X X X    

Residuos químicos: ácido sulfúrico de 
baterías 

   X X X    

Lubricantes usados     X X    

Residuos y solventes de pinturas    X X X    

 

Fuentes generadoras 

Como fuentes generadoras de residuos líquidos peligrosos durante la etapa de operación 

se identifican las siguientes: 

P: Presa y anexas  
CM:  Casa de máquinas y anexas 
E: Vaso y embalse 
C: Campamento de operación 
B:  Bodega 
T:  Taller  
DM: Centro médico 
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V: Vías de acceso 

Gestión: 

¶ (AT) Acopio y almacenamiento temporal 

 

V Los aceites y grasas usados se mantendrán almacenados en recipientes especiales, 

impermeables, no inflamables y herméticamente cerrados, rotulados como residuos 

peligrosos y se dispondrán en sitios de acopio temporal.  

V Los sitios de almacenamiento temporal se ubicarán a una distancia mínima de 50 m 

de cualquier cuerpo de agua en áreas no inundables, lejos de sistemas sanitarios, 

agua potable y fuentes de ignición. Contarán con una cubierta para evitar la 

incidencia de lluvia, viento, humedad; cuneta para aguas lluvias; superficie continua, 

impermeable preferentemente de hormigón; ventilación suficiente y la señalización 

apropiada. Su acceso será restringido.  

V Impermeabilizar el piso de todos los sitios de almacenamiento de combustibles, 

grasas, aceites o lubricantes, que permitan proporcionar todas las seguridades y 

controlar que cualquier derrame inevitable o goteo (fuga) contamine el suelo y 

ambiente, además para el manejo de los efluentes de forma rápida y fácil. 

V La eliminación de aceites, grasa y combustible mediante quema o vertido directo en 

el suelo, cuerpos de agua superficiales o subterráneos y/o sumideros queda 

terminantemente prohibida.  

V Los talleres que efectúen el mantenimiento y limpieza de maquinaria, vehículos y 

equipos, contarán con una superficie de hormigón y canales que conduzcan las 

aguas residuales provenientes de esta actividad a trampas de grasa ubicadas 

estratégicamente y de acuerdo a la pendiente del terreno. El material resultante de 

estas trampas se retirará manualmente, cubrirá con material absorbente (como 

viruta) y se tratará como residuo sólido especial.    

V Los talleres de mantenimiento se ubicarán a una distancia mínima de 50 m de 

cualquier cuerpo de agua en áreas no inundables, lejos de sistemas sanitarios, agua 

potable y fuentes de ignición. El personal encargado de esta actividad realizará una 

racionalización del caudal empleado para la limpieza de maquinaria pesada, 

vehículos y equipos. 

 

¶ (DF) Disposición fnal 

V Las grasas, aceites y lubricantes usados se entregarán a gestores ambientales 

autorizados por la Autoridad Ambiental, en horarios de recolección preestablecidos y 

para una correcta disposición final. 

V Para evitar la contaminación en el proceso de transferencia de combustibles, el 

mismo tendrá lugar sobre una superficie impermeable (plástico) que se colocará 5 m 

a la periferia de la cubeta retenedora de combustibles. Los residuos líquidos 

generados se cubrirán con material absorbente (como viruta) para luego recibir el 

tratamiento como residuos sólidos especiales.        



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 147 de 392 

V Los vertidos industriales identificados no se podrán descargar directamente en 

suelo, cuerpos de agua superficiales o subterráneos y/o sumideros.  

d) Registro del Promotor como generador de desechos peligrosos y especiales 

Este procedimiento define las acciones que el Promotor, debe realizar previo el inicio de sus 

operaciones considerando que durante sus actividades generará desechos peligrosos y 

especiales, que tienen una normativa específica que debe ser cumplida por parte de los 

promotores de proyectos y potenciales generadores de desechos. 

Normativa aplicable: Acuerdo Ministerial No. 026  

PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO DE GENERADORES DE DESECHOS 

PELIGROSOS, GESTIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS PREVIO AL LICENCIAMIENTO 

AMBIENTAL Y PARA EL TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS 

Expide los procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos, Gestión 

de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de 

materiales peligrosos 

Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá 

registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de generadores de 

desechos peligrosos determinado en el Anexo A. 

Art. 2.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera que preste los 

servicios para el manejo de desechos peligrosos en sus fases de gestión: reuso, reciclaje, 

tratamiento biológico, térmico, físico, químico y para desechos biológicos; coprocesamiento y 

disposición final, deberá cumplir con el procedimiento previo al licenciamiento ambiental para la 

gestión de desechos peligrosos descrito en el Anexo B. 

Art. 3.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera que preste los 

servicios de transporte de materiales peligrosos, deberá cumplir con el procedimiento previo al 

licenciamiento ambiental y los requisitos descritos en el anexo C. 

ANEXO A 

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE GENERADORES DE DESECHOS PELIGROSOS 

Este procedimiento describe la forma en que se deberá llevar a cabo la gestión al interior del MAE o 

en las instituciones integrantes del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental para el 

registro de generadores de desechos peligrosos. Incluye los requisitos para evaluar las solicitudes de 

registro, los criterios para el registro como generador de desechos peligrosos. 

 

ANEXO B 

PROCEDIMIENTO PREVIO AL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL PARA LA GESTION DE 

DESECHOS PELIGROSOS 

Este procedimiento describe la forma en que se debe llevar a cabo la gestión al interior del Ministerio 

del Ambiente o en las instituciones integrantes del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

Ambiental para el licenciamiento y registro de operadores de servicios de manejo de desechos 

peligrosos que involucre el reciclaje, reuso, transporte, tratamiento y disposición final. Incluye los 

procedimientos para la emisión de licencia ambiental, los criterios para la resolución, emisión, 

suspensión y revocatoria de la licencia así como los requisitos que deberá cumplir el prestador de 

servicios para la obtención de la licencia. 
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ANEXO C 

PROCEDIMIENTO PREVIO PARA EL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL DE TRANSPORTE DE 

MATERIALES PELIGROSOS 

Este procedimiento describe la forma en que se llevará a cabo la gestión al interior del Ministerio del 

Ambiente o en las instituciones del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental para el 

licenciamiento de transporte de materiales peligrosos. Incluye los procedimientos para la emisión de 

la licencia ambiental, los criterios para la resolución, emisión, suspensión, revocatoria y sanción de 

licencias, así como los requisitos que deberá cumplir el prestador de servicios para la obtención de la 

licencia. 

 

Indicadores de cumplimiento 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Registro del Promotor, 

como generador de 

desechos peligrosos y 

especiales 

Registro como 

generador de desechos 

peligrosos y especiales 

antes del primer 

trimestre 

Documento de registro 

como generador de 

desechos peligrosos y 

especiales 

CON COSTEO ï 

C1 

Residuos sólidos 

peligrosos 

   

Almacenamiento 

temporal 

# de tanques 

galvanizados de 55 gal, 

color rojo adquiridos y 

colocados 

. Registro fotográfico CON COSTEO ï 

C1 

 # de sitios 

implementados y 

adecuados para 

almacenamiento 

temporal 

. Registro fotográfico CON COSTEO ï 

C1 

Retiro, transporte y 

desalojo  

. # de gestores 

autorizados contratados 

para el retiro,  transporte 

y desalojo 

. Hojas de registro de 

entrega- recepción y 

cadenas de custodia 

elaboradas y firmadas 

. Registro de residuos 

líquidos peligrosos 

entregados mediante 

convenio a gestores de 

residuos especiales 

calificados por el 

Ministerio del Ambiente. 

. Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

Residuos sólidos 

especiales 

   

 # de tanques 

galvanizados de 55 gal, 

color gris adquiridos y 

colocados 

Verificación de 

instalación de tanques 

Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

 # de sitios 

implementados y 

adecuados para 

almacenamiento 

temporal 

Verificación de 

adecuación de sitios 

para almacenamiento 

Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

 . Hojas de registro de 

recolección y desalojo en 

Guías de desalojo 

firmadas por contratista 

SIN COSTEO ï 

C2 
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ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

escombreras elaboradas 

y firmadas (guías) 

y fiscalización 

Residuos líquidos 

peligrosos 

   

Recolección # de recipientes 

implementados  

Verificación de 

instalación de 

recipientes 

Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

Almacenamiento 

temporal 

# de sitios 

implementados y 

adecuados para 

almacenamiento 

temporal 

Verificación de 

adecuación de sitios 

para almacenamiento 

Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

Tratamiento # trampas de grasas 

construidas en talleres  

Verificación de 

instalación de trampas 

de grasa 

Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

Retiro, transporte y 

desalojo final 

# de gestores 

autorizados contratados 

para el retiro,  transporte 

y desalojo 

. Hojas de registro de 

entrega- recepción y 

cadenas de custodia 

elaboradas y firmadas 

. Registro de residuos 

líquidos peligrosos 

entregados mediante 

convenio a gestores de 

residuos especiales 

calificados por el 

Ministerio del Ambiente. 

. Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Generador de desechos 
peligrosos y especiales 

        

1.01 500351 
Registro del Promotor, como 
generador de desechos peligrosos 
y especiales 

u 1.00 225.00 225.00 

1.02 500352 
Declaraciones de generación y 
manejo de Desechos Peligrosos 

u 5.00 62.50 312.50 

1.03 500353 Plan de minimización de residuos  u 1.00 62.50 62.50 

1.04 500354 
Actualización del Plan de 
minimización de residuos  

u 2.00 62.50 125.00 

2.00   Residuos sólidos peligrosos         

2.01 534111 
Tanque galvanizado de 55 glns, 
color rojo 

u 20.00 138.70 2,774.00 

2.01 534113 
Área de almacenamiento temporal 
de residuos sólidos peligrosos 

u 2.00 621.83 1,243.66 

2.01 534115 
Retiro, transporte y desalojo de 
residuos sólidos peligrososo 

año 5.00 4,000.00 20,000.00 

3.00   Residuos sólidos especiales         
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RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

3.01 534112 
Tanque galvanizados de 55 glns, 
color gris 

u 20.00 138.70 2,774.00 

3.02 534114 
Área de almacenamiento temporal 
de residuos sólidos especiales 

u 2.00 621.83 1,243.66 

4.00   Residuos líquidos peligrosos         

4.01 534117 
Recipiente de recolección de 
residuos líquidos peligrosos 

u 10.00 201.20 2,012.00 

4.02 534116 
Área de almacenamiento temporal 
de residuos líquidos peligrosos 

u 1.00 621.83 621.83 

4.04 534118 
Retiro, transporte y desalojo de 
residuos líquidos peligrosos 

año 5.00 4,000.00 20,000.00 

TOTAL  USD 51,394.15 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Registro del Promotor, como 
generador de desechos 
peligrosos y especiales                     

  

SOLIDOS                       

Recolección de tanques 
galvanizados de 55 gal, color 
rojo (tanques sustituídos cada 2 
años)      

 

   

 

   

 

   

 

   

  

Almacenamiento temporal en 
sitios implementados y 
adecuados 

 

   

 

             

 

   

  

Retiro, transporte y desalojo -                        

LIQUIDOS                       

Recolección de recipientes 
implementados (tanques 
sustituídos cada 2 años)                     

  

Almacenamiento temporal en 
sitios implementados y 
adecuados 

 

   

 

             

 

   

  

Tratamiento - Trampas de 
grasas construidas en talleres                     

  

Retiro, transporte y desalojo 
final - Gestores autorizados 
contratados para el retiro,  
transporte y desalojo                     

  

 
Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma  
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PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL (PCC) 

 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN AMBIENTAL AL PERSONAL DE LA 

CENTRAL HIDROELECTRICA 

 
Objetivos 
 

¶ Comunicar, capacitar y educar al personal que participe durante la etapa de 
operación del proyecto, en temáticas ambientales y de seguridad, a fin de que las 
actividades que ejecutan se realicen con conocimiento y responsabilidad y 
contribuya a la protección ambiental, a la seguridad y salud laboral y el respeto a las 
comunidades locales 

¶ Prevenir la ocurrencia de impactos ambientales negativos y contingencias. 

¶ Asegurar que los involucrados en el proyecto, conozcan y se conciencien en 
aspectos relacionados con el manejo de los procedimientos de seguridad industrial, 
salud ocupacional y conservación ambiental. 

¶ Capacitar a los involucrados sobre los contenidos y alcances de los componentes 
más importantes del Plan de Manejo Ambiental. 

 
Medidas y Especificaciones Ambientales 
 
Una especificación contempla el programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OS-PCC 01: Capacitación y educación ambiental al personal del 
PH Santiago 

 

ESPECIFICACION OS-PCC 01: Capacitación y educación ambiental al personal del PH 

Santiago 

Define los procedimientos a seguir para garantizar que el personal técnico administrativo y 

obrero que labora en la operación y mantenimiento de la central hidroeléctrica PHS, reciba 

capacitación en temas de prevención y mitigación de impactos ambientales negativos, de 

seguridad y salud ocupacional, cuidados al ambiente y las relaciones con la población local.  

 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 
 

- Título II. Derechos, Capítulo Tercero. 
Derechos de las Personas y Grupos de 
Atención Prioritaria, Sección Segunda Art 39. 
- Título VI. Régimen de Desarrollo, Capítulo VI. 
Trabajo y Producción, Sección Tercera. Formas 
de Trabajo y su Retribución, Art. 329. 

Estado 
Ecuatoriano 

Ley de Gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III. Instrumentos de Gestión Ambiental, 
Capítulo IV. De la Capacitación y Difusión, Arts. 
30 - 32. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

R. O. No. 249 
SUPLEMENTO 10 de 
Enero de 2008 - 
ñReglamento de seguridad 
y salud para la 
construcción y obras 

- Título Segundo. Disposiciones Generales, 
Capítulo I. Obligaciones de Empleadores, Art. 3, 
Literales h), i) k); Capítulo II. Obligaciones y 
Derechos de los Trabajadores, Art. 6, literales d) 
y j). 
- Título Tercero. Organización de la Seguridad y 

Ministerio del 
Trabajo 
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DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

p¼blicasò (Docu. 10). Salud. Capítulo II. Art. 20, literales e) y g). 
- Título Sexto. Gestión Técnica. Capítulo II Art. 
60, literal f); Capítulo IV. Art. 76. 
- Título Séptimo. Gestión de Talento Humano. 
Capítulo II Art. 146. 
- Título Decimo. Sanciones a Empleadores y 
Trabajadores.  Art. 156. Disposiciones 
Generales Segunda y Cuarta. 
 

 
Descripción y procedimientos 
 
Cinco elementos se describen para la aplicación de la Especificación: 
 

¶ Aspectos generales 

¶ Actores de la capacitación y educación ambiental 

¶ Capacitación 

¶ Educación 

¶ Control y seguimiento 
 
 

a) Aspectos generales 

El Promotor en el marco de su comportamiento ambiental y para garantizar el cumplimiento 
de éstos durante la etapa operativa, implementará un programa de capacitación y 
educación ambiental dirigido a su personal y que responda a los siguientes criterios: 

Á Elaborar y difundir la política de capacitación y educación en gestión ambiental y en 
seguridad y salud laboral del Promotor;  

Á Elaborar un cronograma interno de capacitación dirigido al personal a todo nivel; 
Á La capacitación y educación ambiental tienen el propósito de impartir conceptos  sobre 

la protección al medio ambiente, la salud y seguridad personal y el respeto a las 
comunidades locales. 
 

b) Actores de la capacitación y educación ambiental 
La capacitación y educación ambiental estará dirigida a todo el personal de la central 

hidroeléctrica, a todo nivel: jefaturas, técnicos, administrativo y obrero, que participe en la 

etapa de operación del PHS. 

 

c) Capacitación 

Objetivos 

La capacitación a todo el personal del PHS durante la etapa de operación tiene los 

siguientes objetivos: 

¶ Desarrollar los conocimientos, habilidades y destrezas de sus colaboradores 

para mejorar el desempeño en sus puestos de trabajo y que le permite: 

reconocer y definir los problemas, colectar y analizar información, generar 

soluciones, desarrollar un plan e implementarlo. 

¶ Proyectar al colaborador a puestos de mayor nivel, complejidad y 

responsabilidad. 
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¶ Brindar reconocimiento a los colaboradores identificados con los valores de la 

organización, competencias y con un alto rendimiento en sus labores. 

Tipos de Capacitación  

1. Capacitación inductiva o inducción: está orientada directamente a facilitar la 

integración de los nuevos colaboradores al proyecto PHS. 

2. Capacitación preventiva: está orientada a prever los cambios que se produzcan en 

el personal de PHS ya que su desempeño puede variar con los años, sus destrezas 

pueden deteriorarse y el avance de la tecnología puede volver obsoletos sus 

conocimientos; siendo entonces el objeto de esta capacitación la preparación del 

personal para enfrentar con éxito la adopción de nuevas metodologías de trabajo, 

nueva tecnología o la utilización de nuevos equipos. 

3. Capacitación correctiva: está orientada a solucionar problemas de desempeño. Su 

fuente original de información es la Evaluación de Desempeño, pero también los 

estudios de diagnóstico de necesidades dirigidos a identificarlos y determinar cuáles 

son factibles de solución a través de acciones de capacitación al personal que lo 

requiera de PHS. 

4. Capacitación para el desarrollo de carrera: estas actividades se asemejan a la 

capacitación preventiva, con la diferencia de que se orientan a facilitar que los 

colaboradores puedan ocupar una serie de nuevas o diferentes posiciones en la 

empresa, que impliquen mayores exigencias y responsabilidades. Se incluye en este 

tipo de capacitación los programas que otorguen grados o títulos de post ï grado. 

Modalidades de Capacitación  

Los tipos de capacitación enunciados pueden desarrollarse a través de: 

ü Formación: su propósito es impartir conocimientos básicos orientados a 

proporcionar una visión general y amplia con relación al contexto de 

desenvolvimiento. 

ü Actualización: se orienta a proporcionar conocimientos y experiencias derivados de 

recientes avances científico ï tecnológicos en una determinada actividad. 

ü Especialización: se orienta a la profundización y dominio de conocimientos y 

experiencias o al desarrollo de habilidades, respecto a cada área asignada para 

realizar las diferentes actividades dentro del proyecto. 

ü Perfeccionamiento: se propone complementar, ampliar o desarrollar el nivel de 

conocimientos y experiencias, a fin de potenciar el desempeño de las diferentes 

funciones técnicas, profesionales, directivas o de gestión. 

ü Complementación: Su propósito es reforzar la formación de un colaborador que 

maneja solo parte de los conocimientos o habilidades demandados por su puesto y 

requiere alcanzar el nivel que este exige. 

Niveles de Capacitación  
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Tanto en los tipos como en las modalidades, la capacitación puede darse en los siguientes 

niveles: 

ü Nivel básico: se orienta al personal que se inicia en el desempeño de una 

ocupación o área específica dentro del Proyecto. Tiene por objeto proporcionar 

información, conocimientos y habilidades esenciales requeridos para el desempeño 

en la ocupación.  

ü Nivel intermedio: Se orienta al personal que requiere profundizar conocimientos y 

experiencias en una ocupación determinada o en un aspecto de ella. Su objeto es 

ampliar conocimientos y perfeccionar habilidades con relación a las exigencias de 

especialización y mejor desempeño en la ocupación.  

ü Nivel avanzado: Se orienta al personal que requiere una visión integral y profunda 

sobre un área de actividad o un campo relacionado con esta. Su objeto es preparar 

cuadros ocupacionales para el desempeño de tareas de mayor exigencia y 

responsabilidad dentro del Proyecto 

Plan de capacitación 

Se planificará, organizarán y conducirá los eventos de capacitación y entrenamiento que se 

detalla en la Tabla 18. 

Tabla 18: Plan de capacitación 

 
NIVELES DE  

CAPACITACION 
PERSONAL 
OBJETIVO 

TIPO DE 
CAPACITACION 

MODALIDADES 
DE 

CAPACITACION 

EVENTOS DE 
CAPACITACION 

Nivel Básico Obreros y 
jornaleros, 
Personal 
administrativo 

Capacitación inductiva o 
inducción 
Capacitación preventiva 

Formación 
Actualización 
Complementación 

Charlas de 
inducción 
Cursos de 
acutualización (3 
personas) Cursos 
de 
complementación 
(3 personas) 

Nivel Intermedio Personal 
Técnico 

Capacitación preventiva 
Capacitación correctiva 
Capacitación para el 
desarrollo de carrera 

Formación 
Actualización 
Especialización 
Complementación 

Talleres formales 
Cursos cortos 
 
   

Nivel Avanzado Personal 
Directivo 
Personal 
Técnico 

Capacitación para el 
desarrollo de carrera 

Especialización: 
Perfeccionamiento 

Cursos cortos 
Post grados (10 
personas, 5 cada 
2 años) 

 

Tabla 19: Presupuesto referencial. 

NVELES DE  
CAPACITACION 

PERSONAL 
OBJETIVO 

EVENTOS DE 
CAPACITACION 

REQUERIMIENTOS 

Nivel Básico Obreros y 
jornaleros, 
Personal 
administrativo 

Charlas de inducción 
Talleres cortos 

Facilitadores UGAS 
 

Nivel Intermedio Personal 
Técnico 

Talleres formales 
Cursos cortos   

Facilitadores externos 
Cursos en instituciones 
de educación  superior 
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NVELES DE  
CAPACITACION 

PERSONAL 
OBJETIVO 

EVENTOS DE 
CAPACITACION 

REQUERIMIENTOS 

nacionales  

Nivel Avanzado Personal 
Directivo 
Personal 
Técnico 

Cursos cortos 
Post grados 

Cursos en instituciones 
de educación  superior 
nacionales 
Cursos de larga 
duración en 
instituciones de 
educación superior en 
el exterior 

 
d) Educación 

La educación implica impartir conocimientos básicos sobre temas que permitan concientizar 
al personal sobre su comportamiento con el ambiente, seguridad, salud y relaciones con la 
comunidad, durante el desarrollo de sus actividades. Estos comprenderán: 

La educación estará dirigida al personal d e l  P H S  vinculado a la e t a p a  de 
operación y  deberá considerarse los siguientes temas: 
 

¶ Legislación ambiental vigente y aplicable, incluida la n ormativa específica a los 
trabajos efectuados por cada grupo. 

¶ Características del entorno natural y social del área de influencia del proyecto. Se 
deberá dar especial énfasis en las zonas categorizadas como sensibles o de interés 
cultural. 

¶ Política ambiental del Promotor 

¶ Características técnicas y ambientales del proyecto. 

¶ Plan de manejo ambiental. Impactos ambientales y sociales ocasionados por el 
proyecto y medidas de mitigación y prevención aplicables. 

¶ Responsabilidad personal sobre la protección ambiental. 

¶ Rol de las UGAS-Promotor dentro del Proyecto. 

¶ Procedimientos de tratamiento y disposición de desechos. 

¶ Contaminación de aguas en fuentes naturales y suelos 

¶ Manejo, almacenamiento y disposición de sustancias toxicas y peligrosas 

¶ Control de erosión y protección de márgenes en el embalse 

¶ Protección de recursos biológicos e hidrobiológicos 

¶ Relaciones comunitarias 

¶ Riesgos laborales. Procedimientos y medidas de salud ocupacional y seguridad 
industrial. Prevención de accidentes y enfermedades profesionales 

¶ Plan de contingencias 

¶ Uso de equipos de protección personal 

¶ Técnicas de primeros auxilios 

¶ Transporte y señales de tránsito. 

¶ Procedimientos y maneras adecuadas de actuación con la población vecina  
 
Plan de educación 

Se planificará, organizarán y conducirá los eventos de educación que se detalla en la Tabla 

20. 
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Tabla 20: Plan de educación 

HERRAMIENTAS 
DE EDUCACION 
AL PERSONAL 

DEL PHS 

FRECUENCIA REQUERIMIENTOS RESPONSABLE 

Inducción Inicial 
Periódica: 3 al 
año 

Facilitador 
 

UGAS Promotor 

Charlas o 
Talleres 

4 en el año  Facilitador 
Material y equipo 
audiovisual 

UGAS Promotor 

Material impreso Periódica Edición de folletos UGAS Promotor 

 
e) Control y seguimiento 
 

¶ El Promotor a través de la UGAS llevará un registro de todos los eventos de 
capacitación brindados a cada nivel, con los nombres de las personas que asisten a 
los mismos. Estos registros deberán ser archivados a fin de contar con evidencia de 
la ejecución de estas actividades al inicio y durante las actividades de desarrollo del 
Proyecto.  
Como principal medio de verificación que permitirá definir indicadores de gestión, 

están los registros de asistencia a las capacitaciones o cursos que se dicten a los 

empleados y trabajadores. 

Para el registro de asistencia a los eventos cortos, se podrá emplear el formato que 

se adjunta en la Ficha 2 Hoja de Registro y Control de Asistencia a Eventos de 

Capacitación y Educación al personal del PHS, que es una hoja de control de 

asistencia, presentada al final de esta especificación.  

¶ Los empleados que tengan entrenamiento específico recibirán un certificado de 

habilitación para desempeñar sus actividades. 

¶ Para los trabajadores la capacitación se desarrollará antes y durante el  desarrollo 

de cualquier  actividad.  

¶ La UGAS del Promotor será responsable de l a  ejecución del plan.  

Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Eventos de 

capacitación y 

educación ambiental 

Un plan de capacitación 
y educación ambiental y  
cronograma, elaborado 
y aprobado 

Plan y cronograma 

presentado 

SIN COSTEO ï C6 

 Un instructor calificado 
contratado 

Hoja de vida y contrato 
de instructor 

CON COSTEO ï 
C1 

 # de Inducciones 
realizadas (2 x 5) 

# de Eventos de 
capacitación preventiva 
especifica realizados (2 
x 5 ) 

# de Reuniones de 
seguridad ejecutadas en 
el año (12 x 5 en total) 

. Registros de eventos 

cumplidos  

. Registros de asistencia 

elaborados por evento. 

. Registro fotográfico 

 

CON COSTEO ï 

C1 

 Número de trabajadores . Registros de asistencia CON COSTEO ï 
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ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

capacitados por temas 

de capacitación y total 

del número de técnicos 

contratados para la 

operación. 

presentados 

. Evaluaciones del 

personal realizadas  

. Registro fotográfico. 

C1 

 Numero de personal 

técnico capacitado del 

Numero total 

programado 

Numero de personal 

administrativo 

capacitado del número 

total programado 

Incripciones de personal 

Matrículas de personal 

Títulos otorgados a 

personal capacitado 

CON COSTEO ï 

C1 

Elaboración y entrega 

de Material impreso 
N¼meroéde cartillas, 
manuales de bolsillo 
elaborados y 
distribuidos 

. Registros de entrega de 

material impreso al 

personal 

. Material impreso 

presentado 

. Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Eventos de capacitación y 
educación ambiental 

        

1.01 534120 
Talleres de Capacitación y 
educación ambiental al personal 
del PH Santiago 

u 20.00 733.75 14,675.00 

1.02 534397 Postgrados para personal técnico u 10.00 15,000.00 150,000.00 

1.03 534398 
Cursos de actualización para 
personal Tecnico - Administrativo 

u 3.00 10,000.00 30,000.00 

1.04 534399 
Curso de complementación para 
personal  Técnico - 
Administrativo 

u 3.00 10,000.00 30,000.00 

2.00   Material impreso         

2.01 534123 Manuales de bolsillo u 5,000.00 0.63 3,150.00 

TOTAL  USD 227,825.00 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Eventos de capacitación y 

educación ambiental                     

  

Elaboración y entrega de 

Material impreso      
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Responsable (s) 
Promotor 
 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
 

Ficha para Hoja de Registro y Control de Asistencia a Eventos de Capacitación y 
Educación al personal del PHS 

 

Número de registro: 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Nombre de la Charla: 

Facilitador: __________________________________ 

Fecha de inicio: 
___________________________ 

Duración: 
_______________________________ 

            

No
. 

Nombre del 
Participante 

Área Firma Evaluación Observación 

1           
2           
3           
4           
5           

Observaciones: 
Coordinador: 
_____________________________ 

 

 
 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS (PRC) 

 
PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN A LA COMUNIDAD 

 
Objetivos 
 
Definir las actividades a ser desarrolladas con la(s) comunidad(es) directamente 
involucrada(s), la autoridad y el Promotor del proyecto durante la etapa operativa del PHS. 
 
Medidas y Especificaciones Ambientales 
 

¶ ESPECIFICACION OS-PRC 01: Estrategias de difusión, información y comunicación 
a la comunidad durante la etapa de operación 

 

ESPECIFICACION OS-PRC 01: Estrategias de difusión, información y comunicación a la 

comunidad durante la etapa de operación 

Su objeto es implementar estrategias de comunicación con la comunidad, que basadas en 

el diálogo y la información clara, veraz y oportuna, permitan promover la participación y la 

concertación, para establecer relaciones de confianza entre el Promotor del proyecto y las 

comunidades locales.  
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Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS ENTIDAD REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador (Docu. 1),  

- Título II. Derechos, Capítulo 
Segundo. Derechos del Buen Vivir, 
Sección Tercera, Comunicación e 
Información, Art. 16, 17, 18, 19. 

Estado Ecuatoriano 

Ley de gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

- Título III. Instrumentos de Gestión 
Ambiental, Capítulo III. De los 
Mecanismos de Participación Social, 
Art. 28, 29. 
- Título V. De la Información y 
Vigilancia Ambiental. Art. 39. 

Ministerio del Ambiente MAE  

Acuerdo 066, Instructivo al 
reglamento de aplicación 
de los mecanismos de 
participación social, R. O. 
332, 15 jul 2008. (Docu. 
23). 

Todo el documento. Para Socialización 
del PMA del EIAD. 

Ministerio del Ambiente MAE 

Reglamento de 
Participación establecidos 
en la Ley de Gestión 
ambiental (Docu.25). 

Título III. De la Participación Social, 
Art. 8 Mecanismos, Art. 9 Alcance de 
la Participación Social, Art. 15 Sujetos 
de la Participación Social. 

Ministerio del Ambiente MAE 

 
Descripción y procedimientos 

El manejo de la información y las comunicaciones con la población asentada en el área de 

influencia del PHS se debe enmarcar dentro de los lineamientos constitucionales y 

normativos aplicables a proyectos de desarrollo y en las políticas de Responsabilidad Social 

Empresarial y de Comunicaciones del Promotor, en las cuales se reconoce el derecho que 

tienen las comunidades no sólo a ser informadas sobre el desarrollo del proyecto en su 

territorio, sino también a participar en actividades del mismo. 

 
a) Objetivos  
 

¶ Establecer relaciones armónicas entre el proyecto y los distintos actores sociales, 
mediante la implementación de estrategias de comunicación de forma clara, veraz, 
oportuna y acorde con las necesidades particulares de información de cada uno de 
los grupos de interés y el diseño de canales adecuados para el suministro de 
información del Proyecto y la atención oportuna de las inquietudes de la comunidad.  

¶ Fomentar la participación ciudadana en el ámbito comunitario y de la gestión pública 
e interinstitucional, con el fin de propiciar escenarios de desarrollo social basados en 
la corresponsabilidad de los actores sociales.  

 
b) Procedimiento  

La especificación permite establecer relaciones armónicas entre el Promotor del PHS y los 

distintos actores sociales, mediante la implementación de estrategias de comunicación de 

forma clara, veraz, oportuna y acorde con las necesidades particulares de información de 

cada uno de los grupos de interés y el diseño de canales adecuados para el suministro de 

información sobre el proyecto y la atención oportuna de las inquietudes de la comunidad. Se 

pretende por tanto:  
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¶ Informar periódica y oportunamente a todos los grupos de interés, con 
énfasis en los actores locales, sobre los avances y actividades del Proyecto 
así como el cumplimiento de acuerdos y medidas del PMA y crear canales 
para la realimentación en relación con las inquietudes y expectativas.  

¶ Propiciar una comunicación de doble vía, mediante el suministro de 
información clara, veraz y oportuna y el establecimiento de canales y 
espacios comunicacionales, que permitan la interlocución, la participación y 
la concertación con los diferentes grupos de la comunidad.  

 
c) Herramientas de difusión, información y comunicación  

Para el objetivo propuesto se plantea la ejecución de las siguientes acciones: 

Implementar la Oficina de Atención a la Comunidad  

El Promotor deberá implementar una oficina de atención a la comunidad, que podrá ser en 

el campamento de operación en las oficinas de la UGAS, para asistir los requerimientos de 

información de la población. En ella se informará sobre el avance del PMA con el apoyo de 

material impreso  visual.  

De esta manera se dispondrá  de un espacio de acercamiento y retroalimentación de la 

información de manera directa. 

Se pondrán bitácoras y libros de registro de atención. 

Funciones de la Oficina de Atención a la Comunidad: 

¶ Elaborar un plan de medios para la etapa de operación la que será sometida a 

aprobación de la Gerencia del PHS. 

¶ Promover la imagen corporativa y el mensaje de responsabilidad social del Proyecto 

¶ Ejecutar las actividades de difusión, información y comunicación. 

¶ Mantener un registro permanente de información externa sobre el proyecto y 

ejecutar acciones de contingencia. 

¶ Registro de inquietudes: formato que se diligenciará en todas las actividades con la 
comunidad y que estará disponible en las oficinas de atención a la comunidad del 
Proyecto.  

¶ Atención a quejas y reclamos de la comunidad del área de impacto: Además de la 
infraestructura y el personal idóneo, será necesaria también toda una estrategia para 
dar una oportuna y efectiva atención a las quejas y reclamos de la comunidad. 

 

Dos espacios físicos se sugieren para el efecto, uno ubicado en el área de influencia directa 

del Proyecto y otro cercano a las obras y contarán con personal idóneo y capacitado para 

atender las inquietudes y sugerencias de la comunidad y en general de todos los grupos de 

interés.  

Alternativas de ubicación: ciudad de Sucúa, Campamento de Operación  
 
 
Conformar la base de datos de actores sociales  

Como insumo básico para establecer los diversos actores que interactúan con el Proyecto 

(comunitarios, institucionales, entre otros), el tipo de información que se debe socializar con 
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cada uno de ellos y la estrategia informativa más acertada, es preciso construir y mantener 

actualizada una base de datos que integre actores del nivel comunitario, municipal e 

institucional, con los cuales se puedan establecer relaciones informativas, comunicativas y 

participativas.  

 

Reuniones y charlas informativas 

El Promotor organizará reuniones y charlas informativas a la comunidad local sobre los 

avances del PMA y del proyecto.   

Frecuencia: 

Deben tener una periodicidad definida (cada 6 meses) y responder a las inquietudes 

planteadas por la comunidad, para lo cual es un insumo fundamental el registro de las 

inquietudes planteadas en las oficinas de atención a la comunidad. 

Asambleas  

Constituyen reuniones ampliadas en las que se da información sobre el avance del proyecto 

y especialmente de los resultados del Plan de Relaciones Comunitarias, levantamiento de 

actas con acuerdos y compromisos.  

Frecuencia: 

Se desarrollarán 2 asambleas al año (una programada y otra según las necesidades 

identificadas), durante los 5 años del primer quinquenio de operación, en las 

cabeceras cantonales del área de intervención del proyecto.  

Serán convocados los Comités Pro Mejoras, las directivas de cada comunidad 

shuar, las Juntas Parroquiales y la población en general.  

Se entregará en forma previa el orden del día y se utilizarán medios audiovisuales 

para la presentación de resultados.  

 

Mensajes radiales y de prensa escrita 

 

Se recurrirá a campañas de difusión de cuñas radiales en emisoras con mayor sintonía en 

la localidad y en la publicación de avisos en prensa escrita en medios locales o regionales.  

 

No de mensajes o cuñas radiales: 10 (2 por año, 1 semana, en radio local y 

provincial) 

Tiempo de duración: (30 ï 40 segundos) 

Frecuencia: semestral 

 

No de avisos en prensa escrita: 10 (2 por año, 5 en dos periódicos nacionales, 5 en 

periódico local) y 10 (2 por año en prensa local). 

Tamaño: 1/8 de página en periódico de tiraje Nacional, Media página en periódico de 

tiraje cantonal (Tiwintza, Limón, Méndez, Sucúa) 

Frecuencia: semestral 
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Las cuñas se elaborarán en idioma español y otro en shuar. Los mensajes tratarán  sobre 
los avances del PMA y las actividades del proyecto. 

 

Trípticos 

Se mantendrá la distribución de trípticos con temas alusivos a la operación del proyecto, 

sus características y los aspectos positivos de la obra en los campos ambiental, social y 

económico. 

No de trípticos: 10 x 1000 

Tamaño: A4 

Distribución: En la oficina de atención a la comunidad  

  

Afiches  

Publicación ocasional de un afiche con información didáctica, alusiva a temas específicos 
de la operación del proyecto y los programas sociales e impactos regionales y nacionales 
positivos. 

No de afiches: 1000 

Dimensiones: A3 

 Tipo de papel: brillante 

 Impresión: en editorial 

 Distribución: en cabeceras parroquiales y cantonales 

Banners 

Para ser colocados en los eventos públicos como asambleas, reuniones y charlas 

informativas. Contendrán las características del proyecto, impactos positivos a nivel 

nacional, regional y local. 

Número de banners: 10 (2 por año) y 10 permanentes 

Dimensiones: 80x200 cm, roll up  

Reportajes y programas especiales por radio o televisión  

Con temas específicos que se requieran ilustrar sobre la gestión ambiental y social, los hitos 
del Proyecto, el cumplimiento de cronogramas, la inversión para el desarrollo y en general 
para dar información sobre el Proyecto y los temas de interés para las comunidades.  

Número: 5 radiales y 5 televisivos 

Frecuencia: anual 

 

Creación de la imagen corporativa del proyecto y página web:  

Se plantea mantener el logo utilizado en la etapa de prefactibilidad, factibilidad y diseños 

definitivos, al mismo que se adicionaría un mensaje alusivo a la etapa de operación. 

Elaboración y difusión de una revista semestral de actividades:  
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Elaboración y diagramación de revista para la distribución interna y hacia la comunidad 

sobre las actividades, circunstancias y procesos de la operación y avances en los 

programas sociales. Cada publicación deberá ser analizada en forma detenida para que 

guarde relación con las políticas de la empresa y los objetivos del Plan de Relaciones 

Comunitarias. 

Tiraje: 1000 

Frecuencia: semestral 

Distribución: en cabeceras parroquiales y cantonales. En la oficina de atención a la 
comunidad 

 

Rendición de cuentas 

Anualmente, la Gerencia del Proyecto ofrecerá una rendición de cuentas a la comunidad a 
través de una Asamblea, utilizando además los medios radiales complementados con 
información impresa. 
 
En este evento se informará sobre la operación del proyecto, la gestión social y ambiental, 
así como el avance y cumplimiento de metas. 

 

Indicadores de cumplimiento 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Implementación del área 
de comunicación  

Una oficina 
implementada con 
asignación 
presupuestaria 

Una oficina operativa en 
las actividades de 
difusión, información y 
comunicación. 
Personal contratado 
Presupuesto asignado 

CON COSTEO ï 
C1 

Plan de medios  Un plan de medios 
elaborado y presentado 

Documento del Plan SIN COSTEO ï C6 

Mantenimiento de la 
imagen corporativa del 
proyecto y página web  

Mantenimiento de la 
Imagen corporativa y 
Página Web del PHS 
creada 

Página WEB operativa 
en línea 

CON COSTEO ï 
C1 

Herramientas de 
comunicación 

   

Reuniones y charlas 
informativas 

No. de reuniones y 
charlas sobre diferentes 
temas por año (2x5, 
para 100 personas) 

Registros de asistencia 
Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 
C1 

Asambleas  No. de Asambleas 
desarrolladas por año 
en las cabeceras 
cantonales (4 x 5 x 3; en 
Macas, Sucúa, Méndez, 
Limón y Tiwintza) del 
total programado 

Registro de asistencia 
Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 
C1 

Mensajes radiales y de 
prensa escrita 

No. de cuñas por año  
del # total programado 
No. de avisos de prensa 
por año del # total 
programado 

Contratos con radios 
locales y nacionales 
Respaldos de audio 

CON COSTEO ï 
C1 
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Trípticos No. de trípticos 
elaborados y 
distribuidos a la 
población aledaña al 
proyecto (13081/5 x 5). 

Documentos digitales de 
los artes utilizados para 
los trípticos. 
Ejemplares de trípticos 

CON COSTEO ï 
C1 

Afiches  Número de afiches 
elaborados del No. total 
programado (5000) 

Documentos digitales de 
los artes utilizados para 
los afiches. 
Ejemplares de afiches 

CON COSTEO ï 
C1 

bannners  No. de banners 
elaborados del No. Total 
programado (20) 

Documentos digitales de 
los artes utilizados para 
los banners. 
Ejemplares de banners 
Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 
C1 

Reportajes y programas 
especiales por radio o 
televisión  

No. de reportajes y 
programas especiales 
realizados del No. total 
programados (5 
radiales, 5 televisión). 

Contratos con radios y 
televisoras locales y 
nacionales 
Respaldos de audio y 
video 

CON COSTEO ï 
C1 

Elaboración y difusión 
de una revista semestral 
de actividades 

# de revistas elaboradas 
de # total programado 
(5000) 

 CON COSTEO ï 
C1 

 

Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Implementación del área de 
comunicación  

        

1.01 500355 
Oficina implementada con 
asignación presupuestaria 

u 1.00 10,000.00 10,000.00 

2.00   
Creación de la imagen 
corporativa del proyecto y 
página web 

        

2.01 534125 Página web u 1.00 2,500.00 2,500.00 

2.02 534126 Imagen corporativa u 1.00 375.00 375.00 

2.03 534127 
Reuniones y charlas 
informativas 

u 10.00 243.13 2,431.30 

2.04 534128 
Asambleas desarrolladas por 
año en las cabeceras 
parroquiales 

u 60.00 1,814.38 108,862.80 

2.05 534129 Cuñas radiales u 140.00 6.25 875.00 

2.06 534130 Avisos de Prensa Nacionales u 10.00 2,925.00 29,250.00 

2.07 534131 Avisos de Prensa Locales u 10.00 224.00 2,240.00 

2.08 534085 Trípticos   u 10,000.00 0.06 600.00 

2.09 534133 Afiches u 1,000.00 1.25 1,250.00 

2.10 534134 Carteles informativos u  20.00 2.50 50.00 

2.11 534135 Comunicados y boletines u 10.00 25.00 250.00 

2.12 534136 Banners u 30.00 40.00 1,200.00 

2.13 534137 
Reportajes y programas 
especiales por radio o televisión 

u 10.00 125.00 1,250.00 

2.14 534132 
Revista semestral de 
actividades 

u 5,000.00 5.00 25,000.00 

TOTAL  USD 186,134.10 
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Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Implementación del área de 
comunicación                      

  

Plan de medios                        

Mantenimiento de la imagen 
corporativa del proyecto y 
página web                      

  

Herramientas de comunicación                       

Reuniones y charlas 
informativas                     

  

Asambleas                        

Mensajes radiales y de prensa 
escrita                     

  

Trípticos                       

Afiches                        

bannners                        

Reportajes y programas 
especiales por radio o 
televisión                      

  

Elaboración y difusión de una 
revista semestral de 
actividades                     

  

 

Responsable (s) 

Promotor 

 

Apéndices 

Apéndice costos y cronograma 
 
 
 
PROGRAMA DE COMPENSACIÓN E INDEMNIZACIÓN 

 

Objetivo 

Identificar los mecanismos específicos a través de los cuales se determinará los canales de 

negociación con la población afectada por la construcción del PHS y los mecanismos a ser 

implementados para las compensaciones, indemnizaciones y la reposición de infraestructura y 

restablecimiento de la base económica afectada. 

 
Medidas y Especificaciones Ambientales  
 
Una especificación se define para el Programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OS-PRC 02: Compensaciones por daños a terceros durante la 
etapa de operación 
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ESPECIFICACION OS-PRC 02: Compensaciones por daños a terceros durante la etapa 

de operación 

Esta especificación determina el procedimiento para la aplicación de arreglos -económico o no- 

que se deben seguir cuando se produzcan daños a terceros por efecto de las actividades 

operativas del PH Santiago. 

 

Marco legal aplicable 

 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 
 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 

Título VII. Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Segundo. Biodiversidad y 
Recursos Naturales, Sección Primera. 
Naturaleza y Ambiente. Art. 396. 

Estado Ecuatoriano 

Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica 
(Docu. 16) 

Título VII Responsabilidad Ambiental, 
Art. 80 Impactos Ambientales. 

ARCONEL 

Reglamento de Concesiones, 
Permisos y Licencias para la 
Prestación del Servicio de 
Energía Eléctrica. (Docu. 26) 

Permisos o Licencias. Sección I 
Obligaciones Generales,  Art. 72 
Obligaciones de Mantener Seguros 
Vigentes, 102 Daños a Terceros. 

ARCONEL 

Código Orgánico de 
Organización Territorial, 
Autonomía y 
Descentralización (Docu. 27) 

Sección Séptima Expropiaciones. 
Parágrafo Único Procedimiento. Art. 455 
Pago por Compensación. 

Ministerio de 
Coordinación de la 
Política 
Gobiernos 
Autónomos 
Descentralizados 

 

Descripción y procedimientos 

Procedimiento para las indemnizaciones por daños a terceros 

Para efectos de aplicación de la Especificación, se considera el procedimiento que el 

promotor ha venido aplicando es sus proyectos hidroeléctricos  

Así se tiene que, cuando  se presentan problemas por daños a  terceras personas a causa 

de las actividades del proyecto, se indemniza al afectado siguiendo la siguiente secuencia 

de acciones: 

1) El área a cargo del proyecto, en este caso la UGAS-Promotor, pondrá en 

conocimiento de la Gerencia del Proyecto el incidente y solicitará motivadamente 

se autorice el pago (valoración de los daños). 

2) La Gerencia autoriza y el Dpto. Jurídico elabora un acta de indemnización que 

se legaliza a través de una escritura pública.  

3) La persona afectada concurre a la Procuraduría General del Estado y solicita 

que se llame a un Audiencia en la que se llega a un acuerdo para el pago.  

Responsabilidad 

La responsabilidad de cumplimiento de procedimiento la llevará el Promotor a través del 

Área Ambiental y de Responsabilidad Social de la UGAS-Promotor, que tendrá como 

funciones las siguientes: 
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¶ Llevar registros automatizados de demandas o reclamos por daños a terceros. 

¶ Participar en la inspección técnica en el lugar de denuncia y elaborar el informe 

respectivo. 

Visitas de verificación: luego de un informe interno visitará a la persona afectada,  

recepta instrumentos de verificación, incluido versiones de testigos, fotografías, 

audios, entre los principales.  

¶ Participar en la negociación de acuerdos con la/s persona/s afectada/s. 

¶ Presentar a las instancias respectivas el reporte técnico de resultados para proceder 

a la indemnización. 

¶ Elaboración de un Manual de Procedimientos para compensar por daños a terceros 

que puedan suscitarse durante la etapa operativa del PHS 

¶ Seguimiento del proceso hasta el pago de la indemnización.  

 

Fondo para compensaciones emergentes 

Este procedimiento está referido a la obligatoriedad del Promotor, para asignar un fondo 

económico que deberá ser utilizado para compensar los daños que puedan ser producidos 

por parte de los trabajadores y/o maquinaria durante las actividades operativas. 

Para el efecto se estima que será necesaria la asignación de un fondo anual de USD 

500.000,00, que permitirá cumplir de manera emergente los daños contingentes. 

Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Recepción de 

solicitudes de 

compensación por 

daños a propiedad 

privada 

Número de solicitudes de 

compensaciones por 

daños a la propiedad y 

otros activos familiares y 

porcentaje con respecto 

al total de la población del 

área de emplazamiento, 

cada mes. 

Solicitudes de 

compensación por 

daños a propiedad 

privada. 

Planos de afectación, 

de verificación en 

campo. 

Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 

C6 

Trámite legal y 

administrativo de 

pago por afectaciones 

a propiedad privada 

Número y monto de 

compensaciones 

erogadas trimestralmente 

a los 

propietarios/posesionarios 

y tiempo en días que ha 

tomado la resolución de 

cada caso. 

Informe de equipo 

técnico de afectaciones 

a propiedad privada, 

con valoración de 

daños. 

Documentos de pago 

realizado a afectados. 

Documento de 

aceptación de pago por 

afectación, firmado por 

propietarios afectados. 

SIN COSTEO ï 

C6 

Sistematización de 

información de 

afectados 

Tipo de compensaciones 

efectuadas por zona y 

sistematizadas en forma 

mensual. 

Informe mensual que 

muestre montos, la 

cantidad de casos 

absueltos y los 

pendientes. 

SIN COSTEO ï 

C6 
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ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Reporte de 

reincidencias en 

daños a propiedad 

privada 

Porcentaje de daños 

reincidentes. 

Informe mensual 

Solicitudes de 

compensación por 

daños a propiedad 

privada 

SIN COSTEO ï 

C6 

Asignación de fondo 
de compensaciones 
emergentes 

Monto anual asignado del 
monto anual programado 

Partida presupuestaria 
con el fondo requerido. 
Planillas de obras 
realizadas por 
compensaciones 
emergentes. 

CON COSTEO ï 
C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

1.00 534392 
Asignación de fondo de 
compensaciones emergentes 

año 5.00 500,000.00 2,500,000.00 

TOTAL  USD 2,500,000.00 

 

Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Recepción de solicitudes de 

compensación por daños a 

propiedad privada                     

  

Trámite legal y administrativo 

de pago por afectaciones a 

propiedad privada      

 

   

 

   

 

   

 

   

  

Sistematización de información 

de afectados 

 

   

 

             

 

   

  

Reporte de reincidencias en 

daños a propiedad privada                     

  

 

 

   

 

             

 

     

 

Responsable (s) 

Promotor 

 

Apéndices 

Apéndice costos y cronograma 
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PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 

 
Objetivo 

Definir las políticas y procedimientos a aplicar para la contratación de personal para la etapa 

operativa del proyecto, a fin de llevar adelante el manejo de las expectativas de la 

comunidad y el efecto positivo sobre la economía de la población local. 

 
Medidas y especificaciones de medidas ambientales 
 

¶ ESPECIFICACION OS-PRC 03: Contratación de mano de obra local para la etapa 
de operación 

 
ESPECIFICACION OS-PRC 03: Contratación de mano de obra local  para la etapa de 
operación 

Esta especificación permite aplicar las directrices establecidas en la política de empleo a ser 

definida por el Promotor, con el propósito de determinar mecanismos y criterios para las 

oportunidades de empleo directo e indirecto asociadas a la operación del Proyecto. 

 
Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 
Constitución Política del 
Ecuador (Docu. 1),  

-Título II. Derechos, Capítulo Tercero. 
Derechos de las Personas y Grupos de 
Atención Prioritaria, Sección Segunda. 
Jóvenes Art. 39.  
-Título II. Derechos, Capítulo Quinto 
Derechos de Participación Art. 61. Num. 
7. 
-Título VI. Régimen de Desarrollo, 
Capítulo Sexto. Trabajo y Producción, 
Sección Tercera. Formas de Trabajo y su 
Retribución. Arts. 325 al 329. 

Estado 
Ecuatoriano 

Reglamento de Participación 
establecidos en la Ley de 
Gestión ambiental (Docu.25). 

Título III. De la Participación Social, Art. 8 
Mecanismos 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

 

Descripción y procedimientos 

Los siguientes procedimientos contempla la especificación: 
 

¶ Política de empleo para la etapa de operación 

¶ Procedimientos para la contratación de mano de obra local 
 
a) Política de empleo para la etapa de operación 
 
Oferta de mano de obra 
 
Luego de la etapa de construcción del proyecto y dados los procesos de capacitación a la 
comunidad efectuados durante las etapas pre constructiva y constructiva, en el área habrá 
la siguiente disponibilidad de mano de obra a la que puede acceder el Promotor para la 
etapa de operación del PHS: 
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V Mano de obra no calificada (MONC): personal que no requiere experiencia o 
estudios específicos para desempeñar el cargo al cual aspira. Personal que puede 
desempeñar actividades de limpiezas tanto en el campo como en el campamento y 
obras de la central, ayudantes, jornaleros, etc.   

V Mano de obra semicalificada (MOSC): personal con preparación técnica que 

desarrolló un oficio o actividad específica durante la etapa constructiva: albañiles 
para mantenimiento de obras civiles, ayudantes en bodegas y talleres, electricidad, 
plomería, etc.  

De esta manera, las políticas de contratación de mano de obra del Promotor para  la etapa 

de operación del PHS se orientarán a cumplir los siguientes aspectos: 

¶ Principalmente se apoyará en la contratación de mano de obra no calificada (MONC) 

y semicalificada (MOSC) que hubieren desempeñado trabajos durante la etapa de 

construcción.  

Con ello se garantizará que el empleo disponible se distribuya equitativamente entre 

la población del área de influencia local y se aprovechen las experiencias obtenidas 

por la población local en la etapa de construcción. 

¶ Por otra parte y en menor medida, en la zona se puede encontrar mano de obra 

calificada (MOC) que son trabajadores cuyo conocimiento sobre una actividad o 

profesión puede ser comprobada con un diploma o certificado acreditado por una 

instancia de educación superior formal o instituto tecnológico, además de la 

experiencia específica certificada. Es el caso de topógrafos, electricistas, mecánicos, 

técnicos, tecnólogos, electricistas, mecánicos, técnicos, tecnólogos o profesionales 

en cualquier área de especialización que requiere el proyecto. 

 
Las prioridades de contratación de mano de obra no calificada se establecen dando 
prelación a las poblaciones del área de influencia directa y en segundo nivel al área de 
influencia indirecta.  
 

b) Procedimientos de contratación de mano de obra local 

La ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública trata de favorecer todo lo que 

se refiere a la contratación nacional. 

Los procedimientos para la contratación de mano de obra local y la socialización a la 

comunidad son fundamentales para garantizar el pleno conocimiento y la equidad en el 

acceso a esta oportunidad que brinda el PHS.  

Para el efecto, el Área Social de la UGAS-Promotor, procederá a difundir la información 

sobre el programa de contratación de mano de obra a la comunidad, a la cual se le 

presentarán las características del trabajo, la forma de vinculación, el tiempo, los requisitos 

legales para su vinculación y la forma en que se rotarán las contrataciones de forma tal de 

beneficiar el mayor número de pobladores de la zona. Se tendrán en cuenta aquellas 

organizaciones y asociaciones que cuenten con mano de obra calificada y/o que puedan 

prestar servicios necesarios para el proyecto. Tambien en lo posible se realizará contratos 

de con organizaciones de economía popular y solidaria que pertenezcan al sector así como 

también se aplicarán los mecnismos de ferias inclusivas en los casos que fueran 

pertinentes. 
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c) Control y seguimiento 

La UGAS-Promotor, hará el seguimiento a la implementación de la política de empleo con 

base a los informes de movimientos de personal (contrataciones) que presenta la 

dependencia respectiva.  

De esta manera se obtendrán los indicadores de verificación de la política de empleo del 

Promotor que forma parte de la Responsabilidad Social con la comunidad local. 

 

Indicadores de cumplimiento 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Elaboración y difusión 
del procedimiento de 
contratación de personal 
calificado y 
semicalificado. 

La población del área de 
influencia directa conoce 
los alcances del programa 
de Contratación de 
personal calificado y 
semicalificado y 
Contratación Laboral 

Procedimiento de 
contratación 
Notas de prensa 
Cuñas radiales 

SIN COSTEO ï 
C6 

Proceso de contratación 
de personal calificado y 
semicalificado 

Mano de obra contratada Carpetas con CVs 
recibidas 
Contratos firmados 

SIN COSTEO ï 
C2 

Mecanismos y 
estrategias de 
participación 

Porcentaje de participación 
en la contratación de 
personal calificado y 
semicalificado y su 
Porcentaje de participación 
en la contratación 
establecida en la política 
de empleo.  

Informes periódicos de 
contratación personal 
calificado y 
semicalificado.  
Contratos firmados 

SIN COSTEO ï 
C2 

 

Costos 
 

RUBRO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

      

      

      

TOTAL  USD  
 

Nota: no se costea por su naturaleza no es sostenible de pago si no de cumplimiento obligatorio del 
Promotor 
 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Elaboración y difusión del 

procedimiento de 

contratación de personal 

calificado y semicalificado.                     

  

Proceso de contratación de      
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ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

personal calificado y 

semicalificado 

Mecanismos y estrategias de 

participación 

 

   

 

   

 

        

 

   

  

 
Responsable (s) 

Promotor 

 
Apéndices 
 
 

 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL A LA COMUNIDAD DURANTE LA ETAPA 

DE OPERACION 

 
Objetivo 

El programa de educación ambiental a la comunidad durante la etapa de operación se 

concibe como un conjunto de actuaciones y actividades desarrollado en el marco de la 

comunidad local y orientado a que los habitantes de las localidades adyacentes a la obra 

tomen conciencia de los problemas ambientales, de seguridad y salud que están ligados a 

la actividad del PHS y asuman la responsabilidad de participar conjuntamente con el 

Promotor en la protección ambiental y de las personas. 

 
Medidas y Especificaciones Ambientales 

 

Una especificación contempla el Programa: 

 

¶ ESPECIFICACION OS-PRC 04: Continuidad del proceso de educación ambiental a 

la comunidad iniciado en la etapa de construcción 

 

ESPECIFICACION OS-PRC 04: Continuidad del proceso de educación ambiental a la 
comunidad iniciado en la etapa de construcción 
 
La Especificación contiene las medidas que se orientan a dar continuidad al proceso de 

educación ambiental a la comunidad que fuese implementado durante la etapa de 

construcción del proyecto, y tendiente a generar actitudes y compromisos responsables con 

el ambiente y la protección ciudadana durante la fase operativa del proyecto.  

Marco legal regulatorio 

 

CUERPO NORMATIVO CONTENIDO ENTIDAD REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 
 

- Título II. Derechos, Capítulo 
Tercero. Derechos de las 
Personas y Grupos de 
Atención Prioritaria, Sección 
Primera. Adultas y Adultos 

Estado Ecuatoriano 
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CUERPO NORMATIVO CONTENIDO ENTIDAD REGULATORIA 

Mayores. Art 38. Numeral 2. 
Sección Segunda. Jóvenes. 
Art. 39. 
- Título VI. Régimen de 
Desarrollo, Capítulo VI. 
Trabajo y Producción, Sección 
Tercera. Formas de Trabajo y 
su Retribución, Art. 329. 

Código del Trabajo (Docu. 2) Título I. Del Contrato Individual 
de Trabajo, Capítulo VIII De 
los Aprendices. Art. 165. 

Ministerio del Trabajo  

Ley de Gestión Ambiental R.O. 
245 de 30 Jul 1999. (Docu. 14) 

Título III. Instrumentos de 
Gestión Ambiental, Capítulo 
IV. De la Capacitación y 
Difusión, Arts. 30 - 32. 

Ministerio del Ambiente 
MAE 

Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (Docu. 17) 

Título Preliminar de las 
políticas básicas ambientales 
del Ecuador - Art. 9. 

Ministerio del Ambiente MAE 

Plan Nacional de Desarrollo 
para el ñBuen Vivirò ï 2013 - 
2017 (Docu. 40). 
 

Políticas y Lineamientos 
Estratégicos, 1.1. Profundizar 
la presencia del Estado en el 
territorio nacional, 
garantizando los derechos de 
la ciudadanía. 

Estado Ecuatoriano 

 

Descripción y procedimientos 

Para la etapa de construcción y a través del diagnóstico realizado en el AID del proyecto se 

procedió a: 

 

¶ Identificar los problemas ambientales y sociales y de las necesidades de educación 

ambiental. 

¶ Identificar y conocer la población objetivo a la que va a ser dirigido el programa,  

¶ Definir la estructura y componentes del programa. 

¶ Seleccionar los medios para hacer llegar el mensaje y aliados fundamentales que 

podrían colaborar en la ejecución del programa. 

 

En base a lo anteriormente indicado, el plan de educación a la comunidad durante la etapa 

de construcción se enfoca en cuatro líneas temáticas: 

1) Educación vial,  

2) Educación ambiental escolar,  

3) Educación ambiental a adultos; y, 

Para la etapa operativa, el programa de educación a la comunidad plantea dar continuidad a 

estas intervenciones, y para el efecto, al final de la etapa constructiva e inicio de la etapa 

operativa se procederá a  evaluar las intervenciones del programa lo que permitirá establecer 
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el grado de cumplimiento en los diversos campos propuestos y definir posteriores temáticas 

dentro de estos campos. 

Evaluación de cumplimiento 

Educación vial  

El fin primordial de la educación vial es generar actitudes viales que fomenten la 

convivencia, la tolerancia, la solidaridad, el respeto, la responsabilidad de forma que se 

garanticen las relaciones humanas en la vía pública. Se trabaja con toda la población adulta 

del Área 1, esto es, 45 comunidades y 7 parroquias.  

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de educación vial y 

los requerimientos para la etapa operativa 

Ficha: Cumplimiento de Educación Vial 

Cantón Parroquia Comunidad ACTIVIDADES PREVISTAS 
ETAPA CONSTRUCCION 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

% 

REQUERIMIENTOS 

   Identificación y 
coordinación 

con los 
representantes 

de la comunidad 

Elaboración 
de material 
audiovisual 

Desarrollo de 
3 eventos de 
capacitación 

 

Limón 
Indanza 

San 
Antonio 

Cabecera 
parroquial 

       

Mayaipis        

La Victoria        

La Unión        

Yunkumas        

Shuar 
Ampam 

       

Coangos        

Santa 
Susana de 
Chiviaza 

Cabecera 
parroquial 

       

La 
Esperanza 

       

Ampakai        

Ayankas        

Santiago 
de 
Méndez 

Chupianza Cabecera 
parroquial 

       

Nuevo 
Triunfo 

       

Chinganaza 
Nuevo 

       

Puente 
Guayaquil 

       

Cabecera 
Cantonal 

Kuchantza        

Bella Unión        

San 
Francisco 
de 
Chinimbimi 

Cabecera 
Parroquial 

       

Tuntiak        

Pania        

Kurints        

Patuca Cabecera 
Parroquial 

       

Nunkantai        

Saant San 
José 

       

San Simón 
Ipiakum 

       

Piankas        

Quimius        

San Luis 
del Acho 

Cabecera 
Parroquial 

       

San José de 
Chinganaza 

       

Tayuza Cabecera 
Parroquial 
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Cantón Parroquia Comunidad ACTIVIDADES PREVISTAS 
ETAPA CONSTRUCCION 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

% 

REQUERIMIENTOS 

   Identificación y 
coordinación 

con los 
representantes 

de la comunidad 

Elaboración 
de material 
audiovisual 

Desarrollo de 
3 eventos de 
capacitación 

 

Charip        

Tiwintza Santiago Yuquianza        

San Luis        

San Ramón        

Kaputna        

La Peñas        

San Miguel        

Chichis        

Kusumas        

Mayaik        

Tsuits        

Tsapa        

Kushapuk        

Paantam        

Yapapas        

Kapisunk        

Kiim        

Tayunts        

Palomino        

Suritiak        

Waje        

Shariam        

Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 
Educación ambiental escolar  
 

La educación ambiental en la población escolar del Área 1 fomentará la conciencia sobre el 

cambio climático, la necesidad del cambio de la matriz energética y la importancia de que la 

población cuente con actitudes, valores y comportamiento proteccionista a favor de 

ambiente. 

Población objetivo: se trabajará con 40 centros educativos unidocentes del Área 1. Cabe 

aclarar que 5 comunidades del Área 1 no poseen escuelas, las mismas son: Sharian, 

Charip, Ampakai, San Ramón y Saant San José. Sobre la experiencia obtenida en el PDS, 

la sensibilización escolar deja resultados satisfactorios, por ello se ha propuesto en el 

presente programa trabajar con la misma población, anexando las escuelas del Kiim y La 

Victoria que también se encuentran dentro del Área 1, pero que no se consideraron dentro 

de la etapa de Factibilidad. 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de educación 

ambiental escolar y los requerimientos para la etapa operativa. 

 

 

 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 176 de 392 

Ficha: Cumplimiento del programa de educación ambiental escolar 

Cantón Parroquia 
Comunida

d 
Nombre del 

CECIB 

ACTIVIDADES PREVISTAS 
ETAPA CONSTRUCCION 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

REQUERI
MIENTOS 

Identificación 
y 

coordinación 
con centros 
educativos 

Elaboración 
de material 
audiovisual 

Diagnóstico 
de prácticas y 
conocimientos 

sobre los 
temas a 
impartir 

Desarrollo 
de 4 eventos 

de 
capacitación 

Evaluación 
del proceso 

de los 
eventos de 
educación 

% % % % % 

Limón 
Indanza 

San 
Antonio 

Mayaipis 
Padre Luis 
Carollo 

           

La Unión Santa Rosa            

Yunkumas 
Cuarenta y 
Uno 

           

Shuar 
Ampam 

Kuri 
           

Coangos Nankitiai            

 La Victoria Río Blanca            

Santa 
Susana de 
Chiviaza 

La 
Esperanza 

24 de Julio 
           

Ayankas 
Manuel 
Antuash 

           

Santiag
o de 
Méndez 

Chupianza 

Nuevo 
Triunfo 

Río Negro 
           

Chinganaza 
Nuevo 

Teófilo Jara 
Molina 

           

Puente 
Guayaquil 

13 de 
Noviembre 

           

Cabecera 
Cantonal 

Kuchantza Kayap            

Bella Unión 
Edmundo 
Chiriboga 

           

San 
Francisco 
de 
Chinimbimi 

Tuntiak Arutam            

Pania Río Pania            

Kurints Tayunts            

Patuca 

Nunkantai Etsa            

San Simón 
Ipiakum 

Chiriap 
           

Piankas Charip            

Quimius Yuwim            

San Luis 
del Acho 

San José de 
Chinganaza 

Jacinto 
Pankeri 

           

Tiwintza Santiago 

Yuquianza Ankuash            

San Luis 
Soldado 
Pilco 

           

Kaputna Tunki            

Peñas 
27 de 
Febrero 

           

San Miguel Tiwintza            

Chichis San Pedro            

Kusumas 
Cordillera 
Kusumas 

           

Mayaik 
12 de 
Octubre 

           

Tsuits 
Santa 
Carmen 

           

Tsapa Río Santiago            

Kushapuk Tiwiran            

Paantam Yampis            

Yapapas San José            

Kapisunk Unkuch            

Kiim Santa Rosa            

Tayunts Nampir            

Palomino 
Santa 
Juanita 

           

Suritiak 
Flor del 
Oriente 

           

Waje Tentets            

Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Educación ambiental adultos 

 

El plan está direccionado a la población adulta del Área 1, con el propósito de educar a la 

población en temas relacionados al cambio climático, matriz energética y cuidado al 
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ambiente, de forma que la comunidad pueda actuar para cuidad sus recursos naturales y 

desarrollar actividades económicas sustentables. 

Población objetivo: 45 comunidades y 7 parroquias. Las comunidades y parroquias para la 

educación ambiental, han sido seleccionadas en función de la experiencia de la promoción 

y difusión social del PHS en la etapa de Factibilidad y Estudios Definitivos del PHS. 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de educación 

ambiental adultos y los requerimientos para la etapa operativa. 

 

Ficha: Cumplimiento del programa de educación ambiental a adultos 

Cantón Parroqui
a 

Comunida
d 

ACTIVIDADES PREVISTAS 
ETAPA CONSTRUCCION 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

REQUERIMI
ENTOS 

   Identificaci
ón de 

comunida
des 

Elaboració
n de 

material 
audiovisu

al 

Diagnóstico de 
prácticas y 

conocimientos 
sobre los 
temas a 
impartir 

Desarrollo 
de 3 

eventos 
de 

capacitaci
ón 

Evaluación 
del proceso 

de los 
eventos de 

capacitación 

      

Limón 
Indanz
a 

San 
Antonio 

Cabecera 
parroquial 

           

Mayaipis            

La Victoria            

La Unión            

Yunkumas            

Shuar 
Ampam 

           

Coangos            

Santa 
Susana 
de 
Chiviaza 

Cabecera 
parroquial 

           

La 
Esperanza 

           

Ampakai            

Ayankas            

Santiag
o de 
Ménde
z 

Chupianz
a 

Cabecera 
parroquial 

           

Nuevo 
Triunfo 

           

Chinganaz
a Nuevo 

           

Puente 
Guayaquil 

           

Cabecera 
Cantonal 

Kuchantza            

Bella 
Unión 

           

San 
Francisco 
de 
Chinimbi
mi 

Cabecera 
Parroquial 

           

Tuntiak            

Pania            

Kurints            

Patuca Cabecera 
Parroquial 

           

Nunkantai            

Saant San 
José 

           

San Simón 
Ipiakum 

           

Piankas            

Quimius            

San Luis 
del Acho 

Cabecera 
Parroquial 

           

San José de 
Chinganaza 

           

Tayuza Cabecera 
Parroquial 

           

           

Charip            

Tiwintz
a 

Santiago Yuquianza            

San Luis            

San 
Ramón 

           

Kaputna            

La Peñas            
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Cantón Parroqui
a 

Comunida
d 

ACTIVIDADES PREVISTAS 
ETAPA CONSTRUCCION 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

REQUERIMI
ENTOS 

   Identificaci
ón de 

comunida
des 

Elaboració
n de 

material 
audiovisu

al 

Diagnóstico de 
prácticas y 

conocimientos 
sobre los 
temas a 
impartir 

Desarrollo 
de 3 

eventos 
de 

capacitaci
ón 

Evaluación 
del proceso 

de los 
eventos de 

capacitación 

      

San 
Miguel 

           

Chichis            

Kusumas            

Mayaik            

Tsuits            

Tsapa            

Kushapuk            

Paantam            

Yapapas            

Kapisunk            

Kiim            

Tayunts            

Palomino            

Suritiak            

Waje            

Shariam            

Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Educación en salud sexual y reproductiva 

 

El programa está direccionado a la población mayor de 15 años del Área 1, con el propósito 

de educar a la población en temas relacionados a la salud sexual y reproductiva. 

Población objetivo: 45 comunidades y 7 parroquias. Las comunidades y parroquias para la 

educación ambiental, han sido seleccionadas en función de la experiencia de la promoción 

y difusión social del PHS en la etapa de Factibilidad y Estudios Definitivos del PHS. 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa en  educación sexual 

y reproductiva y los requerimientos para la etapa operativa 

 

Ficha: Cumplimiento del programa de educación sexual y reproductiva 

Cantón Parroquia Comunidad 
ACTIVIDADES PREVISTAS 
ETAPA CONSTRUCCION 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

REQUERIMIENTOS 

   
Identificación 

de 
comunidades 

Elaboración 
de material 
audiovisual 

Diagnóstico de 
prácticas y 

conocimientos 
sobre los 
temas a 
impartir 

Desarrollo 
de 3 eventos 

de 
capacitación 

Evaluación 
del proceso 

de los 
eventos de 

capacitación 

% % % % %  

Limón 
Indanza 

San 
Antonio 

Cabecera 
parroquial 

           

Mayaipis            

La Victoria            

La Unión            

Yunkumas            

Shuar 
Ampam 

           

Coangos            

Santa 
Susana de 
Chiviaza 

Cabecera 
parroquial 

           

La 
Esperanza 

           

Ampakai            

Ayankas            

Santiago 
de 
Méndez 

Chupianza Cabecera 
parroquial 

           

Nuevo 
Triunfo 

           

Chinganaza 
Nuevo 

           

Puente 
Guayaquil 

           

Cabecera Kuchantza            
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Cantón Parroquia Comunidad 
ACTIVIDADES PREVISTAS 
ETAPA CONSTRUCCION 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

REQUERIMIENTOS 

   
Identificación 

de 
comunidades 

Elaboración 
de material 
audiovisual 

Diagnóstico de 
prácticas y 

conocimientos 
sobre los 
temas a 
impartir 

Desarrollo 
de 3 eventos 

de 
capacitación 

Evaluación 
del proceso 

de los 
eventos de 

capacitación 

% % % % %  

Cantonal Bella Unión            

San 
Francisco 
de 
Chinimbimi 

Cabecera 
Parroquial 

           

Tuntiak            

Pania            

Kurints            

Patuca Cabecera 
Parroquial 

           

Nunkantai            

Saant San 
José 

           

San Simón 
Ipiakum 

           

Piankas            

Quimius            

San Luis 
del Acho 

Cabecera 
Parroquial 

           

San José de 
Chinganaza 

           

Tayuza Cabecera 
Parroquial 

           

           

Charip            

Tiwintza Santiago Yuquianza            

San Luis            

San Ramón            

Kaputna            

La Peñas            

San Miguel            

Chichis            

Kusumas            

Mayaik            

Tsuits            

Tsapa            

Kushapuk            

Paantam            

Yapapas            

Kapisunk            

Kiim            

Tayunts            

Palomino            

Suritiak            

Waje            

Shariam            

Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Indicadores de cumplimiento 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Evaluación de 
cumplimiento 

Evaluación de 
cumplimiento en la 
educación ambiental 

Informe de evaluación de 
cumplimiento 

SIN COSTEO ï C6 

Programa de educación 
vial 

# de Reunión de 
coordinación con los 
representantes de la 
comunidad (45) 

Registro de visitas a 
comunidades 
Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 
C1 

Elaboración de material 
audiovisual 

 CON COSTEO ï 
C1 

Desarrollo de 2 eventos 
de capacitación (90) 

Registros de asistencia CON COSTEO ï 
C1 

Programa de Educación 
ambiental escolar, 

Identificación y 
coordinación con los 
representantes de la 
comunidad 

 CON COSTEO ï 
C1 

Elaboración de material Registro de visitas CON COSTEO ï 
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ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

audiovisual C1 

Desarrollo de 4 eventos 
de capacitación (40) 

Material audiovisual CON COSTEO ï 
C1 

Programa de Educación 
ambiental a adultos 

Identificación y 
coordinación con los 
representantes de la 
comunidad 

Registro de asistencia 
Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 
C1 

Elaboración de material 
audiovisual 

Test aplicado 
Encuesta a profesor 
Registro magnético de 
preguntas y respuestas 

CON COSTEO ï 
C1 

Desarrollo de 2 eventos 
de capacitación (45) 

 CON COSTEO ï 
C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   Educación vial         

1.01 534140 
Visitas de coordinación con las 
comunidades 

u 45.00 56.03 2,521.35 

1.02 534141 Material audiovisual comunidades u 90.00 183.13 16,481.70 

1.03 534142 
Talleres con las comunidades 
sobre educación vial 

u 90.00 298.60 26,874.00 

2.00   Educación ambiental escolar         

2.01 534146 
Visitas de coordinación con los 40 
centros educativos 

u 80.00 56.03 4,482.40 

2.02 534147 
Material audiovisual centros 
educativos 

u 160.00 150.63 24,100.80 

2.03 534143 
Talleres en centros educativos 
sobre educación ambiental escolar 

u 160.00 173.60 27,776.00 

2.04 534148 
Concursos de pintura en centros 
educativos 

u 80.00 214.75 17,180.00 

2.05 534149 
Test de Aprendizaje educación 
ambiental escolar 

glb 160.00 7.50 1,200.00 

3.00   Educación ambiental adultos         

3.01 534140 
Visitas de coordinación con las 
comunidades 

u 45.00 56.03 2,521.35 

3.02 534141 Material audiovisual comunidades u 90.00 183.13 16,481.70 

3.03 534144 
Talleres con las comunidades 
sobre educación ambiental 

u 90.00 298.60 26,874.00 

3.04 534150 Test de Aprendizaje comunidades glb 90.00 12.50 1,125.00 

TOTAL  USD 167,618.30 
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Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Evaluación de cumplimiento                       

Programa de educación vial                       

Programa de Educación 

ambiental escolar,                     

  

Programa de Educación 

ambiental a adultos                     

  

Programa de Educación en 

salud sexual y reproductiva                     

  

                       

 

 

Responsable (s) 

Promotor 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
 
 
 
PROGRAMA DE APOYO A LA COMUNIDAD 

 
Objetivo 
 
El programa tiene como objeto cumplir con los objetivos de compensación y responsabilidad 
social  empresarial del Promotor con las comunidades ubicadas en el área de influencia 
directa del proyecto. 
 
Medidas y Especificaciones Ambientales 

 
Dos especificaciones se contemplan en el marco de apoyo a la comunidad: 
 

¶ ESPECIFICACION OS-PRC 05: Continuidad en los programas de apoyo a la 
comunidad implementado en la etapa de construcción 

¶ ESPECIFICACION OS-PRC 06: Participación para el desarrollo local en el Área de 
influencia del proyecto  estratégico (ADPE) 

 
ESPECIFICACION O-PRC 05: Continuidad en los programas de apoyo a la comunidad 
de la etapa de construcción 
 
La especificación establece los procedimientos de apoyo a la comunidad en el área de 

influencia directa del proyecto durante la etapa operativa del mismo. 

 

Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del - Título II. Derechos, Capítulo Segundo. Estado 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Ecuador ï 2008 (Docu. 1) Derechos del Buen Vivir, Sección Séptima. 
Salud. Art 32.  
Sección Quinta. Educación. Arts. 26 - 29.  
Sección Segunda. Jóvenes. Art. 39. 
- Título II. Derechos, Capítulo Tercero. 
Derechos de las personas y grupos de 
atención prioritaria. Sección Quinta. Niñas, 
niños y adolescentes. Art. 45. 
Título II. Derechos, Capítulo Sexto. 
Derechos de libertad. Art. 66 numeral 2. 
Capítulo Quinto. Sectores estratégicos, 
servicios y empresas públicas. Arts. 314, 
318. 
- Título VI. Régimen de Desarrollo, Capítulo 
IV. Soberanía Económica, Sección 
Segunda. Política Fiscal, Arts. 285, 286. 
Título VI. Régimen del buen Vivir. Capítulo 
Primero. Inclusión y Equidad. Sección 
Primera. Educación. Arts. 343 -357. 
- Título VI. Régimen de Desarrollo, Capítulo 
I. Principios Generales, Art. 277 numeral 1. 
Título II. Derechos, Capítulo Cuarto. 
Derechos de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades. Art 57. Numeral 12. 
- Título V. Organización territorial del 
estado, Capítulo Cuarto. Régimen de 
competencias, Art. 263. Numeral 7. 
- Título VI. Régimen de desarrollo, Capítulo 
Tercero. Soberanía alimentaria, Art. 281. 
Numerales 1, 3, 6. 
Título II. Derechos, Capítulo Segundo. 
Ciudadanas y ciudadanos. Art. 6. 
- Título II. Derechos, Capítulo Cuarto. 
Derechos de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades. Arts. 57, 60. 
- Título V. Organización territorial del 
estado, Capítulo III. Gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales, 
Art. 257. 

Ecuatoriano 

Código del Trabajo (Docu. 2) Título I. Del Contrato Individual de Trabajo, 
Capítulo VIII De los Aprendices. Art. 165. 

Ministerio del 
Trabajo  

Ley de Gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III. Instrumentos de Gestión 
Ambiental, Capítulo V. Instrumentos de 
aplicación de normas ambientales. Art. 33. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Reglamento de Seguridad y 
Salud para la Construcción y 
Obras Públicas. (Docu. 39) 

Título Quinto. Protección a Terceros. Art. 
39 protección a las personas y a los 
bienes. Literal b). 

Ministerio de 
Salud Pública 

Plan Nacional de Desarrollo 
para el ñBuen Vivirò ï 2013 - 
2017 (Docu. 40). 
 

Objetivo 3. Mejorar la Calidad de Vida de la 
Población. 
 
Objetivo 1. Consolidar el estado 
Democrático y la Construcción del Poder 
Popular 
2.11. Garantizar el Buen Vivir rural y la 
superación de las desigualdades  sociales 
y territoriales, con armonía entre los 
espacios rurales y urbanos. 
7.10. Implementar medidas de mitigación y 

Estado 
Ecuatoriano 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

adaptación al cambio climático para reducir 
la vulnerabilidad económica y ambiental 
con énfasis en grupos de atención 
prioritaria. 
10.4. Impulsar la producción y la 
productividad de forma sostenible y 
sustentable, fomentar la inclusión y 
redistribuir los factores y recursos de la 
producción en el sector agropecuario, 
acuícola y pesquero. 
5.1.1. Cierre de brechas  de inequidad. 
5.1.3. Sustentabilidad ambiental. 
8.9. Profundizar las relaciones del Estado 
con el sector popular y solidario. 
2.5. Fomentar la inclusión y cohesión 
social, la convivencia pacífica  y la cultura 
de paz, erradicando toda forma de 
discriminación y violencia 

Ley orgánica de la Salud 
(Docu. 43). 
 

Título Preliminar. Capítulo I. Del Derecho a 
la salud y su protección. Arts. 1, 3.  
Título Único. Capítulo II. De los desechos 
comunes, infecciosos, especiales y de las 
radiaciones ionizantes y no ionizantes. 
Art.105. 
Título Único. Capítulo IV. Plaguicidas y 
otras sustancias químicas. Arts.114, 115. 

Ministerio de 
Salud Pública 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 del 
4 de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Sección I.Gestión Integral de los Residuos 
y/o desechos sólidos no peligrosos. Art. 55. 
De la gestión integral de residuos y/o 
desechos sólidos no peligrosos; Arts. 56. 
Normas técnicas; 57 Responsabilidades de 
los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales; 58 
Viabilidad técnica. 
Parágrafo VIII. De la Disposición Final. 
Arts. 75. De la disposición final; 76 Del plan 
de gestión integral de residuos sólidos no 
peligrosos; 77 Contenido del plan para la 
gestión integral de los residuos sólidos no 
peligrosos. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Código Orgánico de 
Organización Territorial, 
Autonomía y 
Descentralización (Docu. 27) 

Capítulo II. Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial, Sección 
Primera. Naturaleza Jurídica, Sede y 
Funciones, Arts. 41. Funciones, Literal f); 
42. Competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado provincial. 
Literal f). 
Capítulo IV. Del Ejercicio de las 
Competencias Constitucionales. Art. 135 
Ejercicio de la competencia de fomento de 
las actividades productivas y agro- 
pecuarias. 
Capítulo I. Ordenamiento Territorial 
Metropolitano y Municipal, Sección 
Primera. Planes de Ordenamiento 
Territorial, Art. 466 Atribuciones en el 

Ministerio de 
Coordinación de 
la Política 
Gobiernos 
Autónomos 
Descentralizados 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

ordenamiento territorial. 
Capítulo II. Fraccionamiento de Suelos y 
Reestructuración de Lotes, Sección 
Primera. Fraccionamientos Urbanos y 
Agrícolas, Art. 471 Fraccionamiento 
agrícola. 
Capítulo IV. Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural, Sección 
Primera. Naturaleza Jurídica, Sede y 
Funciones, Arts. 64. Capítulo IV. Del 
Ejercicio de las Competencias 
Constitucionales. Art. 135 Ejercicio de la 
competencia de fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias. 
Título IV. Regímenes especiales. Art. 72.- 
Naturaleza de los Regímenes Especiales. 
Capítulo II. Circunscripciones Territoriales 
de Comunas, Comunidades, Pueblos y 
Nacionalidades Indígenas, 
Afroecuatorianas y Montubias. Art. 93 
Naturaleza de las Circunscripciones 
Territoriales de Comunidades, Pueblos y 
Nacionalidades Indígenas, 
Afroecuatorianas y Montubias 

Plan Estratégico de 
Desarrollo de Turismo 
Sostenible para Ecuador 
ñPLANDETUR 2020ò, Docu. 
55. 

5. Bases Estratégicas del Turismo en 
Ecuador. 5.14 Programa de desarrollo y 
fortalecimiento del turismo comunitario y 
patrimonio cultural; 5.15.  Programa de 
turismo de naturaleza y comunitario. 

Ministerio de 
Turismo 

Ley de Turismo, Docu. 56. 
 

Capítulo II. De las actividades turísticas y 
de quienes las ejercen. Art. 12. 
Capítulo IV. Del ministerio de turismo. Art. 
15. Numeral 7. 

Ministerio de 
Turismo 

Reglamento General a la 
Ley de Turismo, Docu. 57. 
 

Título Primero. Del Régimen Institucional. 
Capítulo I. Del ministerio de turismo. Art. 4. 
Numeral 7. 

Ministerio de 
Turismo 

Convenio No 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes. 
(Docu. 13.10) 

Parte II. Tierras Art. 12, Parte III. 
Contratación y Condiciones de Empleo. Art. 
20, Parte IV. Formación Profesional, 
Artesanía e Industrias Rurales. Art. 22, 
Parte VI. Educación y Medios de 
Comunicación. Arts. 26 ï 28. 

 

Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana 
(Docu. 15) 
 

Título I. Principios generales. Arts. 1 ï 4. 
Título IV De las organizaciones sociales, el 
voluntariado y la formación ciudadana. Art. 
30. Las  organizaciones  sociales 

Estado 
Ecuatoriano 

 

Descripción y procedimientos 

Durante la etapa de construcción del PHS, se implementó el Programa de Apoyo a la 

Comunidad con miras a alcanzar un mejor nivel de vida de las comunidades ubicadas en el 

AID ya que el diagnóstico social realizado en los estudios de línea base señalaban índices 

significativos de pobreza que estaban relacionados con un déficit en los servicios de salud, 

educación, servicios básicos y niveles productivos bajos. 

De esta manera, se aplicaron seis líneas de intervención por parte del Promotor: 
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¶ Apoyo a la salud  

¶ Apoyo a la educación 

¶ Apoyo a servicios básicos 

¶ Apoyo al sector agroproductivo 

¶ Apoyo al turismo local 

¶ Apoyo a organizaciones indígenas 
 

Para la etapa operativa, el programa de apoyo a la comunidad considera dar continuidad a 

estas intervenciones, ya que dada la magnitud de las mismas será difícil alcanzar el 100% 

del objetivo en la etapa de construcción. 

Para el efecto, al final de la etapa constructiva e inicio de la etapa operativa se procederá a 

realizar la evaluación a las intervenciones del programa lo que permitirá establecer el grado 

de cumplimiento en los diversos campos propuestos por el Promotor en su programa social 

y definir las actividades durante el periodo operativo. 

A continuación se detalla el procedimiento a seguir: 
 
a) Apoyo a la salud  
 
Esta línea permitirá aportar y colaborar para la obtención de los licenciamientos para los  
establecimientos de salud en las comunidades del AID a través de intervenciones que 
permitan cumplir los requisitos en: 
 
¶ Infraestructura física: ambientes e instalaciones 

¶ Equipamiento: equipos, instrumental, mobiliario general y específico 

 
Evaluación de cumplimiento 

 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de apoyo a la salud y 

los requerimientos para la etapa operativa 

 
Ficha: Cumplimiento del programa de apoyo a la salud 

 

Cantón Parroquia 
Puesto de 

salud 

Estado de 

licenciamiento  

Inicio etapa de  

construcción 

Actividades 

cumplidas 

Estado actual 

del 

licenciamiento 

Inicio operación 

Requerimiento 

Santiago Tayuza Centro de 
Salud Rural 
ñTayuzaò 

Está en la fase de 
prelicenciamiento 

   

Dispensario 
Tayuza del 
Seguro 
Campesino 

Sin proceso de 
licenciamiento 

   

San 
Francisco 
de 
Chinimbim
i 

Subcentro de 
Salud 
Chinimbimi 

Sin proceso de 
licenciamiento 

   

Patuca Centro de 
Salud Rural 
ñPatucaò 

En proceso de 
licenciamiento 
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Cantón Parroquia 
Puesto de 

salud 

Estado de 

licenciamiento  

Inicio etapa de  

construcción 

Actividades 

cumplidas 

Estado actual 

del 

licenciamiento 

Inicio operación 

Requerimiento 

Dispensario 
de la brigada 
militar 21 
Cóndor 

Tiene a cargo 
exclusivamente la 
atención del 
personal militar. 

   

Puesto de 
Salud Piankas 

Sin proceso de 
licenciamiento 

   

Santiago 
de 
Méndez 

Centro de 
Salud 
ñSantiago de 
M®ndezò 

Proceso de 
licenciamiento 
culminado 

   

Hospital 
B§sico ñQuitoò 
de Santiago 
de Méndez 

Ha culminado su 
proceso de 
licenciamiento 

   

San Luis 
del Acho 

Subcentro de 
Salud San 
Luis del Acho  

Sin proceso de 
licenciamiento 

   

Dispensario 
Cambanaca 
del Seguro 
Campesino  

Sin proceso de 
licenciamiento 

   

Tiwintza Santiago Centro de 
Salud Rural 
ñSantiagoò 

Se encuentra en 
proceso de 
licenciamiento 

   

Dispensario 
de la brigada 
militar 
Santiago 

Ocasionalmente 
colabora en 
programas 
ambulatorios 
destinados a la 
población civil 
  

   

Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Cumplimiento presupuestario 

 

ACTIVIDADES 
MONTO  ASIGNADO  

CONSTRUCCION 
USD 

MONTO EJECUTADO 
INICIO OPERACION 

USD 

Evaluación de 
establecimientos de 
salud 

  

Mejoramiento de 
infraestructura 

  

Equipamiento   

Medicinas y materiales   

 
b) Apoyo a la educación 
 
La intervención de apoyo en el campo de la educación se orienta a contribuir y mejorar los 
aspectos de educación de la población asentada en el área de influencia directa a  través 
del mejoramiento de infraestructura y equipamiento en los establecimientos de educación 
existentes en las comunidades del AID:  
 

¶ Luz eléctrica 

¶ Agua potable 
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¶ Material de aulas 

¶ Laboratorios 

¶ Letrinas 

¶ Internet 

 

Evaluación de cumplimiento 

 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de apoyo a la 

educación y los requerimientos para la etapa operativa 

 

Ficha para Cumplimiento del programa de apoyo a la educación 

 
INFRAESTRUCTURA DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

L
U

Z
 E

L
É

C
T

R
IC

A
 

A
G

U
A

 P
O

T
A

B
L

E
 

M
A

T
E

R
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A
 D

E
 

A
U

L
A

S
 

L
A

B
O

R
A

T
O

R
IO

S
 

L
E

T
R
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A

S
 

IN
T

E
R

N
E

T
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IF
I 

C
A

L
IF

I 
C

A
C

IÓ
N

 

P
U

N
T

A
J

E
/6

 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

A
c
ti

v
id

a
d

e
s

 c
u

m
p

li
d

a
s

  

E
s

ta
d

o
 a

c
tu

a
l 
In

ic
io

 

O
p

e
ra

c
ió

n
  

R
e
q

u
e

ri
m

ie
n

to
 

Cantón / 
Parroquia 

Escuela / 
Colegio 

H
° 

Mad
era 

B
E 

M
E 

Baj
o 

Me
dio 

MÉNDEZ                   

Cabecera C. Italia ã ã ã ã ã ã     6 3    

 E. 24 de Mayo ã ã ã   ã     4 2    

 Pre-escolar ciudad 
de Méndez 

ã ã ã   ã     
4 2 

   

 C. Presidente 
Cordero 

ã ã ã ã ã ã     
6 3 

   

 C. Camilo 
Gallegos 
Domínguez 

ã ã ã  ã ã     
5 3 

   

 E. 5 de Junio ã ã ã  ã ã     5 3    

Chinimbimi E. Fiscomisional 
San Francisco 

ã  ã   ã     
3 2 

   

 Artesanal 
Manualidades 

ã  ã ã  ã     
4 2 

   

Patuca E. Don Bosco ã  ã   ã     3 2    

 E. Héroes del 
Cenepa 

ã  ã   ã     
3 2 

   

 E. 21 Cóndor ã  ã ã  ã     4 2    

San Luis 
del Acho 

E. Gabriela 
Mistral 

ã  ã    X    
2 1 

   

Tayuza C. Tayuza ã  ã  ã ã     4 2    

 E. Daniel 
Villagómez 

ã  ã   ã     
3 2 

   

Tiwintza C. Jaime Roldós 
Aguilera 

ã  ã   ã     
3 2 

   

 E. 1 de Marzo ã  ã   ã     3 2    

 Pre-escolar 
Jardín de Infantes 
7 de Marzo 

ã   ã  ã     
3 2 

   

 C. Camilo 
Gallegos 
Domínguez 

ã  ã  ã ã     
4 2 
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INFRAESTRUCTURA DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
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n
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Cantón / 
Parroquia 

Escuela / 
Colegio 

H
° 

Mad
era 

B
E 

M
E 

Baj
o 

Me
dio 

SAN 
ANTONIO 

           
0   

   

Mayaipis E. Padre Luis 
Carrollo Nuevo 
Triunfo 

   ã   X    
1 1 

   

La Victoria E. Río Blanco ã   ã  ã     3 2    

La Unión E. Santa Rosa ã   ã       2 1    

Yunkumas E. Cuarenta y 
Uno 

ã   ã       
2 1 

   

Shuar 
Ampam 

E. Kuri ã   ã       
2 1 

   

Coangos E. Nankitiai    ã  ã     2 1    

STA. 
SUSANA 
DE 
CHIVIAZA 

           

0   

   

La 
Esperanza 

E. 24 de Julio ã   ã  ã     
3 2 

   

Ayankas E. Ayankas ã   ã  ã     3 2    

CHIPIANZ
A 

           
0   

   

Nuevo 
Triunfo 

E. Río Negro ã  ã   ã     
3 2 

   

Chinganaz
a Nuevo 

E. Teófilo Jara 
Molina 

ã  ã ã  ã     
4 2 

   

MÉNDEZ            0      

Kuchantza E. Kayap ã   ã  ã     3 2    

Bella Unión E. Edmundo 
Chiriboga 

ã  ã   ã     
3 2 

   

S. F. 
CHINIMBI
MI 

           
0   

   

Tuntiak  E. Arutam ã   ã  ã     3 2    

Pania E. Río Pania ã  ã ã  ã     4 2    

Kurints E. Tayunts ã   ã  ã     3 2    

PATUCA            0      

Nunkantai E. Etsa ã  ã   ã     3 2    

San Simón E. Chiriap ã  ã ã   X    3 2    

Piankas E. Charip ã  ã   ã     3 2    

Kimius E. Yuwim ã   ã  ã     3 2    

SAN LUIS 
DEL ACHO 

           
0   

   

San José de 
Chinganaza 

E. Jacinto Pankeri ã  ã   ã     
3 2 

   

SANTIAGO            0      

Yuquianza  E. Ankuash ã  ã ã  ã     4 2    

 E. U ED Dr. 
Camilo Gallegos 
Domínguez 

ã  ã        
2 1 
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INFRAESTRUCTURA DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
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m
ie

n
to

 

Cantón / 
Parroquia 

Escuela / 
Colegio 

H
° 

Mad
era 

B
E 

M
E 

Baj
o 

Me
dio 

San Luis E. Soldado Pillco ã  ã ã  ã     4 2    

Kaputna E. Tunki ã  ã ã  ã     4 2    

Peñas E. 27 de Febrero ã  ã ã  ã     4 2    

San Miguel E. Tiwintza ã  ã   ã     3 2    

Chichis E. San Pedro ã   ã  ã     3 2    

Kusumas E. Cordillera 
Kusumas 

ã  ã   ã     
3 2 

   

Mayaik E. 12 de Octubre ã   ã  ã     3 2    

Tsuis E. Santa Carmen ã   ã  ã     3 2    

Kushapuk E. Tiwiram ã   ã  ã     3 2    

Paamtam E. Yampis ã  ã ã       3 2    

Yapapas E. San José ã  ã ã  ã     4 2    

Kapisunk E. Unkuch ã   ã       2 1    

Kiim E. Santa Rosa ã   ã       2 1    

Tayunts E. Nampir ã   ã  ã     3 2    

Palomino E. Santa Juanita ã  ã ã  ã     4 2    

Suritiak E. Flor del Oriente ã  ã        2 1    

Waje  E. Cecib Tentets ã  ã        2 1    

                   
 

Cumplimiento presupuestario 

 

ACTIVIDADES 
MONTO ASIGNADO 

USD 

MONTO 
EJECUTADO 

USD 

Evaluación de 
establecimientos de 
educación 

  

Mejoramiento de 
infraestructura 

  

Equipamiento y servicios   

Materiales    

 
c) Apoyo a servicios básicos 
 

Las líneas de apoyo en relación a los servicios básicos en las comunidades ubicadas en el 

área de influencia directa del PHS, están orientadas a mejorar las condiciones de calidad de 

vida relacionadas con los servicios básicos: 

 

¶ Energía eléctrica 

¶ Saneamiento ambiental (alcantarillado y eliminación de excretas) 

¶ Agua potable 

¶ Recolección y desalojo de basura 
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Energía eléctrica  

 

Las intervenciones definidas en esta línea de apoyo contemplan: 
 

¶ Aportar en la dotación del servicio a las comunidades sin servicio eléctrico o con 

dotación  parcial. 

¶ Mejoramiento del servicio: en las comunidades que cuentan con servicio de energía 

eléctrica y realizar nuevas instalaciones eléctricas en las comunidades, cambio de 

voltaje a 220. Esto con miras a la posterior implementación de cocinas de inducción. 

 

Evaluación de cumplimiento 

 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de apoyo a la 

dotación de energía eléctrica y los requerimientos para la etapa operativa 

 

Ficha para Cumplimiento del programa de apoyo a la dotación de energía eléctrica 

Comunidad Habitantes 

Dotación de 
energía 
eléctrica 

Acción 
prevista 

Actividades 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 

Operación 

Requerimiento 

Inicio 
Construcción 

Ampakai 20 0,00% Dotación       

Ayankas 200 88,89% 

Complemento 
y 
Mejoramiento 

      

Bella Unión 195 100,00% Mejoramiento       

Charip 30 75,00% 

Complemento 
y 
Mejoramiento 

      

Chichis 180 84,62% 

Complemento 
y 
Mejoramiento 

      

Chinganaza 
Nuevo 

100 100,00% Mejoramiento       

Coangos 42 25,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Kapisunk 105 77,78% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Kaputna 250 100,00% Mejoramiento       

Kiim 200 100,00% Mejoramiento       

Kuchantza 158 87,50% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Kurints 40 91,67% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Kushapuk 600 62,61% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Kusumas 114 75,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

La 
Esperanza 

50 75,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

La Unión 53 25,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

La Victoria 108 100,00% Mejoramiento       

Mayaik 180 77,78% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Mayaipis 70 0,00% Dotación       

Nuevo 80 100,00% Dotación y       
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Comunidad Habitantes 

Dotación de 
energía 
eléctrica 

Acción 
prevista 

Actividades 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 

Operación 

Requerimiento 

Inicio 
Construcción 

Triunfo Mejoramiento 

Nunkantai 400 94,12% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Paantam 149 75,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Palomino 80 75,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Pania 375 84,62% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Peñas 310 58,33% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Piankas 192 81,82% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Puente 
Guayaquil 

100 100,00% Mejoramiento       

Quimius 125 28,57% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Saant San 
José 

125 87,50% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

San José 
de 
Chinganaza 

95 100,00% Mejoramiento       

San Luis 130 100,00% Mejoramiento       

San Miguel 90 70,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

San Ramón 56 0,00% Dotación       

San Simón 
Ipiakum 

380 100,00% Mejoramiento       

Shariam 60 100,00% Mejoramiento       

Shuar 
Ampam 

67 50,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Suritiak 122 100,00% Mejoramiento       

Tayunts 172 100,00% Mejoramiento       

Tsapa 60 66,67% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Tsuits 100 70,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Tuntiak 235 71,46% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Waje 55 100,00% Mejoramiento       

Yapapas 120 100,00% Mejoramiento       

Yuquianza 140 75,00% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Yunkumas 60 100,00% Mejoramiento       

Cabecera 
Méndez 

2.277 100,00% Mejoramiento       

Cabecera 
Patuca 

804 97,06% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Cabecera 
San de 
Francisco 
Chinimbimi 

377 93,75% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Cabecera 
San Luis de 
El Acho 

87 94,74% 
Dotación y 
Mejoramiento 

      

Cabecera 
Tayuza 

751 100,00% Mejoramiento       

Cabecera 1.162 95,08% Dotación y       
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Comunidad Habitantes 

Dotación de 
energía 
eléctrica 

Acción 
prevista 

Actividades 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 

Operación 

Requerimiento 

Inicio 
Construcción 

Tiwintza Mejoramiento 

NOTA: Los sitios son identificados al levantamiento de la línea base del EIA en el año 2015.  LA UGAS del 
promotor deberá realizar una actualización de las comunidades al momento de aplicación del PMA para la etapa 
de operación del P.H. Santiago 
 

Cumplimiento presupuestario 

 

ACTIVIDAD 
MONTO  ASIGNADO 

USD 

MONTO 
EJECUTADO 

USD 

Evaluación del estado del 

servicio de energía eléctrica 

  

Estudios y diseños según 

categorías de intervención 

  

Convenio de inversión con 

Empresa CENTRO SUR 

  

Instalación de redes externas 

e internas 

  

Capacitación   

 

Saneamiento ambiental (alcantarillado y eliminación de excretas) 

 

Las líneas de apoyo en el saneamiento ambiental contemplan: 

 

¶ Para centros poblados sin servicio: implementar unidades básicas sanitarias. 

Generalmente son comunidades rurales 

¶ Para centros poblados con servicio: mejoramiento del alcantarillado existente (es el 

caso de las cabeceras parroquiales). 

 
Evaluación de cumplimiento 

 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de apoyo al 

saneamiento ambiental y los requerimientos para la etapa operativa. 

 

Ficha para Cumplimiento del programa de apoyo al saneamiento ambiental 

 

Comunidad Intervención 
S.H. 

conectado 
alcantarillado 

Acción 
prevista 

Habitantes Familias UBS 
Activ. 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 
Operación 

Requerimiento 

Ampakai 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 20 4 4       

Ayankas 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 200 40 40       

Bella Unión 
Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

91,67% 3 195 39         
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Comunidad Intervención 
S.H. 

conectado 
alcantarillado 

Acción 
prevista 

Habitantes Familias UBS 
Activ. 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 
Operación 

Requerimiento 

Charip 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 30 6 6       

Chichis 
Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

10,00% 1 180 36         

Chinganaza 
Nuevo 

Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 100 20 20       

Coangos 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 42 8 8       

Kapisunk 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 105 21 21       

Kaputna 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 250 50 50       

Kimm 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 200 40 40       

Kuchantza 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 158 32 32       

Kurints 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 40 8 8       

Kushapuk 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 600 120 120       

Kusumas 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 114 23 23       

La 
Esperanza 

Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 50 10 10       

La Unión 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 53 11 11       

La Victoria 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 108 22 22       

Mayaik 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 180 36 36       

Mayaipis 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 70 14 14       

Nuevo 
Triunfo 

Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 80 16 16       

Nunkantai 
Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

82,35% 3 400 80         

Paantam 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 149 30 30       

Palomino 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 80 16 16       
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Comunidad Intervención 
S.H. 

conectado 
alcantarillado 

Acción 
prevista 

Habitantes Familias UBS 
Activ. 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 
Operación 

Requerimiento 

Pania 
Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

7,69% 1 375 75         

Peñas 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 310 62 62       

Piankas 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 192 38 38       

Puente 
Guayaquil 

Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 100 20 20       

Quimius 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 125 25         

Saant San 
José 

Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 125 25 25       

San José 
de 
Chinganaza 

Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 95 19 19       

San Luis 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 130 26 26       

San Miguel 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 90 18 18       

San Ramón 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 56 11 11       

San Simón 
Ipiakum 

Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 380 76 76       

Shariam 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 60 12 12       

Shuar 
Ampam 

Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 67 13 13       

Suritiak 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 122 24 24       

Tayunts 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 172 34 34       

Tsapa 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 60 12 12       

Tsuits 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 100 20 20       

Tuntiak 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 235 47 47       

Waje 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 55 11 11       

Yapapas 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 120 24 24       

Yuquianza 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 140 28 28       
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Comunidad Intervención 
S.H. 

conectado 
alcantarillado 

Acción 
prevista 

Habitantes Familias UBS 
Activ. 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 
Operación 

Requerimiento 

Yunkumas 
Dotación de 
unidades básicas 
sanitarias 

0,00% 1 60 12 12       

Cabecera 
Méndez 

Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

98,21% 3 2.277 455         

Cabecera 
Patuca 

Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

97,06% 3 804 161         

Cabecera 
San de 
Francisco 
Chinimbimi 

Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

97,50% 3 377 75         

Cabecera 
San Luis de 
El Acho 

Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

84,27% 3 87 17         

Cabecera 
Tayuza 

Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

75,00% 2 751 150         

Cabecera 
Tiwintza 

Complemento y 
mejoramiento del 
sistema 

88,52% 3 1.162 232         

NOTA: Los sitios son identificados al levantamiento de la línea base del EIA en el año 2015.  LA UGARS del 
promotor deberá realizar una actualización de las comunidades al momento de aplicación del PMA para la etapa 
de operación del P.H. Santiago. 

Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Cumplimiento presupuestario 

 

ACTIVIDAD 
MONTO 

ASIGNADO USD 
MONTO EJECUTADO  

USD 

Evaluación del estado 

del servicio de 

saneamiento 

  

Estudios y diseños 

según categorías de 

intervención 

  

Convenios con GADs    

Mejoramiento de redes 

de alcantarillado 

  

Unidades básicas 

sanitarias 

  

 

Agua potable  

 

Las líneas de apoyo en la dotación de agua potable contemplan: 

 

¶ Mejoramiento de los sistemas existentes: para las comunidades que disponen del 

servicio pero los sistemas se encuentran en mal estado. 
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¶ Implementación de nuevos sistemas: para las comunidades que carecen del servicio 

de agua potable.  

 
Evaluación de cumplimiento 

 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de apoyo a la 

dotación de agua potable y los requerimientos para la etapa operativa 

Ficha para evaluar Cumplimiento del programa de apoyo a la dotación de agua potable 

 

Comunidad Habitantes FAMILIAS 

Agua de 
red 
pública 
Inicio 
construc
ción 

Acción 
prevista 

Activ. 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 
Operación 

Requeri
miento 

Ampakai 20 4 0,00% Dotación       

Ayankas 200 40 0,00% Dotación       

Bella Unión 195 

39 

33,33% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Charip 30 6 0,00% Dotación       

Chichis 180 36 0,00% Dotación       

Chinganaza 
Nuevo 

100 
20 

0,00% Dotación 
      

Coangos 42 8 0,00% Dotación       

Kapisunk 105 21 0,00% Dotación       

Kaputna 250 50 0,00% Dotación       

Kimm 200 40 0,00% Dotación       

Kuchantza 158 32 0,00% Dotación       

Kurints 40 8 0,00% Dotación       

Kushapuk 600 120 0,00% Dotación       

Kusumas 114 23 0,00% Dotación       

La 
Esperanza 

50 
10 

0,00% Dotación 
      

La Unión 53 11 0,00% Dotación       

La Victoria 108 22 0,00% Dotación       

Mayaik 180 36 0,00% Dotación       

Mayaipis 70 14 0,00% Dotación       

Nuevo 
Triunfo 

80 
16 

0,00% Dotación 
      

Nunkantai 400 80 0,00% Dotación       

Paantam 149 30 0,00% Dotación       

Palomino 80 16 0,00% Dotación       

Pania 375 75 0,00% Dotación       

Peñas 310 62 0,00% Dotación       

Piankas 192 38 0,00% Dotación       

Puente 
Guayaquil 

100 

20 

38,46% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Quimius 125 25 0,00% Dotación       

Saant San 
José 

125 
25 

0,00% Dotación 
      

San José de 
Chinganaza 

95 
19 

0,00% Dotación 
      



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 197 de 392 

Comunidad Habitantes FAMILIAS 

Agua de 
red 
pública 
Inicio 
construc
ción 

Acción 
prevista 

Activ. 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 
Operación 

Requeri
miento 

San Luis 130 26 0,00% Dotación       

San Miguel 90 18 0,00% Dotación       

San Ramón 56 11 0,00% Dotación       

San Simón 
Ipiakum 

380 
76 

0,00% Dotación 
      

Shariam 60 12 0,00% Dotación       

Shuar 
Ampam 

67 
13 

0,00% Dotación 
      

Suritiak 122 24 0,00% Dotación       

Tayunts 172 34 0,00% Dotación       

Tsapa 60 12 0,00% Dotación       

Tsuits 100 20 0,00% Dotación       

Tuntiak 235 47 0,00% Dotación       

Waje 55 11 0,00% Dotación       

Yapapas 120 24 0,00% Dotación       

Yuquianza 140 28 0,00% Dotación       

Yunkumas 60 12 0,00% Dotación       

Cabecera 
Méndez 

2.277 

455 

92,86% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Cabecera 
Patuca 

804 

161 

61,76% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Cabecera 
San de 
Francisco 
Chinimbimi 

377 

75 

68,75% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Cabecera 
San Luis de 
El Acho 

87 

17 

14,79% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Cabecera 
Tayuza 

751 

150 

45,83% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Cabecera 
Tiwintza 

1.162 

232 

78,69% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Cumplimiento presupuestario 
 

ACTIVIDAD 
MONTO ASIGNADO 

USD 

MONTO 
EJECUTADO 

USD 

Evaluación de los sistemas 
de dotación de agua potable 

  

Diseños    

Implementación   
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Recolección y disposición de basura 

 

La intervención relacionada con el apoyo a la recolección y disposición de basura 

comprende:  

 

¶ La construcción de un relleno sanitario zonal 

¶ Capacitación en reciclaje 

 
Evaluación de cumplimiento 

 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de apoyo a la 

recolección y disposición de basura y los requerimientos para la etapa operativa 

 
Ficha para evaluar Cumplimiento del programa de apoyo a la recolección y disposición de basura 

 

Comunidad Habitantes 

Eliminación 
de basura 
por carro 
recolector 

Inicio 
construcción 

Acción 
prevista 

Activ. 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 
Operación 

Requerimiento 

Ampakai 20 0,00% 

 
Uso del 
relleno 
sanitario zonal 
       

   
Capacitación 
en reciclaje    

Ayankas 200 0,00% Dotación       

Bella Unión 195 100,00% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Charip 30 0,00% Dotación       

Chichis 180 0,00% Dotación       

Chinganaza 
Nuevo 

100 100,00% Dotación 
      

Coangos 42 0,00% Dotación       

Kapisunk 105 0,00% Dotación       

Kaputna 250 0,00% Dotación       

Kimm 200 0,00% Dotación       

Kuchantza 158 0,00% Dotación       

Kurints 40 0,00% Dotación       

Kushapuk 600 0,00% Dotación       

Kusumas 114 0,00% Dotación       

La 
Esperanza 

50 0,00% Dotación 
      

La Unión 53 0,00% Dotación       

La Victoria 108 0,00% Dotación       

Mayaik 180 0,00% Dotación       

Mayaipis 70 0,00% Dotación       
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Comunidad Habitantes 

Eliminación 
de basura 
por carro 
recolector 

Inicio 
construcción 

Acción 
prevista 

Activ. 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 
Operación 

Requerimiento 

Nuevo 
Triunfo 

80 100,00% Dotación 
      

Nunkantai 400 100,00% Dotación       

Paantam 149 0,00% Dotación       

Palomino 80 0,00% Dotación       

Pania 375 0,00% Dotación       

Peñas 310 0,00% Dotación       

Piankas 192 0,00% Dotación       

Puente 
Guayaquil 

100 84,62% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema 

      

Quimius 125 0,00% Dotación       

Saant San 
José 

125 0,00% Dotación 
      

San José de 
Chinganaza 

95 0,00% Dotación 
      

San Luis 130 0,00% Dotación       

San Miguel 90 30,00% Dotación       

San Ramón 56 0,00% Dotación       

San Simón 
Ipiakum 

380 0,00% Dotación 
      

Shariam 60 0,00% Dotación       

Shuar 
Ampam 

67 0,00% Dotación 
      

Suritiak 122 0,00% Dotación       

Tayunts 172 0,00% Dotación       

Tsapa 60 0,00% Dotación       

Tsuits 100 0,00% Dotación       

Tuntiak 235 0,00% Dotación       

Waje 55 0,00% Dotación       

Yapapas 120 0,00% Dotación       

Yuquianza 140 0,00% Dotación       

Yunkumas 60 0,00% Dotación       

Cabecera 
Méndez 

2.277 96,49% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Cabecera 
Patuca 

804 100,00% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Cabecera 
San de 
Francisco 
Chinimbimi 

377 87,50% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       
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Comunidad Habitantes 

Eliminación 
de basura 
por carro 
recolector 

Inicio 
construcción 

Acción 
prevista 

Activ. 
cumplidas 

Estado 
actual 
Inicio 
Operación 

Requerimiento 

Cabecera 
San Luis de 
El Acho 

87 89,47% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Cabecera 
Tayuza 

751 100,00% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

Cabecera 
Tiwintza 

1.162 96,67% 

Complemento 
y 
mejoramiento 
del sistema       

NOTA: Los sitios son identificados al levantamiento de la línea base del EIA en el año 2015.  LA UGARS del promotor deberá 

realizar una actualización de las comunidades al momento de aplicación del PMA para la etapa de operación del P.H. 

Santiago 

Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 
Cumplimiento presupuestario 

 

ACTIVIDAD 
MONTO  

ASIGNADO USD 

MONTO 
EJECUTADO 

USD 

Estudios para el 
relleno sanitario 

  

Permisos   

Construcción del 
relleno sanitario 

  

Capacitación en 
reciclaje 

  

   

 

d) Apoyo al sector agroproductivo 

 

Las intervenciones de apoyo al sector agroproductivo en el AID durante la etapa de 
operación abarcan las tres líneas de acción que fueron implementadas en la etapa de 
construcción y que en esta etapa se pretende darles continuidad y/o complementarlas, 
Estas son: 

 
1. Apoyo a la producción agrícola de subsistencia y seguridad alimentaria 

2. Apoyo a la producción agrícola de mercado 

3. Apoyo a la actividad ganadera  

 
1)  Apoyo a la producción agrícola de subsistencia y seguridad alimentaria. 
 
Actividad: Participaci·n del Promotor en las ñAja Shuarò o huertos caseros shuar 
Población objetivo 

La acción se dirige hacia la las comunidades shuar ubicadas en el AID, cuyo listado se 

registra en la  

Tabla 21 y cuya población destino es 5953 habitantes lo que significa aproximadamente 

1191 familias distribuidas en 1032 UPAs de la población shuar. 
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Tabla 21: Poblaciones Shuar en el AID 

 

Cantón Parroquia Comunidad Población 

Limón Indanza San Antonio Mayaipis 70 

La Victoria 108 

La Unión 53 

Yunkumas 60 

Shuar Ampam 67 

Coangos 42 

Santa Susana de Chiviaza Ampakai 20 

Ayankas 200 

Santiago de 
Méndez 

Méndez Kuchantza 158 

San Francisco de 
Chinimbimi 

Tuntiak 235 

Pania 375 

Kurints 40 

Patuca Nunkantai 400 

Saant San José 125 

San Simón Ipiakum 380 

Piankas 192 

Quimius 125 

Tayuza Charip 30 

Tiwintza Santiago Yuquianza 140 

San Luis 130 

San Ramón 56 

Kaputna 250 

La Peñas 310 

San Miguel 90 

Chichis 180 

Kusumas 114 

Mayaik 180 

Tsuits 100 

Tsapa 60 

Kushapuk 600 

Paantam 149 

Yapapas 120 

Kapisunk 105 

Kiim 200 

Tayunts 172 

Palomino 80 

Suritiak 122 

Waje 55 

Shariam 60 
Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Descripción 

Una actividad se propone para la etapa de operación, el mejoramiento del sistema de 

producción (SPA) Aja shuar. Esta contempla acciones a mediano y largo plazo que implican 

intervenciones de mayor complejidad orientadas a mejorar el sistema de producción 

tradicional y que requieren de un proceso de generación de información de campo a fin de 

implementar planes de explotación a nivel de Aja shuar y que podrá ser implementado en la 

etapa de operación del proyecto, considerado que durante la etapa de construcción se han 

obtenido las experiencias necesarias que permitan efectuar recomendaciones para un 
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manejo integral del Aja  shuar, con miras a mejorar los niveles de producción y 

productividad y generar recursos económicos a más de la seguridad alimentaria. 

La propuesta de mejoramiento del SPA se justifica ya que de acuerdo al diagnóstico de 

Línea Base EIAD-PHS. 2015, los rendimientos tanto de cultivos permanentes como de 

cultivos anuales o transitorios destacan valores muy por debajo de los rendimientos 

nacionales. Esto se observa en las Tablas siguientes en las que se registran datos de 

producción y rendimiento obtenidos en el estudio para algunos cultivos: 

 

Tabla 22: Cultivos permanentes 

 

Cultivo 
permanente 

Superficie 
cultivada 

(ha) 

Cantidad de 
producción 

Cantidad de 
producción 

(Tm) 

Rendimiento 
Área 1 

Rendimiento 
Nacional 

Plátano 1.100,42 13.534,10 racimos 407,16 0,37 3,99 

Bananos 317,43 3.038,30 racimos 76,18 0,24 27,52 

Cacao 245,91 1.034,56 quintales 51,64 0,21 0,25 

Otros 126,81 3.430,64 varios - - - 

Total 1.790,57 21.037,60 - - - - 
Fuente: Encuesta socio-económica 2014.  

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA LTDA. 

 

Tabla 23: Cultivos transitorios 

Cultivo 
ciclo corto 

Superficie 
cultivada 

(ha) 

Cantidad de 
producción 

Cantidad de 
producción 

(Tm) 

Rendimiento 
Área 1 

Rendimiento 
Nacional 

Maíz 167,22 196,17 quintales 10,03 0,06 0,63 

Yuca 807,02 887,44 quintales 40,35 0,05 7,01 

Papa China 295,2 1.047,97 quintales 53,14 0,18 2,17 

Otros 183,57 364,32 - - - - 
Fuente: Encuesta socio-económica 2014. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA LTDA. 

Otros aspecto a considerar en los Aja es la crianza de animales menores dentro de la cual, 

el 98,41 % del total, corresponden a aves de corral  en menor escala son los cuyes y 

cerdos.  

La piscicultura se desarrolla en pequeña escala. Se registran únicamente 93 casos de 

unidades productoras que se dedican a esta actividad en toda el AID. Estos casos 

representan el 6,80 % del total de las UPAs. La producción de estos criaderos se basa en 

las especies de peces tilapia y cachama.   

Por lo anterior, se busca a través de estas intervenciones, realizar cambios en las 

actividades productivas tradicionales en el huerto casero y crear nuevas alternativas 

económicas con potencial en la zona, que permitan a las comunidades y organizaciones 

aprovechar sus ventajas competitivas, para generar unidades productivas sostenibles que 

contribuyan al desarrollo local y de la región.  

Intervenciones para el mejoramiento del SPA Aja Shuar: 

Las siguientes intervenciones se proponen como parte del mejoramiento del SPA Aja shuar 
durante la etapa de operación del PHS: 
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Tabla 24: Intervenciones para el mejoramiento del SPA Aja Shuar 

 

SITUACION ACTUAL AJA SHUAR SITUACION ESPERADA 
ACCION 

PROPUESTA 

Sistema de 
explotación 
tradicional  

La explotación 
agroproductiva en el Aja 
shuar es un sistema de 
explotación rudimentaria 
por lo que la producción y 
rentabilidad de los cultivos 
y de animales menores es 
marginal y casi nula en la 
producción de plantas 
medicinales y aromáticas. 

Lograr un manejo 
semitecnificado en los Aja 
shuar a efectos de  
Incrementar los niveles de 
producción y 
productividad en los 
cultivos y animales 
menores del huerto 
casero. 

Introducir acciones 
tendientes a mejorar 
el sistema de 
producción en el 
huerto casero 

Implementar huertos 
modelo 
demostrativos  

Incentivos 

Restricciones 
para la 
explotación 
agroproductiva 

   

Difícil acceso a insumos 
agrícolas: mejoradores del 
suelo (fertilizantes y 
abonos orgánicos) 

Promover al acceso al 
uso de insumos agrícolas 
con la finalidad de 
mejorar las condiciones  
químicas del suelo y por 
ende el incremento de las 
cosechas 

Ofrecer incentivos a 
los productores 
mediante la entrega 
de fertilizantes y 
abonos orgánicos. 

Difícil acceso a productos  
fitosanitarios para control 
de plagas y enfermedades 

Promover el acceso a 
productos fitosanitarios 
para la protección de los 
cultivos ante la incidencia 
de plagas y 
enfermedades 

Ofrecer incentivos a 
los productores 
mediante la entrega 
de  plaguicidas. 

Difícil acceso a 
herramientas agrícolas: 
manuales  

Promover el uso de 
herramientas agrícolas 
que den facilidades a la 
realización de las labores 
agrícolas en el huerto 
casero 

Ofrecer incentivos a 
los productores 
mediante la entrega 
de herramientas 
agrícolas manuales 

Difícil acceso a productos 
veterinarios  

Promover el uso de 
productos veterinarios 
para mejorar los procesos 
de crianza y producción 
de animales menores 

Ofrecer incentivos a 
los productores 
mediante la entrega 
de productos 
veterinarios 

Deficiencia en 
acceso a  
tecnologías de 
cultivo 

Los productores de las 
comunidades shuar no 
tienen acceso al 
conocimiento de 
tecnologías que pueden 
ser aplicadas en el 
proceso de explotación 
agroproductiva para 
mejorar las condiciones de 
explotabilidad en el huerto 
casero. Las acciones de 
extensión por parte del 
Estado son muy limitadas  

Promover la transferencia 
de conocimientos y la 
aplicación de tecnologías 
en la explotación 
agroproductiva de los  
huertos caseros 

Capacitación 

Asistencia técnica 

Implementar huertos 
modelo 
demostrativos 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Descripción 
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En base a lo anteriormente detallado, las propuestas para el mejoramiento de los SPA  Ajas 

shuar durante la etapa de operación se describen a continuación: 

¶ Huertos modelo demostrativos 

 

Objetivo: 

Contar con espacios físicos en donde se pueda demostrar las bondades de la 

propuesta planteada en el mejoramiento del SPA Aja shuar.  

 

Descripción: 

Establecimiento de huertos demostrativos en donde se apliquen las actividades  

tendientes a mejorar los factores de producción del SPA Aja shuar, a efectos de que 

sirvan como vitrina objetiva del manejo técnico del huerto casero, basado en: 

. El fortalecimiento del potencial agrícola: cultivos de subsistencia, frutales, plantas 

medicinales y aromáticas 

. La diversificación productiva: introducción de nuevos elementos al SPA Aja Shuar 

. Brindar facilidades para que la población shuar comparta su experiencia e incentive 

a otras familias a crear y/o incrementar su Aja.  

 

Incluirá el diseño de un Plan de explotación del Aja shuar: 

Cultivos actuales y potenciales según análisis agroecológico para identificar 

limitaciones de suelo, clima y cultivos. 

Plan de fertilización según requerimientos de cultivos y limitaciones del suelo:  

Fertilizantes: tipos y cantidades y aplicación según cultivos 

Plan fitosanitario según  plagas y enfermedades de la zona 

Abonos orgánicos: obtención,  dosis y  aplicación 

Prácticas culturales: siembra, deshierbes, cosecha, postcosecha 

Plan de explotación de animales menores, como complemento del manejo 

integral de las Aja Shuar, será el mejoramiento de las prácticas en la crianza 

y explotación de animales menores con miras opciones comerciales a más 

del consumo familiar.  

Introducción de la actividad piscícola: cultivo de tilapia 

Producción, mejoramiento y comercialización de productos para bebidas, 

plantas medicinales y aromáticas. 

Requerimientos: 

 

Tabla 25: Actividades propuestas para el mejoramiento de los SPA  Ajas shuar 

 
ACCION 

PROPUESTA 
DESCRIPCION METAS REQUERIMIENTOS 

Huertos modelo Implementación de Selección de sitios   Contratación de un 
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ACCION 
PROPUESTA 

DESCRIPCION METAS REQUERIMIENTOS 

demostrativos Huertos Modelo Aja 
shuar en donde se lleven 
a cabo prácticas para 
mejorar la producción y 
productividad mediante: 
. La  intensificación de 
los usos del suelo.  
. El fortalecimiento del 
potencial agrícola: 
cultivos de subsistencia, 
cultivos frutales, plantas 
medicinales y aromáticas 
. La diversificación 
productiva mediante el 
aprovechamiento de  
nuevos elementos al 
SPA Aja Shuar: animales 
menores y peces. 

para establecer 4 Aja 
shuar modelo 
demostrativos. 
 
Zonificación de los 
huerto modelo y 
distribución de usos 
del suelo: 
. Área de cultivos de 
subsistencia 
. Área de cultivos 
permanentes (frutales) 
. Área de pastos 
. Área de plantas 
medicinales 
. Área para animales 
menores  
. Área piscícola 
.  Área forestal o 
bosque nativo  
 
Plan de manejo de los  
Aja modelo 
 

especialista para el 
establecimiento e 
implementación de 4 
huertos modelo 
demostrativos. 

Levantamiento 
topográfico de 4 Aja 
shuar 

Análisis de suelos 

Zonificación del huerto 
casero 

Contratación de un 
extensionista para el  
mantenimiento de las  
parcelas demostrativas 
(honorarios) 
 
Insumos agrícolas: 
. Fertilizantes 
nitrogenados y 
fosforados y abonos 
orgánicos. 
. Agroquímicos: 
fungicidas 
. Semillas, plántulas, 
etc. 
 
Insumos veterinarios 
para animales menores: 
. Vacunas, 
desparasitantes, etc.  
 
Logística para el 
extensionista:  
. Movilización 
. Materiales de apoyo 
 
Herramientas: 
, Herramientas agrícolas 
manuales. 
 
Mantenimiento y 
ampliación de  
convenios con la 
Fundaci·népara el 
suministro de plantas 
medicinales y frutales.    
.   

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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AREA DE CULTIVOS 

P < 12% 

 

 

 

AREA DE FRUTALES 

P < 12% 

 

AREA  

ANIMALES 

MENORES 

P: < 5% 
 

VIVIENDA 

AREA DE 

HORTALIZAS 

P < 2% 

AREA DE SILVICULTURA 

PASTOS + BOSQUE 

P: 25-.50% 

 

AREA DE PLANTAS 

MEDICINALES Y 

AROMATICAS 

P < 5% 

AREA 

PISCICOLA 

P < 2% 

  

 

 

 

 

AREA DE BOSQUE 

P > 50% 

 

 
Figura 16: Esquema de Zonificacion de Usos del Suelo según la Pendiente en el Huerto Modelo 

Demostrativo  

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Tabla 26: Usos de suelo de acuerdo a pendiente del terreno 

AREA PENDIENTE USO RECOMENDADO 

Vivienda Inferior a 2% Vivienda shuar 

Área de frutales Inferior a 12% Superficies de pendientes planas a 

moderadas. Plantación  semi intensiva de 

frutales 

Área de hortalizas Inferior a 2% Superficies planas. Uso intensivo 

dedicado a hortalizas 

Área de plantas 

medicinales y 

aromáticas 

Inferior a 5% Superficies planas o ligeramente 

inclinadas. Uso intensivo dedicado a 

plantas silvestres y medicinales 

Área de cultivos Inferior a 12% Superficies de pendientes planas a 

moderadas. Uso semi intensivo: cultivos 

de ciclo corto, bianuales o 

semipermanentes  

Área de silvicultura 25 ï 25 % Superficies de pendientes fuertes que 

requieren una cobertura vegetal densa 

para evitar procesos erosivos. 

Cultivo de pasturas combinado con 

especies arbóreas nativas o introducidas 

para sombra, barreras cortavientos y 

AREA 

COMPOSTAJE 
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AREA PENDIENTE USO RECOMENDADO 

extracción de maderas (leña, 

construcción). Pastoreo directo o para 

corte 

Área de bosque Mayor a 50% Superficies de pendientes muy fuertes no  

cultivables y deben ser destinadas a la 

protección de suelos y control de 

escorrentías. 

Extracción de productos no maderables 

del bosque (hojas, frutos).  

Área de animales 

menores 

Inferior a 5%  Superficies planas  a ligeramente 

inclinadas. Cobertizo para animales 

menores 

Área piscícola Inferior a 2% Superficies planas. Estanques para el 

cultivo de peces 

Área de compostaje Inferior a 2% Superficies planas. Estanque para 

elaboración de compostajes 
Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

¶ Capacitación 

Objetivo: 

Capacitar a los miembros de la comunidades shuar, respondiendo a sus 

necesidades de mejorar las prácticas de explotación  y diversificaión agroproductiva 

en los huertos caseros, buscando mejorar su conocimiento y desarrollar sus 

habilidades en relación al manejo agroproductivo sostenible del huerto casero para 

obtener mejores niveles de producción en las cosechas y satisfacer sus necesidades 

de alimentación básica y seguridad alimentaria. 

 

Temáticas de capacitación: 

Las temáticas a ser incorporadas en el proceso de capacitación están 

relacionadas con la problemática identificada en el manejo agroproductivo de 

los Aja shuar, buscando además perfeccionar al productor en la realización 

de sus actividades agroproductivas. Tabla 28. 

Manejo integral del huerto 

Manejo de cultivos de ciclo corto y permanentes 

Manejo, crianza y comercialización de animales menores 

Manejo piscícola 

 

Herramientas de capacitación: 

  Talleres teórico-prácticos y días de campo 

Requerimientos: 

 

Tabla 27: Actividades propuestas de capacitación 

ACCION 
PROPUESTA 

DESCRIPCION METAS REQUERIMIENTOS 

Capacitación 

. 

Talleres teórico-prácticos en 
las Aja shuar modelo: la 
actividad se desarrollará con 
la participación de los 
miembros de la  comunidad, 

Número de 
talleres y días de 
campo: 41 por 
año en los 
huertos modelo 

Facilitadores  

Materiales de 
gabinete y campo 
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ACCION 
PROPUESTA 

DESCRIPCION METAS REQUERIMIENTOS 

los cuales serán capacitados 
mediante la aplicación de 
metodologías participativas 
en los huertos modelo 

demostrativos. Logística: 
movilización, 
alimentación 
facilitadores 

Refrigerios a 
participantes 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

¶ Asistencia técnica 

Objetivo: 

Ofrecer un acompañamiento integral a los productores que acojan la propuesta. 

 

Descripción: 

La asistencia técnica a los Aja shuar comprenderá un acompañamiento integral y 

articulado hacia el productor shuar que implemente la propuesta. 

Requerimientos: 

Tabla 28: Actividades propuestas para asistencia técnica 

ASISTENCIA 
TECNICA 

DESCRIPCION METAS REQUERIMIENTOS 

Asistencia 
técnica 

Visitas de 
extensionistas 
agrícolas para asistir a 
los propietarios que 
recepten la propuesta 

Las vistas de los 

extensionistas serán 

programadas según 

requerimientos durante el 

año 

Contratación de 
extensionistas 
(honorarios) 

Contratación de  
extensionista a tiempo 
completo (sueldos) 

Logística y movilización 
Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

¶ Incentivos 

Objetivo: 

Establecer la entrega de estímulos a los productores shuar que acojan la propuesta. 

 

Descripción: 

Los incentivos estarán dirigidos a cubrir necesidades y limitaciones que tienen el 

productor en el manejo integral de su Aja y estará referida a la entrega directa de los 

siguientes estímulos: 

Entrega de fertilizantes y abonos orgánicos que permitan suplir las 

deficiencias nutricionales en los suelos y de esta manera lograr mejores 

cosechas en los cultivos tradicionales. La entrega de fertilizantes estará en 

función del plan de fertilización a ser aplicado a los huertos modelo. 
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Entrega de agroquímicos para controles fitosanitarios que permitan controlar 

la incidencia de plagas y enfermedades tropicales en los cultivos anuales y 

frutales de los Aja shuar. 

Entrega de herramientas agrícolas manuales, que faciliten  y optimicen las 

labores y  prácticas culturales en los cultivos y frutales de los Aja shuar. 

Entrega de semillas y plántulas mejoradas y certificadas. 

Entrega de productos veterinarios para el manejo animales menores. 

Requerimientos: 

Tabla 29: Actividades propuestas para incentivos 

ACCION 
PROPUESTA 

DESCRIPCION METAS REQUERIMIENTOS 

Donaciones a las 
familias de la 
población 
beneficiaria.   

 

Entrega de fertilizantes 
nitrogenados, 
completos y abonos 
orgánicos (compostas) 
a las UPAs de la 
población shuar.  

 

Distribución de 
174348 sacos de 50 
kg de fertilizantes y 
abonos orgánicos a 
1026 UPAs en el 
AID. (2672 has) Ver 
detalle en APU 
534367 

 

 

El número de sacos de 50 
kg de fertilizantes químicos 
y abonos orgánicos 
(compostas) requeridos 
está de acuerdo a la 
cantidad que se aplica por 
ha de cada uno de estos 
insumos y por el número 
de ha de cultivos 
cuantificadas en el AID. 
Según la Línea base 2015, 
se identifican  2672, ha de 
cultivos de las 
comunidades shuar en el 
Área 1.  

Fertilizante nitrogenado 
(UREA): 5344 sacos de 50 
kg 
Fertilizantes  Completos 
(N-P-K): 8684 sacos de 50 
kg 
Abonos organicos ï 
compostas: 160320 sacos 
de 50 kg 

 Entrega de fungicidas 
a las familias de las 
Aja shuar  

Distribución de 6680 
lt de  fungicidas a 
1032 UPAs en el 
AID. (2672 ha) Ver 
detalle en APU 
534370 

El número de litros de 
fungicidas está de acuerdo 
a la cantidad recomendada 
que se aplica por ha de en 
la zona y por el número de 
ha de cultivos 
cuantificadas en el AID. 
(2672 ha) 

Fungicidas: 6680 lt 

 Entrega de 
herramientas agrícolas 
manuales 

Distribución de 1032 
kits de  herramientas 
a 1032 APUs en el 
AID  

1032 UPAS 
Población shuar. 

Kit de herramientas 
agrícolas por familia: 2 
azadones, 2 palas, 2 picos, 
2 barrenas, 2 machetes, 1 
carretilla 

 Entrega de semillas y Distribución de El número de kilogramos 
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ACCION 
PROPUESTA 

DESCRIPCION METAS REQUERIMIENTOS 

plantas mejoradas  
para las familias de las 
Aja shuar 

83500 kg de semillas 
y plantas mejoradas 
para 2672 has en el 
AID. Ver detalle en 
APU 534371 

Semillas de cultivos 
de ciclo corto: maíz, 
canguil, fréjol y  
Plántulas: frutales. 

de semillas  y plántulas 
está de acuerdo a lo 
requeridas por ha, según 
el MAGAP. 
 
Semillas:  
 
Maiz: 10020 kg 
Canguil: 10020 kg 
Frejol: 53440 kg 
Citricos: 10020 kg 

 
Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

2)  Apoyo a la producción agrícola de mercado 
 
Actividad: Participación en el cultivo de café 
 
Población beneficiada 

La acción se dirige hacia los productores de la población colona  ubicada en el AID, cuyo 

listado se registra en la Tabla 30, y cuyo total son 8.026 habitantes lo que significa 

aproximadamente 1605 familias distribuidas en 1368 UPAs. 

Tabla 30: Población beneficiada 
 

Cantón Parroquia Comunidad Población 

Santiago de Méndez Chupianza Cabecera parroquial 104 

Nuevo Triunfo 80 

Chinganaza Nuevo 100 

Puente Guayaquil 100 

Cabecera Cantonal Kuchantza 158 

Bella Unión 195 

San Francisco de 
Chinimbimi 

Cabecera Parroquial 377 

Tuntiak 235 

Pania 375 

Kurints 40 

Patuca Cabecera Parroquial 804 

Nunkantai 400 

Saant San José 125 

San Simón Ipiakum 380 

Piankas 192 

Quimius 125 

San Luis del Acho Cabecera Parroquial 87 

San José de Chinganaza 95 

Tayuza Cabecera Parroquial 751 

Charip 30 

Tiwintza Santiago Yuquianza 140 

San Luis 130 

San Ramón 56 

Kaputna 250 

La Peñas 310 

San Miguel 90 

Chichis 180 

Kusumas 114 

Mayaik 180 
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Cantón Parroquia Comunidad Población 

Tsuits 100 

Tsapa 60 

Kushapuk 600 

Paantam 149 

Yapapas 120 

Kapisunk 105 

Kiim 200 

Tayunts 172 

Palomino 80 

Suritiak 122 

Waje 55 

Shariam 60 
Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Intervenciones en el cultivo del café  

¶ Objetivo 

Dar continuidad y complementar el apoyo a la introducción y desarrollo del cultivo 
comercial de café en el área de influencia directa del proyecto, iniciado en la etapa 
de construcción. 

¶ Identificación de las intervenciones 

En la Tabla 31 se procede a detallar las intervenciones propuestas para este sector 

productivo durante la etapa operativa del PHS. 

Tabla 31: Intervenciones en el cultivo de café 

ACTIVIDAD DESCRIPCION REQUERIMIENTOS 

Capacitación Continuar las actividades iniciadas en la 
etapa de construcción: Talleres y días de 
campo, en temas de: 

Manejo nutricional:  
. Planificación y programación de la 
fertilización: tipos y cantidades y aplicación. 
. Abonos orgánicos:   cantidades, aplicación 
. Prácticas culturales: plantación, 
deshierbes, podas, cosecha, 
almacenamiento 
. Manejo fitosanitario: uso adecuado de 
productos químicos u orgánicos para el 
control de plagas y enfermedades en el 
cultivo. 
 
Manejo de viveros. 
Cosecha y post-cosecha: recolección, 
almacenamiento, conservación, empacado 
y transporte del grano de café. 

Número de talleres (41 por 
año) y días de campo por 
año: 

Solicitar la participación de  
facilitadores del MAGAP-
Macas 

Contratar facilitadores 
externos 

Distribuir materiales para 
los talleres y días de campo 

Logística: movilización, 
alimentación de 
facilitadores 

Refrigerios a participantes 
de la comunidad 

Asistencia 
técnica  

Dar continuidad a las actividades iniciadas 
en la etapa de construcción: 
 
Visitas de extensionistas agrícolas para 
asistir y asesorar a los productores de café. 
 
Frecuencia: las vistas serán programadas 

Contratación de 
extensionistas (honorarios) 
ó 
Contratación de  
extensionista a tiempo 
completo (sueldo) 
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ACTIVIDAD DESCRIPCION REQUERIMIENTOS 

por comunidad durante el año  Logística y movilización 

Comercialización Construcción de infraestructura de apoyo a 
la comercialización: 

. Tendales: 1 por comunidad 

. Centro de acopio: 1 en Sucúa o Méndez 

 . Accesos rurales: 30 km año 

Construcción de tendales:  
. Materiales 
. Mano de obra 
 
Construcción de centro de 
acopio: 
. Diseño 
. Materiales 
. Mano de obra 
. Equipamiento 
 
Construcción de accesos 
rurales: 
. Diseño 
. Materiales 
. Mano de obra 

Fortalecimiento 

organizacional 

Esta acción tiende a apoyar la formación de 
organizaciones productivas cafetaleras por 
medio de la gestión con instituciones del 
sector público. 

Se trabajará con la comunidad a fin de 
contar con una organización fuerte, en los 
temas de: legalización de la organización, 
importancia de la organización, liderazgo, 
estructura y funciones, planes de trabajo, 
procedimiento parlamentario, comunicación 
interna y externa. 

Coordinación con el IEPS 

Apoyo a la participación de 
facilitadores del IEPS: 
Logística 
Movilización 
Materiales 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

3) Apoyo al sector pecuario 

Actividad: Intervenciones en el sector pecuario 

Población beneficiada 

La acción se dirige hacia las comunidades en donde se  tienen un predominio de 

productores ganaderos de la población ubicada en el AID, cuyo listado se registra en la 

Tabla siguiente lo que implica el apoyo a 3.231 habitantes por lo tanto 646 familias. Se 

trabajará con 1368 UPAs que cubren una superficie de 31.719 ha. 

Tabla 32: Población beneficiada 
 

Cantón Parroquia Comunidad Población 

Limón Indanza San Antonio Cabecera parroquial 80 

Mayaipis 70 

La Victoria 108 

Coangos 42 
Santa Susana de Chiviaza Cabecera parroquial 239 

La Esperanza 50 

Ayankas 20 
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Cantón Parroquia Comunidad Población 

Santiago de Méndez Chupianza Cabecera parroquial 104 

Nuevo Triunfo 80 
Chinganaza Nuevo 100 

Puente Guayaquil 100 

Patuca Cabecera Parroquial 804 

Nunkantai 400 

Saant San José 125 

San Simón Ipiakum 380 

Piankas 192 

Quimius 125 

San Luis del Acho Cabecera Parroquial 87 

San José de 
Chinganaza 

95 

Tayuza Charip 30 
Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Intervenciones en el sector pecuario  

¶ Objetivo 

Dar continuidad y complementar el apoyo al sector pecuario en el área de influencia 

directa del proyecto, iniciado en la etapa de construcción. 

¶ Identificación de las intervenciones 

Las intervenciones propuestas para el sector pecuario durante la etapa operativa 

contemplan dar continuidad a las actividades iniciadas en la etapa de construcción y 

que se describen en la Tabla 33: 

Tabla 33: Intervenciones en el sector pecuario 

ACTIVIDAD DESCRIPCIO REQUERIMIENTOS 

Mantener las 

parcelas 

demostrativas 

para 

reconversión 

de áreas 

sobreutilizadas 

por 

actividades 

pecuarias 

Superficies en donde se tienen áreas con uso 
adecuado (pastizales en áreas aptas 
Pendientes  menos de 25%) y áreas 
sobreutilizadas (pastizales en áreas no aptas, 
pendientes sobre el 25%)  

Plan de canje de usos: 

. Intensificación de áreas aptas para mejorar la 
producción y productividad ganadera.  

. Cambio de uso del suelo en las superficies no 
aptas: reconversión a bosques de protección 

Estas áreas servirán como vitrina demostrativa 
para capacitar en el manejo adecuado  de 
pastizales 

Incorporación de parcelas 
demostrativas. 

Ubicar áreas de pastizales 
sobreutilizadas y con uso 
adecuado:é.ha 

Contratación de un 
extensionista para el 
establecimiento y 
mantenimiento de las  
parcelas demostrativas 
(honorarios) 

Insumos: 

. Fertilizantes: 

. Agroquímicos: 

. Abonos orgánicos 

. Semillas 

Logística para el 
extensionista 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIO REQUERIMIENTOS 

Continuar con 

la capacitación   

Talleres y días de campo: 

Se procederá a realizar  talleres teóricos y 
prácticos en cada una de las comunidades de la 
población beneficiaria. Las temáticas a tratar 
serán sobre: 

. Mejoramiento genético 

. Sanidad animal 

. Mejoramiento e introducción de pastos  

. Manejo y conservación de pastos 
(optimización de pastoreo, fertilización) 

. Mejoramiento de carga animal 

. Manejo y conservación de suelo y agua 

. Fertilización: tipos y cantidades y aplicación  

Manejo de plagas y enfermedades. 

Actividad de apoyo para  incrementar los 
rendimientos económicos ya que los ganaderos 
de las comunidades han venido desarrollando 
la ganadería desde hace muchos años con 
bovinos que tienen poco potencial para la 
producción de leche y carne ya que las 
metodología de selección y mejoramiento 
genético ha sido de manera empírica sin tomar 
parámetros y criterios técnicos. 

Número de talleres y días 
de campo por año: 

Solicitar la participación 
de  facilitadores del 
MAGAP-Macas 

Contratar facilitadores 
externos 

Distribuir materiales para 
los talleres y días de 
campo 

Logística: movilización, 
alimentación de 
facilitadores 

Refrigerios a participantes 
de la comunidad 

Continuar con 
la asistencia 
técnica 

Visitas de extensionistas agrícolas para asistir y 
asesorar a los ganaderos. 

Frecuencia: las vistas serán programadas por 
comunidad durante el año  

Contratación de 
extensionistas pastos 
(honorarios) 
Contratación de  
veterinario (honorarios) 
Logística y movilización 

Incentivos Distribución de insumos agrícolas para los 
productores ganaderos 

Fertilizantes 
Agroquímicos: 
Semillas mejoradas 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 
e) Apoyo al turismo local 

 

La intervención relacionada con el apoyo al turismo local para la etapa de construcción está 

determinada por la creación de un eje o circuito denominado La Ruta Turística de la 

Hidroeléctrica. 

 

Para la etapa de operación se propone dar continuidad a esta línea de intervención de 

manera que se alcancen las metas y objetivos propuestos de manera inicial, es decir, que 

estén operativos todos los elementos del circuito así como también una articulación de la 

comunidad local en todo el proceso. 
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COMPONENTE DEL 

CIRCUITO 
ELEMENTOS DESCRIPCIÓN 

Central hidroeléctrica Embalse 

 

Comprende le lago artificial 

formado por el embalse que 

abarca los cauces de los ríos 

Santiago, Zamora Namangoza 

en una superficie aproximada de 

3000 ha y una longitud de 110 

km desde la cabecera hasta el 

sitio de presa 

 Presa 

 

Comprende la estructura de la 

presa constituida por sus 

elementos corona de presa y 

sus estaciones, vía , pantalla 

etc. 

 Campamento de operación 

 

Compre las instalaciones del 

campamento y áreas verdes, 

instalaciones  

 Casa de máquinas Comprende la caverna 

subterránea y sus instalaciones; 

generadores, turbinas, etc. 

   

CRRVS Centro de fauna silvestre 

 

Comprenderá un recorrido a las 

instalaciones del centro de 

rescate con sus instalaciones de 

clínica, y áreas para el 

tratamiento de animales. 

 Área para animales en 

cautiverio 

 

Comprende el área exterior de 

las instalaciones del CRRVs en 

donde los animales se 

encuentran en un sector 

ecológico no en jaulas 

 Vivero forestal Incluye las instalaciones del  

vivero forestal que comprende 

los invernaderos sitios de 

propagación de plantas áreas 

de reproducción vegetal de 

plántulas nativas. 

Atractivos turísticos naturales Río Santiago 

Atractivos turísticos del AID: 

 

(Ver Especificación de 

construcción) 

Comunidad shuar de 

Coangos 

SPA Aja Shuar:  

 

Huerto casero 

Vivienda  

Comidas 

Tradiciones 

NOTA: La ruta deberá ser complementada por la UGARS al momento de su aplicación con las comunidades cercanas del 
área de influencia y acorde a las disposiciones con las que a la fecha se cuenten por parte del Ministerio de Turismo y MEER. 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Evaluación de cumplimiento 

A efectos de determinar las actividades de apoyo al turismo local para la etapa de operación 

será necesario realizar la respectiva evaluación al final de la etapa de construcción e inicio 
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de la etapa operativa lo que permitirá identificar los aspectos que no fueron ejecutados en la 

etapa constructiva para completarlos durante el primer quinquenio de operación del PHS. 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de apoyo al turismo 

local y los requerimientos para la etapa operativa 

 
Ficha: Evaluación de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD DESCRIPCION REQUERIMIENTOS 
CUMPLIMIENTO 

ETAPA 
CONSTRUCCION 

Crear el 
circuito 
turístico la 
Ruta de la 
Hidroeléctrica 
Generar una 
oferta turística 
 

Preparación 
del Proyecto 
circuito turístico 
 

Facilitador-
Capacitador  

 

 Capacitación: 
Organización y 
conformación 
de Operadora 
Turística 
 

Facilitador 
Asesor Tramitador 
Organizar a los 
habitantes cercanos 
al PHS para que se 
asocien y puedan 
crear operadoras de 
turismo 
comunitarias 
 

 

 Formación de 
operadores 
turísticos 
 

Talleres: 
elaboración de 
material audiovisual 
para talleres. 
 

 

 Legalización: 
Calificación y 
registro de 
Operadora 
Comunitaria  
 

  

  Capacitar a los 
habitantes 
interesados en 
brindar los servicios 
en lancha para que 
puedan ofertar 
adecuadamente los 
servicios 
 

 

Infraestructura 
y servicios de 
apoyo  

 Mejoramiento de  
miradores actuales 
en la vía: 
1 
2 
3 

 

  Muelle en el río 
Santiago 
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ACTIVIDAD DESCRIPCION REQUERIMIENTOS 
CUMPLIMIENTO 

ETAPA 
CONSTRUCCION 

  Adecuación de 
senderos de acceso  

 

 Adecuación de 
centro de 
operación 

Oficina de atención 
en Sucúa  
 

 

  
 

Equipos: 
Furgoneta (1) 
PC (2) 
Canoa con motor 
fuera de borda (1) 
 

 

Promoción de 
la oferta 
turística 

   

Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 
Cumplimiento presupuestario 

 

ACTIVIDAD RUBROS 
COSTO ASIGNADO 

USD 

COSTO 

EJECUTADO 

USD 

Creación de la oferta 

turística: circuito  Ruta 

de la Hidroeléctrica 

Socialización y 

participación comunitaria 

  

 Creación de imagen   

 Estudio y diseño del 

circuito turístico 

  

Creación del operador 

comunitario 

Conformación del equipo 

Marco normativo y legal 

Permisos y licencias 

Espacio físico 

  

Capacitación para 

operadora comunitaria 

Talleres 

Material audiovisual 

Facilitadores 

Logística 

  

Infraestructura de 
apoyo 

Construcción de: 
. Puentes 
. Senderos 
. Observatorios de flora y 
fauna 
. Miradores 
. Muelle 

  

Promoción de la ruta 

turística 

Material divulgativo: 

Folletos 

Videos 

Cuñas  

Etc. 
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f) Apoyo a organizaciones indígenas 

Establece los procedimientos de apoyo hacia organizaciones indígenas en el AID, 

tendientes a fortalecer el modelo organizativo de dichas organizaciones dentro del marco de 

responsabilidad social con la población nativa.  

Para la etapa de operación se propone mantener la Continuidad en los Convenios de 

Cooperación con la FICSH y la CGPSHA.  

 

Evaluación de cumplimiento 

Al final de la etapa de construcción e  inicio de la etapa de operación será necesario realizar la 

evaluación de cumplimiento de los compromisos contemplados en los convenios con las 

organizaciones shuar, y cuyos resultados permitirán identificar aspectos no ejecutados y que 

deberán ser incorporados durante la etapa de operación así como también identificar nuevos 

temas de cooperación que deberán ser incorporados en la  renovación de los convenios. 

Para la evaluación se considerará el formato que presenta la siguiente Ficha, en la  misma 

que se registrará el cumplimiento de actividades dentro del programa de apoyo a 

organizaciones indígenas y los requerimientos para la etapa operativa 

Ficha: Cumplimiento del programa de apoyo a las organizaciones indígenas 

 

CONVENIOS 
ACTIVIDADES 

PREVISTAS 

ACTVIDADES 

CUMPLIDAS 

MONTO 

PREVISTO 

USD 

MONTO 

EJECUTADO 

USD 

OBSERVACIONES 

Federación 

Interprovincial 

de Centros 

Shuar 

(FICSH) 

     

Consejo de 

Gobierno del 

Pueblo Shuar 

Arutam 

CGPSHA 

     

      

 
Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

Apoyo a la salud    

Apoyo a la educación   

Apoyo a servicios 

básicos 

  

Apoyo al sector 

agroproductivo 

  

Apoyo al turismo local   

Apoyo a organizaciones 

indígenas 

  

Ref. Indicadores del programa de apoyo a la comunidad etapa de construcción 
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Costos 

 

Salud: 

 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Evaluación de 
establecimientos de salud 

        

1.01 534201 
Consultoria para evaluación 
del estado de 
establecimientos de salud 

u 3.00 11,970.33 35,910.99 

2.00   
Mejoramiento de 
infraestructura física de 
los establecimientos 

        

2.01 534202 
Reparaciones de la 
infraestructura física de los 
establecimientos 

u 3.00 16,881.97 50,645.91 

2.02 534204 Mejoramiento de acabados  u 4.00 7,890.41 31,561.64 

3.00   Equipamiento y servicios         

3.01 534205 
Mejoramiento del 
equipamiento y servicio 

u 7.00 13,249.65 92,747.55 

4.00   Medicinas y materiales         

4.01 534206 
Entrega de medicamentos y 
material didáctico 

u 7.00 7,361.90 51,533.30 

TOTAL  USD 262,399.36 

 

Educación 

 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

1.00   
Evaluación de 
establecimientos 
educativos 

        

1.01 534207 

Consultoria para evaluación 
del estado de 
establecimientos educativos 
(Prioridad 2 y 3). 

u 42.00 11,970.33 502,753.86 

2.00   
Mejoramiento de 
infraestructura física de 
los establecimientos 

        

2.01 534208 
Reconstrucciones parciales 
de establecimientos 

u 10.00 27,232.13 272,321.30 

2.02 534209 
Ampliaciones de 
infraestructura 

u 44.00 22,307.20 981,516.80 

2.03 534210 
Mejoramiento y/o dotación 
de  servicios básicos 

u 13.00 10,000.00 130,000.00 

3.00   

Mejoramiento y/o dotación 
de  servicios de energía 
eléctrica, agua, 
saneamiento básico: 
servicios sanitarios, 
conexiones, tuberías, 
cables, lámparas, etc. 
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RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

3.01 534211 

Mejoramiento del 
equipamiento para 
tecnologías de la 
información 

u 55.00 10,185.53 560,204.15 

4.00   Materiales         

4.01 534212 
Entrega de material 
didáctico: pizarras, 
basureros, papel, etc. 

u 55.00 1,973.83 108,560.65 

TOTAL  USD 2,555,356.76 

 

Servicios básicos 

 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

1.00   
Apoyo a los servicios de 
dotación de energía 
eléctrica  

        

1.01   
Dotación de servicio de 
energía eléctricas 

        

1.01.01 534363 
Dotación de servicios de 
energía eléctrica 

Glb 1.00 2,038,126.21 2,038,126.21 

1.02   Capacitación         

1.04.01 534215 
Talleres de capacitación (3 
temas) 

u 153.00 298.60 45,685.80 

2.00   
Apoyo en saneamiento 
ambiental (alcantarillado y 
eliminación de excretas) 

        

2.01   

Estudios de factibilidad y 
diseños definitivos para 
dotación de sistemas de 
saneamiento ambiental 

        

2.01.01 534217 

Estudios de factibilidad y 
diseños definitivos para 
dotación de sistemas de 
saneamiento ambiental 

u 8.00 12,381.34 99,050.72 

2.02 
 

Mejoramiento de redes de 
alcantarillado 

        

2.02.01 534219 

Construcción y 
mejoramiento de redes 
externas y conexiones 
domiciliarias 

Glb 1.00 1,675,343.48 1,675,343.48 

3.00   
Apoyo al servicio de 
suministro de agua 
potable 

        

3.01 
 

Estudios de factibilidad y 
diseños definitivos para 
dotación de sistemas de 
agua potable 

        

3.01.01 534220 

Estudios de factibilidad y 
diseños definitivos para 
dotación de sistemas de 
agua potable 

u 8.00 12,381.34 99,050.72 
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RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

3.02 
 

Implementación         

3.02.01 534221 
Construcción y 
mejoramiento de sistemas 

Glb 1.00 608,744.35 608,744.35 

4.00   
Apoyo a la recolección y 
disposición de basura 

        

4.01   Estudios para el relleno         

4.01.01 534222 

Análisis de alternativas 
Estudio Impacto Ambiental - 
Dimensionamiento y 
características del relleno 
sanitario - Plan de gestión 
integral 

u 1.00 30,004.35 30,004.35 

4.02 
 

Dotación de Relleno 
sanitario 

        

4.02.01 534223 
Construcción del relleno 
sanitario 

u 1.00 86,171.86 86,171.86 

4.02.02 534224 
Apoyo en la recolección de 
basura 

u 1.00 161,020.00 161,020.00 

4.02.03 534225 
Operación y mantenimiento 
del relleno sanitario 

u 60.00 10,124.00 607,440.00 

4.03 
 

Capacitación         

4.03.01 534226 

Talleres por comunidad: 
* Gestión y manejo del 
relleno (a  GADs) 
* Reciclaje (a la comunidad) 

u 52.00 298.60 15,527.20 

TOTAL  USD 5,466,164.69 

 

Sector agroproductivo 

 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

1.00   Asistencia técnica         

1.01 500334 
Contratación de  extensionista 
a tiempo completo  

mes 60.00 5,114.00 306,840.00 

2.00   
Intervenciones para el 
fortalecimiento del Aja 
Shuar 

        

2.01   Capacitación         

2.01.01 534227 
Talleres teóricos y prácticos  
para el fortalecimiento del Aja 
Shuar 

u 21.00 931.90 19,569.90 

2.01.02 534228 
Material para talleres y días 
de campo 

u 21.00 348.76 7,323.96 

2.02   Incentivos         

2.02.01 534367 
Fertilizantes nitrogenados: 
UREA - Aja Shuar 

ha 2,672.00 60.00 160,320.00 

2.02.02 534368 
Fertilizantes Completos (N-P-
K) - Aja Shuar 

ha 2,672.00 113.75 303,940.00 
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RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

2.02.03 534369 
Abonos orgánicos: compostas 
- Aja Shuar 

ha 2,672.00 525.00 1,402,800.00 

2.02.04 534370 Fungicidas - Aja Shuar ha 2,672.00 38.21 102,097.12 

2.02.05 534371 
Semillas de cultivos de ciclo 
corto: maíz, canguil, fréjol y 
Plántulas: frutales 

ha 2,672.00 54.38 145,303.36 

2.02.06 500346 kits de herramientas  u 1,032.00 140.00 144,480.00 

2.03   
Potenciación del cultivo de 
plantas medicinales 

        

2.03.01 534292 

Reuniones de coordinación 
realizadas con Fundación 
para ofertar plantas 
medicinales 

u 5.00 56.03 280.15 

2.03.02 534293 
Contratación de un Promotor 
Social 

mes 12.00 4,488.00 53,856.00 

2.03.03 534234 

Capacitación en el cultivo de 
plantas medicinales 
seleccionadas y preparación 
de producto agregado para su 
entrega a la Fundación 
Chankuap 

u 39.00 744.40 29,031.60 

3.00   
Intervenciones en el cultivo 
del café  

        

3.01   Capacitación         

3.01.01 534294 
Talleres teóricos y prácticos  
para el fortalecimiento del 
cultivo del café  

u 41.00 931.90 38,207.90 

3.01.02 534228 
Material para talleres y días 
de campo 

u 41.00 348.76 14,299.16 

4.00   
Intervenciones en el sector 
pecuario  

        

4.01   Capacitación         

4.01.01 534301 
Talleres teóricos y prácticos  
para el fortalecimiento del 
sector pecuario  

u 40.00 931.90 37,276.00 

4.01.02 534228 
Material para talleres y días 
de campo 

u 40.00 348.76 13,950.40 

4.02   Incentivos         

4.02.01 534378 
Fertilizantes nitrogenados: 
UREA - Pasto 

ha 8,742.00 150.00 1,311,300.00 

4.02.02 534279 
Fertilizantes Completos (N-P-
K) - Pasto 

ha 8,742.00 105.00 917,910.00 

4.02.03 534180 
Abonos orgánicos: compostas 
- Pasto 

ha 8,742.00 62.50 546,375.00 

4.02.04 534081 
Distribución de semillas de 
pasto 

ha 8,742.00 87.50 764,925.00 

4.02.05 533982 Campañas de desparasitación u 1.00 20,114.00 20,114.00 

TOTAL  USD 6,340,199.55 
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Turismo local 

 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   

Infraestructura y 
servicios de apoyo: 
construcción de 
pequeñas 
infraestructuras 

        

1.02 534344 

Mejoramiento de 
infraestructura en la vía 
para observar el embalse 
del PHS 

u 2.00 107,139.28 214,278.56 

4.03 534256 Sendero de acceso u 2.00 88,450.11 176,900.22 

5.00   
Promoción de la oferta 
turística 

        

5.02 534085 Trípticos u 5,000.00 0.06 300.00 

5.03 534261 Folletos u 5,000.00 0.50 2,500.00 

5.04 534262 CDs u 500.00 1.00 500.00 

5.05 534125 Página WEB u 1.00 2,500.00 2,500.00 

TOTAL  USD 396,978.78 

 

Apoyo a organizaciones indígenas 
     

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

              

              

              

TOTAL  USD   

Nota: no se costea, MONTO A DEFINIRSE EN LOS CONVENIOS A SER FIRMADOS 

 

Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 

OPERACIÓN   

AÑOS   

1 2 3 4 5 é 50 

Apoyo a la salud                        

Apoyo a la educación                       

Apoyo a servicios básicos                       

Apoyo al sector agroproductivo                       

Apoyo al turismo local                       

 

Responsable (s) 

Promotor 

 

Apéndices 

Apéndice costos y cronograma 
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ESPECIFICACION OS-PRC 06: Participación para el desarrollo local en el Área de 
influencia del proyecto  estratégico (ADPE) 

Referida a la participación del Promotor en el desarrollo local de las comunidades ubicadas en 

el área de influencia del proyecto estratégico y que se lo aplica en la etapa operativa. 

Marco legal regulatorio 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 

- Título II. Derechos, Capítulo Segundo. 
Derechos del Buen Vivir, Sección Séptima. 
Salud. Art 32.  
Sección Quinta. Educación. Arts. 26 - 29.  
Sección Segunda. Jóvenes. Art. 39. 
- Título II. Derechos, Capítulo Tercero. 
Derechos de las personas y grupos de 
atención prioritaria. Sección Quinta. Niñas, 
niños y adolescentes. Art. 45. 
Título II. Derechos, Capítulo Sexto. 
Derechos de libertad. Art. 66 numeral 2. 
Capítulo Quinto. Sectores estratégicos, 
servicios y empresas públicas. Arts. 314, 
318. 
- Título VI. Régimen de Desarrollo, Capítulo 
IV. Soberanía Económica, Sección 
Segunda. Política Fiscal, Arts. 285, 286. 
Título VI. Régimen del buen Vivir. Capítulo 
Primero. Inclusión y Equidad. Sección 
Primera. Educación. Arts. 343 -357. 
- Título VI. Régimen de Desarrollo, Capítulo 
I. Principios Generales, Art. 277 numeral 1. 
Título II. Derechos, Capítulo Cuarto. 
Derechos de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades. Art 57. Numeral 12. 
- Título V. Organización territorial del estado, 
Capítulo Cuarto. Régimen de competencias, 
Art. 263. Numeral 7. 
- Título VI. Régimen de desarrollo, Capítulo 
Tercero. Soberanía alimentaria, Art. 281. 
Numerales 1, 3, 6. 
Título II. Derechos, Capítulo Segundo. 
Ciudadanas y ciudadanos. Art. 6. 
- Título II. Derechos, Capítulo Cuarto. 
Derechos de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades. Arts. 57, 60. 
- Título V. Organización territorial del estado, 
Capítulo III. Gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales, 
Art. 257. 

Estado 
Ecuatoriano 

Código del Trabajo (Docu. 2) Título I. Del Contrato Individual de Trabajo, 
Capítulo VIII De los Aprendices. Art. 165. 

Ministerio del 
Trabajo  

Ley de Gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III. Instrumentos de Gestión 
Ambiental, Capítulo V. Instrumentos de 
aplicación de normas ambientales. Art. 33. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 
 

Reglamento de Seguridad y 
Salud para la Construcción y 
Obras Públicas. (Docu. 39) 

Título Quinto. Protección a Terceros. Art. 39 
protección a las personas y a los bienes. 
Literal b). 

Ministerio de 
Salud Pública 

Plan Nacional de Desarrollo 
para el ñBuen Vivirò ï 2013 - 

Objetivo 3. Mejorar la Calidad de Vida de la 
Población. 

Estado 
Ecuatoriano 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

2017 (Docu. 40). 
 

Objetivo 1. Consolidar el estado 
Democrático y la Construcción del Poder 
Popular 
2.11. Garantizar el Buen Vivir rural y la 
superación de las desigualdades  sociales y 
territoriales, con armonía entre los espacios 
rurales y urbanos. 
7.10. Implementar medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático para reducir 
la vulnerabilidad económica y ambiental con 
énfasis en grupos de atención prioritaria. 
10.4. Impulsar la producción y la 
productividad de forma sostenible y 
sustentable, fomentar la inclusión y 
redistribuir los factores y recursos de la 
producción en el sector agropecuario, 
acuícola y pesquero. 
5.1.1. Cierre de brechas  de inequidad. 
5.1.3. Sustentabilidad ambiental. 
8.9. Profundizar las relaciones del Estado 
con el sector popular y solidario. 
2.5. Fomentar la inclusión y cohesión social, 
la convivencia pacífica  y la cultura de paz, 
erradicando toda forma de discriminación y 
violencia 

Ley orgánica de la Salud 
(Docu. 43). 
 

Título Preliminar. Capítulo I. Del Derecho a 
la salud y su protección. Arts. 1, 3.  
Título Único. Capítulo II. De los desechos 
comunes, infecciosos, especiales y de las 
radiaciones ionizantes y no ionizantes. 
Art.105. 
Título Único. Capítulo IV. Plaguicidas y otras 
sustancias químicas. Arts.114, 115. 

Ministerio de 
Salud Pública 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 del 
4 de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Sección I.Gestión Integral de los Residuos 
y/o desechos sólidos no peligrosos. Art. 55. 
De la gestión integral de residuos y/o 
desechos sólidos no peligrosos; Arts. 56. 
Normas técnicas; 57 Responsabilidades de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales; 58 Viabilidad técnica. 
Parágrafo VIII. De la Disposición Final. Arts. 
75. De la disposición final; 76 Del plan de 
gestión integral de residuos sólidos no 
peligrosos; 77 Contenido del plan para la 
gestión integral de los residuos sólidos no 
peligrosos. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Código Orgánico de 
Organización Territorial, 
Autonomía y 
Descentralización (Docu. 27) 

Capítulo II. Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial, Sección 
Primera. Naturaleza Jurídica, Sede y 
Funciones, Arts. 41. Funciones, Literal f); 
42. Competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado provincial. Literal 
f). 
Capítulo IV. Del Ejercicio de las 
Competencias Constitucionales. Art. 135 
Ejercicio de la competencia de fomento de 

Ministerio de 
Coordinación de 
la Política 
Gobiernos 
Autónomos 
Descentralizados 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

las actividades productivas y agro- 
pecuarias. 
Capítulo I. Ordenamiento Territorial 
Metropolitano y Municipal, Sección Primera. 
Planes de Ordenamiento Territorial, Art. 466 
Atribuciones en el ordenamiento territorial. 
Capítulo II. Fraccionamiento de Suelos y 
Reestructuración de Lotes, Sección Primera. 
Fraccionamientos Urbanos y Agrícolas, Art. 
471 Fraccionamiento agrícola. 
Capítulo IV. Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural, Sección 
Primera. Naturaleza Jurídica, Sede y 
Funciones, Arts. 64. Capítulo IV. Del 
Ejercicio de las Competencias 
Constitucionales. Art. 135 Ejercicio de la 
competencia de fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias. 
Título IV. Regímenes especiales. Art. 72.- 
Naturaleza de los Regímenes Especiales. 
Capítulo II. Circunscripciones Territoriales 
de Comunas, Comunidades, Pueblos y 
Nacionalidades Indígenas, Afroecuatorianas 
y Montubias. Art. 93 Naturaleza de las 
Circunscripciones Territoriales de 
Comunidades, Pueblos y Nacionalidades 
Indígenas, Afroecuatorianas y Montubias 

Plan Estratégico de 
Desarrollo de Turismo 
Sostenible para Ecuador 
ñPLANDETUR 2020ò, Docu. 
55. 

5. Bases Estratégicas del Turismo en 
Ecuador. 5.14 Programa de desarrollo y 
fortalecimiento del turismo comunitario y 
patrimonio cultural; 5.15.  Programa de 
turismo de naturaleza y comunitario. 

Ministerios de 
Turismo 

Ley de Turismo, Docu. 56. 
 

Capítulo II. De las actividades turísticas y de 
quienes las ejercen. Art. 12. 
Capítulo IV. Del ministerio de turismo. Art. 
15. Numeral 7. 

Ministerios de 
Turismo 

Reglamento General a la 
Ley de Turismo, Docu. 57. 
 

Título Primero. Del Régimen Institucional. 
Capítulo I. Del ministerio de turismo. Art. 4. 
Numeral 7. 

Ministerios de 
Turismo 

Convenio No 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes. 
(Docu. 13.10) 

Parte II. Tierras Art. 12, Parte III. 
Contratación y Condiciones de Empleo. Art. 
20, Parte IV. Formación Profesional, 
Artesanía e Industrias Rurales. Art. 22, 
Parte VI. Educación y Medios de 
Comunicación. Arts. 26 ï 28. 

 

Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana 
(Docu. 15) 
 

Título I. Principios generales. Arts. 1 ï 4. 
Título IV De las organizaciones sociales, el 
voluntariado y la formación ciudadana. Art. 
30. Las  organizaciones  sociales 

Estado 
Ecuatoriano 

 

Descripción y procedimientos 

Tres procedimientos se toman en cuenta para aplicar la Especificación: 

¶ Disposiciones normativas y legales 

¶ Procedimiento de ejecución 
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¶ Área de influencia para la asignación de recursos 

 

a) Disposiciones normativas y legales 

Todas las comunidades, parroquias o cantones que forman parte del Área de influencia de 

un proyecto estratégico, son consideradas como zonas fundamentales para crear y ejecutar 

políticas y acciones que compensen inequidades y potencien su desarrollo. Para ello la 

Presidencia de la República del Ecuador elaboró el Reglamento para Asignación de 

Recursos Proyectos de Inversión Social. Apéndices PMA. Apéndice 13.1. Decreto Ejecutivo 

1135. 

El Reglamento para asignación de recursos fue creado de conformidad con lo que dispone 

el Artículo 259 de la Constitución de la República y con la finalidad de precautelar la 

biodiversidad del ecosistema amazónico, para que el Estado Central y los gobiernos 

autónomos descentralizados adopten políticas de desarrollo sustentable que, 

adicionalmente, compensen las inequidades de su desarrollo y consoliden la soberanía.  

b) Procedimiento de ejecución 

El Decreto Ejecutivo No. 1135 RO 699 de mayo del 2012 que contiene el Reglamento de 

Inversión social y desarrollo territorial en las áreas de influencia donde se ejecutan 

actividades de los sectores estratégicos, señala lo siguiente: 

Título I. Generalidades 

Artículo 1. Objeto y ámbito. El presente reglamento tiene por objeto definir los requisitos y 

procedimientos previos a la asignación de recursos a las instituciones del Gobierno Central 

y de los gobiernos autónomos descentralizados competentes para la ejecución de planes, 

programas o proyectos de inversión social y desarrollo territorial en las zonas de influencia 

de los sectores estratégicos. 

Para el efecto se entiende que los planes, programas o proyectos de inversión y desarrollo 

territorial incluyen también la etapa de pre inversión o contratación y generación de todo tipo 

de estudios o diseños. 

Artículo 2. Competencia para la ejecución de proyectos. Son competentes para la ejecución 

de proyectos de inversión social y desarrollo territorial en las áreas de  influencia en las que 

se ejecuten actividades de los sectores estratégicos, el Gobierno Central y los gobiernos 

autónomos descentralizados en los términos señalados en la ley y este reglamento. 

Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados sus requerimientos se canalizan 

a través de proyectos individuales presentados para la calificación y aprobación del Banco 

del Estado de conformidad con lo que establece la ley. 

La ejecución por parte del Gobierno Central de los planes, programas o proyectos de 

inversión social o desarrollo territorial en las zonas donde se ejecutan los proyectos de los 

sectores estratégico estará a cargo de la Empresa Pública de Desarrollo Estratégico 

Ecuador Estratégico EP. 

Título II. De los Ejecutores. 

Capítulo I. Generalidades 
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Artículo 8. Coherencia con el Plan Nacional de Desarrollo. Todos los proyectos a ejecutarse 

en las áreas de influencia en las que se desarrollen los proyectos de sectores estratégicos, 

deben guardar coherencia con el Plan Nacional de Desarrollo. En ningún caso estos 

recursos se utilizarán para gasto corriente o transferencias a fondos de fideicomisos. 

Capítulo III. De la Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador Estratégico EP 

Artículo 12. Fuentes de financiamiento. La Empresa Pública de Desarrollo Estratégico 

Ecuador Estratégico EP podrá financiar, elaborar y ejecutar planes, programas o proyectos 

de inversión social o desarrollo territorial con recursos provenientes de las fuentes de 

utilidades, regalías, contratos de prestación de servicios mineros, excedentes de las 

donaciones o contribuciones hechas por personas jurídicas nacionales o extranjeras 

públicas o privadas, a favor de dicha Empresa Pública o cualquier otra fuente de recursos 

económicos. 

Artículo 13. Plan Anual de Inversiones. En concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 

del Artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la Empresa 

Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador Estratégico EP deberá generar un plan anual de 

inversiones aprobado y priorizado por su Directorio, el mismo que será notificado al 

Ministerio de Finanzas para la respectiva asignación de recursos para dicho plan a la 

empresa pública en forma directa, 

Artículo 14. Programa  anual de inversiones, Para la elaboración del plan anual de 

inversiones, la Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador Estratégico EP 

considerará diferenciadamente las obras de acuerdo a cada una de las fuentes de 

financiamiento. 

En relación al financiamiento: 

Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, Capítulo lII RÉGIMEN 

TARIFARIO, Art. 56 Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica señala lo 

siguiente ñPara los generadores de energía eléctrica, a cargo de empresas públicas, 

el 30% del superávit que se obtenga en la fase de operación comercial será 

destinado a proyectos de desarrollo territorial en el área de influencia del proyectoéñ 

c) Área de influencia para la asignación de recursos 

A fin de establecer las zonas de intervención o de ejecución de los proyectos objeto del 

antes citado reglamento, se definieron las siguientes áreas de influencia: 

¶ Área de influencia directa: se refiere a las comunidades, parroquias o cantones que 

formen parte de los circuitos o distritos que se identifiquen en los contratos o títulos 

habilitantes de cada uno de los operadores de los proyectos estratégicos, de acuerdo 

con la fase de la actividad correspondiente. 

¶ Área de influencia indirecta: aplica para las distintas circunscripciones territoriales 

que conforman los circuitos o distritos, incluyendo las provincias en las que se 

desarrollen proyectos de los sectores estratégicos o donde se pueda evidenciar la 

influencia indirecta o potencial afectación de cualquiera de las fases de la actividad de los 

operadores encargados de los sectores estratégicos. En dichas áreas se encuentran 

incluidos los gobiernos autónomos descentralizados de nivel parroquial, cantonal o 

provincial.   
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Área de Desarrollo del Proyecto Estratégico (ADPE) del PHS 

A fin de definir la zona de influencia del PHS para la aplicación de este Reglamento, el EIAD 

delimitó la denominada Área de Desarrollo del Proyecto Estratégico (ADPE). 

El ADPE del PHS responde a la aplicación del Artículo 5 del Reglamento antes descrito y 

por tanto representa a la zona  donde las actividades económicas y los servicios sociales 

van a aumentar en los próximos años (vida útil del proyecto), más allá del aumento que 

ocurriría sin el proyecto, debido al aporte económico que se designa para los gobiernos 

autónomos. 

Esta área se la delimita bajo el criterio de jurisdicción político-administrativa, y por tanto, se 

incluyen las parroquias y cantones que se encuentran en el entorno inmediato a las obras 

del proyecto y cuyo detalle se registra en la Tabla 34 y su distribución espacial  se la 

representa en la Figura 17 y Mapa: AII-002. AII- Etapa de Operación-  Área de desarrollo 

del proyecto estratégico (ADPE).  

Tabla 34: Cantones y parroquias del Área de desarrollo del proyecto estratégico 

CANTONES PARROQUIAS 

MORONA 

Macas 

ALSHI (Cab. en 9 de octubre) 

General Proaño 

San Isidro 

Sevilla Don Bosco 

Sinaí 

Zuña (Zuñac) 

Cuchaentza 

Río Blanco 

LIMON 
INDANZA 

Gral. Leonidas Plaza Gutiérrez 

Indanza 

Sta. Susana de Chiviaza (Cab. en Chiviaza) 

San Antonio (CAB. en San Antonio Centro) 

San Miguel de Conchay 

Yunganza (Cab. en el Rosario) 

SANTIAGO 

Santiago de Méndez 

Copal 

Chupianza 

Patuca 

San Luis de El Acho (Cab. en el Acho) 

Tayuza 

San Francisco de Chinimbimi 

SUCUA 

Sucúa 

Asunción 

Huambi 

Santa Marianita de Jesús 

LOGROÑO 

Logroño 

Yaupi 

Shimpis 

TIWINTZA 
Santiago 

San José de Morona 
Fuente: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Figura 17: Área de desarrollo del proyecto estratégico (ADPE) 

Fuente y Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
 
 

Complementariamente, a fin de orientar las acciones de Ecuador Estratégico EP en el 

ADPE, el EIAD realizó un diagnóstico de la situación social en los cantones que la 

conforman destacando de manera generalizada bajos niveles de cobertura de servicios de 

saneamiento y acceso a TICS, lo que refleja la postergación de políticas sociales y 

desarrollo en el territorio y su población.  

Área de 
desarrollo del 
proyecto 
estratégico 
(ADPE) 
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Con el objeto de identificar de manera individualizada las deficiencias en cada cantón del 

ADPE, se realizó un análisis comparativo que permitirá priorizar las intervenciones de 

desarrollo social por parte de Ecuador Estratégico EP. 

Para ello se aplicó una metodología que permite cuantificar y relacionar varios indicadores 

de desarrollo. Estos indicadores corresponden a los trabajados dentro del estudio: 

¶ Población amazónica (Porcentaje de Población Amazónica Shuar) 

¶ Población y superficie (Densidad Poblacional) 

¶ Población rural (Porcentaje de Ruralidad) 

¶ Migración (Porcentaje de migración) 

¶ Natalidad (Tasa de natalidad 

¶ Condición de alfabetismo (Porcentaje de analfabetismo) 

¶ Infraestructura Educativa  

¶ Conectividad (Porcentaje de viviendas con acceso al internet) 

¶ Alcantarillado (Cobertura de alcantarillado) 

¶ PEA (Porcentaje de la PEA que labora en el sector primario de la economía) 

¶ Pobreza (Porcentaje de población en condición de pobreza, según necesidades 

básicas insatisfechas 

¶ Turismo (Factor de potencial turístico) 

Con la finalidad de poder relacionar los indicadores, sus valores fueron convertidos a una 

escala de 1 a 3: 1 = ñBajoò; 2 = ñMedioò; 3 = ñAltoò.   

Se homologaron los rangos de los indicadores escogidos y se los agruparon bajo un 

indicador global. Los indicadores de Porcentaje de Población Amazónica, Densidad 

Poblacional, Migración, Natalidad y Población Rural, se unificaron para formar un indicador 

llamado ñPoblaci·nò. Por otro lado, se construy· un indicador llamado ñEducaci·nò 

unificando los índices de Condición de Alfabetismo, Infraestructura Educativa y 

Conectividad. Los indicadores de PEA en el sector primario, cobertura de alcantarillado, 

pobreza y factor  de potencial turístico fueron seleccionados cada uno por separado ya que 

dan cuenta de la dinámica económica de la zona, de las condiciones de saneamiento y 

salubridad del área; el porcentaje de pobreza expresa las deficiencias en las condiciones de 

habitabilidad y el indicador de potencial turístico nos indica las fortalezas de la oferta 

turística. 

Con los valores de cada indicador: 1 a 3: 1 = ñBajoò; 2 = ñMedio  3 = ñAltoò, se homolog· las 

escalas de 0 a 10 puntos y en base a los resultados se asignó un peso de acuerdo a la 

importancia de cada uno. Entonces, al indicador de porcentaje de PEA ocupada en el sector 

primario (agricultura, ganadería y explotación de minas) se otorgó un peso de 25/100 en 

razón que es un factor que determina las relaciones económicas productivas orientadas a la 

explotación de los recursos naturales para la obtención de productos primarios no 

elaborados.  

Al indicador de Educación se le asignó un peso de 20/100 debido a que el acceso al 

conocimiento, instrucción formal, uso y acceso a la tecnología de información e internet, 

influyen en la calidad de vida de un grupo poblacional. A los indicadores de alcantarillado, 

turismo y pobreza se les asignó un peso de 15/100 por cada uno, y finalmente, al indicador 

de Pobreza se asignó un peso de 10/100. 
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Del valor total de 100 se construyó una escala que califica el estado de cada cantón en 

base a la metodolog²a descrita: 0 a 49 = ñBajoò; 50 a 79 ñMedioò; 80 a 100 ñAltoò. 

A continuación se presentan los resultados del análisis comparativo: 

Tabla 35: Valoración de los indicadores socio económicos cantonales. 

Cantón 

PEA 
Primaria 

Educación Alcantarillado Turismo Pobreza Población Total 
Valoración 

25 20 15 15 15 10 100 

Morona 25,00 13,33 5,00 15,00 10,00 7,33 75,67 Medio 

Limón 8,33 8,89 5,00 10,00 5,00 6,67 43,89 Bajo 

Santiago 16,67 8,89 5,00 10,00 10,00 6,67 57,22 Medio 

Sucúa 25,00 8,89 15,00 15,00 10,00 7,33 81,22 Alto 

Logroño 8,33 6,67 5,00 5,00 5,00 4,67 34,67 Bajo 

Tiwintza 16,67 6,67 5,00 10,00 5,00 4,67 48,00 Bajo 
Fuente: Censos de Población y Vivienda, 2010. Ministerio de Turismo. 

Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA 

 

En base a los resultados de los indicadores, puede observarse en la Tabla arriba descrita 

que los cantones con indicadores críticos son Tiwintza, Logroño y Limón Indanza, 

precisamente son lo que tienen mayor cantidad de población shuar, los mayormente 

precarizados en empleo, acceso a servicios básicos y educación. 

 
CONCEPTOS RELACIONADOS 
Sectores Estratégicos 

Los Sectores Estratégicos son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen 

decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno 

desarrollo de los derechos y al interés social. 

En el Ecuador  se consideran Sectores Estratégicos la energía en todas sus formas, las 

telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables y la refinación de hidrocarburos, 

la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua y los que 

determine la ley. 

Los sectores estratégicos son de rectoría, control y manejo exclusivo del Estado. La visión 

del Gobierno Nacional es  la recuperación de la soberanía y manejo de los sectores 

estratégicos para beneficio de todos los ecuatorianos. 

La creación de Ecuador Estratégico responde a la necesidad de una empresa pública 

creada con la finalidad de planificar, diseñar, evaluar y ejecutar los planes, programas y 

proyectos de desarrollo local en las zonas de influencia de los proyectos en los sectores 

estratégicos. 

Funciones de Ecuador Estratégico EP 

Ecuador Estratégico es una empresa pública con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión 

cuyo objeto de creación, comprende lo siguiente: 
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1. Planificar, diseñar, evaluar y priorizar los planes y programas de desarrollo local e 

infraestructural en las zonas de influencia de los proyectos en los sectores 

estratégicos. 

2. Contratar la adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 

incluidos los de consultoría y fiscalización, necesarios para el cumplimiento de su 

objeto social. 

3. Controlar y fiscalizar la ejecución de los planes, programas y proyectos de desarrollo 

local en las zonas de influencia de los proyectos en los sectores estratégicos. 

4. Subscribir los convenios, acuerdos, contratos y otros instrumentos necesarios para 

el cumplimiento de la gestión política, comunitaria, comunicacional y de diseño, 

evaluación y ejecución de proyectos. 

5. Coordinar, implementar y liderar las acciones políticas, sociales, comunitarias, 

comunicacionales y de proyectos necesarias para el cumplimiento de su gestión en 

territorio 

6. Las demás funciones que, de acuerdo al ordenamiento jurídico aplicable, sean de 

competencia de la Empresa Pública. 

Además,  cabe mencionar que, al existir por cada elemento de desarrollo local una 

institución rectora (por ejemplo el Ministerio de Salud para la construcción de la 

infraestructura de salud), una función importante de la Empresa será el mantener, en su 

actuar, un carácter de coordinación con el accionar de las demás instituciones. 

Esto con el fin de  asegurar la  sostenibilidad y gestión de las inversiones y, por el otro, 

fortalecer la acción puesta en marcha por los demás organismos para el Buen Vivir de las 

poblaciones asentadas en las zonas de influencia de los proyectos estratégicos. 

 

Indicadores de cumplimiento 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Disposiciones 

normativas y legales 

Aplicación del el 

Reglamento para 

Asignación de Recursos 

Proyectos de Inversión 

Social 

Normativa cumplida, 

para asignación de 

recursos 

SIN COSTEO ï C6 

Procedimiento de 

ejecución 

Aplicación del 

Reglamento de 

Inversión social y 

desarrollo territorial 

Normativa cumplida para 

asignación de recursos 

SIN COSTEO ï C6 

Área de influencia para 

la asignación de 

recursos 

Mapeo de área de 

influencia Directa e 

Indirecta, para la 

asignación de recursos 

Convenios con GADs 

municipales y Ecuador 

Estratégico 

SIN COSTEO ï C6 
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Costos 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

              

              

              

TOTAL  USD   

De acuerdo a lo indicado en el capítulo 8 del EIAD, en el impacto O38 Incremento de la inversión pública 

en las áreas del proyecto, el valor que representaría el 30% de las regalías generadas por el PHS, 

monto que debería ser tomado en cuenta por los Ecuador Estratégico y los GADs cantonales y 

parroquiales, como valores a ser invertidos en la zona por el PHS. 

 

Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Disposiciones normativas y 

legales                     

  

Procedimiento de ejecución      

 

   

 

   

 

   

 

     

Área de influencia para la 

asignación de recursos 

 

   

 

             

 

   

  

 

Responsable (s) 

Promotor 

Ecuador Estratégico EP 

 
Apéndices 
Apéndices PMA. Apéndice 13.1. Decreto Ejecutivo 1135. 
 
 
 

PLAN DE CONTINGENCIAS (PDC) 

 
CONTINGENCIAS PARA EMERGENCIAS EN LA ETAPA DE OPERACIÓN  

 

Objetivos 
 
Diseñar e implementar un sistema organizacional, de recursos humanos, técnicos y los 
procedimientos que se activarán de manera rápida, efectiva y segura ante posibles 
emergencias que se puedan presentar durante la operación del PHS.  
 
Como objetivos específicos del plan se tienen:  

¶ Definir las estrategias para el manejo y control de las posibles emergencias 

durante la operación del proyecto.  

¶ Definir las estrategias para organizar y ejecutar acciones eficaces de control de 

emergencias.  
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¶ Minimizar las pérdidas sociales, económicas y ambientales asociadas a una 

situación de emergencia.  

¶ Generar una herramienta de prevención, mitigación, control y respuesta a 

posibles contingencias generadas durante la futura operación del proyecto.  

 

Medidas y Especificaciones Ambientales 

 

¶ ESPECIFICACION OS-PDC 01: Plan de contingencia para la etapa de operación 
 
ESPECIFICACION OS-PDC 01: Plan de contingencia para la etapa de operación 

La Especificación establece las medidas y protocolos que el Promotor del PHS deberá 

seguir en situaciones de emergencia durante la etapa operativa del proyecto. 

 

Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del Ecuador ï 
2008 (Docu. 1) 
 

Título II. Derechos, Capítulo Segundo. 
Derechos del Buen Vivir, Sección 
Octava. Trabajo y  
Título VII. Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Primero. Inclusión Equidad. 33. 
Sección Novena. Gestión del Riesgo, 
Arts. 389,390. 

Estado 
Ecuatoriano 

Ley de Seguridad Publica y del 
Estado ï 2009 (Docu. 36) 

Título II. De los Principios, Art. 4. De los 
Principios de la Seguridad Publica y del 
Estado. 
Título III. Del Sistema y de los Órganos 
de Seguridad Pública, Capítulo III. De 
los Órganos Ejecutores, Art. 11. De los 
Órganos Ejecutores. 

Consejo de 
Seguridad 
Publica y del 
Estado 

Reglamento a la Ley de Seguridad 
Publica y del Estado ï 2009 (Docu. 
37) 

Título II. Del Sistema de Seguridad 
Publica y del Estado, Capítulo I. De los 
Órganos Ejecutores, Art. 2. De los 
Órganos Ejecutores de la Prevención. 
Título III. Del Sistema Descentralizados 
de Gestión de Riesgos, Capítulo II. De 
los Órganos del Sistema, Art. 24. De los 
Comités de Operaciones de 
Emergencias (COE). 

Consejo de 
Seguridad 
Publica y del 
Estado 

Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y 
Descentralización (Docu. 27) 

Capítulo III. Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, Sección 
Primera. Naturaleza Jurídica, Sede y 
Funciones, Art. 54. Funciones, Literal o). 
 
Capítulo I. Distritos Metropolitanos 
Autónomos, Sección Segunda. 
Gobierno de los Distritos Metropolitanos 
Autónomos Descentralizados, Párrafo 
Primero. Naturaleza Jurídica, Sede y 
Funciones, Art. 84. Funciones, Literal n). 

Ministerio de 
Coordinación de 
la Política 
Gobiernos 
Autónomos 
Descentralizados 

Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas ï 2010 (Docu. 
38) 

Sección Cuarta. De los Instrumentos 
Complementarios del Sistema, 
Parágrafo 1°. De la Inversión Pública y 
sus Instrumentos, Art. 64. Preeminencia 

Estado 
Ecuatoriano 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

de la Producción Nacional e 
Incorporación de Enfoques Ambientales 
y de Gestión de Riesgo. 

Ley orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública (Docu. 
24). 

  

Plan Nacional de Desarrollo para el 
ñBuen Vivirò ï 2013 - 2017 (Docu. 
40). 
 

Políticas y Lineamientos Estratégicos, 
3.11. Garantizar la preservación y 
protección integral del patrimonio 
cultural y natural y de la ciudadanía ante 
las amenazas y riesgos de origen 
natural  o antrópico, Literal a). 

Estado 
Ecuatoriano 

Manual del Comité de Gestión de 
Riesgos ï 2014 (Docu. 41) 

Primer Parte. Marco Normativo e 
Institucional, de la Gestión de Riesgos, 
3. Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos.  
Segunda Parte. Conformación y 
Funcio9nes del CGR/COE Y de 
mecanismos Relacionados 

Secretaria de 
Gestión de 
Riesgos 

 

Descripción y procedimientos 

El Plan de Contingencias para la etapa de operación del PHS, establece los procedimientos 

para hacer frente a emergencias ocasionadas por las actividades propias de la operación en 

las instalaciones así como de fenómenos naturales o inducidos, inherentes al entorno, a fin 

de controlar o minimizar sus impactos en los ambientes físico, biológico y humano. 

De esta manera, la especificación describe los siguientes elementos que forman parte de la 

estructura operativa del plan de contingencias para la etapa de operación del proyecto: 

¶ Peligros y riesgos asociados a la etapa operativa del proyecto 

¶ Personal y recursos 

¶ Alcance de las emergencias 

¶ Organización del plan de contingencia 

¶ Disponibilidad de materiales, equipos y herramientas para la atención de 
emergencias 

¶ Procedimientos en caso de emergencias 

¶ Capacitación y entrenamiento de personal 

¶ Respuestas a emergencias 

¶ Plan de evacuación  

¶ Evaluación, reinicio de operaciones y emisión de informes 

¶ Fondo de emergencias 

¶ Relaciones públicas y comunicación con la prensa 

¶ Distribución del Plan de Contingencias 
 
 
a) Peligros y riesgos asociados a la etapa operativa del proyecto 

Como parte de la política de seguridad y en cumplimiento de las normas legales vigentes, 

se realiza una evaluación de riesgos aplicada a la etapa operativa del proyecto y que por su 

nivel de peligro pueden impactar directa o indirectamente sobre el desarrollo del mismo. 

En el Capítulo 9 del EIAD: Análisis de Riesgos, se describen los resultados sobre la 

identificación de los peligros y riesgos para la etapa operativa del PHS, los cuales 
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constituyen la base para la propuesta del Plan de Contingencias. El resumen de riesgos se 

presenta en la Tabla 36.  

 
Tabla 36: Listado General de Riesgos asociados al PHS. ETAPA OPERACIÓN 

 

# Riesgo Cód. Descripción Oper 
Afectaci

ón 
Categ 

Ocurre
ncia  

Imp
acto 

Probab. 
Priorid

ad 
Priori
dad # 

82 
Manifestaciones 
de la comunidad 
al proyecto  

Soc18 

Eventos de protesta 
de la población que 
impiden la normal 
ejecución y 
funcionamiento del 
proyecto 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Social 
Múltipl

e 
Críti
co 

Alto 
Muy 
Alto 

20 

8 

Incumplimiento 
en el despacho 
de caudales 
ecológicos 

Bio1 

Modificación de 
caudales naturales, 
disminución de sólidos 
suspendidos y 
nutrientes aguas abajo 
de la cortina 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Biótico Única Alto Alto Alto 16 

68 

Accidentes 
fatales en obras 
(considerando 
que los 
trabajadores son 
parte del 
ambiente) 

Soc3 
Actividades que 
conlleven a decesos 
de población laboral 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Social 
Múltipl

e 
Críti
co 

Medio Alto 15 

21 

Deslizamiento 
en zonas 
inestables 
identificadas en 
el Embalse  

Inf1 

Desequilibrio de 
terreno que pueda 
deslizarse hacia el 
embalse, en el primer 
llenado 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Infraestr
uctura 

Única 
Mod
erad
o 

Alto Alto 12 

71 
Accidentes en 
población local  

Soc6 

Accidentes que 
atenten a la salud y 
seguridad de la 
población adyacente 
al proyecto  

x 
Pry al 
Ambien
te 

Social 
Múltipl

e 
Alto Medio Alto 12 

78 
Huelgas de los 
trabajadores del 
proyecto.   

Soc13 

Eventos de protesta 
que impiden la normal 
ejecución y 
funcionamiento del 
proyecto 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Social 
Múltipl

e 
Alto Medio Alto 12 

81 
Manifestaciones 
de la Población 

Soc17 

Eventos de protesta 
de la población que 
impiden la normal 
ejecución y 
funcionamiento del 
proyecto 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Social 
Múltipl

e 
Alto Medio Alto 12 

70 
Incumplimiento 
de obligaciones 
laborales 

Soc5 

Los trabajadores no 
gozan de los 
beneficios 
contemplados en 
Código de Trabajo de 
la ley ecuatoriana 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Social 
Múltipl

e 
Críti
co 

Bajo Alto 10 

75 
Inestabilidad 
política 

Soc10 
Disolución de uno o 
más poderes del 
estado y GADS 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Social 
Múltipl

e 
Críti
co 

Bajo Alto 10 

80 

Sabotaje por 
parte de los 
trabajadores del 
proyecto   

Soc15 

Intervenciones de los 
trabajadores que 
afectan al proyecto en 
búsqueda de beneficio 
propio 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Social 
Múltipl

e 
Críti
co 

Bajo Alto 10 

2 
Cierre de Vías 
de operación en 
Construcción 

Geod2 
Cierre de Vías de 
operación en 
Construcción 

  
Ambien
te al 
Pry 

Geodin
ámico 

Múltipl
e 

Mod
erad
o 

Medio 
Medi

o 
9 
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# Riesgo Cód. Descripción Oper 
Afectaci

ón 
Categ 

Ocurre
ncia  

Imp
acto 

Probab. 
Priorid

ad 
Priori
dad # 

79 

Sabotaje por 
parte de la 
población 
adyacente al 
proyecto   

Soc14 

Intervenciones de la 
población que afectan 
al proyecto en 
búsqueda de beneficio 
propio 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Social 
Múltipl

e 

Mod
erad
o 

Medio 
Medi

o 
9 

14 

Incumplimiento 
del Plan de 
Manejo 
Ambiental  

Bio2 

Incumplimiento de las 
recomendaciones del 
plan operativo de 
caudales ecológicos  

x 
Pry al 
Ambien
te 

Biótico 
Múltipl

e 
Alto Bajo 

Medi
o 

8 

16 

Creación de 
hábitats 
favorables a 
vectores 
patógenos 
(mosquitos, 
ratas) 

Bio3 
Creación de hábitats 
favorables a vectores 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Biótico 
Múltipl

e 
Leve Alto 

Medi
o 

8 

18 

Ataques de 
animales 
silvestres 
(serpientes, 
mamíferos) 

Bio4 

Incremento de 
ataques de animales 
silvestres (serpientes 
y mamíferos) 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Biótico 
Múltipl

e 
Alto Bajo 

Medi
o 

8 

73 

Enfermedades 
causadas por 
problemas 
hidrosanitarios 
en los 
campamentos 

Soc8 

Enfermedades 
causadas por el mal 
funcionamiento de 
sistemas 
hidrosanitarios  

x 
Pry al 
Ambien
te 

Social 
Múltipl

e 
Alto Bajo 

Medi
o 

8 

17 

Transmisión de 
enfermedades 
por vectores 
patógenos 

Bio5 

Transmisión de 
enfermedades 
transmitidas por 
vectores patógenos 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Biótico 
Múltipl

e 
Leve Medio 

Medi
o 

6 

57 
Deslizamiento 
aguas abajo de 
la presa 

Inf6 

Deslizamiento de la 
zona denominada 
"Anfiteatro", ubicada 
en la margen derecha, 
aguas abajo de la 
presa 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Infraestr
uctura 

Única 
Mod
erad
o 

Bajo 
Medi

o 
6 

72 
Deficientes 
prácticas 
nutricionales 

Soc7 

Deficientes prácticas 
de higiene y nutrición 
que afecten la salud 
de los trabajadores   

x 
Pry al 
Ambien
te 

Social 
Múltipl

e 

Mod
erad
o 

Bajo 
Medi

o 
6 

4 
Obstrucción de 
Obras de Toma 

Geod4 
Sedimentos impiden la 
entrada de agua  

x 
Ambien
te al 
Pry 

Geodin
ámico 

Múltipl
e 

Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

31 
Colapso de 
cortina 

Sism1 

Cese de la generación 
de generación 
eléctrica por pérdida 
del embalse 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Sísmico Única 
Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

32 
Colapso de 
Cortina, por 
Sismo 

Sism2 

Afectación a 
asentamientos 
poblacionales 
ubicados aguas abajo 
del sitio de la presa, 
infraestructura del 
proyecto y de la zona, 
con la consecuente 
pérdida de vidas 
humanas 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Sísmico 
Múltipl

e 
Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

44 

Crecida 
extraordinaria 
que afecte a la 
cortina e 
infraestructura 
aguas abajo de 
la cortina 

Torr3 

Pérdida de vidas 
humanas, daños en 
infraestructura del 
proyecto e 
infraestructura aguas 
abajo del proyecto 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Torrenci
al 

Múltipl
e 

Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

48 

Afección parcial 
o total de la 
infraestructura 
en Operación 

Inf14 

Destrucción parcial o 
total de 
infraestructuras en 
operación 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Infraestr
uctura 

Múltipl
e 

Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 
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# Riesgo Cód. Descripción Oper 
Afectaci

ón 
Categ 

Ocurre
ncia  

Imp
acto 

Probab. 
Priorid

ad 
Priori
dad # 

49 

Afección de la 
infraestructura 
aguas abajo del 
proyecto - 
catastrófico 

Inf15 

Destrucción parcial o 
total de 
infraestructuras en 
operación 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Infraestr
uctura 

Múltipl
e 

Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

51 

Contaminación 
de recursos 
hídricos por el 
vertido de 
combustibles, 
aceites, aguas 
residuales, 
lixiviados 

Bio7 

Contaminación de 
cursos de agua por el 
vertido de 
combustibles, aceites, 
aguas residuales, 
lixiviados 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Biótico 
Múltipl

e 
Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

52 

Afectación a los 
usos del agua 
(pesca, minería, 
navegación)  

Soc16 

El embalsamiento 
causa la afección al 
régimen natural de 
caudales, aguas abajo 
del proyecto 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Social 
Múltipl

e 
Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

56 
Colapso de 
cortina 

Inf5 
Liberación súbita de 
una gran cantidad de 
agua  

x 
Pry al 
Ambien
te 

Infraestr
uctura 

Única 
Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

84 
Introducción 
Especies en 
Embalse 

Bio8 
Aislamiento de 
poblaciones 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Biótico 
Múltipl

e 
Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

86 

Contaminación 
de recursos 
hídricos por 
actividad 
Minería Gran 
Escala 

Bio9 
Contaminación de ríos 
por desperdicios 
minas cercanas 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Biótico 
Múltipl

e 
Críti
co 

Muy 
Bajo 

Alto 5 

6 

Obstrucción de 
Portal de 
Túneles de 
Desfogue 

Geod6 
Sedimentos impiden la 
salida de agua 
turbinada 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Geodin
ámico 

Múltipl
e 

Alto 
Muy 
Bajo 

Medi
o 

4 

28 

Deslizamientos 
en zonas de 
campamentos 
durante 
operación 

Geod1
1 

Movimientos de masa 
que involucren las 
plataformas donde se 
ubican campamentos 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Geodin
ámico 

Múltipl
e 

Leve Bajo Bajo 4 

30 

Desprendimient
os en túneles 
durante 
operación 

Geod1
3 

Caída de bloques o 
segmentos de túneles 
durante la operación 
del proyecto 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Geodin
ámico 

Múltipl
e 

Alto 
Muy 
Bajo 

Medi
o 

4 

39 

Afectación 
Flujos de Lodo 
por Erupción del 
volcán Sangay 

Volc2 

Arrastre de material 
producto de 
erupciones volcánicas 
en flujos de agua 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Volcáni
co 

Múltipl
e 

Alto 
Muy 
Bajo 

Medi
o 

4 

46 

Deslizamientos 
provocados por 
erosión en 
crecida 
extraordinaria 
en operación 

Torr5 

Flujos, 
desprendimientos o 
deslizamientos 
provocados por 
socavación en una 
crecida extraordinaria 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Torrenci
al 

Múltipl
e 

Alto 
Muy 
Bajo 

Medi
o 

4 

60 
Infiltraciones 
pantalla/imperm
eabilización 

Inf9 

Flujo de agua 
excesivo a través de 
la pantalla de 
impermeabilización 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Infraestr
uctura 

Múltipl
e 

Leve Bajo Bajo 4 

69 

Incumplimiento 
del Plan de 
Reasentamiento
s  

Soc4 

Incumplimiento en el 
desplazamiento e 
indemnización de los 
asentamientos 
poblacionales de 
interés 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Social Única Alto 
Muy 
Bajo 

Medi
o 

4 
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# Riesgo Cód. Descripción Oper 
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ad 
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dad # 

74 

Inestabilidad 
institucional 
(organización 
institucional 
interna CELEC) 

Soc9 

Cambios 
administrativos y 
organizacionales que 
generen inestabilidad 
(promotor)   

x 
Pry al 
Ambien
te 

Social 
Múltipl

e 
Alto 

Muy 
Bajo 

Medi
o 

4 

1 

Afectación de 
Infraestructura 
Aguas Abajo de 
la cortina 

Geod1 
Afectación de 
Infraestructura Aguas 
Abajo de la cortina 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Geodin
ámico 

Múltipl
e 

Mod
erad
o 

Muy 
Bajo 

Medi
o 

3 

5 
Obstrucción de 
Desagüe de 
Fondo 

Geod5 
Sedimentos impiden la 
entrada de agua al 
desagüe de fondo 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Geodin
ámico 

Múltipl
e 

Leve 
Muy 
Bajo 

Bajo 2 

34 

Deslizamientos 
y 
desprendimiento
s en vías de 
operación por 
sismo 

Sism4 

Movimientos de masa 
de distintas 
magnitudes 
desencadenados por 
ocurrencia de sismo 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Sísmico 
Múltipl

e 
Leve 

Muy 
Bajo 

Bajo 2 

41 
Caída de cenizas 
en operación, 
por Erupción 

Volc4 

Caída de cenizas 
sobre vías, 
infraestructura y 
oficinas de operación 

x 
Ambien
te al 
Pry 

Volcáni
co 

Múltipl
e 

Bajo Bajo Bajo 2 

67 
Sobreocupación 
de Instalaciones 
planificadas 

Soc2 

Eventos de 
insalubridad por 
contaminación 
ambiental 

x 
Pry al 
Ambien
te 

Social 
Múltipl

e 
Bajo Bajo Bajo 2 

 
b) Personal y recursos 

La organización, implementación y ejecución del Plan de Contingencias es tarea de todas 

las instancias administrativas y operativas del Promotor que participan en la operación de la 

central.  Por tanto, su aplicación requerirá: 

 

¶ Definir las políticas de seguridad del Promotor, como una herramienta para el control 
permanente del cumplimiento del plan. 

¶ Suministro de los recursos financieros, humanos y materiales para su 
implementación y ejecución. 

¶ Todo el personal operativo de la central, jefaturas, empleados y trabajadores,  están 
obligados a participar en la implementación y ejecución del plan. 

¶ Involucramiento de organismos de apoyo externo como: el SIS ECU 911, Ejército, 
Policía, Bomberos, Secretaría de Gestión de Riesgos (SGR), Municipalidades, Cruz 
Roja, Ministerios, Organizaciones Públicas y Privadas, etc. 

 
c) Alcance de las emergencias 

Las emergencias están diseñadas para combatir incidentes de diferente magnitud de 

acuerdo a los peligros y riesgos señalados en la Tabla 36 e incluirá los siguientes grupos y 

estamentos de apoyo: 

 
Personal clave 

Se deberá contar con personal que por su especialidad y entrenamiento está preparado 

para combatir la emergencia y con el cual se integrarán las diferentes brigadas que 

conformarán el Equipo de Respuesta de Emergencias (ERE). Estas son: 

 Brigada de prevención 
Brigada de emergencias (primeros auxilios, contra incendios, contención de 
derrames) 
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Brigada de rescate 
 

Los brigadistas seleccionados deben recibir la capacitación pertinente y deben garantizar su 

permanencia en el frente de trabajo asignado con el fin de contar con el equipo completo de 

personal de emergencia disponible para cualquier eventualidad que se presente.  

Cada brigada contará con un líder; se conformarán en todos los frentes de trabajo y estarán 

operativas las 24 horas. 

Cada brigada deberá conocer los siguientes aspectos: 

Tipo de emergencia 
Causa de la emergencia 
Solución para enfrentar la emergencia 
Equipos y materiales 
Procedimientos de notificación de una emergencia 
Técnicas aplicables en caso de emergencia 
Simulacro, monitoreo de control y seguimiento 

 
Responsabilidades de los Brigadistas 

 
Durante una emergencia 

 
Å Seguir las ·rdenes del Jefe de Brigada. 
Å No ingresar a la emergencia hasta estar seguro de que sus equipos de 
intervención se encuentran adecuadamente instalados. 
Å Revisar y asegurar la zona (interrumpir fluido el®ctrico, control de incendio, etc.) 
afectada para evitar mayores daños personales (incluyendo a los brigadistas) o 
materiales. 
Å Asistencia a los heridos. 
Å Salvamento de la propiedad para reducir p®rdidas. 

 
Controlada la emergencia 
 
Å Restauraci·n de las zonas dentro de la  instalación afectada. 
Å Limpieza de equipos luego de una emergencia. 
Å Rearmar equipamiento contra incendios, arreglar mangueras, reponer extintores, 
reponer bidones de concentrado de espuma, colocar mangueras en sus ubicaciones, 
dejar mandos en condiciones operativas, las llaves en el arrancador, etc. 

 
Base o centro de operaciones  

Referido al lugar desde donde se dirigen las operaciones y se reciben las instrucciones en 

el caso de la emergencia. Esta base estará ubicada en el Campamento de operación del 

PHS.   

El centro de operaciones debe disponer del sistema básico de información con que se 

cuente para enfrentar la emergencia.  

Para las comunicaciones entre los miembros del Comité de Crisis (que se detalla más 

adelante) y el centro de operaciones se dispondrá de radios portátiles o teléfonos celulares.  

El centro deberá contar con un sistema de alarma de señal sonora, que permita alertar al 

personal en caso de emergencia. Este sistema será activado por el Coordinador General 

del Comité de Crisis desde el centro de operaciones.  
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El centro deberá contar con el listado o directorio telefónico en el que aparezcan las 

entidades del área que pueden prestar apoyo en caso de emergencia (SGR, SIS ECU 911, 

hospitales, policía, FFAA, etc.). Dicho directorio deberá ser actualizado periódicamente  

 
Centro de asistencia médica 

El campamento de operación contará con un centro médico en forma permanente y estará 

dotado del equipo necesario para atender los casos de primeros auxilios y emergencias 

médicas así como de personal especializado para su atención. 

 
Cuerpo de bomberos 

El campamento de operación contará con un cuerpo de bomberos en forma permanente y 

estará dotado del equipo necesario para atender los casos de incendios u otros eventos, así 

como de personal especializado para su atención. 

 
d) Organización del plan de contingencia 

Para la operación y funcionamiento del plan se propone un cuadro estructural definido, que 

utilizará los recursos humanos disponibles, manteniendo niveles de autoridad y delegación 

con el propósito de desarrollar la atención a las emergencias en forma mancomunada. 

Una vez iniciada la etapa de operación del PHS, el Promotor procederá a conformar el  

Comité de Crisis (CC) que incluirá el listado del personal con asignación de funciones 

específicas.  

 
Estructura del Comité de Crisis (CC) 
 
Su estructura se detalla en la Tabla 37: 
 

Tabla 37: Estructura organizacional del Comité de Crisis (CC). PHS 
 

INTEGRANTE 
DEL CE 

PERSONAL 
DESIGNADO 

FUNCIONES 

Coordinador 
general 

Gerente del PHS o su 
delegado 
Máxima instancia 
operacional durante las 
etapas de ejecución, 
control y mitigación de 
una emergencia.  
Responsable de la 
implementación del plan   
Encargado de manejar 
las comunicaciones con 
los medios, entidades 
reguladoras y directores 
de cuando la 
emergencia exceda las 
capacidades de los 
recursos disponibles 
 

. Recibe y centraliza la información 

.Asume, delega funciones y orienta a los miembros 
del CC 
. Autoriza e instruye la movilización del personal y 
equipo 
. Evalúa la magnitud del problema 
. Planifica e instruye las acciones a seguir 
. Declara el estado de emergencia 
. Establece la situación (composición del lugar) 
. Informa a los medios de comunicación 
. Recopila la documentación referente a la 
emergencia para respaldar el Informe final 
. Coordina con el servicio medico 
.. Mantiene el registro documentado sobre las 
causas, efectos, daños y procedimientos seguidos, 
antes y durante la emergencia 
 

Miembros Responsable del Área 
de Seguridad y Salud 

. Fiscalizan la ejecución de las acciones 
implementadas 
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INTEGRANTE 
DEL CE 

PERSONAL 
DESIGNADO 

FUNCIONES 

Laboral UGAS 
Responsables de las 
Áreas Ambiental y 
Participación Social de 
la UGAS 
Jefes de áreas técnicas 
Jefe administrativo y 
personal 
Jefe de bodegas 
Jefe de taller 
Médico 
Jefe de guardias 
Jefe de Cuerpo de 
Bomberos 
 
Operacionalmente 
tendrán la función de 
asesores del 
Coordinador General 
. Sirven de órgano de 
consulta. 
. Suministran 
información y decisión. 
. Avalan las decisiones 
del Coordinador General 
 

. Informan al Coordinador continuamente acerca 
del desarrollo de las acciones 
. Facilitan personal, equipos y medios de 
transporte que les sean solicitados 
. Responsables de coordinar y hacer cumplir el 
plan de acción 
. Disponen en coordinación con el Coordinador 
General, la movilización de personal, equipos de 
seguridad industrial, médico y de control ambiental 
. Asesoran al Coordinador General 
. Se constituyen en el lugar del accidente para 
coordinar y dirigir las acciones del plan 
. Coordinan con el Coordinador General el apoyo 
logístico: personal, vehículos, equipos, radio y 
comunicaciones, alimentación, hospedaje, 
relaciones públicas y otras 
 

Servicio médico Médico (s) 
Enfermeros (as) 
Personal especializado 
y equipado para el 
desarrollo de las 
actividades 
específicas en caso de: 
emergencias médicas  
 

. El médico debe trasladarse inmediatamente al 
lugar del siniestro 
. El médico evalúa la situación y de acuerdo a la 
misma, si es necesario, convoca a otros servicios 
médicos 
. Prepara requerimientos de medicamentos u 
requisitos necesarios adicionales 
. Solicita la contratación de servicios 
especializados con terceros 
. Instruye la evacuación del personal afectado a 
centros médicos locales o al exterior en 
coordinación con el Coordinador General 
. Informa al Coordinador General 
 

Cuerpo de 
bomberos 

Jefe del cuerpo de 
bomberos 
Personal de bomberos 
 
Constituye la primera y 
más importante 
instancia de respuesta a 
la emergencia debido a 
la rapidez de acción y al 
conocimiento de los 
procesos operativos  
 
Personal especializado 
y equipado para el 
desarrollo de las 
actividades 
específicas en caso de: 
emergencias y  

Se deberá considerar que el personal de 
bomberos tenga el siguiente perfil: 
. Buenas condiciones físicas y psicológicas. 
. Condiciones morales adecuadas. 
. Voluntad, mística y espíritu de colaboración. 
 
Deberán cumplir las siguientes funciones: 
.  Verificar los parámetros que condicionan la 
evacuación de su área. 
. Verificar la veracidad de las alarmas. 
. Verificar que el área de emergencia sea 
evacuada completamente. 
. Elaborar informes para el Coordinador General  
sobre el funcionamiento del cuerpo de bomberos 
. Servir de apoyo a las brigadas de emergencia, 
prestando atención inmediata  a todas aquellas 
personas que requieran durante una emergencia. 
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INTEGRANTE 
DEL CE 

PERSONAL 
DESIGNADO 

FUNCIONES 

evacuaciones 
 

 

Funciones y responsabilidades del Comité de Crisis (CC: 

 

¶ Establecer y aplicar procedimientos de respuesta ante emergencias. 

¶ Coordinar con el Servicio Integrado de Seguridad ECU-911 (SIS ECU-911) y con  la 
Oficina de Monitoreo de la SGT de la Dirección Regional 6-Macas,  para enfrentar 
emergencias mayores. 

¶ Definir protocolos de coordinación con la Oficina de Monitoreo de la Secretaría 
Técnica de Gestión de Riesgos. Dirección Regional  6-Morona en la ciudad de 
Macas, las actividades para prevenir, mitigar, enfrentar emergencias y reconstruir  
daños materiales. 

¶ Mantener reuniones de seguridad con instituciones y actores sociales. 

¶ Realizar campañas de difusión del plan y realizar simulacros. 

¶ Conformar las brigadas que forman parte del Equipo de Respuesta a Emergencias 
(ERE).  

¶ Determinar y señalizar las rutas de evacuación, sitios de encuentro y sitios para 

albergue. 

¶ Coordinar la capacitación y entrenamiento a los integrantes de las brigadas. 

¶ Determinar el alcance de los daños ocasionados por un evento en el avance de la 
obra, en los sistemas de abastecimiento y en las comunicaciones y mantener 
informado al promotor del proyecto de dichas actividades. 

 
e) Disponibilidad de materiales, equipos y herramientas para la atención de 
emergencias 

Todas las áreas operativas y frentes de trabajo deben contar con los elementos necesarios 

para atender las posibles emergencias que se puedan presentar durante la ejecución de los 

trabajos. A continuación el detalle de equipamiento mínimo para el efecto: 

Tabla 38: Materiales, equipos y herramientas 

 

MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

EQUIPO DE RESCATE 

Sogas de diferente longitud  
Camillas con correas de seguridad  
Sistemas de anclaje, arneses, línea de vida  
Equipos de primeros auxilios para inmovilizaciones 
Linternas, baterías y pilas 
Pitos 
Megáfono 
Hachas, palas, picos, carretillas 

Equipo de telecomunicaciones:  

. Radios de largo alcance 

. Radios de corto alcance 

. Servicio troncalizado de radio. 

. Red de telefonía fija. 

. Red de telefonía celular 

Canoa con motor fuera de borda y equipo para cruces fluviales 
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MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

EQUIPO PARA CONTINGENCIAS 

Para derrames:  
Cintas delimitadoras reflectivas, herramientas, tanques para almacenamiento de 
desechos, material absorbente, paños absorbentes, barreras de contención y 
barreras de absorción, equipos de protección personal. 

Para incendios:  
Cintas delimitadoras reflectivas, hidrantes o bocas de incendio equipadas, 
sistemas con reserva de agua independiente, herramientas y equipo de 
protección personal. 
Galones de espuma flúor-proteínica para combate de fuego en líquidos 
combustibles 
Mangas contra incendio 
Barreras material absorbente 
Extintores: 
. De polvo químico seco 
. Extintores de agua 
. Extintores de espuma 

Para primeros auxilios:  
Cintas delimitadoras reflectivas 
Camillas, inmovilizadores y vendajes. 
Equipo médico de emergencia 
Apósitos y tablillas 
Tópico 
Botiquines de primeros auxilios 
Máscaras para respiración 
Línea de protección a tierra 
Implementos de protección personal 

UNIDADES MÓVILES EQUIPADAS: 

Vehículos que además de cumplir sus actividades normales, estarán en 
condiciones de acudir inmediatamente al llamado de auxilio del personal, 
debiendo estar en condiciones adecuadas de funcionamiento y se deberá 
considerar vehículos alternativos para casos de desperfecto o daños de las 
unidades titulares. 
Los vehículos livianos y pesados tendrán instalados extintores de polvo químico 
seco multipropósito (para fuegos tipo ABC) 

Unidades para movimiento de tierras: 
Tractor 

 
Estos equipos los administrará el CC y deberán ser manipulados por las Brigadas de 
Emergencia que hayan sido establecidas y entrenadas en los diferentes frentes de obra. 
 
f) Procedimientos en caso de emergencias 
 
El siguiente procedimiento específico los pasos que se deberán seguir en caso de 
emergencias: 

 

¶ Establecer la ubicación del incidente, estimar el tamaño, tipo y magnitud del 
mismo. 

¶ Llevar a cabo acciones específicas para controlar el incidente. 

¶ Notificar la ocurrencia de acuerdo al plan de llamadas. 

¶ Notificar a las autoridades correspondientes. 

¶ Estimar las acciones correctivas, a corto y largo plazo. 

¶ Documentar e investigar el incidente.(formularios y hojas de registro) 
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Procedimiento general de comunicación 
 
Procedimiento a nivel interno 
 
Información del siniestro 

Cualquier trabajador o persona podrá comunicar la emergencia o siniestro al Coordinador 

General del CC, activando la alarma correspondiente. Este a su vez, inicia la alerta de la 

emergencia a las Brigadas del Equipo de Respuestas de Emergencias (ERE). Se procederá 

con la siguiente secuencia de notificación: 

 

¶ Nombre del Informante 

¶ Lugar de la emergencia. 

¶ Tipo de emergencia. 

¶ Magnitud, de ser posible. 
 

En cuanto se informa del inicio de la alerta de emergencia, se suspenderán todas las 

comunicaciones internas y externas, dejando libre las líneas de teléfonos fijos y celulares. 

Todas las comunicaciones se atenderán a través de la central telefónica o teléfonos 

directos. El Coordinador General es el responsable de emitir las comunicaciones internas y 

externas; y, es la única persona autorizada para las comunicaciones con los medios de 

comunicación. 

Acciones de respuesta 
 
A nivel interno, frente a una contingencia se tomarán las siguientes acciones: 
 

¶ El CC avisado por la sirena de alarma, se presentará en el área del siniestro, 
inspeccionará y evaluará la magnitud del siniestro. 

¶ Con la colaboración del ERE, se determinará la estrategia de respuesta adecuada 
para controlar la emergencia y se activa el plan de contingencia y los procedimientos 
de respuesta respectivos. 

¶ Actuarán las Brigadas del Equipo de Respuesta a Emergencias (ERE). De ser 
posible, se controlará el siniestro con los recursos internos en la central. 

¶ Se procederá a aislar la zona para el personal ajeno al Plan de Contingencia 

¶ Durante el ataque a la emergencia, el CC supervisará el cumplimiento de las 
instrucciones dadas y modificará, si es necesario, la estrategia que se viene 
aplicando. 

¶ Una vez controlada la situación dará por terminada la emergencia. 
En caso que le contingencia sea difícil de superar, el Coordinador General del CC, aplicará 
el procedimiento a nivel externo. 
 
Procedimiento a nivel externo 

Este procedimiento se activa en el caso de que la contingencia supere la capacidad para 

hacer frente a la contingencia por parte del ERE de la central o en casos de eventos 

catastróficos de gran magnitud.  

El Coordinador del Comité de Crisis (CC), en este caso será el encargado de realizar la 

coordinación interinstitucional a fin de solicitar el apoyo externo, de acuerdo a la siguiente 

secuencia de intervención: 
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Servicio Integrado de Seguridad ECU-911 (SIS ECU-911). Macas  
 
Oficina de Monitoreo de la SECRETARIA TECNICA DE GESTION DE RIESGOS.  
Dirección Regional 6 Morona Santiago en Macas.  

 
Estos organismos actuarán en coordinación con el CC y de acuerdo a los procedimientos 
de apoyo preestablecidos, tanto para la prevención como para lograr ayuda en casos de 
contingencia. 
 

¶ El Servicio Integrado de Seguridad ECU-911 (SIS ECU-911). Macas  
 

Es la primera instancia de apoyo externo. El SIS ECU-911 es el conjunto de actividades 

que, a través de una plataforma tecnológica y en base a políticas, normas y procesos 

articula el servicio de atención de llamadas y despacho de emergencias con el servicio de 

emergencias que proveen las instituciones de carácter público, a través de sus 

dependencias o entes a su cargo, para dar respuesta a las peticiones de la ciudadanía de 

forma eficaz y eficiente.  

El SIS ECU-911 coordina los servicios de emergencia que prestan los Cuerpos de 

Bomberos, las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional, la Comisión de Tránsito del Ecuador e 

instituciones que conforman el sistema nacional de salud.   

El servicio funciona con horario continuo y dispone de capacidades tecnológicas de 

observación y comunicación que faciliten la cooperación interinstitucional para atender los 

pedidos de la ciudadanía llamando al 911, que es el único número nacional para acceder en 

el país al servicio de recepción de llamadas y asistencia de emergencia.  

La Secretaría de Gestión de Riesgos (SGR) es una de las siete entidades que conforman el 

comité intersectorial del SIS ECU-911, comité que debe hacer la rectoría de la política 

intersectorial para el direccionamiento y funcionamiento del ECU-911.  

La implantación física del SIS ECU-911 consiste de una red nacional de centros operativos 

de diferentes características. La base legal del servicio está en los Decretos No. 988 del 13 

de Enero del 2012 y No. 31 del 24 de Junio del 2013. 

¶ La Oficina de Monitoreo de la SECRETARIA DE GESTION DE RIESGOS (SGR).  
Dirección Regional 6 Morona Santiago. Macas  

 

La SGR mantiene una Oficina de Monitoreo en la ciudad de Macas, la misma que opera 

durante las 24 horas del día a fin de receptar los llamados de emergencias en el área de su 

atención.  

Esta Oficina se encarga de notificar al Comité Operativo de Emergencias (COE) 

Provincial de Morona, quien activa el plan de contingencia cuando se trata de emergencias 

mayores. Este funciona de acuerdo a la Estructura del COE Provincial. 

El rol del COE Provincial está enfocado a dar respuesta durante situaciones de emergencia 

o de desastres. Las situaciones de emergencia y los desastres son eventos adversos que 

las autoridades competentes declaran y por tanto tienen fechas de apertura para su 

remediación.  
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La Constitución determina como competencia exclusiva del Estado central el manejo de los 

desastres naturales, ésta es la razón por la cual el Gobernador preside en cada provincia el 

COE, y su responsabilidad principal es coordinar la acción de los diferentes niveles de 

gobierno y de las entidades privadas para reducir, en los territorios provinciales, el riesgo de 

que las emergencias y los incidentes que ocurrieren escalen hacia desastres.  

Tabla 39: Integración del COE 
 

COE Provincial COE Cantonal Mecanismos de nivel Parroquial 

Gobernador Provincial  Alcalde  Presidente de la Junta Parroquial  

Prefecto  
Provincial  

Jefe Político Cantonal  Teniente Político  

Coordinadores Zonales y 
Directores Provinciales de 
las entidades del estado.  

Representantes de ministerios 
y secretarías de estado 
presentes en el cantón; más el 
representante de la UGR 
municipal y empresas 
municipales  

Delegados de ministerios y 
secretarías de estado presentes en 
las parroquias; mas delegados de 
los comités y redes de GR y de la 
SGR  

Direcciones zonales y 
Delegados provinciales de 
la SGR  

Delegados de la SGR, y Jefes 
de las entidades de socorro 
(Bomberos, Comisión de 
Tránsito, Cruz Roja)  

Delegado de los organismos de 
socorro en la parroquia  

Direcciones zonales y 
Delegados provinciales de 
la SETEDIS.  

Delegados de la SETEDIS o 
Federaciones de personas con 
discapacidad.  

Delegados en la parroquia.  

Oficial de las FFAA de 
mayor rango  

Delegado FFAA en el cantón  Delegado FFAA  

Oficial de la Policía de 
mayor rango en la 
provincia  

Delegado de la Policía 
Nacional en el cantón  

Delegado de la Policía Nacional en 
la parroquia  

Representantes 
provinciales de AME y 
CONAGOPARE.  

Representante cantonal de las 
Juntas Parroquiales  

Delegados de las ONG  

Coordinadores de las 
mesas técnicas  

Coordinadores de las mesas 
técnicas  

Responsables de grupos de trabajo  

Otros a criterio del COE 
cantonal  

Otros Invitados por el mecanismo  

Fuente: SGR 

 

Activación del COE  

El COE no declara emergencias, las recomienda cuando el caso amerita, y asume la 

coordinación de las acciones interinstitucionales de respuesta bajo el liderazgo de su 

presidente, una vez que han sido declaradas.  

El proceso que sigue el COE frente a una situación de emergencia es el siguiente:  

¶ El Director de las oficinas desconcentradas de la SGR y/o las instancias técnicas de 

investigación, monitoreo o seguimiento (INOCAR, INAMHI, IG-EPN, mesa de 

trabajo, comité de gestión de riesgo, la Dirección de Monitoreo de la SGR u otra 

fuente) informan sobre la inminente presencia del evento adverso al presidente del 

COE.  

¶ El presidente del COE (en su respectivo territorio) solicita a los coordinadores de las 

mesas de información sobre la situación y convoca a reunión urgente para valorarla.  
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¶ El plenario del COE conoce el informe de las mesas, valora la situación y emite su 

recomendación para la declaratoria o no de emergencia por parte de una entidad. La 

recomendación no es de aceptación obligatoria.  

¶ Si la máxima autoridad de la entidad acoge la recomendación, emite una resolución 

motivada declarando la situación de emergencia, a partir de la cual se activan los 

mecanismos, planes de respuesta y las acciones que correspondan de manera 

integrada, coordinada e interinstitucional.  

Cuando la SGR ha declarado una situación de emergencia, se activa de inmediato el COE 

en la jurisdicción que corresponda a la declaración, y ejecutan las acciones establecidas en 

el MANUAL DEL COMITÉ DE RIESGOS (Apéndices PMA. Apéndice 14), para la 

preparación y atención de la respuesta y la asistencia humanitaria.  

Funciones de apoyo a los COE.  

En situaciones de emergencia tres entidades prestan apoyo a las acciones de los COE y la 

SGR, ellas son: el Ministerio de Finanzas, las FFAA y la Policía Nacional.  

Ministerio de Finanzas: 

1. Anticipar al gobierno central y a los GAD las transferencias, dentro del mismo 

ejercicio fiscal, de acuerdo al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

2. Garantizar el flujo y disponibilidad oportuna de los recursos financieros según las 

normas relativas a emergencias, desastres o estados de excepción.  

Fuerzas Armadas:  

1. Apoyar a la Policía Nacional en las acciones para la seguridad de la población y 

sus bienes, y para la protección de las líneas vitales durante todas las fases de la 

emergencia.  

2. Mantener el orden en coordinación con la Policía Nacional en los lugares 

afectados.  

3. Apoyar la evacuación, búsqueda y rescate de las personas, y el traslado de 

provisiones, implementos y personal operativo, en coordinación con los COE para la 

atención de emergencias.  

4. Apoyar las campañas promovidas por el COE.  

Policía:  

1. Brindar protección y asegurar el orden especialmente en los lugares afectados por 

emergencias, en los sitios destinados para albergues o en las zonas con servicios 

básicos y estratégicos, como lo establece el Art. 158 de la Constitución de la 

República del Ecuador: ñLa protecci·n interna y el mantenimiento del orden p¼blico 

son funciones privativas del estado y responsabilidad de la Polic²a Nacionalò.  

2. Colaborar en la realización de campañas promovidas por los COE.  

3. Facilitar la evacuación ciudadana, el traslado de provisiones, implementos y otros 

bienes, en coordinación directa con los COE.  
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4. Ejecutar actividades de rescate a través de los servicios especializados de la 

Policía Nacional del Ecuador: Grupo de Intervención y Rescate (GIR), Grupo de 

Operaciones Especiales (GOE), Grupo Especial Móvil Antinarcóticos (GEMA), 

Centro de Adiestramiento Canino, Aeropolicial, y otros grupos especiales con 

capacidades de rescate, en coordinación con los COE en todos sus niveles.  

Desactivación del COE  

Una vez superada la emergencia, el presidente del COE lo desactiva. 

Notificación a la autoridad ambiental 

Para el caso de presentarse situaciones de emergencia que afecte la calidad de los 

recursos hídricos y biológicos, el Acuerdo Ministerial No. 061, de fecha 04 de mayo de 

2015, establece como obligación lo citado en el Artículo 198, que indica lo siguiente: 

Situaciones de emergencia.- Los Sujetos de Control están obligados a informar cuando se 

presenten situaciones de emergencia, accidentes o incidentes de manera inmediata, a la 

Autoridad Ambiental Competente en un plazo no mayor a veinte cuatro (24) horas, y de ser 

el caso, a la Autoridad Única del Agua, cuando se presenten las siguientes situaciones: 

1. Todo tipo de evento que cause o pudiese causar afectación ambiental; 

2. Necesidad de paralizar de forma parcial o total un sistema de tratamiento, para 

mantenimiento o en respuesta a una incidencia; 

3. Fallas en los sistemas de tratamiento de las emisiones, descargas y vertidos; 

4. Emergencias, incidentes o accidentes que impliquen cambios sustanciales en la calidad, 

cantidad o nivel de la descarga, vertido o emisión; y, 

5. Cuando las emisiones, descargas y vertidos contengan cantidades o concentraciones de 

sustancias consideradas peligrosas.  

La notiýcaci·n por parte del Sujeto de Control no lo exime de su responsabilidad legal y se 

considerará atenuante si es inmediata o agravante si no se ejecuta dentro del plazo 

establecido, en los regímenes sancionatorios que correspondan a cada caso, la Autoridad 

Ambiental Competente exigirá que el Sujeto de Control causante realice las acciones 

pertinentes para reparar, controlar, y compensar a los afectados por los daños ambientales 

que tales situaciones hayan ocasionado.  

La Autoridad Ambiental veriý car§ la implementaci·n de las acciones correctivas pertinentes 

inmediatas y establecerá el plazo correspondiente para presentar los informes respectivos 

sin perjuicio de las sanciones administrativas o las acciones civiles y penales que aplicaren. 

 

g) Capacitación y entrenamiento de personal 

El Promotor dispondrá de un plan de entrenamiento para el personal de la central en la 

solución de situaciones de emergencia, a través de charlas periódicas y prácticas en los 

que se describan los riesgos existentes, conformación del Comité de Crisis (CC) y sus 

funciones y responsabilidades, se analicen los sistemas de evaluación y se indiquen las 

distintas formas de solucionarlos, las medidas de mitigación que se puedan adoptar y el 

monitoreo que se deba implementar para controlar la consecución de los fines y métodos de 
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minimización de los efectos implementados y el periodo de vigilancia que se ha de adoptar 

para su total corrección; así como también los procedimientos a actuar en caso de que 

ocurra cualquier evento contingente. 

El entrenamiento general requerido para trabajadores no especializados en respuesta a 

emergencias comprenderá lo siguiente: 

¶ Cómo reconocer una emergencia. 

¶ Cómo avisar al equipo entrenado en respuesta a emergencias que hay una 

emergencia. 

¶ Prácticas con el programa de emergencia. 

 

Los trabajadores tienen que recibir además entrenamiento adicional en lo siguiente: 

¶ Cómo funciona el equipo de emergencia, y los pasos a seguir durante una 

emergencia. 

¶ Cómo usar, inspeccionar, arreglar, y reponer equipo de emergencia. 

¶ Cómo funcionan los sistemas de comunicación y de alarma 

¶ Cómo responder a un evento determinado. 

¶ Cómo proceder a la suspensión de las operaciones y al cierre de los 

sistemas eléctricos. 

 

Para los eventos de capacitación en emergencias, se puede contar con el aporte de la 

SECRETARIA GESTION DE RIESGOS (SGR). Dirección Regional 6. Morona Santiago 

(Macas), cuyos técnicos imparten conocimientos teóricos y prácticos sobre los temas de 

interés para el programa.   

Plan de Capacitación 

Las acciones que deberá adoptarse serán las siguientes: 

Entrenamiento y capacitación en el Plan de Contingencias, tanto al personal 

administrativo como al personal operativo, que se desempeña en las diferentes 

áreas.  

Difusión de los procedimientos del Plan de Contingencias al personal operativo. 

Reuniones de coordinación con los miembros del CC. 

Publicación de boletines de seguridad, afiches, etc. 

Instrucciones a las Brigadas del ERE. 

Prácticas y manejo de implementos de seguridad. 

Práctica y entrenamiento sobre procedimiento de evacuación, simulacros y de 

emergencia. 

El Plan de Capacitación y Entrenamiento incluirá los siguientes aspectos: 

i) Un Programa Anual al personal involucrado en el Plan de Contingencias, indicando 

tipo de emergencias, posibles lugares, fechas tentativas, acciones a tomar, material 

a utilizarse de acuerdo a la emergencia. 
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ii) Confección de un formato para reportar la secuencia y poder evaluar la práctica 

del entrenamiento. 

iii) Se incluirá la relación del personal que ha recibido entrenamiento para el control 

de emergencias, indicando su dirección y teléfono con la finalidad de ser ubicados 

en caso de producirse. 

Simulacros 

Los simulacros se muestran como instrumentos de entrenamiento del personal y tiene el 

carácter de preventivo  por lo cual tiende a alcanzar los siguientes objetivos: 

¶ Detectar errores u omisión tanto en el contenido del Plan de Contingencias como en 

las actuaciones a realizar para su puesta en práctica. 

¶ Habituar a los ocupantes a evacuar las instalaciones o áreas de trabajo. 

¶ Probar la idoneidad y suficiencia de equipos y medios de comunicación, alarma, 

señalización, etc. 

¶ Estimar tiempos de evacuación, de intervención de equipos propios y de 

intervención de ayudas externas. 

Frecuencia:  

Se efectuará al menos dos simulacros al año, y se elaborarán actas en las cuales se 

describan todas las observaciones positivas y negativas dentro del simulacro, junto con 

las medidas para corregir los puntos negativos observados. 

Prácticas 

Las prácticas son conducidas para desarrollar las habilidades personales y las 

capacidades de respuesta. Las prácticas desarrollan habilidad en actividades de 

emergencia permitiendo al personal de respuesta a emergencia participar en ejercicios 

dirigidos y planificados para aclimatarlos a los roles y tareas requeridos en el caso de 

una emergencia.  

Un ejercicio de simulacro presenta una situación determinada de emergencia y una 

serie de retos para los participantes que deben responder, usando los conceptos y 

habilidades desarrollados durante los procesos de planeación y capacitación. 

El ejercicio debe ser supervisado y evaluado por especialistas en respuesta en casos de 

emergencia que sean externos al proyecto. 

Los objetivos de este tipo de ejercicio son los siguientes: 

o Proporcionar la base para la mejora de los planes y procedimientos. 

o Capacitar a los participantes. 

o Mejorar la coordinación y las relaciones entre los participantes. 

o Confección de un formato para reportar la secuencia y poder evaluar la 

práctica del entrenamiento. 

o Se incluirá la relación del personal que ha recibido entrenamiento para el 

control de emergencias, indicando su dirección y teléfono con la finalidad de 

ser ubicados en caso de producirse. 
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Participación externa 

Los simulacros deberán realizarse con el conocimiento y con la colaboración de entidades 

externas como son: Secretaria de Gestión de Riesgos (SGR). Regional 6-Morona, Comité 

Operativo de Emergencias Provincial. COE-Morona, Ejército, Cuerpo de Bomberos, Policía 

Nacional, Hospitales, y otros que tengan que intervenir en caso de emergencia. Actuarán en 

coordinación con el Coordinador General del CC y de acuerdo a los procedimientos de 

apoyo preestablecidos, tanto para la prevención como para lograr ayuda en casos de 

contingencia.  

 

Evaluación 

La realización de un simulacro permite verificar tanto la operatividad del programa como 

detectar posibles deficiencias en su implantación. Por ello resulta imprescindible realizar 

una autoevaluación de su desarrollo, con objeto de poder extraer conclusiones prácticas 

que permitan mejorar los aspectos que hayan mostrado deficiencias. 

Para ello, tras la finalización del simulacro, el Coordinador General del CC recabará de los 

evaluadores, controladores y actuantes, los registros de las actividades observadas y 

desarrolladas. 

Mediante el análisis y evaluación de la información obtenida se coordinará la elaboración y 

revisará el informe de autoevaluación del simulacro efectuado que, al menos, habrá de 

contener la siguiente información: 

o Principales aspectos que se incluyen en el desarrollo del simulacro 

V Tipología de sucesos y categorías de emergencia simuladas. 

V Organizaciones interiores y de apoyo activadas como respuesta a la 

emergencia. 

o Resultados principales 

V Grado de cumplimiento de cada uno de los objetivos fijados en el 

simulacro. 

V Evaluación de las acciones de respuesta desarrolladas, las cuales 

comprenderán, entre otras, las de: capacidad para evaluar, clasificar, 

activar, notificar, adoptar a tiempo acciones correctoras, de 

protección, de asistencia y de apoyo técnico. 

V Acciones de concentración, recuento, localización y evacuación del 

personal. 

o Desviaciones o deficiencias observadas y medidas correctoras a implantar. 

o Implementación de las medidas correctoras por los responsables 

correspondientes. 

o Anexo con las conclusiones parciales obtenidas y registradas por los 

evaluadores internos del simulacro. 

 

h) Respuestas a emergencias 

Las emergencias previstas para las diversas etapas del PHS se enumeran a continuación y 

en Apéndices PMA. Apéndice 8. Respuestas a emergencias, se describen los 
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procedimientos de control y prevención para cada uno de los eventos contingentes 

previstos en el proyecto: 

¶ Incendios 

¶ Explosiones 

¶ Sismos 

¶ Eventos geodinámicos 

¶ Accidentes con maquinarias y equipos 

¶ Derrames de hidrocarburos 

¶ Derrame de sustancias peligrosas durante su transporte 

¶ Derrame de sustancia peligrosas durante su manipulación 

¶ Accidentes de tránsito 

¶ Contingencias técnicas 

¶ Emergencias médicas 

¶ Contingencias accidentales: 

Caídas de altura 

Heridas punzo cortantes 

Electrocución 

Quemaduras 

¶ Primeros auxilios: 

Hemorragias 

Quemaduras 

Electrocución 

Caídas 

Incrustaciones y penetraciones 

Fracturas 

Reanimación cardio pulmonar (RCP) 

 

i) Plan de evacuación  

Este plan se define como el conjunto de procedimientos y acciones tendientes a que las 

personas en peligro, protejan su vida e integridad física, mediante el desplazamiento a 

lugares de menor riesgo. Los procedimientos a seguir por el CC son:  

¶ Identificar las rutas de evacuación, identificación de puntos de concentración del 

personal. Para la selección de rutas y sitios de concentración se considerarán áreas 

que en caso de situaciones emergentes como incendios, explosiones, sismos u 

otros no representen riesgos para la integridad de los trabajadores. 

¶ Diagrama para la evacuación 
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¶ Señales informativas de rutas de evacuación. Las rutas y salidas de emergencia se 

mantendrán siempre libres de obstáculos; las señales informativas tanto de las 

rutas, puntos de concentración y salidas de emergencia se mantendrán en buen 

estado y legibles. 

¶ Lista de personal clave que deberá participar en la eventual evacuación (Brigada de 

Evacuación). 

¶ Verificar la veracidad de la alarma. 

¶ Determinar el número de personas presentes en el sitio de la emergencia.  

¶ Establecer e informar la prioridad de evacuación de acuerdo con la magnitud del 

evento. 

¶  Iniciar simultáneamente a la evacuación las labores de control.  

¶ Auxiliar oportunamente a quien lo requiera. 

¶ Buscar vías alternas en caso que la vía de evacuación se encuentre bloqueada.  

¶ Establecer canales de comunicación.  

¶ Tomar medidas tendientes a evitar o disminuir el riesgo en otras áreas.  

¶ Poner en marcha medidas para la seguridad de bienes, valores, información, 

equipos y vehículos.  

 

La evacuación parcial en cualquiera de las emergencias: incendio, sismo, etc., se llevará a 

cabo inmediatamente después de ocurrida la emergencia hacia las zonas de seguridad. La 

evacuación total será ordenada únicamente por el Coordinador General del CC,  salvo que 

el siniestro comprometa la integridad física del personal. 

Al recibir la orden de evacuación, la movilización hacia el exterior de cada zona o punto de 

reunión, comenzará en orden, a paso vivo, sin correr ni alarmarse. Deberá mantenerse la 

calma y obedecer las instrucciones del Coordinador General del CC. 

El plan de evacuación será difundido al personal de la Central y visitantes, cuando ingresen 

por primera vez al área del proyecto y periódicamente cada trimestre. 

Se procederá a simulacros de evacuación. 

Las vías de escape y senderos deberán recibir mantenimiento continuo. Las vías de escape 

deberán mantenerse secas para evitar accidentes al personal en caso de producirse un 

evento contingente. 

Una vez finalizada la evacuación se llevarán a cabo las siguientes acciones:  

¶ Verificar el número de personas evacuadas.  

¶ Elaborar el reporte de la emergencia.  

¶ Notificar las fallas durante la evacuación. 

k) Evaluación, reinicio de operaciones y emisión de informes 

Una vez controlada la contingencia, el Coordinador General del CC, dispondrá la inspección 

del lugar de la contingencia, para confirmar las condiciones de seguridad y operativas del 

sitio y restaurar la normalidad de las operaciones constructivas. También dispondrá la 

investigación preliminar del accidente o siniestro y, si es el caso, estimar el tiempo y las 

acciones para la recuperación y rehabilitación. 
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Evaluación de daños 

¶ Evaluar los daños originados al medio ambiente, al personal y a las instalaciones de la 

Central (recursos utilizados, recursos destruidos, recursos no utilizados, recursos 

perdidos, recursos recuperados, recursos rehabilitados). 

¶ Evaluar los daños y perjuicios a terceros para la compensación respectiva a través de 

las Pólizas de Seguro que cubre estas obligaciones. 

l) Fondo de emergencias 

El Promotor deberá contar con un fondo de emergencias en efectivo que  permita cubrir 

gastos de emergencia inmediatos. 

m) Relaciones públicas y comunicación con la prensa 

Durante el curso de las operaciones, de considerarse oportuno se establecerá 

comunicación con los representantes de los medios de comunicación (prensa, radio y TV), 

especialmente cuando se presenta una emergencia como derrame, incendio, etc. a fin de 

informar sobre las condiciones actuales, como también para prevenir a la población. 

La relación con los medios de comunicación tiene como objetivos: 

¶ Asegurar que todos los informes sean verídicos 

¶ Representar la posición del Promotor en forma justa 

¶ Demostrar el deseo de responder adecuadamente a la emergencia  

¶ Informar al público sobre las acciones correctivas que se están tomando 

¶ El Coordinador General del CC será el responsable de mantener las relaciones 

públicas con los medios de comunicación. 

 

 

 

n) Distribución del Plan de Contingencias 

El Plan de Contingencias deberá ser distribuido entre todas aquellas personas o 

instituciones que de alguna forma u otra se encuentren involucrados en la respuesta a una 

situación de emergencia, tales como: 

¶ Sistema ECU 911 

¶ SGR Dirección Regional 6. Morona 

¶ Miembros del COE Provincial Morona 

¶ Representantes de las instituciones gubernamentales: Ministerios, FFAA, Policía, 

entre otros. 

¶ Autoridades locales: Alcaldía, Prefectura, Junta Parroquial  

¶ Internamente: todas la áreas operativas y administrativas del PHS. 

 
Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

1.Personal y 

recursos 
Disposiciones de seguridad, 
elaboradas, emitidas y 

Documento  SIN COSTEO ï 

C6 
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ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

ejecutadas 

b) Peligros y riesgos 

asociados a la etapa 

constructiva del 

proyecto 

Evaluación de Riesgos 
realizada 

Documento de Análisis 
de Riesgos 

SIN COSTEO ï 
C6 

c) Alcance de las 

emergencias 
Integración de equipo de 
emergencias conformado 

Designación y 

Asignación de funciones 

a l miembros del ERE 

SIN COSTEO ï 

C6 

d) Organización del 

plan de contingencia 
CEO estructurado Designación y 

Asignación de funciones 

a l miembros del CEO 

SIN COSTEO ï 

C6 

e) Disponibilidad de 

materiales, equipos y 

herramientas para la 

atención de 

emergencias 

Presupuesto Asignado del 
Presupuesto programado 

Equipos adquiridos del total 
de equipos programados 

Inventario 

Constatación física de 

equipos 

Registro fotográfico 

CON COSTEO ï 

C1 

f) Procedimientos en 

caso de emergencias 
Procedimientos elaborados, 
aprobados y ejecutados 

Documento 

 

SIN COSTEO ï 

C6 

g) Capacitación y 

entrenamiento de 

personal 

Plan de Capacitación y 
Entrenamiento elaborado y 
aprobado 

Material impreso 

Simulacros  

Documento de plan 

Registro de simulacros  

Material entregado 

SIN COSTEO ï 

C6 

h) Respuestas a 

emergencias 
Procedimientos de 
respuesta a emergencias, 
elaborado, aprobado y 
distribuido 

Documento SIN COSTEO ï 

C6 

i) Plan de evacuación Plan de evacuación 
elaborado, aprobado y 
distribuido 

Documento 

Mapas de rutas de 

evacuación establecidas 

por frentes de obra. 

Señalización de puntos 

de encuentro 

SIN COSTEO ï 

C6 

k) Evaluación, 

reinicio de 

operaciones y 

emisión de informes 

Informes de evaluación 
elaborados y presentados 

Documento de informes SIN COSTEO ï 

C6 

l) Fondo de 

emergencias 
Fondo asignado Rubros para 

emergencias 

SIN COSTEO ï 

C4 

m) Relaciones 

públicas y 

comunicación con la 

prensa 

Procedimientos elaborados 
y aprobados 

Documento 

Reuniones con 

autoridades y con la 

comunidad 

SIN COSTEO ï 

C6 

n) Distribución del 

Plan de 

Contingencias 

Plan de Contingencias 
distribuido a actores  

Registro de recepción SIN COSTEO ï 

C6 

 

Costos  
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RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Disponibilidad de materiales, 
equipos y herramientas para la 
atención de emergencias 

        

1.01 534160 Equipo de rescate u 1.00 10,537.50 10,537.50 

1.02 534161 Equipo de telecomunicaciones u 1.00 6,875.00 6,875.00 

1.03 534162 
Equipo para contingencia de 
derrames 

u 1.00 2,500.00 2,500.00 

1.04 534163 
Equipo para contingencia de 
incendios 

u 1.00 14,062.50 14,062.50 

1.05 534164 Equipo para primeros auxilios u 1.00 6,031.25 6,031.25 

2.00   Simulacros         

2.01 534121 Simulacro de eventos contingentes u 5.00 2,011.90 10,059.50 

2.02 534121 Simulacro de peligros naturales u 5.00 661.90 3,309.50 

3.00   Evaluaciones         

3.01 534124 Test de Aprendizaje u 250.00 0.13 32.50 

TOTAL  USD 53,407.75 

Nota: los fondos de emergencia se encuentran dentro de la ESPECIFICACION OS-PRC 02: 
Compensaciones por daños a terceros durante la etapa de operación 
 

 

 

 

Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Organización, implementación del 

Plan de Contingencias                     

  

Ejecución del Plan de 

Contingencias                     

  

 

Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndices PMA. Apéndice 14: MANUAL DEL COMITÉ DE RIESGOS  
Apéndices PMA. Apéndice 8: Respuestas a emergencias 
Apéndice costos y cronograma 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
PROGRAMA DE SEGURIDAD LABORAL Y SALUD OCUPACIONAL EN LA ETAPA DE 

OPERACION 

 
Objetivo 
 
Establecer las normas de seguridad y salud laboral requeridas por las leyes ecuatorianas,  

las mismas que deberán ser observadas por el Promotor durante la etapa de operación del 

PHS. 

 
Medidas y especificaciones ambientales 
 
Dos especificaciones se definen en el Programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OS-PSS 01: Aplicación de normas y reglamentos de seguridad 
laboral y salud ocupacional vigentes a nivel nacional. 

¶ ESPECIFICACION OS-PSS 02: Aplicación del Reglamento Interno de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de CELEC EP. 

 

ESPECIFICACION OS-PSS 01: Aplicación de normas y reglamentos de seguridad laboral 

y salud ocupacional en la operación 

La Especificación ofrece un detalle sobre las normas y reglamentos relacionados con la 

seguridad laboral, la higiene y salud ocupacional, que se encuentran vigentes a nivel nacional, 

sectorial y local, aplicables a la etapa de operación del PHS, tendientes a preservar la salud y 

seguridad del personal de la central, y por tanto, su acatamiento es obligatorio para el 

promotor, empleados y trabajadores. 

 
 
 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución del Ecuador ï 
2008 (Docu. 1) 
 

Título VI ï Régimen de Desarrollo,  Capítulo 
Sexto - Trabajo y Producción, Sección Tercera 
Formas de trabajo y su retribución Art. 326.  
Título VII ï Régimen del Buen Vivir, Capítulo 
Primero ï Inclusión y Equidad, Sección Tercera ï 
Seguridad Social Art. 369. 

Estado 
Ecuatoriano 

Código del Trabajo, R.O. 
Suplemento 167 de 16 de 
dic. 2005 (Docu. 2) 
 
 

Título I ï Del Contrato Individual de Trabajo, 
Capítulo IV - De las Obligaciones del Empleador  
y del Trabajador Art. 42; Capítulo V - De  
Duración Máxima de la Jornada de Trabajo, de 
los Descansos Obligatorios y de las Vacaciones 
Arts. 47 ï 62; Capítulo VII Art. Del Trabajo de 
Mujeres y Menores y de los aprendices  Arts. 136 
- 155; TÍTULO IV - De los riesgos del Trabajo, 
Capítulo I Determinación de los Riesgos y de la 
Responsabilidad del Empleador Arts. 347 - 358; 
Capítulo II -  De los Accidentes Arts. 359 - 362; 
Capítulo III - de las Enfermedades Profesionales 

Ministerio del 
Trabajo 
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DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Arts. 363 - 364; Capítulo IV - de las 
Indemnizaciones Arts. 365 - 409; Capítulo V - de 
la Prevenci·n de los Riesgosé. Art. 410 - 439. 

Reglamento de Seguridad 
e Higiene del Trabajo 
(IESS) ï Resolución 172 
(Docu. 42),  

Título Primero - Título Sexto Ministerio del 
Trabajo 
IESS 
 

Reglamento de Seguridad 
y Salud de los 
Trabajadores y 
Mejoramiento del Medio 
Ambiente de Trabajo, 1986  
(Docu. 5). 

Título I Disposiciones Generales. Arts. 11 
Obligaciones de los Empleadores, 13 
Obligaciones de los trabajadores. 
Título II. Condiciones generales de los centros de 
trabajo. 
Título III. Aparatos, máquinas y herramientas. 
Título IV. Manipulación y transporte de materiales. 
Título V. Protección colectiva, prevención de 
incendios, señales de salida, prevención de 
incendios. 
Título VI. Protección personal en cráneo, cara, 
ojos, auditivas, vías respiratorias y otras. 
Título VII. Incentivos, responsabilidades y 
sanciones, Arts. 164-171 

Ministerio del 
Trabajo 

Reglamento de Seguridad 
del Trabajo contra Riesgos 
en Instalaciones de 
Energía Eléctrica, 1989 
(Docu. 6) 

Título I - Título VII Ministerio del 
Trabajo 

Reglamento para el 
funcionamiento de 
Servicios Médicos de 
empresas, 1978 (Docu. 7) 

Título Primero - Título Quinto Ministerio del 
Trabajo  

Reglamento General del 
Seguro de Riesgos del 
Trabajo, 1990, reformado 
1996 (Docu. 8) 

Título IV. De las Comisiones de Prevención de 
Riesgos y Evaluación de Incapacidades. 

IESS 

Reglamento General de 
Responsabilidad Patronal, 
1998 (Docu. 9) 

Capítulo I ï Capítulo VI IESS 

Reglamento de Seguridad 
para la Construcción y 
Obras Públicas, 1993 
(Docu. 10) 

Título Primero - Título Decimo Ministerio del 
Trabajo 

Normativa para el Proceso 
de Investigación de 
Accidentes-Incidentes, 
2001 (Docu. 11). 

 IESS 

Normas INEN (Docu. 29). 
 

Señalización NTE 0439:84 
Equipos de protección personal NTE 2068:86 
NTE 0146:76,  
Ergonomía NTE 1646:90 

Fiscalización 

Ley Orgánica de Salud, 
R.O. 423 (Docu. 43) 

Título Preliminar, Capítulo I. Del Derecho a la 
Salud y su Protección, Arts. 1; Capítulo II de la 
Autoridad Sanitaria, sus Competencias y 
Responsabilidades Art. 4; Capítulo III. Derechos y 
Deberes de las Personas y del Estado en 
Relación con la Salud. Arts. 7-9. 
Libro Segundo. Salud y Seguridad Ambiental, 
Disposición Común, Art. 95; Titulo Único, Capítulo 
V. Salud y Seguridad en el Trabajo, Arts. 117-

Ministerio de 
Salud 
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DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

119. 

Acuerdo Ministerial 203 del 
Ministerio de Relaciones 
Laborales (Docu. 44) 

Arts. 1 ï 6, Art. Final. Ministerio del 
Trabajo 

Resolución CD333 
Reglamento para el 
sistema de Auditoría de 
riesgo del trabajo SART 
(Docu. 45) 

Título II Del Procedimiento, Capítulo II. De la 
Auditoría de Riesgos del Trabajo, Art. 9, 1 
Gestión Administrativa,  numeral 1.1 Política. 

IESS 

Convenios Ratificados con 
la Organización Mundial 
del Trabajo (OIT) 
(Documentos 13). 
 

Existen 53 ratificados en aspectos generales del 
trabajo, 30 relacionados con la Seguridad y Salud 
en el Trabajo. El Ecuador ha ratificado los 
convenios Núm. 110 parte XIII, sobre las 
plantaciones, Núm. 115 sobre la protección contra 
las radiaciones, Núm. 136 sobre el benceno, 
convenio Núm. 139 sobre el cáncer profesional, 
Núm. 119 sobre la protección de la maquinaria, 
Núm. 127 sobre peso máximo, Núm. 148 sobre el 
medio ambiente de trabajo, Núm. 120 sobre la 
higiene (comercio y oficinas), y Núm. 121 sobre 
las prestaciones en caso de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales; los mismos 
que deben ser adecuados a las políticas, 
legislación y prácticas nacionales para un efectivo 
cumplimiento de su mandato.  

Ministerio del 
Trabajo 

Normativa Internacional 

Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, Decisión 584 
Sustitución de la Decisión 
547. [1] (Docu. 12). 

Capítulo III. Gestión de la Seguridad y Salud en 

los Centros de Trabajo Obligaciones de los 

Empleados, Art. 11 literal a). 

Comunidad 
Andina, Consejo 
Consultivo 
Laboral Andino 

 
Descripción y procedimientos 
 
Tres procedimientos se definen en la aplicación de las normativas relacionadas a la 

seguridad laboral y salud ocupacional durante la etapa operativa: 

 

¶ Normativa de seguridad y salud laboral vigente y aplicable al proyecto en la etapa de 

operación. 

¶ Ente ejecutor: Área de Seguridad y Salud Laboral de la UGAS-Promotor. 

 

a) Normativa de seguridad y salud laboral vigente y aplicable al proyecto en la etapa 

de operación  

 
Los siguientes cuerpos normativos son aplicables a la etapa de operación del proyecto y por 
tanto deben ser de conocimiento y aplicación obligatoria por parte del Promotor: 
 

¶ El Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo (IESS) 

Resolución 172 (Capítulos I al X) del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS), a cargo de la División de Riesgos del Trabajo, del Código del Trabajo Art. 

427. Incluye el detalle de las normas que deben ser observadas por los empleadores 

en cuanto a higiene y seguridad del trabajo, como: ruido y vibraciones, riesgos 

biológicos, sustancias tóxicas, protección de maquinarias y equipos, maquinarias, 
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herramientas y equipos de riesgo del esfuerzo humano, remoción de escombros y 

demoliciones, explosivos y sustancias inflamables, excavaciones, transporte de 

trabajadores, incendios en campamentos, ropa de trabajo y equipo de protección 

personal, atención médica y afiliación al IESS. 

 

¶ Ley Orgánica de Salud. Ley 67, Registro Oficial Suplemento 423 de 22 de 

Diciembre del 2006. 

Tiene como finalidad regular las acciones que permitan efectivizar el derecho 

universal a la salud consagrada en la Constitución de la República y la ley. Se rige 

por los principios de equidad, integralidad, solidaridad, universalidad, 

irrenunciabilidad, indivisibilidad, participación, pluralidad, calidad y eficiencia; con 

enfoque de derechos, intercultural, de género, generacional y bioético. (Art. 1) 

El Art. 4.- La autoridad sanitaria nacional es el Ministerio de Salud Pública, entidad a 

la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en salud; así como la 

responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de esta Ley; y, 

las normas que dicte para su plena vigencia serán obligatorias En el CAPÍTULO III 

se establecen los Derechos y deberes de las personas y del Estado en relación con 

la salud: c) Vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de 

contaminación. 

En el LIBRO II: Salud y seguridad ambiental, Art. 95 indica que  La autoridad 

sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio de Ambiente, establecerá las 

normas básicas para la preservación del ambiente en materias relacionadas con la 

salud humana, las mismas que serán de cumplimiento obligatorio para todas las 

personas naturales, entidades públicas, privadas y comunitarias. 

En el CAPÍTULO V: Salud y seguridad en el trabajo. Art. 117 se indica que ñLa 

autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Empleo y 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, establecerá las normas de salud y 

seguridad en el trabajo para proteger la salud de los trabajadoresò. 

En el Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, 

dotándoles de información suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, 

ambientes seguros de trabajo, a fin de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, 

accidentes y aparición de enfermedades laborales. 

En el Art. 119.- Los empleadores tienen la obligación de notificar a las autoridades 

competentes, los accidentes de trabajo y enfermedades laborales, sin perjuicio de 

las acciones que adopten tanto el Ministerio del Trabajo y Empleo como el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

¶ Código de Trabajo 

En su Art. 416 indica que ñLos empleadores est§n obligados a asegurar a sus 

trabajadores condiciones que no presenten peligro para su salud y vida. 

Trabajadores obligados a acatar medidas de prevenci·n, seguridad e higiene.ò  

También el Art. 418 ï 6 indica la Provisión de Implementos de Seguridad y el Art. 

411 indica la: Obligatoriedad de elaborar y someter a aprobación de la Dirección del 

Trabajo el Reglamento de Seguridad e Higiene. 
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¶ Reglamento de Seguridad y Salud de los trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo 

Vigente desde el año 1986, mediante Decreto Ejecutivo 2393; establece los 

lineamientos para el adecuado ambiente laboral, tomando en cuenta las condiciones 

generales de los centros de trabajo, las instalaciones, protecciones, uso y 

mantenimiento de aparatos, máquinas y herramientas, manipulación y transporte de 

equipos y los medios de protección colectiva para asegurar el desarrollo de las 

actividades con seguridad. 

El objetivo de este reglamento es la prevención, disminución o eliminación de los 

riesgos del trabajo y el mejoramiento del ambiente laboral. Las disposiciones del 

presente Reglamento se aplicarán a toda actividad laboral y en todo centro de 

trabajo, teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de los 

riesgos del trabajo y el mejoramiento del medio ambiente de trabajo. 

Art. 11: Obligaciones de los empleadores.- Son obligaciones generales de los 

personeros de las entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

l. Cumplir las disposiciones de este Reglamento y demás normas vigentes en 

materia de prevención de riesgos. 

2. Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan 

afectar a la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo de su 

responsabilidad. 

3. Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, herramientas y 

materiales para un trabajo seguro. 

4. Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de 

Seguridad, con sujeción a las normas legales vigentes. 

5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los 

medios de protección personal y colectiva necesarios. 

6. Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores en actividades 

peligrosas; y, especialmente, cuando sufran dolencias o defectos físicos o se 

encuentren en estados o situaciones que no respondan a las exigencias psicofísicas 

de los respectivos puestos de trabajo. 

Cuando un trabajador, como consecuencia del trabajo, sufre lesiones o puede 

contraer enfermedad profesional, dentro de la práctica de su actividad laboral 

ordinaria, según dictamen de la Comisión de Evaluaciones de Incapacidad del IESS 

o del facultativo del Ministerio de Trabajo, para no afiliados, el patrono deberá 

ubicarlo en otra sección de la empresa, previo consentimiento del trabajador y sin 

mengua a su remuneración. (Inciso añadido por el Art. 3 del Decreto 4217) La 

renuncia para la reubicación se considerará como omisión a acatar las medidas de 

prevención y seguridad de riesgos. 

Art. 13: Obligaciones de los trabajadores: 

1. Participar en el control de desastres, prevención de riesgos y mantenimiento de la 

higiene en los locales de trabajo cumpliendo las normas vigentes. 
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2. Asistir a los cursos sobre control de desastres, prevención de riesgos, salvamento 

y socorrismo programados por la empresa u organismos especializados del sector 

público. 

3. Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva proporcionados 

por la empresa y cuidar de su conservación. 

4. Informar al empleador de las averías y riesgos que puedan ocasionar accidentes 

de trabajo. Si éste no adoptase las medidas pertinentes, comunicar a la Autoridad 

Laboral competente a fin de que adopte las medidas adecuadas y oportunas. 

5. Cuidar de su higiene personal, para prevenir al contagio de enfermedades y 

someterse a los reconocimientos médicos periódicos programados por la empresa. 

6. No introducir bebidas alcohólicas ni otras substancias tóxicas a los centros de 

trabajo, ni presentarse o permanecer en los mismos en estado de embriaguez o bajo 

los efectos de dichas substancias. 

7. Colaborar en la investigación de los accidentes que hayan presenciado o de los 

que tengan conocimiento. 

8. (Agregado por el Art. 4 del Decreto 4217) Acatar en concordancia con el Art. 11, 

numeral siete del presente Reglamento las indicaciones contenidas en los 

dictámenes emitidos por la Comisión de Evaluación de las Incapacidades del IESS, 

sobre cambio temporal o definitivo en las tareas o actividades que pueden agravar. 

Otros títulos del Reglamento que deberán ser considerados: 

Título II. Condiciones generales de los centros de trabajo. Normas relativas a las 

condiciones generales de los centros de trabajo, seguridad en el proyecto, seguridad 

estructural, servicios permanentes, instalaciones provisionales en campamentos. 

Título III. Aparatos, máquinas y herramientas. Trata sobre las regulaciones para 

ubicación, utilización y mantenimiento, almacenamiento, y medidas de protección 

para uso de equipos fijos y móviles. 

Título IV. Manipulación y transporte de materiales, vehículos de carga, carretillas. 

Título V. Protección colectiva, prevención de incendios, señales de salida, 

prevención de incendios; 

Título VI. Protección personal en cráneo, cara, ojos, auditivas, vías respiratorias y 

otras; 

Título VII. Incentivos, responsabilidades y sanciones. 

Art. 164-171.- Señalización de seguridad. 

Art. 11.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de 

información Suficiente, equipo de protección, vestimenta apropiada, ambientes 

seguros de trabajo, a fin de Prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y 

apariciones de enfermedades laborales. 

Art. 11 # 2.- Adoptar las medidas necesarias para prevención de los riesgos que 

puedan afectar a la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo 

de su responsabilidad. 
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Obligaciones a cumplir según cuerpos normativos específicos:  

Unidad de seguridad y salud (empresas más de 100 colaboradores o más de 50 con 

alto riesgo): Conformación de Unidad de Seguridad y Salud (empresas con más de 100 

colaboradores) 

Requisito a cumplir: Técnico de Seguridad Industrial y Salud, Medico Ocupacional 

Decreto 2393 reglamento de Seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio Ambiente: Artículo 15 Numeral 1, Artículo 16 

Resolución CD 333 Reglamento para el sistema de Auditoría de Riesgos de trabajo 

SART: 

¶ Capítulo 2 Artículo 9 

¶ Gestión administrativa Numerales 1, 3 

¶ Procedimientos y programas operativos  Numeral 4.2 

Acuerdo No 1404  Reglamento para el funcionamiento de servicios Médicos en las 

empresas 

Empresas con menos de 100 colaboradores 

Requisito a cumplir: Responsable de seguridad y salud Ocupacional, Medico 

ocupacional de visita periódica. 

Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el trabajo: 

¶ Capítulo III Artículo 11 literal a 

¶ Código del Trabajo Artículo 430 Numeral 1 

¶ Resolución 390 Reglamento del seguro general de riesgo del trabajo Artículo 12 

Resolución CD333 Reglamento para el sistema de Auditoría de riesgos de trabajo 

SART: 

¶ Capítulo II Artículo 9 Procedimientos y programas operativos numeral 2.5 y 4.2. 

Organismos paritarios 

Requisito a cumplir: Comité y subcomité de seguridad y salud ocupacional, delegado de 

seguridad y salud, organismos paritarios. 

¶ Decreto 2393 reglamento de Seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio Ambiente: 

Artículo 14. 

¶ Resolución 957 reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Artículo 13 y 14 

¶ Decreto 2393 Reglamento de Seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio ambiente de trabajo: 

Artículo 14, numeral 7 8 y 10 
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Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

Requisito a cumplir: Reglamento de seguridad y salud, plan mínimo de seguridad y salud, 

política empresarial de seguridad y salud ocupacional publicada a todo el personal. 

¶ Código del trabajo, Artículo 434 

¶ Acuerdo Ministerial 203 del ministerio de relaciones laborales. 

¶ Decisión 584 Instrumento Andino de seguridad y salud en el trabajo: 

Capítulo III Artículo 11 

¶ Acuerdo Ministerial 203 del ministerio de relaciones laborales. 

¶ Decisión 584 Instrumento Andino de seguridad y salud en el trabajo 

Capítulo III Artículo 11 literal a 

¶ Resolución CD333 Reglamento para el sistema de Auditoría de riesgo del trabajo 

SART Capítulo II Artículo 09 gestión administrativa literal 1.1 

Requisito a cumplir: Mapa de riesgos, examen inicial o diagnóstico de factores de 

riesgo cualificado o ponderado 

¶ Decisión 584 Instrumento Andino de seguridad y salud en el trabajo 

Capítulo III Artículo 11 literal b 

¶ Decisión 584 Instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo 

Capítulo III artículo 11 literal b y c 

¶ Decreto 2393 Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio ambiente de trabajo: 

Artículo 15 numeral 2 

¶ Resolución 957 reglamento del instrumento andino de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Artículo 1 literal b 

¶ Resolución 390 reglamento del seguro general de riesgos del trabajo Artículo 12 

Gestión técnica, medición evaluación y control de riesgos inherentes al trabajo 

realizado. 

Requisito a cumplir: Mediciones de acuerdo al factor de riesgo. 

¶ Decreto 2393 reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio ambiente de trabajo. 

Artículo 15 numeral 2 literal a y b 

¶ Decisión 584 Instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo. 

Capítulo III artículo 11 literal b y c 

¶ Resolución 957 reglamento del instrumento andino de seguridad y salud en el 

trabajo 
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Artículo 1 literal b 

¶ Resolución CD333 reglamento para el sistema de Auditoría de riesgo del trabajo 

SART Capítulo II Artículo 9 Gestión técnica numeral 2 Gestión técnica. 

Vigilancia de salud de los colaboradores. 

Requisito a cumplir: Historia de exposición laboral, exámenes médicos de preempleo 

periódicos y de retiro, vigilancia de salud específica de acuerdo al riesgo, morbilidad por 

grupo de riesgo, accidentes de trabajo procedimiento, enfermedades profesionales 

procedimiento. 

¶ Acuerdo 1404 reglamento para el funcionamiento de los servicios médicos de 

empresas Capítulo 4 Artículo 11 numeral 2 literal a, b, c, numeral 5 literal b. 

¶ Decisión 584 Instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo artículos 14,  22, 

Artículo 7 literal f Artículo 11 literal g. 

¶ Resolución 390 Reglamento del seguro general de riesgos del trabajo capítulo 1 

Artículo 3 literal h, artículos 41, 42 43  45. 

¶ Resolución CD 333 Reglamento para el sistema de Auditoría de riesgo del trabajo 

SART capítulo II Artículo 9 gestión técnica numeral 2.5 literal b, capítulo II literal 4.1. 

¶ Acuerdo Ministerial 220 compromiso con el ministerio de trabajo y empleo en 

materia de seguridad y salud literal c. 

¶ Decreto 2393 reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio ambiente de trabajo Artículo 15 literal d. 

Accidentes mayores 

Requisito a cumplir: Plan de emergencia y simulacros, procedimientos de seguridad y salud 

para trabajos especiales 

¶ Decisión 584 instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo capítulo III 

Artículo 16 

¶ Reglamento de prevención mitigación y protección contra incendios 1257 

¶ Resolución CD333 reglamento para el sistema de Auditoría de riesgo del trabajo 

SART capítulo II Artículo 9 numeral 4.3 literal d y numeral 4.4 

Inducciones, capacitaciones, información y procedimientos 

Requisito a cumplir: Programas de inducción, capacitación, información den seguridad y 

salud, estudios sobre requerimientos psicofisiológicos de los puestos de trabajo, programa 

de prevención de HIV, programa de prevención de violencia psicológica, diseño ergonómico 

de los puestos de trabajo, prevención de riesgos de salud reproductiva, registro de 

adolescentes. 

¶ Decisión 584 instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo, Artículo 11 

literal h literal I, Artículos 18, 19, 20, 23. derechos de los trabajadores, Artículo 11 

literal e, Artículo 25, 26 , 27, 29 y 30 

¶ Resolución 957 reglamento del instrumento andino de seguridad y salud en el 

trabajo Artículo 1 
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¶ Resolución 390 reglamento del seguro general de riesgos del trabajo Artículo 51 

literal d 

¶ Resolución CD333 reglamento para el sistema de auditorías de riesgo del trabajo 

SART capítulo II Artículo 9 numeral 3.3 

¶ Acuerdo 1404 reglamento para el funcionamiento de los servicios médicos de las 

empresas capítulo IV artículo 11 literal C. 

¶ Acuerdo ministerial 398 sobre VIH SIDA 

¶ Constitución política de la República del Ecuador. artículo 330,  331, 332. 

¶ Código del trabajo Capítulo VII. 

 

Servicios permanentes para los trabajadores 

Requisito a cumplir: Salubridad y ambientación en comedores, cocina y baños, agua 

potable, salubridad campamentos. 

¶ Decreto 2393 reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio ambiente de trabajo artículo 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 49, 50, 51, 

52. 

Equipo de protección personal 

Requisito a cumplir: Protección colectiva en la fuente y en el medio de transmisión, 

protección al cuerpo certificado, cabeza, cara, ojos, auditiva, respiratoria, extremidades 

superiores e inferiores. 

¶ Decisión 584 instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo Artículo 11 literal 

c 

¶ Decreto 2393 reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio ambiente del trabajo artículo 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182. 

Señalización de seguridad 

Requisito a cumplir: Prohibitiva, preventiva, de obligación, informativa, contra incendio. 

¶ Decreto 2393 reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio ambiente de trabajo capítulo VI. 

¶ Señalización de seguridad norma técnica Ecuatoriana INEN 439. 

¶ Colores de identificación de tuberías Norma Técnica Ecuatoriana INEN 440 

¶ Productos químicos industriales peligrosos etiquetado de precaución, Norma 

Técnica Ecuatoriana INEN 2288 

 

b) Ente ejecutor: Área de Seguridad y Salud Laboral de la UGAS-Promotor 

Para la etapa de operación del PHS, la responsabilidad de ejecución y vigilancia del 

cumplimiento y aplicación de la normativa legal sobre seguridad y salud laboral estará a 

cargo del Área de Seguridad y Salud Laboral de la UGAS-Promotor. 
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Esta unidad fue creada durante la etapa de construcción por parte del Promotor a efectos 

de cumplir con la obligación normativa que tienen las empresas que mantienen más de 100 

colaboradores o más de 50 con alto riesgo y supervisar el cumplimiento del PMA  durante la 

etapa constructiva y será la ejecutora del PMA durante la etapa de operación. 

REF: Ver Documento 11.1 INTRODUCCION del PMA. 

Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Normativa de seguridad 

laboral y salud 

ocupacional aplicable a 

la operación del 

proyecto 

Aplicación de normas y 

reglamentos de 

seguridad industrial y 

salud ocupacional 

vigentes en los cuerpos 

legales a nivel nacional, 

sectorial y local 

Reportes de aplicación 

de normativas 

SIN COSTEO ï C6 

Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud 

Laboral de CELEC EP 

Un Reglamento Interno 

presentado, aprobado 

por el Ministerio del 

Trabajo e implementado  

Documento físico del 

Reglamento Interno de 

CELEC EP 

SIN COSTEO ï C6 

Conformación del Área 

de Seguridad y Salud 

Laboral de la  UGAS-

Promotor 

Área de seguridad 

conformada 

Actas de reunión  SIN COSTEO ï C6 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

       

       

TOTAL  USD 
 

Nota: la elaboración del reglamento interno del Promotor debe ser elaborado por la UGAS. 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Normativa de seguridad laboral 

y salud ocupacional aplicable a 

la operación del proyecto                     

  

Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud Laboral de 

CELEC EP      

 

   

 

   

 

   

 

   

  

Conformación del Área de 

Seguridad y Salud Laboral de la 

UGAS-Promotor 
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Responsable (s) 
Contratista 

Apéndices 
 
 
ESPECIFICACION OS-PSS 02: Aplicación del Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de CELEC EP 
 

La Especificación se refiere al cumplimiento de la obligación que tiene el Promotor en relación 
a contar con un Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional para ser aplicado 
durante la etapa operativa del PHS. 
 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 
1) 
 

Título VI ï Régimen de Desarrollo,  Capítulo Sexto - 
Trabajo y Producción, Sección Tercera Formas de 
trabajo y su retribución Art. 326.  
Título VII ï Régimen del Buen Vivir, Capítulo Primero 
ï Inclusión y Equidad, Sección Tercera ï Seguridad 
Social Art. 369. 

Estado 
Ecuatoriano 

Código del Trabajo, 
R.O. Suplemento 167 
de 16 de dic. 2005 
(Docu. 2) 
 
 

Título I ï Del Contrato Individual de Trabajo, Capítulo 
IV - De las Obligaciones del Empleador  y del 
Trabajador Art. 42; Capítulo V - De  Duración 
Máxima de la Jornada de Trabajo, de los Descansos 
Obligatorios y de las Vacaciones Arts. 47 ï 62; 
Capítulo VII Art. Del Trabajo de Mujeres y Menores y 
de los aprendices  Arts. 136 - 155; TÍTULO IV - De 
los riesgos del Trabajo, Capítulo I Determinación de 
los Riesgos y de la Responsabilidad del Empleador 
Arts. 347 - 358; Capítulo II -  De los Accidentes Arts. 
359 - 362; Capítulo III - de las Enfermedades 
Profesionales Arts. 363 - 364; Capítulo IV - de las 
Indemnizaciones Arts. 365 - 409; Capítulo V - de la 
Prevenci·n de los Riesgosé. Art. 410 - 439. 

Ministerio del 
Trabajo 

Reglamento de 
Seguridad e Higiene del 
Trabajo (IESS) ï 
Resolución 172 (Docu. 
42),  

Título Primero - Título Sexto Ministerio del 
Trabajo 
IESS 
 

Reglamento de 
Seguridad y Salud de 
los Trabajadores y 
Mejoramiento del Medio 
Ambiente de Trabajo, 
1986  (Docu. 5). 

Título I Disposiciones Generales. Arts. 11 
Obligaciones de los Empleadores, 13 Obligaciones 
de los trabajadores. 
Título II. Condiciones generales de los centros de 
trabajo. 
Título III. Aparatos, máquinas y herramientas. 
Título IV. Manipulación y transporte de materiales. 
Título V. Protección colectiva, prevención de 
incendios, señales de salida, prevención de 
incendios. 
Título VI. Protección personal en cráneo, cara, ojos, 
auditivas, vías respiratorias y otras. 
Título VII. Incentivos, responsabilidades y sanciones, 
Arts. 164-171 

Ministerio del 
Trabajo 

Reglamento de 
Seguridad del Trabajo 
contra Riesgos en 
Instalaciones de 

Título I - Título VII Ministerio del 
Trabajo 
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DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Energía Eléctrica, 1989 
(Docu. 6) 

Reglamento para el 
funcionamiento de 
Servicios Médicos de 
empresas, 1978 (Docu. 
7) 

Título Primero - Título Quinto Ministerio del 
Trabajo  

Reglamento General 
del Seguro de Riesgos 
del Trabajo, 1990, 
reformado 1996 (Docu. 
8) 

Título IV. De las Comisiones de Prevención de 
Riesgos y Evaluación de Incapacidades. 

IESS 

Reglamento General de 
Responsabilidad 
Patronal, 1998 (Docu. 
9) 

Capítulo I ï Capítulo VI IESS 

Reglamento de 
Seguridad para la 
Construcción y Obras 
Públicas, 1993 (Docu. 
10) 

Título Primero - Título Decimo Ministerio del 
Trabajo 

Normativa para el 
Proceso de 
Investigación de 
Accidentes-Incidentes, 
2001 (Docu. 11). 

 IESS 

Normas INEN (Docu. 
29). 
 

Señalización NTE 0439:84 
Equipos de protección personal NTE 2068:86 NTE 
0146:76,  
Ergonomía NTE 1646:90 

Fiscalización 

Ley Orgánica de Salud, 
R.O. 423 (Docu. 43) 

Título Preliminar, Capítulo I. Del Derecho a la Salud 
y su Protección, Arts. 1; Capítulo II de la Autoridad 
Sanitaria, sus Competencias y Responsabilidades 
Art. 4; Capítulo III. Derechos y Deberes de las 
Personas y del Estado en Relación con la Salud. 
Arts. 7-9. 
Libro Segundo. Salud y Seguridad Ambiental, 
Disposición Común, Art. 95; Titulo Único, Capítulo V. 
Salud y Seguridad en el Trabajo, Arts. 117-119. 

Estado 
Ecuatoriano 

Acuerdo Ministerial 203 
del Ministerio de 
Relaciones Laborales 
(Docu. 44) 

Arts. 1 ï 6, Art. Final. Ministerio del 
Trabajo 

Resolución CD333 
Reglamento para el 
sistema de Auditoría de 
riesgo del trabajo SART 
(Docu. 45) 

Título II Del Procedimiento, Capítulo II. De la 
Auditoría de Riesgos del Trabajo, Art. 9, 1 Gestión 
Administrativa,  numeral 1.1 Política. 

IESS 

Convenios Ratificados 
con la Organización 
Mundial del Trabajo 
(OIT) (Documentos 13). 
 

Existen 53 ratificados en aspectos generales del 
trabajo, 30 relacionados con la Seguridad y Salud en 
el Trabajo. El Ecuador ha ratificado los convenios 
Núm. 110 parte XIII, sobre las plantaciones, Núm. 
115 sobre la protección contra las radiaciones, Núm. 
136 sobre el benceno, convenio Núm. 139 sobre el 
cáncer profesional, Núm. 119 sobre la protección de 
la maquinaria, Núm. 127 sobre peso máximo, Núm. 
148 sobre el medio ambiente de trabajo, Núm. 120 
sobre la higiene (comercio y oficinas), y Núm. 121 

Ministerio del 
Trabajo 
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DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

sobre las prestaciones en caso de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales; los mismos 
que deben ser adecuados a las políticas, legislación 
y prácticas nacionales para un efectivo cumplimiento 
de su mandato.  

Normativa Internacional 

Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, Decisión 584 
Sustitución de la 
Decisión 547. [1] (Docu. 
12). 

Capítulo III. Gestión de la Seguridad y Salud en los 

Centros de Trabajo Obligaciones de los Empleados, 

Art. 11 literal a). 

 

Comunidad 
Andina, Consejo 
Consultivo 
Laboral Andino 

 
Descripción y procedimientos 
 
El Promotor del PH Santiago deberá contar con un Reglamento Interno de Seguridad y 
Salud Laboral debidamente aprobado y registrado por el Ministerio del Trabajo según lo 
dispuesto en el  R. O. No. 249 del Jueves, 10 de Enero de 2008 ñREGLAMENTO DE 
SEGURIDAD Y SALUD PARA LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICASò y en el que se 
incluyan las  normas que garanticen la ejecución del Programa Seguridad y Salud 
Ocupacional en las diferentes actividades de la etapa operativa del proyecto. 

La elaboración de este Reglamento, es un requisito a cumplir y está estipulado en varios 
cuerpos legales vigentes en el país: 

¶ Código del Trabajo, Artículo 434 

¶ Acuerdo Ministerial 203 del Ministerio de Relaciones Laborales. 

¶ Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo: Capítulo III 

Artículo 11 literal a 

¶ Resolución CD333 Reglamento para el sistema de Auditoría de riesgo del trabajo 

SART Capítulo II Artículo 09 gestión administrativa literal 1.1 

¶ Decisión 584 Instrumento Andino de seguridad y salud en el trabajo. Capítulo III 

Artículo 11 literal b 

¶ Decisión 584 Instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo. Capítulo III 

Artículo 11 literal b y c 

¶ Decreto 2393 Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento 

del medio ambiente de trabajo: Artículo 15 numeral 2 

¶ Resolución 957 reglamento del instrumento andino de seguridad y salud en el 

trabajo. Artículo 1 literal b 

¶ Resolución 390 reglamento del seguro general de riesgos del trabajo Artículo 12 

 

Con fecha 8 de julio del 2013, la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de 

Cuenca, emite la Resolución Aprobación Reglamento de Higiene y Seguridad No. MRL-

DRTSP6-2013-0117-R3-DV, mediante la cual APRUEBA el Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP, con 

domicilio en el Cantón Cuenca, Provincia del Azuay.     

 

Este Documento está estructurado según el detalle de la siguiente Tabla de Contenido:  
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TABLA DE CONTENIDO 
 

POLÍTICA EMPRESARIAL 

RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

CAPÍTULO II: SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

CAPÍTULO III: PREVENCIÓN DE RIESGOS EN POBLACIONES VULNERABLES 

 Factores de riesgo físicos 

 Factores de riesgo mecánicos 

 Factores de riesgo químicos 

 Factores de riesgo biológicos 

 Factores de riesgo ergonómicos 

 Factores de riesgo psicosociales 

CAPÍTULO V: ACCIDENTES MAYORES 

CAPÍTULO VI: SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

CAPÍTULO VII: VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

CAPÍTULO VIII: REGISTRO E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

CAPÍTULO IX: INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓNM EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO X: EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

CAPÍTULO XI: GESTIÓN AMBIENTAL 

CAPÍTULO XII: DISPOSICIONES GENERALES O FINALES 

 
POLÍTICA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

La Empresa Pública Estratégica CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR, CELEC 

EP, dedicada a la generación, transmisión, distribución, comercialización, importación y 

exportación de energía eléctrica; la planificación, diseño, instalación, operación y 

mantenimiento de sistemas no incorporados al Sistema Nacional Interconectado, en zonas 

a las que no se puede acceder o no resulte conveniente hacerlo mediante redes 

convencionales; comprar, vender, intercambiar y comercializar energía con las empresas de 

distribución, otras empresas de generación, grandes consumidores, exportadores e 

importadores; comprar, vender, comercializar energía con los usuarios finales en las áreas 

que, de acuerdo con La Ley que regula el sector eléctrico, le sean asignadas para ejercer la 

actividad de distribución y comercialización de energía eléctrica. La Empresa Pública 

Estratégica CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR, CELEC EP, está conformada 

por la sede Matriz y Unidades de Negocio que se encargan de la operatividad de las 
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Centrales de Generación Eléctrica, transmisión de energía, entre otras. La< Gerencia 

General es la primera en asumir esta política, y se compromete con la asignación de 

recursos, talento humano competente, el cumplimiento de las normativas legales vigentes 

en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo; y en dotar de condiciones de trabajo 

saludables para todo el personal. Esta política es socializada con todos los trabajadores, 

mediante diversos medios de información, está expuesta en carteleras y en las áreas de 

trabajo; es integrada al sistema de gestión de la empresa; es implementada y mantenida, 

mediante una mejora continua; está disponible para las partes interesadas, y es revisada 

periódicamente por la Gerencia General 

Copia del Reglamento se adjunta en Apéndices PMA. Apéndice 15: Reglamento de 

Seguridad y Salud CELEC EP.  

En base a lo anterior, CELEC EP como Promotor del proyecto, cumple con la disposición 
normativa de contar con un instrumento de gestión en seguridad y salud laboral, el mismo 
que deberá ser aplicado a las actividades operativas del PHS. 
El Reglamento deberá ser divulgado a todos los empleados y trabajadores a todo nivel del 

PHS y su cumplimiento deberá ser observado por la Unidad de Seguridad y Salud Laboral 

de la UGAS-Promotor. 

 

Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional 

Documento elaborado y 

aprobado 

Documento difundido en 

el personal de operación 

del PHS 

SIN COSTEO ï C6 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

       

       

TOTAL  USD 
 

Nota: la elaboración del reglamento interno del Promotor debe ser elaborado por la UGAS. 
 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional                     

  

 

Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
Apéndices PMA. Apéndice 15: Reglamento de Seguridad y Salud CELEC EP.  
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO (PMS) 

 

PROGRAMA DE MONITOREO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PMA EN LA 

OPERACION 

 

Objetivo 
 

Realizar el seguimiento y control de las obligaciones y medidas contempladas en la Licencia 
Ambiental y en el Plan de Manejo Ambiental durante la operación de la obra hidroeléctrica, 
lo cual permitirá detectar las fallas y tomar las acciones correctivas de manera oportuna.  
 
Sus objetivos específicos son: 

- Verificar el cumplimiento de la reglamentación ambiental ecuatoriana vigente. 

- Asegurar la correcta implantación del Plan de Manejo Ambiental durante el 
desarrollo de las actividades operativas del proyecto. 

- Determinar la efectividad de las medidas de prevención y mitigación para los  
impactos ambientales. 

- Determinar opciones de mejora y/o corrección de los procedimientos establecidos en 
el PMA. 

Medidas y Especificaciones Ambientales 
 
Dos especificaciones ambientales contempla el programa: 
 

¶ ESPECIFICACION OR-PMS 01: Fortalecimiento de la  UGAS- Promotor para la 
etapa de operación  

¶ ESPECIFICACION OR-PMS 02: Mecanismos de control y seguimiento ambiental 
para la etapa de operación del PHS  

 
ESPECIFICACION OR-PMS 01: Fortalecimiento de la UGAS - Promotor para la etapa de 
operación  
 
Especificación que destaca la necesidad de que la Unidad de Gestión Ambiental y Social 
UGAS del Promotor sea fortalecida a efectos de cumplir con todas la actividades que están 
contempladas en la licencia ambiental y en el PMA para la etapa operativa del proyecto. 
 
 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 

Capítulo Cuarto Régimen de Competencias: 
Art. 264 Gobiernos municipales. Num. 10, 11, 
12. 

Estado 
Ecuatoriano 

Reglamento a la Ley de 
Gestión Ambiental para la 
Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental. 
(Docu 21) 

Sección II Art. 127, De las acciones de 
fiscalización y control 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. Reforma del Libro VI. ï de la Calidad Ministerio del 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Reforma del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 del 4 
de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Ambiental: 
Título II Rectoría y atribuciones en calidad 
ambiental. Art. 5   Atribuciones  de  la  
Autoridad  Ambiental Nacional; Art. 8 
Competencia  en  el  control  y  seguimiento; 
Art. 10  De  la  competencia  de  las  
Autoridades Ambientales competentes. 
Capítulo X, Control y Seguimiento Ambiental. 
Arts. 247 ï 252. 
De los Monitoreos Arts. 253 ï 256. 
De los Muestreos Arts. 257 ï 258. 
De las inspecciones Art. 259. 
Del plan emergente y plan de acción Arts. 260 
ï 261. 
Informes ambientales de cumplimiento Arts. 
262 ï 263. 
De las auditorías ambientales Art. 264. 
Auditoría ambiental a los sujetos de control 
Arts. 265 ï 271. 
Veeduría comunitaria Art. 272. 
Denuncias Arts. 273 ï 274. 
De las no conformidades Arts. 275 ï 285. 

Ambiente MAE 

 
Descripción y procedimientos 
 
La Unidad de Gestión Ambiental y Social (UGAS) del Promotor fue implementada durante la 
etapa de construcción del PHS a fin de supervisar el cumplimiento del PMA por parte de la 
Contratista de la obra. Para la etapa operativa, esta Unidad se convertirá en el ente ejecutor 
del PMA. 
 
Por lo anterior, las diversas responsabilidades y actividades que deberán ser cubiertas  
durante la etapa operativa requieren que la UGAS sea fortalecida en cuanto se refiere a la 
incorporación de personal y dotación de equipamiento, lo cual garantizará el cumplimiento 
de las obligaciones y responsabilidades del Promotor que están contempladas en la licencia 
ambiental y PMA. 
 
La Unidad de Gestión Ambiental y Social UGAS mantendrá la misma estructura orgánica 
que tuvo durante la etapa constructiva (Ver Capítulo 11.1 INTRODUCCION) debiendo sin 
embargo ser fortalecida en tres aspectos: 
 

¶ Incorporación de personal técnico y de apoyo. Este personal deberá ser 
interdisciplinario a efectos de cubrir las actividades en el área ambiental (física, 
biótica, social y cultural) así como también aquellas relacionadas con la seguridad y 
salud laboral. 

 

¶ Dotación de equipos y materiales de campo y gabinete, necesarios para el 
cumplimiento de las diversas actividades del PMA. 

 

¶ Cumplimiento del plan de capacitación del personal del PHS y que se describe en la 
Especificación No OS-PCC 01. 

 
La UGAS-Promotor deberá estar dirigida por un Especialista con suficiente experiencia en 
el manejo y la supervisión ambiental y conocimiento de las leyes y regulaciones de la 
República en el campo ambiental, social y de salud y seguridad laboral. 
Los objetivos específicos de la UGAS serán:  
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¶ Ejecutar el Plan de Manejo Ambiental del proyecto durante la etapa de operación.  
¶ Garantizar el cumplimiento de las normas ambientales vigentes al momento de 

ejecutar el Plan de Manejo.  
¶ Identificar los problemas ambientales, no considerados inicialmente en el Plan de 

Manejo, proponer e implementar las soluciones para ellos.   
 
Las responsabilidades y funciones de la UGAS incluyen:  

 
¶ Llevar a cabo las medidas y especificaciones ambientales estipuladas en el Estudios 

de Impacto Ambiental (EIAD), el Plan de Manejo Ambiental y la Licencia Ambiental. 
Etapa de Operación. 

¶ Garantizar que se incorporan los requisitos ambientales y sociales en los contratos 
del Promotor durante la etapa operativa.  

¶ Verificar que se han obtenido todos los permisos y autorizaciones ambientales para 
la operación del proyecto.  

¶ Realizar visitas periódicas a los frentes de trabajo para garantizar que se cumplan 
con los requisitos ambientales del proyecto y que se han implementado las medidas 
de mitigación propuestas.  

¶ Ayudar a otras dependencias del PHS a encontrar soluciones a los problemas 
ambientales que se presenten  

¶ Realizar los monitoreos propuestos en el PMA.  
¶ Entregar informes ambientales según sean requeridos por la Gerencia del proyecto 

o Autoridades de Control.  

¶ Coordinar los procesos de inducción a todo el personal del PHS.  

¶ Fortalecer las relaciones con las comunidades.  

¶ Diseñar y coordinar la elaboración del material informativo, necesario para la 
divulgación de actividades relacionadas con el proyecto.  

¶ Elaborar el Manual de Procedimientos de Seguridad en el Trabajo, según Los 
procedimientos de mayor prioridad (Apéndices PMA. Apéndice 9: Procedimientos 
Operativos de Seguridad en el Trabajo) 

¶ Verificar el cumplimiento de las obligaciones del Promotor relacionadas con la salud 
ocupacional: 

Evaluaciones médicas:  
Á Evaluación médica de ingreso 
Á Evaluación médica periódica 
Á Evaluación médica de retiro 

Vigilancia epidemiológica: registros y estadísticas en salud  
Exámenes médicos 

 

¶ Verificar el cumplimiento de las obligaciones del Promotor relacionadas con la 
higiene en el trabajo: 

o Alojamiento y comedores  
o Comidas y agua potable  
o Instalaciones sanitarias y baños  
o Personal médico y primeros auxilios 
o Higiene industrial  

 

¶ Verificar el cumplimiento de las  obligaciones del personal.  

¶ Verificar la dotación de equipos de protección personal (EPP)   

¶ Verificar la señalización de seguridad en obras e instalaciones y frentes de trabajo    
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Indicadores de cumplimiento 
 

ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 
VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Incorporación de 

personal técnico y de 

apoyo. 

# de personal incorporado Contratos firmados y 
legalizados 

CON COSTEO ï 
C1 

Dotación de equipos y 

materiales de campo y 

gabinete 

# de EPP dotados 

# de materiales de campo 

y gabinete entregado 

Registro de entrega ï 
recepción de EPP, 
materiales de campo y 
gabinete 

SIN COSTEO ï 
C2 

Cumplimiento del plan 

de capacitación del 

personal del PHS 

# de capacitaciones 

realizadas 

Registro de asistencia 
Registro fotográfico 

SIN COSTEO ï 
C4 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Contratación de 
Especialista ambiental 

        

1.01 534403 Especialista Ambiental  mes 60.00 3,750.00 225,000.00 

TOTAL  USD 225,000.00 

Nota: el costo de la Dotación de EPP, deberá estar incluida en los costos de operación de la central. La 
capacitación del personal está considerada en la especificación OS-PCC 01: Capacitación y educación 
ambiental al personal del PH Santiago 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

Incorporación de personal 

técnico y de apoyo.                     

  

Dotación de equipos y 

materiales de campo y 

gabinete      

 

   

 

   

 

   

 

   

  

Cumplimiento del plan de 

capacitación del personal del 

PHS 

 

   

 

             

 

   

  

 

 

   

 

             

 

     

 
Responsable (s) 
Promotor 

 

Apéndices 

Apéndices PMA. Apéndice 9: Procedimientos Operativos de Seguridad en el Trabajo 
Apéndice costos y cronograma 
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ESPECIFICACION OR-PMS 02: Mecanismos de control y seguimiento ambiental para la 
etapa de operación del PHS  

La Especificación establece el procedimiento que permite verificar el cumplimiento del Plan 

de Manejo Ambiental y de la Normativa Ambiental aplicable que se encuentra contenida en 

el Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULAS), Normas 

Técnicas Ambientales para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental para el 

sector eléctrico, así como los requisitos adicionales que se hallen contenidos en los Planes 

de Manejo Ambiental y la Licencia Ambiental del PHS. 

 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 

Capítulo Cuarto Régimen de Competencias: 
Art. 264 Gobiernos municipales. Num. 10, 
11, 12. 

Estado 
Ecuatoriano 

Reglamento a la Ley de Gestión 
Ambiental para la Prevención y 
Control de la Contaminación 
Ambiental. (Docu 21) 

Sección II Art. 127, De las acciones de 
fiscalización y control 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Norma Ecuatoriana Vial NEVI-
12- Ministerio de Transporte y 
Obras Publicas del Ecuador, 
Subsecretaria de Infraestructura 
del Transporte, 2013 (Docu. 22)   

Numeral 5.203.4 Cumplimiento y 
fiscalización en materia de seguridad vial 

MTOP 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación 
Secundaria Registro Oficial Nro. 
316 del 4 de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Título II Rectoría y atribuciones en calidad 
ambiental. Art. 5   Atribuciones  de  la  
Autoridad  Ambiental Nacional; Art. 8 
Competencia  en  el  control  y  seguimiento; 
Art. 10  De  la  competencia  de  las  
Autoridades Ambientales competentes. 
Capítulo X, Control y Seguimiento Ambiental. 
Arts. 247 ï 252. 
De los Monitoreos Arts. 253 ï 256. 
De los Muestreos Arts. 257 ï 258. 
De las inspecciones Art. 259. 
Del plan emergente y plan de acción Arts. 
260 ï 261. 
Informes ambientales de cumplimiento Arts. 
262 ï 263. 
De las auditorías ambientales Art. 264. 
Auditoría ambiental a los sujetos de control 
Arts. 265 ï 271. 
Veeduría comunitaria Art. 272. 
Denuncias Arts. 273 ï 274. 
De las no conformidades Arts. 275 ï 285. 
 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

 
Descripción y procedimientos 
 
Dos procedimientos se describen para la Especificación: 
 

¶ Disposiciones legales de control y seguimiento ambiental 

¶ Auditoría Ambiental para la etapa de operación 
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a) Disposiciones legales de control y seguimiento ambiental 
 
El Acuerdo Ministerial No. 061 (Apéndices PMA. Apéndice 16).  Capítulo X: CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL, en relación a la especificación establece lo siguiente:  
 
Art. 247 Del ámbito de aplicación.- La Autoridad Ambiental Competente ejecutará el 
seguimiento y control sobre todas las actividades de los Sujetos de Control, sean estas 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que generen o 
puedan generar impactos y riesgos ambientales y sea que tengan el correspondiente 
permiso ambiental o no. 
El seguimiento ambiental se efectuará a las actividades no regularizadas o regularizadas 
por medio de mecanismos de control y seguimiento a las actividades ejecutadas y al 
cumplimiento de la Normativa Ambiental aplicable. 
El control y seguimiento ambiental a las actividades no regularizadas da inicio al 
procedimiento sancionatorio, sin perjuicio de las obligaciones de regularización por parte de 
los Sujetos de Control y de las acciones legales a las que hubiera lugar. 
 
Art. 248 Del objeto.- Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y de las 
obligaciones ambientales contenidas en los permisos ambientales correspondientes, en 
base del monitoreo de la evolución de los impactos ambientales y la efectividad de las 
medidas de prevención, mitigación de impactos, restauración y compensación en el tiempo. 
 
MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
 
Art. 249 De los mecanismos.- El control y seguimiento ambiental puede efectuarse, entre 
otros, por medio de los siguientes mecanismos: 
 
a) Monitoreos 
b) Muestreos 
c) Inspecciones 
d) Informes ambientales de cumplimiento 
e) Auditorías Ambientales 
f) Vigilancia ciudadana 
g) Mecanismos establecidos en los Reglamentos de actividades específicas 
h) Otros que la Autoridad Ambiental Competente disponga 
 
Los documentos y estudios ambientales que se desprenden de los mecanismos de control y 
seguimiento establecidos en el presente Libro, deberán ser remitidos a la Autoridad 
Ambiental Competente para su respectiva revisión y pronunciamiento. 
Para el caso de actividades regularizadas, la Autoridad Ambiental Competente determinará 
el alcance de los mecanismos de control y seguimiento ambiental, en base a las 
características propias de la actividad y conforme lo establezca la normativa ambiental 
nacional. 
 
Art. 250 Actividades con impacto ambiental acumulativo.- La Autoridad Ambiental 
Competente, en coordinación con las instituciones involucradas, evaluarán los impactos 
ambientales generados por actividades o fuentes no significativas que puedan tener efectos 
acumulativos, para lo cual deberán elaborar estudios o monitoreos de calidad de los 
recursos en cuestión. 
 
Art. 251 Plan de Manejo Ambiental.- Incluirán entre otros un Plan de Monitoreo Ambiental 
que ejecutará el sujeto de control, el plan establecerá los aspectos ambientales, impactos y 
parámetros a ser monitoreados, la periodicidad de los monitoreos, y la frecuencia con que 
debe reportar los resultados a la Autoridad Ambiental Competente. De requerirlo la 
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Autoridad Ambiental Competente podrá disponer al Sujeto de Control que efectúe 
modificaciones y actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental. 
Para el caso de las actividades, obras o proyectos que cuenten con un permiso ambiental, 
deberán remitir conforme a los lineamientos emitidos por la Autoridad Ambiental 
Competente un reporte de los muestreos que permitan la caracterización ambiental de los 
aspectos físicos, químicos y biológicos de los recursos de acuerdo a la actividad que esté 
desarrollando. La Autoridad Ambiental Competente sobre la base de éstos resultados podrá 
disponer al sujeto de control la ejecución de medidas de prevención, mitigación y/o 
rehabilitación. 
 
Art. 252 Modificaciones al Plan de Manejo Ambiental y actividades de monitoreo, 
seguimiento y control para proyectos que cuenten con Licencia Ambiental.- De existir 
razones técnicas suficientes, la Autoridad Ambiental Competente podrá requerir al regulado 
en cualquier momento, que efectúe modificaciones y actualizaciones al Plan de Manejo 
Ambiental aprobado. 
El regulado deberá informar por escrito a la entidad correspondiente para la ejecución de la 
actividad, cuando se presenten modificaciones sustanciales de las condiciones bajo las 
cuales se aprobó el Estudio Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, de tal manera que 
produzca variaciones en la información suministrada. La Autoridad Ambiental Competente 
emitirá el respectivo informe para determinar la acción que el regulado deberá efectuar, 
misma que deberá responder a los cambios ocurridos. Entre las acciones que el regulado 
deberá efectuar se citan las siguientes: 
 
a) Modificación del plan de monitoreo y seguimiento a los aspectos ambientales 
significativos de la actividad; 
b) Actualización del Plan de Manejo Ambiental; y, 
c) Ejecución inmediata de una Auditoría Ambiental de Cumplimiento con la respectiva 
actualización del Plan de Manejo Ambiental. 
 
Estas modificaciones estarán sujetas a aprobación por parte de la Autoridad Ambiental 
Competente. 
En caso de que el promotor de un proyecto, obra o actividad, requiera generar nuevas 
actividades que sean complementarias a la autorizada, que impliquen impacto y riesgo 
ambiental que no fue contemplado en los estudios ambientales aprobados, deberán 
acogerse a lo establecido en el presente Libro. 
 
DE LOS MONITOREOS 
 
Art. 253 Del objeto.- Dar seguimiento sistemático y permanente, continuo o periódico, 
mediante reportes cuyo contenido está establecido en la normativa y en el permiso 
ambiental, que contiene las observaciones visuales, los registros de recolección, los análisis 
y la evaluación de los resultados de los muestreos para medición de parámetros de la 
calidad y/o de alteraciones en los medios físico, biótico, socioïcultural; permitiendo evaluar 
el desempeño de un proyecto, actividad u obra en el cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental y de la normativa ambiental vigente. 
Los monitoreos de los recursos naturales deberán evaluar la calidad ambiental por medio 
del análisis de indicadores cualitativos y cuantitativos del área de influencia de la actividad 
controlada y deberán ser contrastados con datos de resultados de línea base y con 
resultados de muestreos anteriores, de ser el caso. 
 
Art. 254 De los tipos de monitoreo.- Los monitoreos ambientales que una determinada 
actividad requiera, deben estar detallados en los Planes de Manejo Ambiental respectivos; 
es posible realizar distintos tipos de monitoreos de acuerdo al sector, según la cantidad y 
magnitud de los impactos y riesgos contemplados en una obra, actividad, o proyecto. Entre 
ellos están monitoreos de la calidad de los recursos naturales y monitoreos a la gestión y 
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cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental; monitoreos de descargas y vertidos 
líquidos; monitoreos de la calidad del agua del cuerpo receptor; monitoreos de emisiones a 
la atmósfera; monitoreos de ruido y vibraciones; monitoreo de la calidad del aire; monitoreos 
de componentes bióticos; monitoreos de suelos y sedimentos; monitoreos de lodos y ripios 
de perforación; monitoreos de bioacumulación; y aquellos que requiera la Autoridad 
Ambiental Competente 
Los monitoreos a los Planes de Manejo Ambiental incluirán la evaluación del mantenimiento 
de las plantas de tratamiento o de recirculación de las aguas de descarga, de los equipos 
de manejo de desechos, de los sensores y medidores de parámetros, y demás 
equipamiento, maquinaria e infraestructura que interviene en el monitoreo ambiental de una 
actividad. 
 
Art. 255 Obligatoriedad y frecuencia del monitoreo y periodicidad de reportes de 
monitoreo.- El Sujeto de Control es responsable por el monitoreo permanente del 
cumplimiento de las obligaciones que se desprenden de los permisos ambientales 
correspondientes y del instrumento técnico que lo sustenta, con particular énfasis en sus 
emisiones, descargas, vertidos y en los cuerpos de inmisión o cuerpo receptor. Las fuentes, 
sumideros, recursos y parámetros a ser monitoreados, así como la frecuencia de los 
muestreos del monitoreo y la periodicidad de los reportes de informes de monitoreo 
constarán en el respectivo Plan de Manejo Ambiental y serán determinados según la 
actividad, la magnitud de los impactos ambientales y características socioambientales del 
entorno. 
Para el caso de actividades, obras o proyectos regularizados, el Sujeto de Control deberá 
remitir a la Autoridad Ambiental Competente, para su aprobación la ubicación de los puntos 
de monitoreo de emisiones, descargas y/o vertidos, generación de ruido y/o vibraciones, los 
cuales serán verificados previo a su pronunciamiento mediante una inspección. 
En el caso que un proyecto, obra o actividad produzca alteración de cuerpos hídricos 
naturales con posible alteración a la vida acuática, y/o alteración de la flora y fauna terrestre 
en áreas protegidas o sensibles, se deberá incluir en los informes de monitoreo un 
programa de monitoreo de la calidad ambiental por medio de indicadores bióticos. 
 
Estos requerimientos estarán establecidos en los Planes de Manejo Ambiental, 
condicionantes de las Licencias Ambientales o podrán ser dispuestos por la autoridad 
ambiental competente durante la revisión de los mecanismos de control y seguimiento 
ambiental. 
Como mínimo, los Sujetos de Control reportarán ante la Autoridad Ambiental Competente, 
una vez al año, en base a muestreos semestrales, adicionalmente se acogerá lo establecido 
en las normativas sectoriales; en todos los casos, el detalle de la ejecución y presentación 
de los monitoreos se describirá en los Planes de Monitoreo Ambiental correspondientes. 
La Autoridad Ambiental Competente en cualquier momento, podrá disponer a los Sujetos de 
Control la realización de actividades de monitoreo de emisiones, descargas y vertidos o de 
calidad de un recurso; los costos serán cubiertos en su totalidad por el Sujeto de Control. 
Las actividades de monitoreo se sujetarán a las normas técnicas expedidas por la Autoridad 
Ambiental Nacional y a la normativa específica de cada sector. 
 
Art. 256 Análisis y evaluación de datos de monitoreo.- Los Sujetos de Control deberán 
llevar registros de los resultados de los monitoreos, de forma permanente mientras dure la 
actividad, ejecutar análisis estadísticos apropiados y crear bases de datos que sirvan para 
el control y seguimiento por un lapso mínimo de siete (7) años. 
Adicionalmente, se deberá brindar todas las facilidades correspondientes para que el 
control y seguimiento se lo ejecute de forma digitalizada, de ser posible en línea y en tiempo 
real. 
 
DE LOS MUESTREOS 
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Art. 257 Muestreo.- Es la actividad de toma de muestras con fines de evaluación de la 
calidad ambiental. Además de las disposiciones establecidas en el Plan de Monitoreo 
Ambiental, la toma de muestras puede requerir de disposiciones puntuales sobre el sitio de 
muestreo, la temporalidad de los muestreos, el tipo y frecuencia de muestreo, los 
procedimientos o métodos de muestreo, los tipos de envases y procedimientos de 
preservación para la muestra de acuerdo a los parámetros a analizar. Estos deben hacerse 
en base a las normas técnicas ecuatorianas o en su defecto a normas o estándares 
aceptados en el ámbito internacional; se debe además, mantener un protocolo de custodia 
de las muestras. 
Los muestreos deberán realizarse cumpliendo con las normas técnicas establecidas para el 
efecto. Los análisis deben ser realizados por laboratorios cuyos parámetros se encuentren 
acreditados ante el organismo competente. 
Para la toma de muestras de las descargas, emisiones y vertidos, el Sujeto de Control 
deberá disponer de sitios adecuados para muestreo y aforo de los mismos y proporcionará 
todas las facilidades para el efecto, así como los datos de la materia prima, y los productos 
químicos utilizados, entre otros, para que el personal técnico encargado del control, pueda 
efectuar su trabajo conforme a lo establecido en las normas técnicas ambientales. 
En toda caracterización de descargas, emisiones o vertidos deberán constar las respectivas 
condiciones y circunstancias bajo las cuales fueron tomadas las muestras. 
Para la toma de muestras en cuerpos receptores se contemplará el área de influencia de la 
emisión o vertido y la temporalidad de los sucesos. 
Art. 258 Información de resultados del muestreo.- Cuando la Autoridad Ambiental 
Competente realice un muestreo para control de una emisión, descarga y vertido, deberá 
informar sobre los resultados obtenidos al Sujeto de Control respectivo, conjuntamente con 
las observaciones técnicas pertinentes. 
 
DE LAS INSPECCIONES 
 
Art. 259 Inspecciones Ambientales.- Las instalaciones donde se realizan las actividades, 
obras o proyectos podrán ser inspeccionadas en cualquier momento, en cualquier horario y 
sin necesidad de notificación previa, por parte de la Autoridad Ambiental Competente, 
misma que podrá contar con el apoyo de la fuerza pública de ser necesario. 
La Autoridad Ambiental Competente podrá tomar muestras de las emisiones, descargas y 
vertidos e inspeccionar la infraestructura existente en su totalidad. El Sujeto de Control 
deberá proporcionar todas las facilidades para atender las demandas de la Autoridad 
Ambiental Competente. 
Los hallazgos de las inspecciones y requerimientos constarán en el correspondiente informe 
técnico, deberán ser notificados al Sujeto de Control durante la inspección; y de ser el caso, 
darán inicio a los procedimientos administrativos y a las acciones civiles y penales 
correspondientes. 
Los Sujetos de Control están obligados a prestar todas las facilidades para la ejecución de 
las inspecciones, toma de muestras y análisis de laboratorio cuando la Autoridad Ambiental 
Competente lo requiera. 
 
DEL PLAN EMERGENTE Y PLAN DE ACCIÓN 
 
Art. 260 Del Plan Emergente.- Es un conjunto de acciones programadas para mitigar y 
reducir los impactos ambientales producidos por una emergencia no contemplada, que no 
se encuentren contemplados en el correspondiente Plan de Manejo Ambiental aprobado, o 
para actividades no regularizadas, el cual deberá ser presentado por el Sujeto de Control 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido el o los eventos o cuando la 
Autoridad Ambiental Competente así lo requiera. El Plan Emergente deberá contener: 
 
a. Información detallada del evento ocurrido o de los incumplimientos registrados; 
b. Informe de las acciones emergentes ya implementadas; 
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c. Programación de las demás acciones correctivas a implementarse; y, 
d. Levantamiento preliminar o inventario de los daños ocurridos a partir del evento. 
 
La implementación del Plan Emergente estará sujeta a seguimiento por medio de un 
informe final de cumplimiento que debe ser remitido por el Sujeto de Control en el término 
de diez (10 días) desde la presentación del Plan, así como por otros mecanismos de control 
señalados en este Libro. Si las acciones derivadas de la contingencia requieren para su 
ejecución, mayor tiempo del señalado, adicionalmente el Sujeto de Control deberá 
presentar adicionalmente o de manera complementaría un Plan de Acción. 
 
Art. 261 Del Plan de Acción.- Es un conjunto de acciones a ser implementadas por el 
Sujeto de Control para corregir los incumplimientos al Plan de Manejo Ambiental y/o 
Normativa ambiental vigente. 
 
La Autoridad Ambiental Competente podrá disponer la ejecución de planes de acción en 
cualquier momento sobre la base de los hallazgos encontrados por los distintos 
mecanismos de control y seguimiento. El Plan de Acción deberá ser presentado por el 
Sujeto de Control para la debida aprobación correspondiente. 
 
Los planes de acción deben contener: 
 
1. Hallazgos; 
2. Medidas correctivas; 
3. Cronograma de las medidas correctivas a implementarse con responsables y costos; 
4. Indicadores y medios de verificación. 
 
De identificarse pasivos o daños ambientales el plan de acción deberá incorporar acciones 
de reparación, restauración y/o remediación, en el que se incluya el levantamiento y 
cuantificación de los daños ocurridos. 
Dicho Plan estará sujeto al control y seguimiento por parte de Autoridad Ambiental 
Competente por medio de informes de cumplimiento de acuerdo al cronograma respectivo, 
y demás mecanismos de control establecidos en este Libro. 
 
INFORMES AMBIENTALES DE CUMPLIMIENTO 
 
Art. 262 De los Informes Ambientales de cumplimiento.- Las actividades regularizadas 
mediante un Registro Ambiental serán controladas mediante un Informe Ambiental de 
Cumplimiento, inspecciones, monitoreos y demás establecidos por la Autoridad Ambiental 
Competente. 
Estos Informes, deberán evaluar el cumplimiento de lo establecido en la normativa 
ambiental, plan de manejo ambiental, condicionantes establecidas en el permiso ambiental 
respectivo y otros que la autoridad ambiental lo establezca. De ser el caso el informe 
ambiental contendrá un Plan de Acción que contemple medidas correctivas y/o de 
rehabilitación. 
La información entregada por el Sujeto de Control podrá ser verificada en campo y de 
evidenciarse falsedad de la misma, se dará inicio a las acciones legales correspondientes. 
 
Art. 263 De la periodicidad y revisión.- Sin perjuicio que la Autoridad Ambiental 
Competente pueda disponer que se presente un Informe Ambiental de Cumplimiento en 
cualquier momento en función del nivel de impacto y riesgo de la actividad, una vez 
cumplido el año de otorgado el registro ambiental a las actividades, se deberá presentar el 
primer informe ambiental de cumplimiento; y en lo posterior cada dos (2) años contados a 
partir de la presentación del primer informe de cumplimiento. 
DE LAS AUDITORÍAS AMBIENTALES 
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Art. 264 Auditoría Ambiental.- Es una herramienta de gestión que abarca conjuntos de 
métodos y procedimientos de carácter fiscalizador, que son usados por la Autoridad 
Ambiental Competente para evaluar el desempeño ambiental de un proyecto, obra o 
actividad. 
 
Las Auditorías Ambientales serán elaboradas por un consultor calificado y en base a los 
respectivos términos de referencia correspondientes al tipo de auditoría. Las auditorías no 
podrán ser ejecutadas por las mismas empresas consultoras que realizaron los estudios 
ambientales para la regularización de la actividad auditada. 
 
AUDITORÍA AMBIENTAL A LOS SUJETOS DE CONTROL 
 
Art. 265 Definición.- Es la determinación del estado actual del área donde se ejecuta un 
proyecto, obra o actividad y donde se evalúa el cumplimiento a la normativa ambiental 
aplicable y/o al sistema de gestión, en base a los términos de referencia definidos 
previamente. 
 
Art. 266 Objetivos.- Entre los principales objetivos de las auditorías se especifican los 
siguientes: 
 
a) Verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, obligaciones de la Licencia 
Ambiental, planes acción de anterior auditoría ambiental, de ser el caso, así como de la 
legislación ambiental vigente; 
b) Determinar si las actividades auditadas cumplen con los requisitos operacionales 
ambientales vigentes, incluyendo una evaluación de la tecnología aplicada; y, 
c) Determinar los riesgos, impactos y daños ambientales que las actividades auditadas 
representan o han generado en el medio ambiente, la comunidad local y el personal 
involucrado en la operación. 
 
Art. 267 De los términos de referencia de Auditoría Ambiental.- El Sujeto de Control, 
previamente a la realización de las auditorías ambientales descritas en el presente Libro, 
deberá presentar los correspondientes términos de referencia para la aprobación de la 
Autoridad Ambiental Competente, siguiendo los formatos establecidos por la autoridad 
ambiental de existirlos. En los términos de referencia se determinará y focalizará el alcance 
de la auditoría ambiental, según sea el caso. 
Para el caso de Auditorías Ambientales de Cumplimiento, el Sujeto de Control remitirá los 
términos de referencia a la Autoridad Ambiental Competente, en un término perentorio de 
tres (3) meses previo a cumplirse el período auditado, para la revisión y aprobación 
correspondiente. 
En caso de que existan observaciones a los términos de referencia, estas deberán ser 
notificadas al promotor, quien deberá acogerlas en el término máximo de diez (10) días 
contados a partir de la fecha de notificación. 
En caso de que las observaciones no sean absueltas, la Autoridad Ambiental Competente, 
lo notificará y otorgará un término máximo de diez (10) días para que el Sujeto de Control 
absuelva las observaciones, sin perjuicio del inicio del procedimiento administrativo de ser 
el caso. 
 
Art. 268 De la Auditoría Ambiental de Cumplimiento.- Para evaluar el cumplimiento de 
los Planes de Manejo Ambiental y de las normativas ambientales vigentes, así como la 
incidencia de los impactos ambientales, el Sujeto de Control deberá presentar una Auditoría 
Ambiental de Cumplimiento. El alcance y los contenidos de la auditoría se establecen en los 
términos de referencia correspondientes. El costo de la auditoría será asumido por el Sujeto 
de Control y la empresa consultora deberá estar calificada ante la Autoridad Ambiental 
Competente. 
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Las Auditorías Ambientales incluirán además de lo establecido en el inciso anterior, la 
actualización del Plan de Manejo Ambiental, la evaluación del avance y cumplimiento de los 
programas de reparación, restauración y/o remediación ambiental si fuera el caso, y los 
Planes de Acción, lo cual será verificado por la Autoridad Ambiental Competente. 
 
Art. 269 Periodicidad de la auditoría ambiental de cumplimiento.- Sin perjuicio de que la 
Autoridad Ambiental Competente pueda disponer que se realice una auditoría ambiental de 
cumplimiento en cualquier momento, una vez cumplido el año de otorgado el permiso 
ambiental a las actividades, se deberá presentar el primer informe de auditoría ambiental de 
cumplimento; en lo posterior, el Sujeto de Control, deberá presentar los informes de las 
auditorías ambientales de cumplimiento cada dos (2) años. En el caso de actividades 
reguladas por cuerpos normativos sectoriales, el regulado presentará la auditoría ambiental 
en los plazos establecidos en dichas normas. 
 
Art. 270 Planes de acción de auditorías ambientales.- De identificarse durante las 
auditorías ambientales incumplimientos al Plan de Manejo Ambiental y/o a la normativa 
ambiental aplicable, presencia de fuentes de contaminación, daños o pasivos ambientales, 
el Sujeto de Control responsable deberá tomar las medidas pertinentes para su corrección y 
reparación ambiental integral (ambiental), mediante un plan de acción, sin perjuicio de las 
acciones legales a las que hubiera lugar. 
El plan de acción detallará las actividades a ser ejecutadas por el Sujeto de Control con los 
respectivos cronogramas, responsables, presupuestos y medios de verificación, para 
corregir los incumplimientos identificados; de ser el caso, se incorporarán las actividades de 
reparación, restauración y/o remediación ambiental que correspondan. 
 
Art. 271 De la revisión de auditorías ambientales de cumplimiento.- La Autoridad 
Ambiental Competente una vez que analice la documentación e información remitida por el 
Sujeto de Control, deberá aprobar, observar o rechazar el informe de auditoría. 
En caso de que existan observaciones al informe de auditoría, estas deberán ser notificadas 
al promotor, quien deberá absolverlas en el término máximo de treinta (30) días contados a 
partir de la fecha de notificación. 
En caso de que las observaciones no sean absueltas, la Autoridad Ambiental Competente, 
notificará al proponente, para que en el término máximo de veinte (20) días remita las 
respectivas respuestas, sin perjuicio de las acciones legales a las que hubiera lugar. 
Se rechazará el informe de auditoría en el caso de inconsistencias metodológicas técnicas o 
legales que deslegitimen los resultados del mismo y que no se puedan corregir. 
La Autoridad Ambiental podrá realizar inspecciones y toma de muestras para verificar los 
resultados del informe de auditoría ambiental, la correcta identificación y determinación de 
los hallazgos y la coherencia del plan de acción establecido. 
En caso de aprobación de auditorías ambientales, el Sujeto de Control deberá obligarse a la 
aplicación de las medidas ambientales que se encuentran incluidas en el cronograma de 
implementación del Plan de Manejo Ambiental modificado, con la correspondiente 
actualización de la garantía o póliza de fiel cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental 
respectiva de ser el caso. 
Previamente a la aprobación de las auditorías ambientales de cumplimiento, los Sujetos de 
Control deberán cancelar los valores por servicios administrativos para aprobación del 
informe de auditoría así como para el control y seguimiento del periodo siguiente a ser 
auditado. 
 
VEEDURÍA COMUNITARIA 
 
Art. 272 De la veeduría comunitaria.- En las actividades de control y seguimiento 
ambiental establecidas en este Capítulo, la Autoridad Ambiental Competente podrá contar 
con la veeduría de miembros y moradores de poblados, comunidades o nacionalidades, con 
la finalidad de velar por la preservación de la calidad ambiental. El requerimiento de 
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participación en estos casos se los tramitará a través de la Autoridad Ambiental Competente 
y estará dirigida a la sociedad civil. 
 
DENUNCIAS 
 
Art. 273 De las denuncias.- Para denunciar las infracciones ambientales de cualquier tipo, 
las personas naturales o jurídicas deben presentar a la Autoridad Ambiental Competente, 
en forma verbal o escrita, una descripción del acto que se denuncia, su localización y los 
presuntos autores del hecho. De comprobarse los hechos denunciados, mediante los 
mecanismos establecidos en el presente Libro y demás Normativa Ambiental vigente, la 
entidad ambiental procederá a sancionar a los autores y/o poner en conocimiento de los 
jueces civiles o penales correspondientes. 
En caso de que la denuncia verse sobre actuación ineficiente de los entes de control 
ambiental en situaciones en curso, la Autoridad Ambiental Nacional deberá adoptar en 
forma previa, las medidas administrativas o técnicas necesarias para evitar que tal suceso 
afecte a la ciudadanía, los recursos naturales y económicos y/o los ecosistemas naturales. 
 
HALLAZGOS 
 
Art. 274 De los hallazgos.- Los hallazgos pueden ser observaciones, Conformidades y No 
Conformidades, mismas que son determinadas por los mecanismos de control y 
seguimiento establecidos en este Libro y demás normativa ambiental. 
 
DE LAS NO CONFORMIDADES 
 
Art. 275 Clases de no conformidades.- Las No Conformidades pueden calificarse según 
el incumplimiento: 
 
No conformidad menor (NC-).- Se considera No Conformidad Menor, cuando por primera 
vez se determine las siguientes condiciones: 
 
a) El incumplimiento de los límites permisibles o criterios de calidad por parámetro y fuente 
muestreada y que no haya producido alteración evidente al ambiente; 
b) El retraso o la no presentación de los documentos administrativos de control y 
seguimiento ambiental en los términos establecidos; 
c) El incumplimiento de las obligaciones técnicas descritas en los Estudios Ambientales, 
Plan de Manejo Ambiental u otras requeridas por la Autoridad Ambiental Competente que 
puedan haber producido o estén produciendo un riesgo al ambiente sin que esto haya 
producido alteración evidente al ambiente; 
d) La importación, comercialización y uso de sustancias químicas peligrosas, por parte de 
personas naturales o jurídicas que no consten en el registro correspondiente; 
e) El incumplimiento de las medidas preventivas de producción más limpia expedidas por la 
Autoridad Ambiental Nacional; 
f) El manejo inadecuado de productos y/o elementos considerados peligrosos, de acuerdo a 
lo establecido en la normativa ambiental aplicable; 
g) El uso, la comercialización, la tenencia y/o la importación de productos prohibidos o 
restringidos de acuerdo a la lista y norma técnica correspondientes; 
h) La realización de cualquier actividad en materia de gestión integral de desechos y/o 
sustancias químicas peligrosas, sin autorización y/o sin cumplir las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en la normativa ambiental aplicable; 
i) El incumplimiento parcial del programa de remediación, restauración y/o reparación 
aprobado por la Autoridad Ambiental Competente; 
j) El incumplimiento parcial de la ejecución del plan emergente y/o plan de acción aprobado; 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 288 de 392 

k) La gestión de desechos peligrosos y/o especiales en cualquiera de sus fases, sin cumplir 
con la norma técnica expedida para el efecto y/o sin autorización previa de la Autoridad 
Ambiental Competente; 
l) La realización de actividades adicionales a las descritas en los documentos presentados 
para la emisión de la licencia ambiental; 
m) La gestión de sustancias químicas peligrosas, en cualquiera de sus fases, sin cumplir 
con la norma técnica expedida para el efecto por la Autoridad Ambiental y/o sin autorización 
previa de la Autoridad Ambiental Competente; 
n) El incumplimiento de actividades específicas detalladas en los documentos habilitantes, y 
normativa ambiental, que permiten el seguimiento, monitoreo y control, requeridas por la 
Autoridad Ambiental Competente; para la gestión ambiental; 
o) La generación, almacenamiento, transporte, eliminación y disposición final de desechos 
especiales sin cumplir la norma técnica expedida para el efecto y/o sin autorización previa 
de la Autoridad Ambiental Competente; y, 
p) La formulación, fabricación y/o acondicionamiento de sustancias químicas peligrosas, por 
parte de personas naturales o jurídicas que no cumplan con el permiso ambiental 
correspondiente y con la normativa vigente. 
 
No conformidad mayor (NC+).- Los criterios de calificación son los siguientes: 
 
1. La reiteración durante el periodo evaluado de una No Conformidad Menor por un mismo 
incumplimiento determinado por los mecanismos de control y seguimiento establecidos en 
este Libro 
 
2. Determinación de los siguientes hallazgos identificados y notificados por la Autoridad 
Ambiental Competente: 
 
a) El incumplimiento consecutivo y reiterativo a los límites permisibles por parámetro y 
fuente muestreada; 
b) Alteración de las condiciones ambientales naturales que requieren remediación a largo 
plazo, producidas por incumplimientos técnicos establecidos en la normativa ambiental 
aplicable; 
c) El incumplimiento total del programa de remediación y restauración aprobado por la 
Autoridad Ambiental Competente; 
d) El incumplimiento total de la ejecución del plan emergente y/o plan de acción aprobado; 
e) El abandono de infraestructura, equipamiento o cierre de actividades sin contar con la 
aprobación de la Autoridad Ambiental Competente; 
f) El incumplimiento en la ejecución de las actividades contenidas en los planes de 
contingencia establecidos en la legislación ambiental aplicable; 
g) La realización de actividades adicionales o distintas a las descritas en los documentos 
presentados para la emisión de la licencia ambiental; 
h) La introducción al país de desechos sólidos no peligrosos, para fines de disposición final 
sin el permiso ambiental correspondiente; 
i) La introducción al país de desechos especiales, para fines de disposición final, sin cumplir 
la norma técnica expedida para el efecto y/o sin autorización previa de la Autoridad 
Ambiental Nacional; 
j) El movimiento transfronterizo de residuos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o 
especiales sea por importación, exportación o tránsito, incluyendo lo relacionado a tráfico no 
autorizado de los mismos, sin cumplir la norma técnica expedida para el efecto y/o sin 
autorización previa de la Autoridad Ambiental Nacional; y, 
k) La disposición final o temporal de escombros, residuos y/o desechos de cualquier 
naturaleza o clase en cuerpos hídricos, incluyendo a la zona marino costera. 
 
3. La ejecución de las prohibiciones expresas contenidas en este Libro; 
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4. La Determinación de daño ambiental mediante resolución en firme. 
 
En el caso de hallazgos que no se enmarquen dentro de lo descrito anteriormente, será 
calificado como No Conformidades Mayores y No Conformidades Menores por la Autoridad 
Ambiental Competente o equipo auditor, en base a los siguientes criterios: 
 
a) Magnitud del evento 
b) Afectación a la salud humana 
c) Alteración de la flora y fauna y/o recursos naturales 
d) Tipo de ecosistema alterado 
e) Tiempo y costos requeridos para la remediación 
f) Negligencia frente a un incidente 
 
Art. 276 Reiteración.- Para efectos del presente capítulo se considerará como reiteración 
cuando se cometa una misma No Conformidad por más de una ocasión durante un período 
evaluado. 
 
Art. 277 De los Descargos.- Para los efectos de la aplicación de la disposición contenida 
en las No Conformidades, entiéndase por descargo cuando el Sujeto de Control haya 
cumplido con todas las acciones siguientes, de ser aplicables: 
 
a) Pago de multas impuestas; 
b) Ejecución inmediata de correctivos a la No Conformidad; 
c) No reiteración de la No Conformidad en el período evaluado; 
 
Art. 278 De la respuesta a las notificaciones de la Autoridad Ambiental.- Los hallazgos 
determinados por los mecanismos de control y seguimiento ambiental distintos a los 
términos de referencia y a las auditorías de cumplimiento, serán notificados a los Sujetos de 
Control quienes los deberán atender en el término establecido por la Autoridad Ambiental 
Competente, el cual en ningún caso podrá ser superior a los veinte (20) días contados a 
partir de su notificación. 
Los Sujetos de Control que por motivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
justificados requieran tiempo adicional para la presentación de los informes, no podrán 
exceder los diez (10) días término para su entrega. 
 
Art. 279 Del incumplimiento de normas técnicas ambientales.- Cuando la Autoridad 
Ambiental Competente, mediante los mecanismos de control y seguimiento, constate que el 
sujeto de control no cumple con las normas ambientales o con su plan de manejo ambiental 
y esto tiene repercusiones en la correcta evaluación y control de la calidad ambiental o 
produce una afectación ambiental, adoptará las siguientes acciones: 
 
1. Imposición de una multa entre las veinte (20) y doscientos (200) remuneraciones básicas 
unificadas, la misma que se valorará en función del nivel y el tiempo de incumplimiento de 
las normas, sin perjuicio de la suspensión de la actividad específica o el permiso ambiental 
otorgado hasta el pago de la multa o la reparación ambiental correspondiente. 
2. Si debido al incumplimiento de las normas ambientales o al Plan de Manejo Ambiental se 
afecta a terceros, o se determina daño ambiental, se procederá a la respectiva 
indemnización y/o compensación de manera adicional a la multa correspondiente. 
 
Art. 280 De la Suspensión de la actividad.- En el caso de existir No Conformidades 
Menores (NC-) identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la 
normativa ambiental vigente, comprobadas mediante los mecanismos de control y 
seguimiento, la Autoridad Ambiental Competente sin perjuicio del inicio del proceso 
administrativo correspondiente, podrá suspender motivadamente la actividad o conjunto de 
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actividades específicas que generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que 
causaron la suspensión sean subsanados por el Sujeto de Control. 
En el caso de existir No Conformidades Mayores (NC+) identificadas por el incumplimiento 
al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, comprobadas mediante 
los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental Competente sin perjuicio 
del inicio del proceso administrativo correspondiente, deberá suspender motivadamente la 
actividad o conjunto de actividades específicas que generaron el incumplimiento, hasta que 
los hechos que causaron la suspensión sean subsanados por el Sujeto de Control 
En caso de repetición o reiteración de la o las No Conformidades Menores, sin haber 
aplicado los correctivos pertinentes, estas serán catalogadas como No Conformidades 
Mayores y se procederá conforme lo establecido en el inciso anterior. 
 
Art. 281 De la suspensión de la Licencia Ambiental.- En el caso de que los mecanismo 
de control y seguimiento determinen que existen No Conformidades Mayores (NC+) que 
impliquen el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental 
vigente, que han sido identificadas en más de dos ocasiones por la Autoridad Ambiental 
Competente, y no hubieren sido mitigadas ni subsanadas por el Sujeto de Control; 
comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental 
Competente suspenderá mediante Resolución motivada, la licencia ambiental hasta que los 
hechos que causaron la suspensión sean subsanados en los plazos establecidos por la 
Autoridad Ambiental Competente. La suspensión de la licencia ambiental interrumpirá la 
ejecución del proyecto, obra o actividad, bajo responsabilidad del Sujeto de Control. 
Para el levantamiento de la suspensión el Sujeto de Control deberá remitir a la Autoridad 
Ambiental Competente un informe de las actividades ejecutadas con las evidencias que 
demuestren que se han subsanado las No Conformidades, mismo que será sujeto de 
análisis y aprobación. 
 
Art. 282 De la revocatoria de la Licencia Ambiental.- Mediante resolución motivada, la 
Autoridad Ambiental Competente podrá revocar la licencia ambiental cuando no se tomen 
los correctivos en los plazos dispuestos por la Autoridad Ambiental Competente al momento 
de suspender la licencia ambiental. 
Adicionalmente, se ordenará la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, entregada a fin de garantizar el plan de cierre y abandono, sin perjuicio 
de la responsabilidad de reparación ambiental y social por daños que se puedan haber 
generado. 
 
Art. 284 De la responsabilidad objetiva.- La aprobación de Planes de Manejo Ambiental y 
otros estudios ambientales no será utilizada como prueba de descargo en incidentes o 
accidentes de contaminación ambiental atribuibles a cualquier actividad, proyecto u obra. 
Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que representen a dichas 
actividades serán responsables por el pago de los daños y perjuicios y sanciones 
correspondientes. 
Si mediante una verificación o inspección realizada por la entidad ambiental de control o a 
través de una denuncia fundamentada técnica y legalmente, se conociese de la ocurrencia 
de un incidente o situación que constituya un incumplimiento a la Ley de Gestión Ambiental 
y al Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, o regulaciones 
ambientales vigentes en el país, mientras se investiga y sanciona el hecho, la actividad, 
proyecto u obra podrán suspenderse. 
 
Art. 285 De la Reparación Ambiental Integral.- Quien durante un procedimiento 
administrativo, sea declarado responsable de daño ambiental está obligado a la reparación 
integral del medio afectado. 
La Autoridad Ambiental Competente dentro del ámbito de sus competencias velará por el 
cumplimiento de la reparación ambiental y coordinará la reparación social con las 
instituciones involucradas. 
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La Autoridad Ambiental Nacional expedirá la correspondiente norma técnica en la que 
consten los criterios de cualificación y cuantificación del daño ambiental para su reparación. 
Las actividades de reparación se las realizará con los correspondientes planes elaborados 
por el responsable del daño. 
 

b) Auditoría Ambiental para la etapa de operación  
 

El Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), establece varios niveles de control en la  
aplicación del PMA a cualquier proyecto; entre estos niveles se establecen las auditorías  
ambientales de cumplimiento que deben ejecutarse durante la etapa de operación del PHS. 
  
Para el efecto de aplican los siguientes artículos que ese halla  contemplados en el Acuerdo 
Ministerial MAE No. 061: 
 
Art. 268 De la Auditoría Ambiental de Cumplimiento.- Para evaluar el cumplimiento de 
los Planes de Manejo Ambiental y de las normativas ambientales vigentes, así como la 
incidencia de los impactos ambientales, el Sujeto de Control deberá presentar una Auditoría 
Ambiental de Cumplimiento. El alcance y los contenidos de la auditoría se establecen en los 
términos de referencia correspondientes. El costo de la auditoría será asumido por el Sujeto 
de Control y la empresa consultora deberá estar calificada ante la Autoridad Ambiental 
Competente. 
 
Las Auditorías Ambientales incluirán además de lo establecido en el inciso anterior, la 
actualización del Plan de Manejo Ambiental, la evaluación del avance y cumplimiento de los 
programas de reparación, restauración y/o remediación ambiental si fuera el caso, y los 
Planes de Acción, lo cual será verificado por la Autoridad Ambiental Competente. 
 
Art. 269 Periodicidad de la auditoría ambiental de cumplimiento.- Sin perjuicio de que la 
Autoridad Ambiental Competente pueda disponer que se realice una auditoría ambiental de 
cumplimiento en cualquier momento, una vez cumplido el año de otorgado el permiso 
ambiental a las actividades, se deberá presentar el primer informe de auditoría ambiental de 
cumplimento; en lo posterior, el Sujeto de Control, deberá presentar los informes de las 
auditorías ambientales de cumplimiento cada dos (2) años. En el caso de actividades 
reguladas por cuerpos normativos sectoriales, el regulado presentará la auditoría ambiental 
en los plazos establecidos en dichas normas. 
 
Requerimientos 
 
Equipo Auditor 
El equipo auditor estará conformado por: 
Un Director de Proyecto, por un lapso de 2 meses, quien se encargará de la coordinación 
general de la Auditoría. 
Un Especialista ambiental, por un lapso de dos meses, quien se encargará de realizar el 
seguimiento al PMA del proyecto. 
Un Especialista Biólogo, por un lapso de 1,5 meses, quien se encargará del seguimiento de 
los programas dirigidos al componente biótico del PMA. 
Un Especialista en seguridad industria, por un lapso de 1,5 meses quien se encargará del 
seguimiento de los programas de seguridad industrial y salud ocupacional del PMA. 
Un Especialista en programación y control en un lapso de 1 mes, quien se encargará de 
realizar la programación de trabajos, el planillaje, el presupuesto actualizado del PMA. 
Un chofer por un lapso de 2 meses, encargado del traslado del personal. 
Una Secretaría encargada de labores administrativas. 
Contador, encargado del manejo económico - financiero de la auditoría. 
Arriendo de oficina por 2 meses 
Arriendo de equipos de computación por 2 meses 
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Arriendo de equipos de medición por 1 mes (sonómetro, medidor de pH, Medidor de 
temperatura, medidor de OD, GPS, 2 cámaras fotográficas 
Viajes y viáticos del personal 
 
Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

1. Disposiciones legales 
de control y 
seguimiento ambiental 

Normativa vigente 
utilizada 

Informe de Actualización 
de Normativa vigente 

SIN COSTEO ï C6 

2. Auditoría ambiental 
para le etapa de 
construcción 

   

2.1 Contratación de 
Auditorías 

Proceso contractual Documentos del proceso 
contractual 

SIN COSTEO ï C6 

2.2 Elaboración de las 
auditorías 

No. de Auditorías 
realizadas anuales 

Programa de auditorías CON COSTEO ï 
C1 

2.3 Elaboración del 
informe de auditorías 

Informes elaborados y 
aprobados 

Informe de auditoría 

2.4 Actualización del 
PMA 

Plan actualizado Documento del PMA 
Actualizado y aprobado 
por el MAE 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Auditoría ambiental para le 
etapa de construcción 

        

1.01 534166 
Auditoría ambiental para le 
etapa de operación - 
cumplimiento 

año 5.00 119,957.50 599,787.50 

TOTAL  USD 599,787.50 

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO   

1 2 3 4 5 é 50 

1. Disposiciones legales de 
control y seguimiento ambiental                     

  

2. Auditoría ambiental para le 
etapa de construcción      

 

   

 

   

 

   

 

   
  

2.1 Contratación de Auditorías                       

2.2 Elaboración de las 
auditorías 

 

   

 

             

 

   
  

2.3 Elaboración del informe de 
auditorías                     

  

2.4 Actualización del PMA 

 

   

 

             

 

     

 

Responsable (s) 
Promotor 

 
Apéndices 
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Apéndices PMA. Apéndice 16: Acuerdo Ministerial No. 061.  
Apéndice costos y cronograma 
 
 
 
 
 
PROGRAMA DE MONITOREO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD 

AMBIENTAL: MEDIO FISICO 

 

Objetivo 

Cumplir con un programa de muestreo/monitoreo periódico con el objeto de obtener datos 

de parámetros de los recursos naturales, para efectos de asegurar condiciones ambientales 

con, y dentro de los límites impuestos por la normativa vigente, y asegurar que las 

actividades que ejecuta no afecten la calidad del ambiente natural así como para establecer 

la eficiencia de las medidas ambientales implementadas para los impactos identificados en 

el PMA durante la etapa operativa del PHS.  

Medidas y Especificaciones Ambientales 

 

Las siguientes Especificaciones forman parte del Programa: 

 

¶ ESPECIFICACION OF-PMS 03: Monitoreo de aguas 

¶ ESPECIFICACION OF-PMS 04: Monitoreo de emisiones y material particulado 

¶ ESPECIFICACION OF-PMS 05: Monitoreo de emisiones electromagnéticas 

¶ ESPECIFICACION OF-PMS 06: Monitoreo de ruido  

¶ ESPECIFICACION OF-PMS 07: Monitoreo de olores  

¶ ESOECIFICACIÓN OF-PMS 08: Monitoreo climático 
 
ESPECIFICACION OF-PMS 03: Monitoreo de aguas 
 

Describe las acciones a realizar para establecer el estado de la calidad físico-químico y 

bacteriológico del agua en los cuerpos hídricos superficiales adyacentes a la obra y en las 

descargas de las obras e instalaciones permanentes, durante la operación  del proyecto.  

 

Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO NORMATIVO 
ARTÍCULOS 

RELACIONADOS 

ENTIDAD 
REGULATORIA 

 

Constitución Política del Ecuador ï 
2008 (Docu. 1) 
 

Título VII - Régimen del Buen 
Vivir, Capítulo Segundo ï 
Biodiversidad y Recursos 
Naturales, Sección Primera - 
Naturaleza y Ambiente Art. 
397, Sección Sexta - Agua 
Arts. 411, 412.  
 

Ministerio del Ambiente 
MAE, ARCONEL 

Ley de Prevención y Control de la 
Contaminación, R.O. 97 de 31 
Mayo 1976 (Docu. 20) 

Capítulo VI ï De la Prevención 
y Control de la Contaminación 
de las Aguas Art. 16 ï 19. 

Ministerio del Ambiente 
MAE, ARCONEL, 
Ministerio de Salud 

Ley de Gestión Ambiental R.O. 245 Título III ï Instrumentos de Ministerio del Ambiente 
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DOCUMENTO NORMATIVO 
ARTÍCULOS 

RELACIONADOS 

ENTIDAD 
REGULATORIA 

 

de 30 Jul 1999 (Docu. 14) Gestión Ambiental, Capítulo II 
ï De la Evaluación de Impacto 
Ambiental y Control Ambiental 
Arts. 19 ï 27. 

MAE  

Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (Docu. 17) 

Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: Anexo 1. 

Ministerio del Ambiente 
MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación 
Secundaria Registro Oficial Nro. 
316 del 4 de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la 
Calidad Ambiental: 
Capítulo VIII Calidad de los 
componentes bióticos y 
abióticos. Sección III Calidad 
de Componentes Abióticos. 
Parágrafo I. Del Agua. Art. 209 
ï 211. 
Capítulo X Control y 
seguimiento ambiental. De los 
Monitoreos. Arts. 253 ï 256. 

Ministerio del Ambiente 
MAE 

Código Orgánico Integral Penal, 
R.O No. 180, 2014 (Docu. 19) 

Capítulo Cuarto ï Delitos 
contra el Ambiente y la 
Naturaleza o Pacha Mama, 
Sección Segunda ï Delitos 
contra los Recursos Naturales 
Arts. 251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos 
contra la Gestión Ambiental 
Arts. 254, 255. 

Ministerio del Ambiente 
MAE 

Norma Ecuatoriana Vial NEVI-12- 
ï Ministerio de Transporte y Obras 
Publicas del Ecuador, 
Subsecretaria de Infraestructura 
del Transporte, 2013 (Docu. 22)   
 

Capítulo 200 ï Medidas 
generales de Control 
Ambiental, Sección 201: 
Construcción y 
Funcionamiento de 
Campamentos, Bodegas y 
Talleres de Obra 

MTOP, Fiscalización 

 

Descripción y procedimiento 

El Promotor cumplirá un plan de seguimiento mediante análisis físico-químicos y 

bacteriológicos, tanto de los efluentes antes de ser descargados al ambiente como de los 

cuerpos de agua receptores. 

Dos procedimientos se describen para la Especificación: 

a) Monitoreo de la calidad de aguas superficiales 

b) Monitoreo  de descargas o efluentes 

 

a) Monitoreo de la calidad de aguas superficiales 

Corresponde al seguimiento de la calidad del agua en los drenajes naturales adyacentes a 

los sitios de obra y obras permanentes, que son vulnerables a las acciones contaminantes 

durante la operación del PHS. 

Para este procedimiento se definen: 
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¶ Parámetros de monitoreo 

¶ Sitios de muestreo/monitoreo 

¶ Metodología de muestreo 

¶ Frecuencia de monitoreo 

¶ Parámetros de comparación 

Parámetros de monitoreo 

Los muestreos de los cuerpos de agua se realizarán conforme a lo establecido en la Tabla 

1, de las Normas Técnicas correspondientes al Anexo 1B, Libro VI del TULAS, donde se 

establecen los parámetros a analizarse para cuerpos hídricos y que fueron levantados en la 

línea base:  

 

Tabla 40: Parámetros de monitoreo 

 

PARÁMETRO UNIDAD DE MEDIDA LIMITES PERMISIBLES 

Temperatura °C Condiciones naturales + 3 Máxima 20 

pH Unidades de pH 6.5 ï 9 

Oxígeno Disuelto mg/L No menor al 80% y no  menor a 6 mg 

Color Aparente UTC --- 

Color Real UTC --- 

Turbidez UNT --- 

Conductividad Eléctrica uS/cm --- 

Sólidos Totales mg/L --- 

Sólidos Totales Disueltos mg/L --- 

Sólidos Suspendidos mg/L --- 

Alcalinidad mg/L --- 

Aluminio mg/L 0.1 

Amoniaco mg/L 0.02 

DBO5 mg/L --- 

DQO mg/L --- 

Fósforo Total --- --- 

Hierro mg/L 0.3 

Manganeso mg/L 0.1 

Nitritos mg/L*** 1000 

Nitratos mg/L --- 

Níquel mg/L 0.025 

Nitrógeno Total Kjendahl mg/L --- 

Fosfatos (Ortofosfato) mg/L --- 

Ácido Sulfhídrico mg/L 0.0002* 

Zinc mg/L 0.18 

Coliformes Fecales UFC/100 ml** 200 

Coliformes Totales UFC/100 ml --- 

*Ionizado 
**Expresado en el TULAS como nmp/100 ml 
***Expresado en el TULAS como µg/L 

Fuente: Tabla 1, Anexo 1B, Normas Técnicas Ambientales, Libro VI, TULSMA 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
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Complementariamente se utilizará el Índice de Calidad de Aguas ICA,  formulado por la 

National Sanitation Fundation, cuya calificación está en función de la Tabla 41: 

 

Tabla 41: Índice de Calidad del Agua  (ICA) 

 

Calidad ICA Color 

Excelente > 90 Azul 

Buena 71 ï 90 Verde 

Media 51 ï 70 Amarillo 

Mala 25 ï 50 Naranja 

Muy Mala <25 Rojo 

Fuente: National Sanitation Fundation 

Elaborado por: ACOTECNIC Cía. Ltda. 2013. 

 
Sitios de muestreo/monitoreo 

Se procederá a continuar con los monitoreos a los cursos hídricos adyacentes a los frentes 

de obra y de las obras e instalaciones permanentes y que fueron definidos para la etapa de 

construcción. 

La ubicación de los sitios de muestreo se registran en a Tabla 42 .y se visualizan en la 

Figura 18 Ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de aguas superficiales.PH 

Santiago. 

 

Tabla 42: Ubicación de Puntos de Muestreo/Monitoreo para calidad de aguas superficiales 

 

CODIGO REFERENCIA X Y CRITERIO DE UBICACIÓN 

R-PAU-A RIO PAUTE Ad EMBALSE 795359 9700175 
CALIDAD DE AGUA ENTRANTE 
EN EL EMBALSE 

R-PAU-04 RIO PAUTE COLA EMBALSE 799466 9697468 
COLA DEL EMBALSE, ZONA DE 
SEDIMENTACION 

R-NEG-A RIO NEGRO Ad EMBALSE 795958 9696308 
CALIDAD DE AGUA ENTRANTE 
EN EL EMBALSE 

R-NEG-01 RIO NEGRO COLA EMBALSE 799620 9696391 
COLA DEL EMBALSE, ZONA DE 
SEDIMENTACION 

R-UPA-A RIO UPANO Ad EMBALSE 807913 9700393 
CALIDAD DE AGUA ENTRANTE 
EN EL EMBALSE 

R-UPA-05 RIO UPANO COLA EMBALSE 803036 9695322 
COLA DEL EMBALSE, ZONA DE 
SEDIMENTACION 

R-YUN-01 RIO YUNGANTZA Ad EMBALSE 798969 9688100 
CALIDAD DE AGUA ENTRANTE 
EN EL EMBALSE 

R-NMG-01 
RIO NAMANGOZA DdJ RIO PAUTE 
Y NEGRO AdJ RIO UPANO 801189 9695216 UNION DE RIOS PRINCIPALES 

R-NMG-02 
RIO NAMANGOZA DdJ RIO 
UPANO 803659 9694041 UNION DE RIOS PRINCIPALES 

R-NMG-A 
RIO NAMANGOZA ZONA DE 
EMBALSE 805876 9679374 

AGUAS ABAJO DE ZONA DE 
OBRAS 

R-NMG-03 
RIO NAMANGOZA AdJ RIO 
ZAMORA 808070 9669841 

AGUAS ABAJO DE ZONA DE 
OBRAS 

R-ZAM-15 RIO ZAMORA Ad EMBALSE 791839 9660355 
CALIDAD DE AGUA ENTRANTE 
EN EL EMBALSE 

R-ZAM-16 RIO ZAMORA EN EMBALSE 805690 9665851 
COLA DEL EMBALSE, ZONA DE 
SEDIMENTACION 
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CODIGO REFERENCIA X Y CRITERIO DE UBICACIÓN 

R-ZAM-17 
RIO ZAMORA AdJ RIO 
NAMANGOZA 808889 9667966 UNION DE RIOS PRINCIPALES 

R-SNT-01 
RIO SANTIAGO Dd PRESA AdJ 
RIO COANGOS 810295 9664144 

AGUAS ABAJO DE ZONA DE 
OBRAS 

R-SNT-01B 
RIO SANTIAGO DdJ RIO 
COANGOS 811926 9664640 UNION DE RIOS PRINCIPALES 

R-SNT-02 RIO SANTIAGO Ad TIWINTZA 828692 9664077 
CALIDAD DE AGUA ANTES DE 
POBLACION 

R-SNT-03 
RIO SANTIAGO Dd TIWINTZA AdJ 
RIO YAUPI 849205 9667732 

CALIDAD DE AGUA DESPUES DE 
POBLACION 

R-CNG-01 
RIO COANGOS AdJ RIO 
SANTIAGO 810282 9663873 UNION DE RIOS PRINCIPALES 

R-YPI-01 RIO YAUPI AdJ RIO SANTIAGO 848755 9670683 UNION DE RIOS PRINCIPALES 
Fuente: ACOTECNIC Cía. Ltda. 2013. 

Elaborado por: ACOTECNIC Cía. Ltda. 2013. 
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Figura 18: Puntos de muestreo para calidad del agua 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC  Cía. Ltda.
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Metodología de muestreo 

Los muestreos de los cuerpos de agua se realizarán conforme a lo establecido en la Tabla 

1, de las Normas Técnicas correspondientes al Anexo 1B, Libro VI del TULAS, y que fueron 

utilizados en el levantamiento de la línea base ambiental del proyecto. APENDICE 3.1.2 

Análisis de calidad de aguas; Anexo 3. 

Las muestras recolectadas deben ser procesadas en un laboratorio acreditado por el 

Organismo de Acreditación Ecuatoriano -OAE-. Por lo anterior y a fin de establecer las 

respectivas comparaciones, será recomendable contar con el laboratorio y procedimientos 

utilizados en el levantamiento de línea base del EIAD. 

 

Frecuencia de monitoreo 

La frecuencia de los monitoreos en la fase de operación será dos veces al año, con el 

propósito de registrar las variaciones estacionales (época de húmeda o de lluvias  y seca o 

de  estiaje) y realizar comparaciones con los datos de línea base y con aquellos registrados 

durante la etapa de construcción.  

Los resultados serán almacenados en una base de datos, y analizados conforme los 

criterios de la normativa nacional y la línea base ambiental. 

 

Parámetros de comparación 

Los resultados obtenidos en el monitoreo deberán ser comparados con los resultados 

obtenidos en el levantamiento de línea base y cuyos registros se los incluye en el Apéndice 

3.1.2 Análisis calidad de aguas. De esta manera, se podrán ir identificando los posibles 

cambios en los valores de los parámetros de calidad del agua, por efecto de las actividades 

operativas del proyecto. 

 

b) Monitoreo de las descargas o efluentes 

El Promotor realizará el seguimiento mediante análisis físico-químico de los efluentes o 

aguas residuales antes de su descarga al ambiente, para evitar efectos contaminantes en la 

calidad de los cuerpos de agua receptores. 

Para este procedimiento se definen: 

¶ Parámetros de monitoreo 

¶ Sitios de muestreo/monitoreo 

¶ Metodología de muestreo 

¶ Frecuencia de monitoreo 

¶ Parámetros de comparación 
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Parámetros de monitoreo 

Los parámetros a analizar serán: 

 

Tabla 43: Tabla según tulas para descargas 

 

PARAMETROS EXPRESADOS COMO UNIDAD 

Potencial de hidrógeno pH - 

Temperatura °C - 

Coliformes Fecales NMM/100 nml - 

Demanda Química de Oxígeno DQO mg/L 

Cloro activo Cl mg/L 

Aceites y grasas 
Sustancias solubles en 

hexano 
mg/L 

Tensoactivos 
Sustancias activas al azul 

de metileno 
mg/L 

Fuente: Tabla 12, Anexo 1, libro VI, TULAS 

 

Sitios de muestreo/monitoreo 

Las descargas a los cuerpos de agua que se realizarán durante la fase de operación 

contemplan desde los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas y de las 

descargas finales de las trampas de grasas, en las siguientes fuentes:  

 

V Campamento de operación 

V Talleres 

 

La toma de muestras se realizará en cada uno de los puntos de monitoreo: antes de la 

descarga, en el sitio de la descarga y después de la descarga. 

 

Metodología de muestreo 

En cuanto al tipo de muestra a tomar, ésta deberá ser compuesta en 24 horas con alícuotas 

horarias, tomándose complementariamente el caudal. El material a emplear para la toma de 

muestras, su almacenamiento temporal, preservación, transporte y el laboratorio en el cual 

se ejecutarán los ensayos, deberán contar con la certificación de un Laboratorio Acreditado 

por el Organismo de Acreditación Ecuatoriano ïOAE-  

 

Frecuencia 

La frecuencia de los monitoreos será 2 veces al año 

 

Parámetros de comparación 

Los resultados de los análisis deberán ser comparados con las especificaciones 

establecidas en el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria. TULAS 
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Para el monitoreo de descargas se evaluará mediante comparación directa en mg/l cada 

uno de los parámetros medidos en laboratorio. 

En el caso del monitoreo de efluentes o descargas líquidas, se analizarán y cumplirán con 

los límites establecidos en la siguiente tabla: 

Tabla 44: Límites permisibles para monitoreo de efluentes o descargas líquidas 

 

PARAMETROS 
EXPRESADOS 

COMO 
UNIDAD 

LÍMITE 
MAXIMO 

PERMISIBLE 

Potencial de hidrógeno pH - 5 a 9 

Temperatura °C - <35 

Coliformes Fecales NMM/100 nml - 
Remoción > al 

99.9% 

Demanda Química de 
Oxigeno 

DQO mg/L 250 

Cloro activo Cl mg/L 0.5 

Aceites y grasas 
Sustancias 
solubles en 

hexano 
mg/L 0.3 

Tensoactivos 
Sustancias 

activas al azul de 
metileno 

mg/L 0.5 

Fuente: Tabla 12, Anexo 1, libro VI, TULAS 

 

Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Monitoreo de aguas 
superficiales 

Puntos muestreados 
para calidad de aguas 
superficiales de los 
puntos a muestrear 
Comparación con 
valores límite del TULAS 

Cadena de custodia 
Informes de laboratorio 
Registro fotográfico 
Fichas de campo 

CON COSTEO ï 
C1 

Monitoreo de 
descargas o efluentes 

Puntos muestreados 
calidad de aguas de 
descargas o efluentes de 
los puntos a muestrear 
Comparación con 
valores límite del TULAS 

Cadena de custodia 
Informes de laboratorio 
Registro fotográfico 
Fichas de campo 

CON COSTEO ï 
C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00 534168 
Monitoreo de aguas 
superficiales 

Punto  100.00 601.88 60,188.00 

2.00 534169 
Monitoreo de descargas o 
efluentes 

Punto 40.00 601.88 24,075.00 

TOTAL  USD 84,263.20 
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Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑO 

1 2 3 4 5 

Monitoreo de calidad de aguas 

superficiales                     

Monitoreo de descargas                     

 

 

Responsable (s) 

Promotor 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
 
 
 

ESPECIFICACION OF-PMS 04: Monitoreo de emisiones, inmisiones y material 

particulado 

Su objetivo es llevar a cabo mediciones de emisiones en lugares críticos durante la etapa 

de operación a fin de establecer las condiciones de calidad del aire en el que desarrollan las 

actividades los trabajadores de la central y terceros. 

 
Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 
 

Título VI - Régimen de Desarrollo, Capítulo 
Primero ï Principios Generales, Art.276 
numeral 4.  
Título VII - Régimen del Buen Vivir, Capítulo 
Segundo ï Biodiversidad y Recursos 
Naturales, Sección Primera - Naturaleza y 
Ambiente Art. 397. 
 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 

Ley de Prevención y Control 
de la Contaminación, R.O. 97 
de 31 Mayo 1976 (Docu. 20) 

Capítulo V ï De la Prevención y Control de 
la Contaminación del Aire Art. 11 ï 15. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL, 
Ministerio de 
Salud 

Ley de gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumento de Gestión 
Ambiental, Capítulo II ï de la Evaluación de 
Impacto Ambiental y del Control Ambiental 
Arts. 19 ï 27. 
 

Ministerio del 
Ambiente MAE 
ï ARCONEL ï 
Contraloría 
General del 
Estado 

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente 
(Docu. 17) 
 

Libro VI ï Capítulo VIII De las Acciones de 
Control ï Sección II De las Acciones de 
Fiscalización y Control - Arts. 127 ï 131. 
Libro VI ï de la Calidad Ambiental, Título IV 
ï Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental 
para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental Arts. 73 - 100, 118 
ï 121, Anexo 3 y 4. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Código Orgánico Integral 
Penal, R.O No. 180, 2014 
(Docu. 19) 

Capítulo Cuarto ï Delitos contra el Ambiente 
y la Naturaleza o Pacha Mama, Sección 
Segunda ï Delitos contra los Recursos 
Naturales Arts. 251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos contra la Gestión 
Ambiental Art. 253 Contaminación del Aire. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 

Acuerdo Ministerial Nro. 050. 
Reforma a la Norma de 
Calidad del Aire Ambiente o 
Nivel de Inmisión. Libro VI. 
Anexo 4.   
Registro Oficial Nro. 464 del 
87 de Junio del 2011 
(Docu. 32) 

El acuerdo establece:  
Establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en el aire ambiente a nivel 
de suelo. También provee los métodos y 
procedimientos destinados a la 
determinación de las concentraciones de 
contaminantes en el aire ambiente. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Reglamento a la Ley de 
Gestión Ambiental para la 
Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental. 
(Docu 21) 

Art. 41 ï 43, 50, 53, 92 El presente  
Cap. IV del control ambiental sección I art. 
59.- Plan de Manejo Ambiental. 
Sección III Del Monitoreo. Art. 75. 
Sección III Control del cumplimiento de las 
Normas de calidad Ambiental. Art. 118 
Reglamento tiene como objetivo. 
Sección V control del cumplimiento de las 
Normas de Emisión y Descarga Art. 122 
Monitoreo Ambiental, literal a) y b).  

Ministerio del 
Ambiente MAE 

 

Descripción y procedimiento 

Para este  monitoreo se definen los siguientes procedimientos: 

¶ Parámetros de monitoreo 

¶ Sitios de monitoreo 

¶ Metodología de monitoreo 

¶ Frecuencia de monitoreo 

¶ Parámetros de comparación 

a) Parámetros de monitoreo 

La Especificación incluye mediciones de los siguientes parámetros: 

Material particulado (PM10 y PM2.5) 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 

Monóxido de carbono (CO) 

Dióxido de azufre (SO2) 

b) Sitios de monitoreo 

Los puntos de muestreo corresponden a: 

Fuentes fijas: 

¶ Campamento de operación (generadores PTAR, PTAP) 

Fuentes móviles: 
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¶ Maquinaria pesada y vehículos livianos y pesados utilizados en la 

operación del PHS.  

 

b) Metodología y frecuencia de monitoreo 

Fuentes fijas 

El monitoreo se debe mantener durante toda la etapa operativa en las epocas secas, para 

lo cual se recomienda el uso de muestreadores de alto volumen, 24 horas consecutivas 

cada seis días de acuerdo a lo establecido en el TULAS Anexo 6, libro 4 (Norma de Calidad 

del Aire Ambiente - 2011). APENDICE Línea Base 2.1.3 Calidad de Aire. 

Se efectuarán mediciones semestrales mediante el empleo de monitores pasivos por un 

período de exposición de 30 días consecutivos, a excepción del Ozono Troposférico que 

corresponde únicamente a 15 días, en todos los frentes de obra, áreas de proyecto. 

Fuentes mòviles 

Será obligación del Promotor presentar los certificados de emisión de gases de vehículos y 

maquinaria, previa al inicio de la operación. 

Posteriormente de forma semestral se realizará medición de gases, opacidad de los 

diferentes equipos, vehículos y maquinaria que se encuentran en los diferentes frentes de 

trabajo. Estas mediciones también se realizarán previo a que una maquinaria, equipo o 

vehículo se incorpore a sus actividades luego de una reparación del motor. 

c) Parámetros de comparación 

Fuentes fijas 

EMISIONES: La descarga de sustancias en la atmósfera.  Para propósitos del TULAS, la 

emisión se refiere a la descarga de sustancias provenientes de actividades humanas.  

INMISIONES: La concentración de contaminantes a nivel del suelo. 

Los niveles de inmisión o de calidad del aire determinan el efecto de un contaminante sobre 

la salud o el medio ambiente. Además, la cantidad de contaminantes en la atmósfera 

vendrá determinada por la diferencia entre los emitidos y producidos en la misma y los que 

se eliminan a través de los procesos de autodepuración por deposición, precipitación y 

absorción por el suelo, el agua y la vegetación. Por lo tanto, para minimizar la 

contaminación atmosférica es necesario controlar tanto las emisiones atmosféricas (niveles 

de emisión) como la presencia de los contaminantes en el aire en distintos puntos 

receptores (niveles de inmisión). 

Se levantará información sobre la calidad del aire según lo estipula la Tabla 1 del Anexo 4 

del Libro VI del TULAS: 

NORMA DE EMISIONES AL AIRE DE FUENTES FIJAS DE COMBUSTION. LIBRO 

VI. Anexo 3: Numeral 4.2: Métodos y equipos de medición de emisiones desde 

fuentes fijas de combustión.  

NORMA DE CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE. LIBRO VI. Anexo 4: Numeral 4: 

Requisitos. Tabla 2: Métodos de medición de concentraciones de contaminantes 

comunes del aire.  
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Las concentraciones máximas permisibles establecidas en la legislación ambiental para los 

parámetros antes mencionados, son las siguientes: 

¶ Material particulado menor a 10 micrones (PM10).- El promedio aritmético de la 

concentración de PM10 de todas las muestras en un año no deberá exceder de 

cincuenta microgramos por metro cúbico (50 µg/m3). La concentración máxima en 24 

horas, de todas las muestras colectadas, no deberá exceder ciento cincuenta 

microgramos por metro cúbico (150 µg/m3), valor que no podrá ser excedido más de 

dos (2) veces en un año. 

¶ Material particulado menor a 2,5 micrones (PM2,5).- Se ha establecido que el 

promedio aritmético de la concentración de PM2,5 de todas las muestras en un año no 

deberá exceder de quince microgramos por metro cúbico (15 µg/m3). La concentración 

máxima en 24 horas, de todas las muestras colectadas, no deberá exceder sesenta y 

cinco microgramos por metro cúbico (65 µg/m3), valor que no podrá ser excedido más 

de dos (2) veces en un año. 

¶ Dióxido de azufre (SO2).- El promedio aritmético de la concentración de SO2 

determinada en todas las muestras en un año no deberá exceder de ochenta 

microgramos por metro cúbico (80 µg/m3). La concentración máxima en 24 horas no 

deberá exceder trescientos cincuenta microgramos por metro cúbico (350 µg/m3), más 

de una vez en un año. 

¶ Monóxido de carbono (CO).- La concentración de monóxido de carbono de las 

muestras determinadas de forma continua, en un período de 8 horas, no deberá 

exceder diez mil microgramos por metro cúbico (10.000 µg/m3) más de una vez en un 

año. La concentración máxima en una hora de monóxido de carbono no deberá 

exceder cuarenta mil microgramos por metro cúbico (40.000 µg/m3) más de una vez en 

un año. 

 

¶ Óxidos de nitrógeno, expresados como NO2.- El promedio aritmético de la 

concentración de óxidos de nitrógeno, expresada como NO2, y determinada en todas 

las muestras en un año, no deberá exceder de cien microgramos por metro cúbico (100 

µg/m3). La concentración máxima en 24 horas no deberá exceder ciento cincuenta 

microgramos por metro cúbico (150 µg/m3) más de dos (2) veces en un año. 

 

Parámetro Unidad 
Límite Máximo 

Permisible 

Monóxido de Carbono 
(CO) 

µg/m
3
 10000 

Dióxido de Azufre (SO2) µg/m
3
 350 

Óxidos de Nitrógeno 
(NO2) 

µg/m
3
 150 

Material Particulado 
(PM10) 

µg/m
3
 150 

Fuente: Anexo 4 del TULAS 

 

La normativa ambiental ecuatoriana, en el Anexo 4 del Texto Unificado de Legislación 

Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULAS), establece únicamente los 

límites máximos permisibles para aire ambiente, por lo que, para determinar los límites 
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máximos permisibles por salud ocupacional, se ha tomado como referencia los  TLV TWA  

(Threshold Limit Values - Valor Umbral Límite) emitidos por la ACGIH (American 

Conference of Governmental Industrial Hygienists) definidos como la concentración de 

sustancias transmitidas por el aire, nivel de exposición bajo el cual una persona puede 

trabajar 8 horas al día (40 horas a la semana) sin presentar efectos adversos para su salud. 

 

Parámetro Unidad 
TLV TWA 
(ACGIH) 

Dióxido de azufre (SO2).- ppm 2 

Monóxido de carbono (CO) ppm 25 

Oxidantes fotoquímicos, 
expresados como ozono 
(O3) 

ppm 0,05 

Óxidos de nitrógeno, 
expresados como NO2 

ppm 3 

 

TLV-TWA. Media ponderada en el tiempo. Concentración media ponderada en el tiempo, 

para una jornada normal de 8 horas y 40 horas semanales, a la cual la mayoría de los 

trabajadores pueden estar expuestos repetidamente día tras día sin sufrir efectos adversos. 

Fuente: American Conference of Governmental Industrial Hygienists ACGIH, 2010 

Fuentes móviles 

¶ Normativa de revisión vehicular. Listado de los estandares de la EPA para 

maquinaria. El REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO   RTE INEN 017:2008, 

Oficializa con el carácter de OBLIGATORIO el siguiente Reglamento Técnico 

Ecuatoriano RTE INEN 017 ñControl de emisiones contaminantes de fuentes 

m·viles terrestresò, sean de fabricaci·n nacional o importados, que se 

comercialicen en la República del Ecuador:  

NORMA TÉCNICA ECUATORIANA, NTE INEN 2 207:2002, (Primera Revisión): 

GESTIÓN AMBIENTAL.  AIRE.  VEHÍCULOS AUTOMOTORES.  LÍMITES 

PERMITIDOS DE EMISIONES PRODUCIDAS POR FUENTES MÓVILES 

TERRESTRES DEDIESEL. 

NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN  2203:2013 Primera revisión: 

MEDICIÓN DE EMISIONES DE GASES DE ESCAPE EN MOTORES DE 

COMBUSTIÓN INTERNA  

NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN  2202:2013 Primera revisión: 

GESTIÓN AMBIENTAL. AIRE. VEHÍCULOS AUTOMOTORES. DETERMINACIÓN 

DE LA OPACIDAD DE EMISIONES DE ESCAPE DE MOTORES DE DIESEL 

MEDIANTE LA PRUEBA ESTÁTICA. MÉTODO DE ACELERACIÓN LIBRE  

NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 2 204:2002 (Primera Revisión):  

GESTIÓN AMBIENTAL.  AIRE.  VEHÍCULOS AUTOMOTORES.  LÍMITES 

PERMITIDOS DE EMISIONES PRODUCIDAS POR FUENTES MÓVILES 

TERRESTRES DE GASOLINA. 
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Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Monitoreo de 
emisiones y material 
particulado. Fuentes 
fijas  

Monitoreo de emisiones, 
inmisiones y material 
particulado 

Registro de monitoreos 

realizados anualmente. 

CON COSTEO ï 

C1 

Monitoreo de 
emisiones y material 
particulado. Fuentes 
móviles 

Muestreo aleatorio de 
volquetes, maquinaria, 
equipo, vías, túneles 

Informes de calidad de 
aire. 

CON COSTEO ï 
C1 

Mediciones de gases 
de maquinaria y 
vehículos 

Muestreo aleatorio de 
gases (10%) Taller 
autorizado en Macas (27 
dólares para livianos)  

Certificados semestrales 
de revisión vehicular. 
Registro fotográfico. 

CON COSTEO ï 
C1 

 

Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Monitoreo de emisiones y 
material particulado. 
Fuentes fijas  

        

1.01 534171 
Monitoreo de emisiones, 
inmisiones y material 
particulado 

Punto 20.00 565.18 11,303.60 

2.00   
Monitoreo de emisiones y 
material particulado. 
Fuentes móviles 

        

2.01 534173 

Muestreo aleatorio de 
volquetes, maquinaria, equipo 
(10% del número de 
vehículos, maquinaria, 
equipo) en campamento, vías, 
túneles 

Punto 20.00 565.18 11,303.60 

3.00   
Mediciones de gases de 
maquinaria y vehículos 

        

3.01 534174 
Mediciones de gases de 
maquinaria y vehículos 
Muestreo aleatorio (10%) 

u 10.00 30.00 300.00 

TOTAL  USD 22,907.20 

 

Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 

OPERACIÓN 

PRIMER QUINQUENIO AÑOS 

1 2 3 4 5 

Monitoreo de emisiones y material 
particulado. Fuentes fijas 

                    

Monitoreo de emisiones y material 
particulado. Fuentes móviles 

                    

Mediciones de gases de maquinaria y 
vehículos 
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Responsable (s) 

Promotor 

 
Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 

 

 

 

ESPECIFICACION OF-PMS 05: Monitoreo de emisiones electromagnéticas  
 

Su objetivo es llevar a cabo muestreos/monitoreos del emisiones no ionizantes en lugares 

críticos para establecer que las emisiones electromagnéticas en las áreas de fuentes de 

emisión cumplan con la normativa ambiental vigente en el país. 

 
Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 
 

Título VII - Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Segundo ï Biodiversidad y 
Recursos Naturales, Sección Primera - 
Naturaleza y Ambiente Art. 397. 
 

Estado 

Ley de gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumento de Gestión 
Ambiental, Capítulo II ï de la Evaluación de 
Impacto Ambiental y del Control Ambiental 
Arts. 19 ï 27. 
 

Ministerio del 
Ambiente MAE   

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente 
(Docu. 17) 

Libro VI. ï de la Calidad Ambiental: Anexo 
10 - Norma de radiaciones no ionizantes de 
campos electromagnéticos 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
Registro Oficial Nro. 316 del 4 
de Mayo de 2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Capítulo VIII Calidad de los componentes 
bióticos y abióticos. Sección III Calidad de 
Componentes Abióticos. Parágrafo V. De 
los fenómenos físicos. Radiaciones no 
ionizantes Arts. 229 ï 230. 

Capítulo X Control y seguimiento 
ambiental. De los Monitoreos. Arts. 253 ï 

256. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Reglamento a la Ley de 
Gestión Ambiental para la 
Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental. 
(Docu 21) 
 

Art. 41 ï 43, 50, 53, 92 El presente  
Cap. IV del control ambiental sección I art. 
59.- Plan de Manejo Ambiental. 
Sección III Del Monitoreo. Art. 75. 
Sección III Control del cumplimiento de las 
Normas de calidad Ambiental. Art. 118 
Reglamento tiene como objetivo. 
Sección V control del cumplimiento de las 
Normas de Emisión y Descarga Art. 122 
Monitoreo Ambiental, literal a) y b).  

Ministerio del 
Ambiente MAE 
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Descripción y procedimiento  

El TULAS en su LIBRO VI. ANEXO I0. NORMA DE RADIACIONES NO IONIZANTES DE 

CAMPOS ELECTROMAGNETICOS (Ref: Apéndices PMA. Apéndice 10) establece los 

procedimientos para la aplicación de la especificación, y  de la cual se extrae el siguiente 

texto: 

La   norma  establece  disposiciones  mínimas  que  garanticen  la  salud  y   seguridad  de 

público  en  general  y  trabajadores  derivados  de  la  exposición  a  radiaciones  no  

ionizantes provenientes  de  sistemas  eléctricos,  tales   como   sistemas  de  generación,  

transformación, transporte, distribución y utilización de energía eléctrica de 60 Hz.  

La   norma  se  refiere  al  riesgo  para  la  salud  y  seguridad  del  público  en  general  y 

trabajadores  debido  a  los  efectos  negativos  a  acorto  plazo  conocidos  en  el  cuerpo  

humano causados por  la circulación de corrientes inducidas y  por  la absorción de energía.  

Esta   norma,  provee  también  de  herramientas  de  gestión  destinadas  a   promover  el 

cumplimiento con los límites máximos permisibles de radiación no ionizante para sistemas 

de generación, transformación, transporte, distribución y utilización de energía eléctrica de 

60 Hz. 

La norma es de aplicación para los  concesionarios y titulares de permisos y licencias para 

la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica que operan   sistemas de 

transporte de energía eléctrica especialmente de alta tensión incluyendo subestaciones (60 

Hz). Los sistemas de transporte de energía eléctrica están conformados entre otros por 

estructuras: torres o postes, cables, y los  equipamientos de subestaciones, en  especial los  

transformadores de potencia. 

La especificación contempla la realización de mediciones de Radiaciones No Ionizantes en 

particular en los sitios donde se observe el efecto acumulativo con otras fuentes de 

radiaciones no ionizantes de 60 Hz y que además se identifique la presencia de 

asentamientos humanos en sus proximidades, todo esto con el fin de establecer niveles de 

cumplimiento de la norma técnica. Para el efecto se definen: 

 

¶ Sitios de monitoreo 

¶ Metodología de monitoreo 

¶ Frecuencia de monitoreo 

¶ Parámetros de comparación 
 
a) Sitios de monitoreo 
 
Los sitios de monitoreo serán aquellos en donde existen incidencia de emisiones 
electromagnéticas para público en general y personal ocupacionalmente expuesto,  y que 
se incluyen en la Tabla 45. 
 

Tabla 45: Sitios de muestreo para campos magnéticos 

 

FUENTE DE EMISION LUGAR DE MEDICION OBSERVACIONES 

Líneas de alimentación 
internas 

Franja de servidumbre  

Subestación Patio de transformadores  

 Torres de salida 
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 Transformadores 
Casa de máquinas  Generadores  

Fuente y Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 
b) Metodología de monitoreo 

 
Fuente: TULAS. LIBRO VI. ANEXO I0 . NORMA DE RADIACIONES NO IONIZANTES DE CAMPOS 

ELECTROMAGNETICOS (Ref: Apéndices PMA. Apéndice 10) establece los procedimientos 
para la aplicación de 

 

Requisitos y métodos de medición 

La medición de los campos magnéticos se ejecutará siguiendo los procedimientos 

establecidos en el estándar ANSI/IEEE 644-1994  Procedimientos Estandar para Medición 

de Campos Eléctricos y Magnéticos desde Líneas de Transmisión de Corriente Alterna. El 

estándar establece los procedimientos para medir campos eléctricos y magnéticos desde 

líneas de transmisión de corriente alterna, así como las características técnicas de los 

instrumentos de medición. (Ver Apéndice 1 del Apéndice 10). 

Para  las actividades de control y seguimiento del CONELEC, se considerará todo lo 

establecido en el estandar ANSI/IEEE 644-1994 Procedimientos Estándar para Medición de 

Campos Eléctricos y Magnéticos desde Líneas de Transmisión de Corriente Alterna 

Para la medición y/o cálculo de campos eléctricos y magnéticos provenientes de otro    tipo 

de  fuentes,  tales como generadores,  trasformadores,  disyuntores,  pararrayos,  

ANSI/IEEE Standard Procedures for Measurement of Power  Frequency Electric  and  

Magnetic Fields from AC Power  Lines.1994 

Instrumentos de medición 

Las  características de los instrumentos de medición de campos  eléctricos  y magnéticos 

están establecidos en  el estándar ANSI/IEEE  644-1994  Procedimientos Estandar para 

Medición de Campos Eléctricos y Magnéticos desde Líneas de Transmisión de Corriente 

Alterna. Ver  Apéndice 1 del Apéndice 10. PROCEDIMIENTOS PARA MEDICION DE 

INTENSIDAD DE CAMPO ELECTRICO Y MAGNETICO PARA LINEAS DE TRANSMISION 

DE ALTA  TENSION. 

c) Frecuencia de monitoreo 

El monitoreo se lo deberá hacer de manera semestral durante la etapa de operación. 

d) Parámetros de comparación 

Restricciones básicas y niveles de referencia para exposición ocupacional y poblacional a 

campos eléctricos y magnéticos (valores rms  no perturbados) de 60Hz 

La  norma  establece  los  niveles de  referencia  para  limitar  la  exposición a campos 

eléctricos y magnéticos, para público en general  y  personal  ocupacionalmente  expuesto 

generados  desde  sistemas  de  generación,  transformación,  transporte,  distribución  y  

utilización de energía eléctrica de 60 Hz.  

Las restricciones básicas para exposiciones a campos eléctricos y magnéticos provenientes 

de fuentes de 60 Hz,  para personal ocupacionalmente expuesto  -POE-  y para público en 

general -PG-, se establecen en la Tabla 46. 
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Los niveles  de  referencia  para  la   exposición a campos eléctricos y magnéticos 

provenientes de líneas de transmisión de alto voltaje, en el límite de la franja de 

servidumbre, están establecidos en la Tabla 47. 

La población ocupacionalmente expuesta -POE- consiste de adultos que generalmente 

están expuestos bajo condiciones conocidas y que son entrenados para estar  conscientes 

del riesgo potencial y para tomar las protecciones adecuadas. 

El  público en  general -PG- comprende a  los  individuos de todas las  edades y  de estados 

de salud variables, y puede incluir grupos o individuos particularmente susceptibles. En 

muchos casos, los miembros del público no están conscientes de su  exposición a los 

campos electromagnéticos. 

Tabla 46: Restricciones básicas para exposiciones a campos magnéticos y eléctricos 60 Hz 

 
TIPO EXPOSICION DENSIDAD DE CORRIENTE PARA CABEZA Y 

TRONCO 
MA/M2) RMS 

EXPOSICION OCUPACIONAL                                                                     10 
 

EXPOSICION AL PUBLICO EN GENERAL 2 

Fuente: Comisión Internacional De Protección De  Radiaciones No  ionizantes-CNRP- 1998 
Recomendaciones   Para    Limitar  la   Exposición a Campos  Eléctricos,  Magnéticos y 
Electromagnéticos (Hasta 300 GHz) 
 

Tabla 47: Niveles de referencia para exposición a campos eléctricos y magnéticos de 60 Hz 

Tipo DE EXPOSICION 
 

INTENSIDAD DE 
CAMPO ELECTRICO 

(E)(V Tm-) 

INTENSIDAD DE 
CAMPO 

MAGNETICO (II) 
(Am) 

DENSIDAD DE 
FLUJO 

MAGNETICO (B) 
(microtesta) 

Público en general PG 4167 67 83 

Personal 
ocupacionalmente 
expuesto POE 

8333 333 417 

Fuente: Comisión Internacional De Protección De Radiaciones No ionizantes -CNRP- 1998 
Recomendaciones Para Limitar la Exposición a Campos Eléctricos, Magnéticos y Electromagnéticos 
(Hasta 300 GHz) 

 
Tabla 48: Niveles de referencia para limitar la exposición a campos eléctricos y magnéticos de 60Hz 

para la línea de alimentación medido en el límite de su franja de servidumbre 

 
NIVEL DE TENSION 

(kV) 
INTENSIDAD DE 

CAMPO ELECTRICO 
(E) (V Tm-) 

INTENSIDAD DE 
CAMPO MAGNETICO 

(II) (Am) 

ANCHO DE FRANJA 
DE SERVIDUMBRE 

(metros) 

69 4167 83 16 

Fuente: Comisión Internacional De Protección De Radiaciones No Ionizantes -ICNRIP- 1998 
Recomendaciones Para Limitar la Exposición a Campos Eléctricos, Magnéticos y Electromagnéticos 
(Hasta 300 GHz) 
Intensidad del Campo Eléctrico (E) en  una carga positiva estacionaria en  un  punto de un campo eléctrico 

medido en voltios por  metro (V m-1). 

Intensidad del Campo Magnético: una  cantidad axial  del vector, H, que,  junto con  la densidad de flujo  

magnético, especifica un campo magnético en cualquier punto en el espacio, y se expresa en amperio por  

metro (A m-1). 
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Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Monitoreo de 
emisiones eléctricas 

# de mediciones 
realizadas contra 
programadas  

Registro de monitoreos 

realizados semestral. 

Informes de emisiones 

eléctricas 

CON COSTEO ï 

C1 

Monitoreo de 
emisiones magnéticas 

# de mediciones 
realizadas contra 
programadas  

Registro de monitoreos 

realizados semestral. 

Informes de emisiones 

magnéticas 

CON COSTEO ï 

C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00  534366 

Maletín MK30 con medidores de 
contaminación por ondas electro-
magnéticas de baja y alta 
frecuencia 
Equipo semi-profesional 

u 1.00 2,171.88 2,171.88 

TOTAL  USD 2,171.88 

 
Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 

OPERACIÓN 

AÑOS 

1 2 3 4 5 é 50 

Monitoreo de emisiones eléctricas        

Monitoreo de emisiones magnéticas        

 

Responsable (s) 

Promotor 

 

Anexos 
 
Apéndices PMA. Apéndice 10: NORMA DE RADIACIONES NO IONIZANTES DE CAMPOS 
ELECTROMAGNETICOS 
Apéndice costos y cronograma 
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ESPECIFICACION OF-PMS 06: Monitoreo de ruido  

Su objetivo es llevar a cabo mediciones de ruido en lugares críticos durante la etapa de 

operación para establecer las condiciones del ambiente acústico en el que desarrollan las 

actividades los trabajadores de la obra y terceros. 

 
Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del 
Ecuador ï 2008 (Docu. 1) 
 

Título VII - Régimen del Buen Vivir, Capítulo 
Segundo ï Biodiversidad y Recursos 
Naturales, Sección Primera - Naturaleza y 
Ambiente Art. 397. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 

Ley de gestión Ambiental 
R.O. 245 de 30 Jul 1999. 
(Docu. 14) 

Título III ï Instrumento de Gestión Ambiental, 
Capítulo II ï de la Evaluación de Impacto 
Ambiental y del Control Ambiental Arts. 19 ï 
27. 

MAE ï 
ARCONEL ï 
Contraloría 
General del 
Estado 

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente 
(Docu. 17) 

Libro VI ï Capítulo VIII De las Acciones de 
Control ï Sección II De las Acciones de 
Fiscalización y Control - Arts. 127 ï 131. 
Libro VI. Anexo 5. Límites Permisibles de 
Niveles de Ruido Ambiente para Fuentes 
Fijas y Fuentes Móviles y para Vibraciones. 
Libro VI ï de la Calidad Ambiental, Título IV ï 
Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental 
para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental Arts. 73 - 100, 118 
ï 121, Anexo 5. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Reglamento a la Ley de 
Gestión Ambiental para la 
Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental. 
(Docu 21) 
 

Cap. IV del control ambiental sección I art. 
59.- Plan de Manejo Ambiental. Art. 72,73 
Sección III Del Monitoreo. Art. 75. 
Sección III Control del cumplimiento de las 
Normas de calidad Ambiental. Art. 118 
Sección V control del cumplimiento de las 
Normas de Emisión y Descarga Art. 122 
Monitoreo Ambiental  

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Código Orgánico Integral 
Penal, R.O No. 180, 2014 
(Docu. 19) 

Capítulo Octavo, Infracciones de Tránsito, 
Sección Tercera ï Contravenciones de 
Tránsito Art. 392 numeral 1. 

Agencia Nacional 
de Transito 

 

Descripción y procedimiento  

La especificación considera  dos procedimientos: 
 

a) Monitoreo de ruido ambiente 
b) Monitoreo de ruido laboral e industrial 

 

En cada uno de los procedimientos se definen: 

¶ Parámetros de monitoreo 

¶ Sitios de monitoreo 

¶ Metodología de monitoreo 
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¶ Frecuencia de monitoreo 

¶ Parámetros de comparación 

 

a) Monitoreo de ruido ambiente 
 
Parámetros de monitoreo 

Los niveles de presión sonora equivalente (NPSeq), expresados en decibeles, en 

ponderación con escala A, que se obtengan de la emisión de una fuente fija emisora de 

ruido, se aplicarán de acuerdo a lo establecido en el TULAS, en el Libro VI. Anexo 5, 

ac§pite 4.1.1.4 ñEn las §reas rurales, los niveles de presión sonora corregidos que se 

obtengan de una fuente fija, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no 

deber§n superar al nivel ruido de fondo en diez decibeles A [10 dB(A)].ò 

¶ NPSeq 

¶ Máximos  

En el ACUERDO 028, Numeral 4.1 Niveles máximos de emisión de ruido para FFR, 

subnumeral 4.1.1 El nivel de presión sonora continua equivalente corregido, LKeq en 

decibeles, obtenido de la evaluación de ruido emitido por una Fuente Fija de Ruido (FFR), 

no podrá exceder los niveles que se fijan en la Tabla siguiente, de acuerdo al uso del suelo 

en que se encuentre. 

 
Tabla 49: Niveles Máximos de emisión de Ruido (LKeq) para fuentes fijas de ruido 

 

 
Fuente: TULAS 
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Sitios de monitoreo 

Campamento de operación 

Talleres 

Bodegas  

Subestación 

Metodología de monitoreo 

Para el levantamiento acústico de una estación el sonómetro debe estar graduado para 

realizar mediciones con filtro de ponderación A y respuesta lenta (Slow). Al inicio y al final 

de la operación del sonómetro, el técnico encargado ejecuta la calibración del equipo 

verificando que él mismo registre un valor de 114,0 dB generado por el calibrador con una 

tolerancia de ± 0,5 dB. Adicionalmente, se respalda la información meteorológica (velocidad 

de viento, dirección de viento, nubosidad, temperatura, humedad, presión barométrica y 

precipitaciones) obtenida de observaciones directas e información secundaria, para 

determinar la corrección e incertidumbre de las mediciones en gabinete. Una vez cumplido 

con este procedimiento se procede a la medición de ruido y se aplica el procedimiento 

metodológico indicado previamente. Ver Apéndice 2.1.4 Metodología Ruido. 

Fuentes fijas hacer mapas de ruido al inicio de operación 

 

Frecuencia de monitoreo 

Establecer sitios conflictivos monitoreo cada 6 meses. 

¶ Al iniciar con las actividades de operación se realizará un monitoreo de ruido 

ambiente en los diferentes sitios, para verificar el cumplimiento de los límites de 

ruido; posteriormente se efectuarán monitoreos cada tres meses. 

Parámetros de comparación 

¶ Parámetros del TULAS 

¶ Valores obtenidos en el levantamiento de línea base ambiental. EIAD PHS 2015. Se 
deberán realizar correctivos cuando se supera 10 decibles de la línea base 
ambiental en sitios de ruidos altos 

b) Monitoreo de ruido laboral e industrial 

Parámetros de monitoreo 

Para mantener los niveles de ruido en el área de trabajo se efectuará un monitoreo 

constante de los niveles existentes y corroborar que se mantengan en los niveles permitidos 

conforme a lo establecido en la legislación ambiental aplicable1.  

Todo el personal involucrado en el proyecto y expuesto a los niveles de ruidos que excedan 

los límites presentados en la tabla a continuación, estará provisto de protección auditiva.  

 
 
 

                                                
1 Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas, al Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental originado por la 
Emisión de Ruidos, en el Manual Operativo del Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental originada por la Emisión 
de Ruidos, el Reglamento de Salud y Seguridad de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente del Trabajo 
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Tabla 50: Monitoreo de Niveles de Ruido 
 

Duración 
Diaria (horas) 

Nivel de 
Ruido (dBA) 

32 75 

16 80 

8 85* 

4 90 

2 95 

1 100 

0,5 105 

0,25 110 

0,125 115** 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Empleo e Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
*Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental Originada por la Contaminación de 

Ruido. RO 560 del 12 de noviembre del 1990. 
**No se permitirá ninguna exposición que sobrepase esta presión sonora sin equipo de protección 
auditiva 

Sitios de monitoreo 

Casa de máquinas 

Taller 

Bodegas 

Subestación 

Metodología de monitoreo 

Mediante recorridos de campo y de acuerdo a los criterios técnicos establecidos por el Libro 

VI, Anexo 5, ñl²mites permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes fijas y fuentes 

m·viles, y para vibracionesò, sobre tipo de son·metro, receptores, distancias y barreras; se 

definirán los puntos en donde se monitoreará los niveles de ruido. 

Metodología de laboratorios. El monitoreo de ruido se desarrollará por personal de 

laboratorios acreditados ante el Organismo de Acreditación Ecuatoriana (OAE), haciendo 

uso de un sonómetro tipo II, que cumpla con las siguientes condiciones: 

 

Nombre del Equipo: SONÓMETRO 

Frecuencia: 1 kHz 

Característica a Medir: 

Ponderación: A, C, Z (Lineal) 

Tiempo de 
Respuesta: 

Rápido, Lento, Impulso 

(Opcional): Clase 1, ANSI S1.11 ï 2004, EN/IEC 616260 

Clase/Tipo 1 
Frecuencias centrales: (Modo 1/3) 33 frecuencias 
centrales desde 12.5Hz a 20kHz. (Modo 1/8) 11 
frecuencias centrales desde 16Hz a 16kHz. 

Umbral: 0 ï 140dB 

Tasas de Cambio: 3, 4, 5, 6dB 

Unidad de Medición: 
dB (NPA, MAX, MIN, PICO, Ln, NSCE, NEQ, SEL, TWA, Taktm, DOSIS, 
PDOSIS, LDN) 
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Límite de Medición 
(rango): 

Frecuencia: 
Clase 1: 3Hz - 22.4kHz; Clase 2: 20Hz ï 8kHz; 
Filtros: 1/1 de Octava (Opcional), 1/3 Octava. 

Amplitud: (Opcional) 

Nivel Máximo de Pico: 

Banda Ancha: (8) a Seleccionar. 100dB Rango 
Dinámico, ATR: (8) a Seleccionar, 80dB Rango 
Dinámico. 

3dB arriba de la lectura a escala completa. 

Fuente: OAE 

Frecuencia de monitoreo 

¶ Al iniciar con las actividades de operación se realizará un monitoreo de 

ruido en los diferentes frentes de trabajo para verificar el cumplimiento de 

los límites de ruido; posteriormente se efectuarán monitoreos cada tres 

meses. 

¶ De manera semestral se realizará medición de ruido de los diferentes 

equipos, vehículos y maquinarias. Estas mediciones también se 

realizarán previo a que una maquinaria, equipo o vehículo se incorpore a 

sus actividades luego de una reparación del motor. 

¶ Al personal que labora en los diferentes frentes de trabajo se le realizará mediciones 

de dosimetría de ruido. Esta actividad se debe efectuar dos veces al año en por lo 

menos 5 de cada 100 trabajadores que en sus actividades exista altos niveles de 

ruido. 

Parámetros de comparación 

Serán tomados del TULAS para instalaciones industriales en el caso de presa, casa de 

máquinas y anexas y para zonas residenciales, en el caso del campamento de operación. 

 

Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Monitoreo ruido laboral 
e industrial (Talleres, 
casa de máquinas, 
bodegas subestación) 

# de monitoreos de ruido 
laboral realizados contra 
programados (2 veces al 
año x 10) 

Informes de ruido. 
Reportes de dosimetrías 
Registro fotográfico. 

CON COSTEO ï 
C1 

 
Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

2.00 534179 
Monitoreo ruido laboral e 
industrial 

Punto 40.00 138.75 5,550.00 

TOTAL  USD 5,550.00 

 
 

 

 

 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 318 de 392 

Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 

OPERACIÓN   

AÑOS   

1 2 3 4 5 é 50 

Monitoreo ruido laboral e industrial                       

 

Responsable (s) 

Promotor 

 

Apéndices 

Apéndice costos y cronograma 
 
 
 
ESPECIFICACION OR-PMS 07: Monitoreo de  olores 

Su objetivo es llevar a cabo muestreos/monitoreos de inmisiones de ácido sulfhídrico (H2S)  

producto de la descomposición de la materia orgánica en la zona de inundación  del 

Proyecto Hidroeléctrico Santiago, para establecer las condiciones de olor en el ambiente 

atmosférico durante la etapa de operación del proyecto. 

 

Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución Política del Ecuador ï 
2008 (Docu. 1) 

Título VII - Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Segundo ï Biodiversidad y 
Recursos Naturales, Sección Primera - 
Naturaleza y Ambiente Art. 397, Sección 
Quinta - Suelo Arts. 409, 410. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 

Ley de Prevención y Control de la 
Contaminación, R.O. 97 de 31 
Mayo 1976 (Docu. 20) 

Capítulo VII ï De la Prevención y Control 
de la Contaminación de los Suelos Art. 20 
ï 25. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL, 
Ministerio de 
Salud 

Ley de Gestión Ambiental R.O. 245 
de 30 Jul 1999 (Docu. 14) 

Título III ï Instrumentos de Gestión 
Ambiental, Capítulo II ï De la Evaluación 
de Impacto Ambiental y Control Ambiental 
Arts. 19 ï 27. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 

Reglamento ambiental para 
actividades eléctricas. Decreto 
Ejecutivo 1761. R.O. No. 396 de 23 
Agosto 2001  (Docu. 15) 

Sección I Del CONELEC, Capítulo III ï 
De la Protección Ambiental, Sección I ï 
De la Normativa Aplicable a la Protección 
Ambiental Art. 15 Límites Permisibles y 
otros Parámetros  literal d). 
Sección II Del Estudios de Impacto 
Ambiental, Art. 25 El plan de manejo 
ambiental, literal e). 

ARCONEL 

Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (Docu. 17) 

Libro VI ï Capítulo VIII De las Acciones 
de Control ï Sección II De las Acciones 
de Fiscalización y Control - Arts. 127 ï 
131. 
Libro VI ï de la Calidad Ambiental, Título 
IV ï Reglamento a la Ley de Gestión 
Ambiental para la Prevención y Control de 

Ministerio del 
Ambiente MAE 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

la Contaminación Ambiental Arts. 73 - 
100, 118 ï 121, Anexo  2. 

Código Orgánico Integral Penal, 
R.O No. 180, 2014 (Docu. 19) 

Capítulo Cuarto ï Delitos contra el 
Ambiente y la Naturaleza o Pacha Mama, 
Sección Segunda ï Delitos contra los 
Recursos Naturales Arts. 251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos contra la 
Gestión Ambiental Arts. 254, 255. 

Ministerio del 
Ambiente MAE, 
ARCONEL 

Descripción y procedimiento  

La especificación contempla los siguientes procedimientos: 

¶ Parámetros de monitoreo 

¶ Sitios de monitoreo 

¶ Metodología de monitoreo 

¶ Frecuencia de monitoreo 

¶ Parámetros de comparación 

 

a) Parámetros de monitoreo 

La norma de calidad de aire ambiente o nivel de inmisión, correspondiente al Anexo 4 del 

Libro VI del Texto Unificado de legislación Ambiental establece, en su artículo 4.1.7, que la 

Autoridad Ambiental podrá solicitar evaluaciones adicionales a las fuentes que emitan o 

sean susceptibles de emitir olores ofensivos.  

Dado que el almacenamiento de agua en la represa y la descomposición de la materia 

orgánica en ella es susceptible de emitir olores, se procederá a realizar la evaluación 

permanente del mismo siguiendo lo establecido en el Libro VI, Anexo 3 del Texto Unificado 

de Legislaci·n Ambiental Secundaria: ñDe tratarse de una o varias fuentes fijas nuevas 

significativas, o varias fuentes existentes modificadas, la evaluación deberá efectuarse 

mediante un modelo de dispersión del tipo detallado, con capacidad para incluir diferentes 

fuentes fijas, y con capacidad de predecir concentraciones de contaminantes para períodos 

de tiempo mayores a una hora, e inclusive, de predecir la concentración anual de un 

determinado contaminante. Para esto, se utilizará un modelo de dispersión de 

características técnicas similares a ISC, de la US EPAò 

La normativa actual no establece valores límites para los compuestos odoríferos; sin 

embargo la American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH) establece 

que cuando los valores de  concentración de Ácido Sulfhídrico (H2S) supera los 7 µg/m3 y 

es menor a los 14µg/m3, el olor generado causará pequeñas molestias; si supera los 

14µg/m3 y es menor a 150 µg/m3 la molestia es fuerte. Valores mayores a 150 µg/m3 

causarán problemas en la salud.  
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b) Metodología de monitoreo 

Modelación 

Con la finalidad de evaluar los niveles de inmisión (calidad de aire ambiente) que se 

producirá por el embalsamiento del agua en la represa, se procederá a realizar el 

modelamiento de la emisión usando los programas Breeze ISC7-GIS PRO y Breeeze 3D 

Analyst en ambiente Windows proporcionado por la compañía Trinity Consultants. El 

modelo utilizado para es de tipo gaussiano, es decir utiliza la aproximación del penacho 

gaussiano para la dispersión de los contaminantes, el mismo que es avalado por la US-

EPA, cumpliendo por lo tanto con los requerimientos de la normativa ecuatoriana. 

Este modelamiento fue utilizado en el estudio del EIAD del PHS.  

La modelación se realizó en función del tercer valor máximo en 1 hora, para el periodo 

comprendido entre agosto 2014 y marzo 2015 (información meteorológica disponible de la 

zona de estudio). Los valores meteorológicos corresponden a la estación Méndez. 

Fuente de emisión y sitios de monitoreo 

Se considera como fuente de emisión el área de inundación de la presa. Debido a 

limitaciones del modelo, el área de inundación ha sido dividida en 96 fuentes tipo polígono 

contiguas, de manera que cada uno pueda ser expresado con menos de 100 puntos. 

Factor de emisión para olores 

Dado que el agua almacenada contiene componentes orgánicos, durante su estancia en la 

cola del embalse se liberan varios Compuestos Orgánicos Volátiles (COV) que pueden ser 

emitidos desde el agua hacia la atmósfera acorde a condiciones dadas de temperatura y 

velocidad del viento. La determinación del factor de emisión se lo hizo acorde al documento  

ñ4.3 Waste Water Collection, Treatment and Storageò Del cap²tulo ñ4 Evaporation Loss 

Sourceò  de la ñAP42 Compilation of Air Pollutant Emission Factorsò de la Agencia de 

Protección Ambiental de Estados Unidos, la cual se basa en la utilización del software 

WATER9. 

Para la determinación de los olores se eligió como indicador al sulfuro de hidrógeno (H2S) 

cuyo olor característico de huevo podrido se hace evidente a partir de concentraciones de 7 

ug/m3. 

Las emisiones del agua hacia la atmósfera pueden ocurrir por mecanismos difusivos,  

convectivos o ambos, cuando las concentraciones en el agua son mucho mayores  a las del 

aire ambiente; la difusión de los diferentes compuestos orgánicos ocurre para crear un 

equilibrio entre la fase acuosa y de vapor, mientras que la convección ocurre cuando el aire 

fluye a través de la superficie del agua, de allí que el factor de emisión dependa de la 

velocidad del aire. 

Otros  factores que afectan la volatilización son el área de superficie del agua, la 

temperatura y la turbulencia, el tiempo de retención del agua en el sistema, la profundidad, 

la concentración inicial de los componentes orgánicos en el agua y sus propiedades físicas 

como volatilidad y difusividad. 

La tasa de volatilización puede ser definido mediante la teoría de transferencia de masas, 

definiendo sus coeficientes de transferencia de masa en fase gaseosa y líquida (kg y kl 
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respectivamente) para el caso de un sistema abierto como el embalse estos coeficientes 

fueron definidos mediante las siguientes ecuaciones: 

 

 

Donde: 

 kl  Coeficiente de Transferencia de masa en la fase líquida 

 Dw Difusividad del constituyente en el agua (para el H2S 16,1 x 10-6 cm2/s) 

 Dether Difusividad del éter en el agua (8,5 x 10-6 cm2/s) 

 U10 Velocidad del viento a 10 m 

 F/D Relación profundidad, superficie lateral 

 

 

Donde: 

 kg  Coeficiente de Transferencia de masa en la fase gaseosa 

U10 Velocidad del viento a 10 m  

ScG Número de Schmidt para el gas, determinado a partir de: 

 ua Viscosidad del aire (1,81 x 10-4 g/cm.s) 

 pa Densidad del aire (1,2 x 10-3 g/cm3) 

 Da Difusividad del constituyente en el aire (para el H2S 0.176 x 10-6 

cm2/s) 

 de ñDi§metroò efectivo.  Determinado a partir de: 

  A Área superficial del embalse 

 

Para estimar las emisiones efectivas, el primer paso es calcular los coeficientes kl y kg, una 

vez obtenidos éstos, se usan para calcular el coeficiente de transferencia de masa K, 

obtenido a partir de: 

 

Donde: 

 kg  Coeficiente de Transferencia de masa en la fase gaseosa 

kl  Coeficiente de Transferencia de masa en la fase líquida 
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Keq Constante de equilibrio, calculado a partir de 

H Constante de la ley de Henryôs para el constituyente (para el  H2S 

0.023 atm.m3/gmol) 

 R Constante universal de los Gases (8,21 x 10-5 atm.m3/gmol.K) 

 T Temperatura del agua  

 

Finalmente el factor de emisión es determinado mediante: 

 

Determinando: 

Tabla 51: Factor de emisión 

FUENTES 
AREA 

 (Ha) 

EMISIÓN ESTIMADA 

(g/s) 

96 2,87 ï 83,93 0,0061 ï 0,1770 

c) Parámetros de comparación 

De los resultados del modelo de dispersión se determinó que las áreas sensibles por olores 

se extienden desde los 7 m hasta los 15 km a partir de la fuente (área de inundación). Esta 

distribución no uniforme obedece principalmente a las condiciones meteorológicas, 

topográficas y de dispersión del H2S como se observa en la Figura 19. 

En la línea base se determinó que no existen valores que superen los 150 µg/m3.  Es decir 

que afecten a la salud, y éstos serán los valores de comparación para los futuros 

monitoreos.  

 

Tabla 52: Áreas sensibles por olores. Línea Base 

ZONA DE DETECCIÓN DE 
OLOR (µg/m

3
) 

AREA 
 (Ha) 

7 52318,48 

14 13964,29 
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Figura 19: Modelo de dispersión de olores. Línea base 

 

d) Frecuencia de monitoreo 

El monitoreo y corrida del modelo de dispersión se lo realizará dos veces al año, un 

monitoreo en época seca y otro en la época humedad. 

 

Indicadores de cumplimiento 

 
CTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 

VERIFICACION 
 

REQUERIMIENTO 
DE COSTEO 

Instalación de equipos 
para monitoreo 

# de quipos instalados Registro fotográfico 
Registros de instalación 

CON COSTEO ï 
C1 

Calibración del modelo 
de olores 

Recopilación de 
información 
meteorológica de la zona 

Registros recopilados 

Monitoreo de olores # de monitoreos 
realizados de los 
programados (2 x 5) 

Registros de medición de 
S2H 

Mapeo de olores # de resultados de la 
modelación 

Mapas de olores 
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Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

1.00   
Consultoría para monitoreo 
de olores 

año 5.00 20,862.00 104,310.00 

TOTAL  USD 104,310.00 

 
Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 

OPERACIÓN 

AÑOS 

1 2 3 4 5 

Instalación de equipos para monitoreo                     

Calibración del modelo de olores                     

Monitoreo de olores                     

Mapeo de olores                     

 

Responsable (s) 

Promotor 

 

Apéndices 
Apéndice costos y cronograma 
 

 

ESPECIFICACION OF-PMS 08: Monitoreo climático 

Detalla los procedimientos para realizar el seguimiento sobre cambios en los parámetros 

climáticos que podrían presentarse durante la etapa operativa del proyecto debido a la 

influencia del embalse del PHS en el ambiente atmosférico del sector. 

 
Marco legal regulatorio 
 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTICULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 
 

Constitución del Ecuador  
(Docu 1) 

Sección Séptima; Biosfera, ecología 
urbana y energías alternativas  art. 
414 

Estado Ecuatoriano 

Plan del Buen Vivir (Docu. 40) Cap. 5.1.3 Sustentabilidad ambiental Estado Ecuatoriano 

Texto Unificado de 
Legislación secundaria (Docu 
17) 

Libro VI. Título VII Del Cambio 
Climático Art. 256 al 259. 

MAE 

 

Descripción y procedimientos 

Dos procedimientos contemplan la Especificación: 

¶ Antecedente y justificativo 
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¶ Procedimiento metodológico para el seguimiento climático 

 

a) Antecedente y justificativo 

La especificación se la formula ante la hipótesis del efecto lago que es planteada en  varios 

estudios y por varios investigadores, y que señala que los reservorios de agua creados 

artificialmente pueden incrementar la intensidad de las lluvias. La gran cantidad de agua 

concentrada artificialmente genera un microclima que afecta los patrones de lluvia, al 

aumentar la cantidad de agua que se evapora.  

La especificación pretende dar continuidad al monitoreo implementado durante la etapa 

constructiva, y permitirá ampliar la series históricas en las estaciones meteorológicas para 

las posteriores comparaciones que permitan identificar los cambios que posiblmente se 

presenten en el microclima del área 

 

b) Procedimiento metodológico para el seguimiento climático 

Dos procedimientos contempla la especificación: 

¶ La red meteorológica para el monitoreo de parámetros climáticos 

¶ Parámetros de monitoreo 

 

Red meteorológica para el monitoreo de parámetros climáticos 

Durante la etapa operativa el monitoreo se continuará realizando con la red de estaciones 

meteorológicas del PHS, conformada por las 3 estaciones climatológicas cuya ubicación 

geográfica se registra en la Tabla 53 y en la Figura 20, y que se describen en a 

continuación. 

 
Tabla 53: Ubicación de las estaciones climatológicas instaladas 

ESTACION LATITUD LONGITUD COTA msnm 

Rancho Quemado 3°3'27,52" S 78°21'55,69" O 787 msnm 

Méndez 2°42'59,87" S 78°19'12,09" O 495 msnm 

Eje G8 3°1'14,59" S 78°13'7,04" O 520 msnm 

Fuente: CFE  
Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Figura 20: Ubicación de las estaciones climatológicas 

 
Fuente y Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 
 

 
Parámetros de monitoreo 

Las estaciones de la red meteorológica del PHS están equipadas con sensores que 

permiten registrar los siguientes parámetros meteorológicos que serán sujetos del 

monitoreo climático: 

 

Tabla 54: Parámetros medidos por las estaciones meteorológicas 

 
PARAMETRO ABREVIATURA UNIDAD DE MEDIDA 

Presion Barometrica BP_mbar_Avg mbar 

mm de Lluvia Rain_mm_Tot mm 

Temperatura del Aire Promedio AirTC_Avg Deg C 

Temperatura del Aire Maxima AirTC_Max Deg C 

Temperatura del Aire Minima AirTC_Min Deg C 
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PARAMETRO ABREVIATURA UNIDAD DE MEDIDA 

Humedad Relativa promedio RH % 

Humedad Relativa Maxima RH_Max % 

Humedad Relativa Minima RH_Min % 

Densidad de Radiacion Solar Promedio 
(Watts) SlrW_Avg W/m^2 

Densidad de Radiacion Solar Maxima SlrW_Max W/m^2 

Densidad de Radiacion Solar Total 
(megajoules) SlrMJ_Tot MJ/m^2 

Velocidad del Viento WS_ms_S_WVT meters/second 

Direccion del Viento Direccion (vector) WindDir_D1_WVT Deg 

Vector de Direccion del Viento WindDir_SD1_WVT Deg 

Velolcidad el Viento Promedio WS_ms_Avg meters/second 

Velocidad del Viento Maxima WS_ms_Max meters/second 

Direccion del Viento WindDir degrees 

Temperatura viento Promedio TdC_Avg Deg C 

Cálculo de la presión de vapor de 
saturación promedio SVPWmbar_Avg mbar 

cálculo de sensación térmica promedio WC_C_Avg Deg C 

Evapotranspiracion ETos Deg C 

Relacion de Evapotranspiracion Rso Deg C 

Nivel del panel de evaporacion panlevel mm 

Nivel del panel de evaporacion promedio panlevel_Avg mm 

Contenido de Volumen de Agua Suelo VWC m^3/m^3 

Conductividad Electrica (suelo) EC dS/m 

Temperatura (suelo) T Deg C 

Permiabilidad (suelo) P unitless 

Contenido de Volumen de Agua Suelo 
Promedio VWC_Avg m^3/m^3 

Conductividad Electrica (suelo) promedio EC_Avg dS/m 

Temperatura (suelo) promedio T_Avg Deg C 

Permiabilidad (suelo) promedio P_Avg unitless 
Fuente CFE / Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

 
Indicadores de cumplimiento 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Monitoreo de 

parámetros climáticos 

Red meteorológica 

instalada y operativa 

Informes con reportes 
de las estaciones 

SIN COSTEO ï C6 

 Registro de datos en las 

estaciones 

meteorológicas  

Registros en medio 
físico y magnético 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



                                            

 

 

ESP. TÉCNICAS PMA OPERACIÓN                                                                                 328 de 392 

Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL USD 

              

TOTAL  USD 
 

Nota: Los costos de toma de datos de las estaciones meteorológicas son parte de las actividades 
institucionales  

 
Cronograma de implementación 
 

ACTIVIDAD 
AÑOS 

1 2 3 4 5 

Red meteorológica instalada y operativa 

 

   

 

                  

                     

 

Responsable (s) 

Promotor 

 

 

PROGRAMA DE MONITOREO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD 

AMBIENTAL: MEDIO BIOTICO 

 

Objetivo 

Cumplir con un programa de muestreo/monitoreo periódico con el objeto de obtener datos 

de parámetros de los recursos biológicos, para efectos de asegurar que las actividades que 

ejecuta no afecten la calidad del ambiente biótico así como para establecer la eficiencia de 

las medidas ambientales implementadas para los impactos identificados en el PMA durante 

la etapa de operación del PHS.  

 

Medidas y Especificaciones Ambientales 

 

Las siguientes Especificaciones forman parte del Programa: 

 

¶ ESPECIFICACION OB-PMS 09: Monitoreo de vegetación  

¶ ESPECIFICACION OB-PMS 10: Monitoreo de fauna terrestre: mastofauna,  
entomofauna, avifauna y herpetofauna  

¶ ESPECIFICACION OB-PMS 11: Monitoreo ictiológico 

¶ ESPECIFICACION OB-PMS 12: Monitoreo de macrobentos y calidad biológica del 
agua 
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ESPECIFICACION OB-PMS 09: Monitoreo de vegetación 

Su objetivo es llevar a cabo muestreos/monitoreos de la flora silvestre para establecer las 

condiciones de cambio en este componente biótico, durante la etapa de operación del 

proyecto. 

 

Marco legal regulatorio 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución del Ecuador ï 
2008 (Docu. 1) 
 

- Título II - Derechos, Capítulo Séptimo - 
Derechos de la Naturaleza, Arts. 71 - 74. 
- Título VII - Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Segundo ï Biodiversidad y 
Recursos Naturales, Sección Primera - 
Naturaleza y Ambiente Arts. 395 ï 399, 
Sección Segunda - Biodiversidad Arts. 
400 ï 403, Sección Tercera - Patrimonio 
Natural y Ecosistemas Arts. 404 ï 407, 
Sección Cuarta - Recursos Naturales 
Arts. 408.  

Estado Ecuatoriano 

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente 
(Docu. 17) 

Libro VI ï Capítulo VIII De las Acciones 
de Control ï Sección II De las Acciones 
de Fiscalización y Control - Arts. 127 ï 
131. 
Libro VI ï de la Calidad Ambiental, 
Título IV ï Reglamento a la Ley de 
Gestión Ambiental para la Prevención y 
Control de la Contaminación Ambiental 
Arts. 73 - 100, 118 ï 121. 
Libro III ï del Régimen Forestal, Título 
XVII. ï Disposiciones Generales Arts. 
258, 259. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Ley Forestal y de 
Conservación de Áreas 
Naturales y Vida Silvestre 
R.O. S. 418 de 10 de 
septiembre de 2004 (Docu. 
18) 

Título II - de las Áreas Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres, Capítulo 
Tercero ï de la Conservación de la Flora 
y Fauna Silvestres Arts. 73, 74. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Código Orgánico Integral 
Penal, R.O No. 180, 2014 
(Docu. 19) 

Capítulo Cuarto ï Delitos contra el 
Ambiente y la Naturaleza o Pacha 
Mama, Sección Primera ï Delitos contra 
la biodiversidad Arts. 245 ï 250. Sección 
Segunda ï Delitos contra los Recursos 
Naturales Arts. 251, 252. 
Sección Tercera ï Delitos contra la 
Gestión Ambiental Arts. 254, 255, 
Sección Cuarta ï Disposiciones 
Comunes Arts. 256, 257. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 
Fiscalía Judicial 
Ambiental 

 

 

Descripción y procedimiento  

La Especificación contempla la metodología a seguir en el proceso de monitoreo de 

vegetación. Cabe señalar que durante la etapa de operación del PHS se mantendrá el 

monitoreo implementado en la etapa constructiva durante los 5 primeros años del primer 

quinquenio de operación, a partir del segundo año, luego de lo cual se realizará la 
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evaluación de cambios respectiva a efectos de determinar la continuidad o no de futuros 

monitoreos en el  quinquenio. Se parte de la hipótesis que luego de este periodo se habrá 

alcanzado ya una estabilidad relativa en el ecosistema alterado por las diversas actividades 

del PHS.  

 

Metodología de monitoreo de vegetación 

Variables a medir 

¶ Abundancia o densidad: se define como el número de individuos que se encuentran 

dentro de la parcela y se establece en el momento mismo en el cual se numeran los 

individuos. 

¶ Especie: consiste en la determinación taxonómica del individuo, la misma que puede 

realizarse en el campo o mediante la colección de una muestra botánica para la 

posterior identificación por un experto. 

¶ Diámetro: es una variable fundamental para el monitoreo de la vegetación, cuya 

medición se realiza directamente en el campo y sirve para calcular otras variables 

como áreas basales y volúmenes. La medición de los árboles se realizará a 1,3 m 

sobre el nivel del suelo, técnica denominada por muchos autores como DAP 

(diámetro a la altura del pecho). 

¶ Altura: en estudios de vegetación es una variable indispensable para analizar la 

distribución vertical de la vegetación y cuando existen objetivos específicos de la 

estimación de la biomasa. En este sentido la altura total de una planta se define 

como la distancia vertical entre el suelo y la parte más alta de la planta. 

¶ Variables demográficas: solo se pueden medir durante los censos posteriores al del 

establecimiento, en las cuales se compara la vegetación actual con la inicialmente 

inventariada. En estos censos se analiza básicamente los individuos muertos, los 

sobrevivientes, los nuevos individuos que por su crecimiento durante el lapso de 

tiempo entre mediciones han alcanzado el tamaño óptimo de medición. 

¶ Crecimiento: es necesario estudiar el cambio ocurrido a través del tiempo de los 

individuos, lo cual puede efectuarse por cálculos para establecer las diferencias de 

variables cuantitativas, es este caso el diámetro y la altura. 

¶ Cobertura: se define como el área bajo la proyección de las partes aéreas de una 

planta sobre una superficie que generalmente es el suelo. En individuos de porte 

pequeño, como hierbas, la cobertura se mide directamente, mientras que en 

individuos de porte grande, como árboles y demás formas leñosas de mayor 

tamaño, se registra por medio de los diámetros de copa que se emplean en cálculos 

de la proyección sobre el suelo de superficies geométricas, casi siempre elipses, 

círculos o polígonos. 

¶ Otros variables de acuerdo al tipo de crecimiento: en los censos de regeneración se 

incluyen plántulas y juveniles, en este caso se debe adecuar la medición del 

crecimiento ya que los individuos suelen tener alturas reducidas, el diámetro se debe 

medir en la base del tallo. En el caso de los helechos y las palmas cuyo crecimiento 

en diámetro es mínimo es aconsejable medir la elongación del tallo en vez del 

crecimiento diamétrico. 

 

Diseño del muestreo 

Ubicación de las parcelas  

 

Se definen en Tabla 55 y Figura 21. 
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Tabla 55: Ubicación de las parcelas permanentes 

Código Nombre Sitio X Y 

PP 1 Parcela Permanente 1 San José Chinganaza 802239,70 9695237,18 

PP 2 Parcela Permanente 2 San Simón de Ipiakum 805967,62 9682387,26 

PP 3 Parcela Permanente 3 Cerca al PHS 809041,29 9666701,24 

PP 4 Parcela Permanente 4 Río Zamora 795553,45 9662220,41 

PP CE 5 Parcela Permanente CE 5 San Luis 845093,38 9667141,99 

PP CE 6 Parcela Permanente CE 6 
Río Santiago Sector 
Kushapuk 831236,99 9662059,17 

PP CE 7 Parcela Permanente CE 7 Frente al Río Coangos 810661,05 9664359,70 
PP = parcela permanente y PP CE = parcela permanente caudal ecológico. 
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Figura 21: Ubicación de parcelas para monitoreo de vegetación 

Fuente y Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA.
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Censos posteriores 

El objetivo primordial del establecimiento de parcelas permanentes es el estudio de la 

dinámica poblacional (monitoreo) de las plantas que están influenciadas por un lado al 

represamiento del agua y por otro lado al cambio de caudal en el sector aguas abajo de la 

represa.  

Requerimientos 

El equipo de monitoreo debe estar integrado mínimo por dos profesionales que conozcan y 

coordinen la ejecución de cada una de las fases del trabajo relacionado con cada una de las 

fases de establecimiento de las parcelas permanentes, misma que se dio en la etapa de 

construcción, y la realización de los censos de vegetación; dos técnicos asistentes y por lo 

menos dos guías de campo debidamente entrenados para el desarrollo y aplicación de los 

métodos, puesto que de esto depende la validez de los datos tomados y el análisis de la 

información.  

 
Indicadores de cumplimiento 

 
ACTIVIDAD INDICADOR MEDIO DE 

VERIFICACION 
REQUERIMIENTO 

DE COSTEO 

Censo de una parcela 
de 0,1 ha 

# de censos realizados 
del # total programado (1 
cada 3 años 14 censos 
programados) 

Informes de censos de 
parcelas 

CON COSTEO ï 
C1 

 

Costos 
 

RUBRO CÓDIGO DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
USD 

VALOR 
TOTAL 

USD 

2.00 534183 
Censo de las parcelas de 0,1 
ha 

u 14.00 9,940.00 139,160.00 

TOTAL  USD 280,196.91 

 
Cronograma de implementación 

 

ACTIVIDAD 

OPERACIÓN 

AÑOS   

1 2 3 4 5 é 50 

Censo de una parcela de 0,1 ha.                       

 

Responsable (s) 

Promotor 

 

Apéndices 

Apéndice costos y cronograma 
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ESPECIFICACION OB-PMS 10: Monitoreo de fauna terrestre: mastofauna,  entomofauna, 

avifauna y herpetofauna 

Su objetivo es llevar a cabo muestreos/monitoreos de los diferentes grupos de fauna 

silvestre terrestre (mastofauna,  entomofauna, avifauna y herpetofauna) para establecer  

posibles cambios  estructurales de las diferentes comunidades estudiadas, durante la etapa 

operativa del proyecto. 

 

Marco legal regulatorio 

 

DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Constitución del Ecuador ï 
2008 (Docu. 1) 
 

- Título II - Derechos, Capítulo Séptimo - 
Derechos de la Naturaleza, Arts. 71 - 74. 
- Título VII - Régimen del Buen Vivir, 
Capítulo Segundo ï Biodiversidad y 
Recursos Naturales, Sección Primera - 
Naturaleza y Ambiente Arts. 395 ï 399, 
Sección Segunda - Biodiversidad Arts. 400 
ï 403, Sección Tercera - Patrimonio Natural 
y Ecosistemas Arts. 404 ï 407, Sección 
Cuarta - Recursos Naturales Arts. 408.  

Estado 
Ecuatoriano 

Ley de gestión Ambiental R.O. 
245 de 30 Jul 1999. (Docu. 
14) 

Título III ï Instrumento de Gestión 
Ambiental, Capítulo II ï de la Evaluación de 
Impacto Ambiental y del Control Ambiental 
Arts. 19 ï 27. 
 

Ministerio del 
Ambiente MAE ï 
ARCONEL ï 
Contraloría 
General del 
Estado 

Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (Docu. 17) 

Libro III ï del Régimen Forestal: 
Título XIV. De las Áreas Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestre. Capítulo II De la 
Conservación de la Flora y Fauna Silvestres 
Arts. 201 -2012. 
Título XVII. ï Disposiciones Generales Arts. 
258, 259. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Acuerdo Ministerial Nro. 061. 
Reforma del Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación 
Secundaria Registro Oficial 
Nro. 316 del 4 de Mayo de 
2015 
(Docu. 64) 

Reforma del Libro VI. ï de la Calidad 
Ambiental: 
Capítulo VIII Calidad de los componentes 
bióticos y abióticos. Sección II Calidad de 
Componentes bióticos. Art. 202. 

Capítulo X Control y seguimiento 
ambiental. De los Monitoreos. Arts. 253 ï 

256. 

Ministerio del 
Ambiente MAE 

Ley Forestal y de 
Conservación de Áreas 
Naturales y Vida Silvestre 
R.O. S. 418 de 10 de 
septiembre de 2004 (Docu. 
17) 

Título II - de las Áreas Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres, Capítulo Tercero ï 
de la Conservación de la Flora y Fauna 
Silvestres Arts. 73, 74. 

Ministerio del 
Ambiente 
MAE 

Reglamento a la Ley de 
Gestión Ambiental para la 
Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental. 
(Docu 21) 
 

Art. 41 ï 43, 50, 53, 92 El presente  
Cap. IV del control ambiental sección I art. 
59.- Plan de Manejo Ambiental. 
Sección III Del Monitoreo. Art. 75. 
Sección III Control del cumplimiento de las 
Normas de calidad Ambiental. Art. 118 
Reglamento tiene como objetivo. 
Sección V control del cumplimiento de las 

Ministerio del 
Ambiente MAE 
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DOCUMENTO NORMATIVO ARTÍCULOS RELACIONADOS 
ENTIDAD 

REGULATORIA 

Normas de Emisión y Descarga Art. 122 
Monitoreo Ambiental, literal a) y b).  

 

Descripción y procedimiento  

La Especificación contempla la metodología a seguir en el proceso de monitoreo de fauna 

terrestre silvestre: mastofauna, avifauna, entomofauna y herpetofauna. 

Durante la etapa de operación del PHS se mantendrá el monitoreo implementado en la 

etapa constructiva durante los 3 años del primer quinquenio de operación, tiempo en el cual 

se podrán realizar las observaciones tendientes a identificar las alteraciones en las 

comunidades poblacionales debido a los efectos de borde en las áreas afectadas y 

adyacentes a las obras del proyecto. 

. 

De esta manera, la Especificación contempla cuatro procedimientos: 

 

¶ Procedimientos de monitoreo de mastofauna 

¶ Procedimientos de monitoreo de avifauna 

¶ Procedimientos de monitoreo de entomofauna 

¶ Procedimientos de monitoreo de herpetofauna 

 

a) Procedimientos de monitoreo de Mastofauna 
 
Parámetros de monitoreo 
 

¶ Índices de diversidad,  (Shannon y Simpson) 

¶ Estimadores de riqueza (Chao1)  

¶ Índice cualitativo de especies compartidas entre sitios (Jaccard) cuantitativo Índice 

de Morisita ï Horn. 

¶ Análisis estacional y anual de la comunidad de especies. 

¶ Curvas de rango ï abundancia 

¶ Análisis de relaciones tróficas (gremios alimenticios) 

 
Metodología 
 

Se emplearán los métodos de medición utilizados en la etapa de construcción. 

Ver ESPECIFICACION C-PMS 06: Monitoreo de fauna terrestre: mastofauna,  

entomofauna, avifauna y herpetofauna. 

 

Puntos de monitoreo 
 
Los definidos en la Tabla 56 y Figuras 22 y 23. 
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Tabla 56: Sitios de referencia para el monitoreo de Mastofauna 

 
ZONA No UBICACIÓN X Y 

1 Unión de los ríos Paute, Negro, Namangoza y Upano 801821 9694864 

2 Zona de obras temporales 805541 9678195 

3 Cola en el río Zamora 793305 9662010 

4 Zona de obras permanentes 808706 9667008 

 
 

 
 
 Figura 22: Sitios de referencia para el monitoreo de Mastofauna 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 
















































































































